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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 224/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44265124-GDEBA-DPSYCTIPS, mediante el cual se propicia aprobar la estructura
orgánico-funcional del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros/as Secretarios/as y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que conforme establece la Ley de Ministerios N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, los entes descentralizados
mantendrán la relación funcional con la Administración Central, a través del Ministerio o Secretaría afín a la materia de su
competencia, o el organismo que en su caso determine el Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, actúa como persona jurídica de derecho público y
funciona de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 8.587/76 y sus modificatorios;
Que la referida norma dispuso que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires mantendrá sus
relaciones con el Poder Ejecutivo por intermedio del actual Ministerio de Trabajo, a quien, conforme el artículo 32 de la Ley
N° 15.164 y modificatoria, le compete entender en lo atinente a los regímenes integrados de seguridad social y las políticas
de pensiones y jubilaciones;
Que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires tiene a su cargo el desarrollo en el territorio bonaerense
de los fines del estado provincial en materia de Previsión Social, ampliando la protección ante el desamparo social,
asegurando y garantizando los recursos de los trabajadores aportantes al Organismo;
Que se ha observado la necesidad de rediseñar e implementar el desarrollo operativo funcional de distintas competencias,
con el fin de lograr los objetivos asignados al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, en materia de
seguridad social;
Que en atención al cumplimiento de las competencias del Organismo y en función de la consolidación de los nuevos
sistemas de administración, innovación tecnológica y el rediseño de los circuitos en el tratamiento de los distintos beneficios
que otorga el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, es que se reafirma la necesidad de consolidar
herramientas que propendan a la calidad de los procesos y los servicios, de forma tal que el Instituto esté sustentado desde
los paradigmas de la mejora continua y la calidad total como dimensiones que le garanticen su viabilidad en el tiempo;
Que la estructura organizativa vigente se encuentra definida por una multiplicidad de normas, siendo necesaria la
derogación de dicho plexo normativo, asimismo y conforme el lapso de tiempo transcurrido desde la aprobación de la
primera estructura hasta la actualidad, es que resulta indispensable modernizar la misma y adecuarla a las exigencias
actuales en la materia;
Que, en concordancia con dichos lineamientos, se hace necesario efectuar la aprobación de su estructura organizativa, con
el fin de dotar al Organismo de mayor eficiencia, dinamismo, orden, operatividad y control, otorgando al mismo las
herramientas de gestión necesarias para tal fin;
Que, en consecuencia, resulta necesario determinar la estructura del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires, en un todo de acuerdo con los principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y optimización de la
Administración Pública;
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Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica, la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros; la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de
Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 15.164 y
modificatoria y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la estructura orgánico-funcional del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, de
acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexos I (IF-2023-01255652-GDEBA-DPSYCTIPS) y II (IF-2023-03359448-
GDEBA-DPSYCTIPS), forman parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo precedente, los siguientes cargos: UN/A
(1) Director/a Provincial de Territorialización, UN/A (1) Director/a Provincial de Informática y Tecnologías Previsionales,
UN/A (1) Director/a General de Administración, UN/A (1) Director/a Provincial de Prestaciones, DIEZ (10) Directores/as
Regionales (I a X), UN/A (1) Director/a de Coordinación de Regiones, UN/A (1) Director/a de Infraestructura Tecnológica,
UN/A (1) Director/a de Sistemas de Información, UN/A (1) Director/a de Planificación y Mejora Tecnológica, UN/A (1)
Director/a de Administración Contable, UN/A (1) Director/a de Presupuesto, UN/A (1) Director/a de Compras y
Contrataciones, UN/A (1) Director/a Delegado/a de la Dirección Provincial de Personal, UN/A (1) Director/a de Servicios
Auxiliares, UN/A (1) Director/a de Recaudación y Fiscalización, UN/A (1) Director/a Técnico/a Operativo/a, UN/A (1)
Director/a Prestaciones Municipales, UN/A (1) Director/a Prestaciones Docentes, UN/A (1) Director/a Prestaciones
Administración General, UN/A (1) Director/a de Regímenes Especiales, Análisis de Reclamos y Recursos, UN/A (1)
Director/a Héroes y Heroínas de Malvinas y Leyes Reparatorias, UN/A (1) Director/a de Prestaciones Sociales No
Contributivas, UN/A (1) Director/a Administrativo/a, Técnico/a y Legal, UN/A (1) Director/a de Planeamiento, UN/A (1)
Director/a de Control y Gestión de Datos, UN/A (1) Director/a de Gestión Institucional, UN/A (1) Director/a de Prensa, UN/A
(1) Director/a de Comunicación Institucional, UN/A (1) Subdirector/a de Infraestructura Tecnológica, UN/A (1) Subdirector/a
de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones, UN/A (1) Subdirector/a de Procesos de Liquidación y Operaciones, UN/A
(1) Subdirector/a Contable, UN/A (1) Subdirector/a de Tesorería, UN/A (1) Subdirector/a de Personal, UN/A (1) Subdirector/a
de Recursos de Entes No Oficiales, UN/A (1) Subdirector/a de Recursos de Entes Oficiales, UN/A (1) Subdirector/a de
Fiscalización, UN/A (1) Subdirector/a Técnico/a Operativo/a, UN/A (1) Subdirector/a Prestaciones Municipales, UN/A (1)
Subdirector/a Prestaciones Docentes, UN/A (1) Subdirector/a Prestaciones Administración General, UN/A (1) Subdirector/a
de Regímenes Especiales, Análisis de Reclamos y Recursos, UN/A (1) Subdirector/a Héroes y Heroínas de Malvinas y
Leyes Reparatorias, UN/A (1) Subdirector/a de Prestaciones Sociales No Contributivas, UN/A (1) Subdirector/a de Asuntos
Legales, UN/A (1) Subdirector/a Técnico/a y Administrativo/a, UN/A (1) Subdirector/a de Control y Gestión de Datos, DIEZ
(10) Jefes/as de Departamento Administrativo Regional (I a X), UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Centro de Datos, UN/A
(1) Jefe/a de Departamento de Microinformática y Usuarios/as, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Seguridad y Redes de
Comunicación, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Análisis QA, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Desarrollo de
Aplicaciones y Servicios, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Analítica y Reportes, UN/A (1) Jefe/a de Departamento
Procesos de Liquidación, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Operaciones Informáticas, UN/A (1) Jefe/a de Departamento
de Gestión de Proyectos Tecnológicos y Mejora Continua, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Centro de Atención
Informática, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contabilidad de Presupuesto, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contabilidad
de Prestaciones, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Impositivo, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Sueldos, UN/A (1) Jefe/a
de Departamento Pagos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contable, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Rendición de
Cuentas, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Control y Gestión Presupuestaria, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de
Información y Estadística, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contrataciones, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Gestión y
Control de Insumos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Planificación, Evaluación y Seguimiento de Proyectos, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento de Administración y Planteles Básicos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Legajos y Control de
Asistencia, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Jardín de Primera Infancia, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de
Capacitación, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Mantenimiento Edilicio, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de
Automotores, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Logística, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Recepción, Control y
Registro Documental, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Registro y Análisis de Cuentas Corrientes, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento de Gestión de Deudas y Apremios, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Recursos Entes Provinciales, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Recursos Municipales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Gestión de Deudas No Corrientes,
UN/A (1) Jefe/a de Departamento Registro Único Permanente de Afiliados (R.U.P.A.), UN/A (1) Jefe/a de Departamento de
Fiscalización y Planificación, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Análisis y Codificación de Cargos, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento Comunicación de Actos Prestacionales, UN/A (1) Jefe/a Departamento Regulación de Aportes, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento de Evaluación y Juntas Médicas, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Determinación del Derecho
Municipal, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Regulación del Haber Municipal, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Reajustes
del Beneficio Municipal, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Pago y Actualización de Haberes Municipales, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento Resoluciones Municipales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Determinación del Derecho Docente, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Regulación del Haber Docente, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Reajustes del Beneficio
Docente, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Pago y Actualización de Haberes Docentes, UN/A (1) Jefe/a de Departamento
Resoluciones Docentes, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Determinación del Derecho Administración General, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Regulación del Haber Administración General, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Reajustes del
Beneficio Administración General, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Pago y Actualización de Haberes Administración
General, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Resoluciones Administración General, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Análisis
de Reclamos y Recursos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Regímenes Especiales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento
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Haberes Sucesorios y Sentencias Judiciales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Héroes y Heroínas de Malvinas, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Leyes Reparatorias, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Liquidación y Pago de Haberes, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Pensiones Sociales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Movimiento y Liquidaciones, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento Recepción y Proyectos Resolutivos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Evaluación, Supervisión y
Contralor, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Judiciales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Contencioso Administrativo, UN/A
(1) Jefe/a de Departamento de Títulos Ejecutivos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Relatoría, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento Técnico Administrativo, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Normas y Procesos, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento Código de Descuento, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Mesa de Entradas, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento de Notificaciones, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Planificación Estratégica y Operativa, UN/A (1) Jefe/a
de Departamento de Asuntos y Proyectos Estratégicos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Estudio de la Seguridad
Social, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Control Prestacional, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Control de
Administración y Financiamiento, UN/A (1) Jefe/a de Departamento Detección, Gestión y Recupero de Deudas, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento de Estadística, Análisis e Inteligencia de Datos, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Coordinación
e Implementación de Mejoras Continuas, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Difusión Periodística, UN/A (1) Jefe/a de
Departamento de Medios Audiovisuales, UN/A (1) Jefe/a de Departamento de Comunicación Directa e Interna, UN/A (1)
Jefe/a de Departamento de Vínculo con la Comunidad; todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la
Administración Pública Provincial Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la cobertura geográfica y asiento de las Direcciones Regionales y de los Departamentos
Administrativos Regionales dependientes de la Dirección Provincial de Territorialización, y las modificaciones posteriores a
su composición, serán determinadas por el Directorio del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánico - funcionales que no
modificaron su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas
designaciones en unidades organizativas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en el Anexo III
(IF-2023-01255725-GDEBA-DPSYCTIPS), quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 5°. Suprimir las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo IV (IF-2023-01557999-GDEBA-
DPSYCTIPS), que forma parte integrante del presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos
presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 6°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades organizativas
que se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el/la titular del organismo deberá arbitrar los medios necesarios para efectuar la elaboración
de las plantas de personal, innominadas y nominadas, con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente,
previa intervención de los organismos y dependencias competentes.
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, propondrá al Ministerio de
Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente
decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 9°. Derogar el artículo 2° y el Anexo I del Decreto N° 3.701/93 y derogar en su totalidad los Decretos N°
1.211/93, N° 1.081/99, N° 1.778/05, N° 1.699/06, N° 3.760/06, N° 817/07, N° 2.143/07, N ° 2.692/08, N° 2.161/14, N°
1.834/12, N° 1.595/12 y N° 1.835/12.
ARTÍCULO 10. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-32827305-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación de Gopal Andrés MAZAL en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gopal Andrés MAZAL como Licenciado en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indican:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Gopal Andrés MAZAL (D.N.I. 34.358.309 - Clase 1989). 
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17277019-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Diego Fernando ROMERO, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Diego Fernando ROMERO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 1 de julio de 2018.
Que mediante Resolución N° 1902/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente “ad referéndum” del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam Norma LINARES, concretada mediante Resolución N° 655/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Diego Fernando ROMERO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Diego Fernando ROMERO (D.N.I. N° 39.663.856 - Clase
1996), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Peón de Cocina)- Código:1-0010-XI-3
- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de julio de 2018, el agente mencionado en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00-Unidad Ejecutora: 103- Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 01- Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17189282-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina BARGAS, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carolina BARGAS como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fabiana Edith VILLARREAL, concretada mediante Resolución 11112 N° 510/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Carolina BARGAS (D.N.I. N° 31.256.132 - Clase 1984), en
la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV- Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código: 4-0000-
XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 7-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-20186456-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Maximiliano PAREDES en la Unidad de Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 horas) - Berazategui - Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Maximiliano PAREDES como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 horas) -
Berazategui - Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el Articulo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente por el Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Pablo Maximiliano PAREDES (D.N.I. 30.625.192 - Clase
1983) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código: 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 horas) - Berazategui -
Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que
posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo 1° de la presente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de Berazategui.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programas: 0021 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 8-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18978075-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Stella Maris VALENZUELA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Stella Maris VALENZUELA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F.
Piñeyro” de Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las
presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Stella Maris VALENZUELA (D.N.I. 32.909.030 - Clase
1972) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4-
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de
Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 10-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31972123-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Blas GIGLI en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Blas GIGLI como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San Felipe" de San Nicolás, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Juan Blas GIGLI (D.N.I. 36.054.020 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 11-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-30663884-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Elizabeth Soledad ORONA
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elizabeth Soledad ORONA como Médica Asistente Interino
en la especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir del 1° de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Elizabeth Soledad ORONA (D.N.I. 36.386.259 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 12-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-35601216-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de Sergio Agustín ESPELETA
en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Agustín ESPELETA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Elena CARBALLO, concretado mediante Resolución N° 3569/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023-Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
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hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Sergio Agustín ESPELETA (D.N.I. 28.219.032 - Clase 1980), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 13-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-18979850-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de María Soledad
EMPEDOCLE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Soledad EMPEDOCLE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Alicia CARUZZOLO, concretado mediante Resolución 11112 N° 277/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que María Soledad EMPEDOCLE, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a María Soledad EMPEDOCLE (D.N.I. 26.668.714 - Clase
1978) - Categoría 5 - Clase 4 - GradoXIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica en Radiología y Radioterapia) -
Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
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Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
artículo 1º de estas actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 14-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-25677753-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual tramita la designación de Marina Soledad MONTERO
en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Soledad MONTERO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local
“Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Federico RODRIGUEZ, concretado mediante Resolución N° 764/2022 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
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N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Marina Soledad MONTERO (D.N.I 29.600.757 - Clase 1982)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente que se menciona en el artículo precedente hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de Avellaneda, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 15-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-32843929-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de Daniel Rubén TORNABENE
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniel Rubén TORNABENE como Licenciado Kinesiólogo -
Fisiatra Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50-1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
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- Licenciado Kinesiólogo - Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Daniel Rubén TORNABENE (D.N.I. 30.594.569 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 12 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 16-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-35919570-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de Rocío Belén ALACH en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío Belén ALACH como Médica Asistente Interina en la
especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Rocío Belén ALACH (D.N.I. 36.498.729 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 17-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16881460-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Sandra Fabiana SCHIEBELBEIN en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sandra Fabiana SCHIEBELBEIN como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 19 de junio
de 2017.
Que mediante Resolución N° 1910/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 19 de junio de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Edith OCAMPO, concretado mediante Resolución 11112 N° 1681/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de junio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Sandra Fabiana SCHIEBELBEIN (D.N.I. 21.433.438 - Clase 1970) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 18-MJGM-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-17952980-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Daiana Solange LENCINA
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Solange LENCINA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N ° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada, a partir del 3 de julio del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1914/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 3 de julio del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julio Luis MONSU, concretado mediante Resolución N° 592/16 del Ministerio de Salud, contemplada
en el presente Presupuesto General Ejercicio.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Daiana Solange LENCINA (D.N.I. 35.346.010 - Clase 1990) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 19-MJGM-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27078226-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela DANGELOSANTO en el Hospital Local Especializado “San Lucas” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela DANGELOSANTO como Licenciada en Terapia
Ocupacional Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local Especializado “San
Lucas” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Paulina MARQUEZ, concretada mediante
Resolución N° 2523/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Daniela DANGELOSANTO
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Local Especializado “San Lucas” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Daniela DANGELOSANTO (D.N.I. N° 32.241.195 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 20-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 10 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17494150-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emilia IBAÑEZ, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Emilia IBAÑEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Natalia Esther NAGODE, concretada mediante Resolución 11112 N° 354/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Emilia IBAÑEZ, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Andrea Emilia IBAÑEZ (D.N.I. N° 38.665.628 - Clase 1995), en la
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código: 3-0000-
XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos
y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, la agente mencionada en el artículo precedente
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 21-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17123789-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marta Susana NEGRIN, en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Marta Susana NEGRIN como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 16 de
octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Elena DELSSIN, concretada mediante Resolución 11112 N° 510/16 , vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Marta Susana NEGRIN (D.N.I. N° 20.892.628 - Clase
1969), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 22-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17160550-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gerardo Martin CEQUEIRA en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gerardo Martin CEQUEIRA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de
Carlotto” de Moreno, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Alejandra SAEZ GINES, concretado mediante Resolución 11112 N° 1738/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, aa partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Gerardo Martin CEQUEIRA (D.N.I. 38.241.944 - Clase 1994) - Categoría 5 - Clase
3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 23-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023
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VISTO el EX-2022-12314403-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Bioquímica Asistente en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Química - Bioquímica - Bacterióloga - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Stefania ANTONIO, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2022-13-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Stefania ANTONIO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112-Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la Ley
N° 10471,a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Stefania
ANTONIO (D.N.I. 38.045.519 - Clase 1994), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolucion 13/2022. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Stefania ANTONIO (D.N.I. 38.045.519 - Clase 1994), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 9 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°.Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 25-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33006818-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Nicolás MORENA en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás MORENA como Licenciado en Psicología Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham
F. Piñeyro” de Junín, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N°10678)
Nicolás MORENA (DNI 30.502.383 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 24



 
RESOLUCIÓN N° 290-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 17 de Febrero de 2023
 

VISTO el EX-2019-16937727-GDEBA-DPCLMIYSPGP y vinculados, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa DERBAU S.A. solicitó y presentó los cálculos de la 1º a 6° redeterminación definitiva de precios de la Obra
Básica y Adicionales por artículo 7° de la Ley N° 6021 para la obra: “Recambio y Readecuación de redes de agua potable y
desagües cloacales en Chacabuco” en jurisdicción del partido de Chacabuco - Licitación Pública Nº 144/2017, en los
términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa DERBAU S.A. suscribieron con fecha 28 de diciembre de
2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la Obra “Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en
Chacabuco” en jurisdicción del partido de Chacabuco, los precios de aplicación redeterminados a valores del 1° de junio, 1°
de agosto, 1° de septiembre y 1° de diciembre de 2018, 1° de marzo y 1° de agosto de 2019, que constan como ANEXO I;
Que, respecto al Anticipo Financiero del 10 % otorgado sobre el monto del contrato a valores de 1° redeterminación
(01/06/2018), lo ejecutado a valores de la 1° a 5° redeterminación definitiva de precios y faltante de obra a ejecutar al
01/08/2019 para la obra básica y para el adicional por artículo 7°, las variaciones que surgen serán de aplicación de
acuerdo al detalle del Anexo II, II-A y Anexo II-B-Art. 7° y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta y, asimismo, que las
partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que se
incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de las RESOL-2018-1353-GDEBA-MIYSPGP (1°), RESOL-2018-1762-GDEBA-MIYSPGP (2°), RESOL-2018-2057-
GDEBA-MIYSPGP (3°) y RESOL-2019-897-GDEBA-MIYSPGP (4°), que aprobaron la 1°, 2°, 3° y 4° adecuación provisoria
de precios al mes junio/2018, agosto/2018, septiembre/2018 y diciembre/2018 solicitada oportunamente por la Contratista
en virtud de la aplicación del Decreto N° 367/17 E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos siete millones quinientos sesenta y nueve mil
ciento siete con setenta centavos ($7.569.107,70), abonada en concepto de redeterminación provisoria en los certificados 1
a 9 correspondientes a los meses de julio de 2018 a marzo de 2019, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso
de adecuación provisoria aprobado por las resoluciones mencionadas en el considerando anterior;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente Redeterminación (1° a 6° Redeterminación Definitiva de Precios
Obra Básica y adicionales por artículo 7° de la Ley N° 6.021) se le reconocerá a la contratista la suma total de pesos siete
millones setecientos setenta y ocho mil setecientos ochenta con sesenta y seis centavos ($7.778.780,66), en el mismo
período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor de la contratista a ser certificada por la
suma de pesos doscientos nueve mil seiscientos setenta y dos con noventa y seis centavos ($209.672,96), cuyo detalle se
observa en ANEXO V, al que adicionando la reserva de 1 % dirección e inspección de pesos dos mil noventa y seis con
setenta y tres centavos ($2.096,73) y de 3 % Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, de pesos seis
mil doscientos noventa con diecinueve centavos ($6.290,19), se arriba a un total de pesos doscientos dieciocho mil
cincuenta y nueve con ochenta y ocho centavos ($218.059,88);
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164,
modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa DERBAU S.A., contratista de la obra: “Recambio y Readecuación de
redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco” en jurisdicción del partido de Chacabuco, que agregados
como IF-2023-03123938-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2022-19576853-GDEBA-DPAYCMIYSPGP e IF-2022-19128282-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos doscientos nueve mil
seiscientos setenta y dos con noventa y seis centavos ($209.672,96), monto al que adicionando la suma de pesos dos mil
noventa y seis con setenta y tres centavos ($2.096,73) para dirección e inspección, y para la reserva del 3 % establecida
en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, la suma de pesos seis mil doscientos noventa con
diecinueve centavos ($6.290,19) hace un total de pesos doscientos dieciocho mil cincuenta y nueve con ochenta y ocho
centavos ($218.059,88).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 2574 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710
- MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-03123938-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

7143eb9aeba095c32e66891c685962ef13b421fa122bbbac5d3b3bb5b55a79d6 Ver

IF-2022-19576853-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

91ad54f8bedee9b7ec0fe890df436a5bc63cb571169eb8ef7ade4c56f42f7dd3 Ver

IF-2022-19128282-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

1fd1101b17613d259ce29a43b872d6acba7281e33fc0026cee9c7dbea9354455 Ver

RESOLUCIÓN N° 297-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
V I S T O el EX-2022-15728886-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE MECHONGUÉ LIMITADA”, en su carácter de concesionaria municipal del
servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Gral. Alvarado, por medio de la cual solicita la Renovación de su
Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco años (25) contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
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público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dicta la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa de Electricidad de Mechongué Limitada, en
su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido de Gral. Alvarado,
solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 108/98 de la entonces Autoridad
de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 108/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la "COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE MECHONGUÉ LIMITADA”, para operar el servicio público de
distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial, comunicar al municipio concedente e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía, para notificación a la
interesada. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 298-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
V I S T O el EX-2022-18295843-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS MARIANO MORENO LIMITADA”, en su carácter de concesionaria
municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de 9 de Julio, por medio de la cual solicita la
Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio ha dictado la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2- Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la Cooperativa Eléctrica y de Servicios Mariano Moreno
Limitada, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido de 9 de
Julio, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 400/97 de la entonces
Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
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efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 400/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS MARIANO MORENO LIMITADA, para operar el servicio
público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para notificar a la interesada y para su comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 304-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04748437-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de
Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los Contratos de Concesión Provinciales y
Municipales, las Resoluciones de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía de la Nación N° 54/23,
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la Resolución Nº 1793/22 de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y la Resolución OCEBA Nº 33/23 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires -Ley Nº 11.769- establece en su artículo 42 inciso a)
que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de usuarios reflejarán los costos de adquisición de la
electricidad, de transporte y su expansión y los costos propios de distribución que se reconozcan por el desarrollo de la
actividad específica de distribución de la electricidad, en virtud de los contratos otorgados por la Provincia o las
Municipalidades”;
Que a través de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 1793/22, se aprobó el recálculo de
los valores del cuadro tarifario por el período 1 de noviembre de 2022 al 30 de abril de 2023, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE, del ÁREA SUR a fin de
incorporar las variaciones de precios de la energía y potencia mayorista y el gravamen destinado al Fondo Nacional de
Energía Eléctrica (FNEE) aprobados por la Resolución de Secretaría de Energía (S.E.) dependiente del Ministerio de
Economía de la Nación N° 719/2022 y lo dispuesto en la Resolución S.E. N° 742/22;
Que, estableció que de conformidad con las previsiones de la RESOL-2022-649-APN-SE#MEC, a los usuarios del Nivel 2
(Menores Ingresos) no se les aplicará el tope de consumo al subsidio de abastecimiento de energía eléctrica determinado
en 400 kWh/mes, mientras que a los usuarios del Nivel 3 (Ingresos Medios) y respecto del excedente a los 400 kWh/mes,
se le aplicarán los precios Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y Precio Estabilizado de la Energía (PEE)
definidos para el Nivel 1 (Mayores Ingresos) conforme la RESOL-2022-719-APN-SE#MEC;
Que asimismo, por el artículo 34 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 1793/22, se
dispuso que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP), los
valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las categorías tarifarias T1R Nivel 2 o T1G que le resulte de
aplicación según su distribuidora y/o área de concesión, de manera tal que, para el consumo a facturar, resulte el menor
monto de facturación, convalidando la nota correspondiente respecto de la Facturación Pequeñas Demandas Entidades de
Bien Público;
Que a su vez, estableció en su artículo 31 la continuidad de los valores del Incremento Costo Tarifario (ICT) aprobados
mediante el artículo 16 de la Resolución Nº 945/22 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (ANEXO 51 IF-
2022-17468309-GDEBA-GMOCEBA) con la finalidad de recuperar las diferencias en la aplicación de los costos mayoristas
de electricidad, y a cuenta de la actualización del Valor Agregado de Distribución (VAD) y/o a cuenta de futuras
actualizaciones del Valor Agregado de Distribución (VAD);
Que en esta instancia, cabe mencionar que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley N° 15.165 se
declaró la emergencia social, económica, productiva y energética así como también sobre la prestación de los servicios y la
ejecución de los contratos, la cual fue prorrogada por el término de un (1) año por el Decreto Nº 1176/20 y nuevamente
prorrogada por el término de dos (2) años la emergencia económica y energética conforme el artículo 88 de la Ley N°
15.310;
Que, de conformidad con lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los cuadros tarifarios,
reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la oportunidad que sean fijados por la autoridad
nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo propio de distribución;
Que dicho cálculo corresponde que sea efectuado por este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA) y se encuentra sujeto a la aprobación del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos quien,
en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la atribución exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;
Que la fijación del precio de la energía es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, y consecuentemente su
alcance es federal abarcando a los usuarios del servicio público de distribución de energía eléctrica de las distintas
jurisdicciones;
Que, atento ello, el Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de Energía dictó la Resolución N°
54/2023 por la cual aprobó la Reprogramación Trimestral de Verano para el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) para el
período comprendido entre el 1 de febrero de 2023 y el 30 de abril de 2023, calculada según “Los Procedimientos para la
Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos);
Que a través de la referida Resolución SE N° 54/2023 se modificaron los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y
el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM de conformidad con lo establecido en el Anexo I (IF-2023-11446561-
APN-DNRYDSE#MEC), para el citado período comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2023 (artículo 2° de la
citada Resolución);
Que, en tal sentido, se entendió necesario actualizar la reagrupación de las categorías de usuarios en (a) Residenciales, (b)
demandas menores a 300 kW -No Residencial-, esta a su vez se separa en b1) Demandas de hasta 10 kW y b2)
Demandas mayores a 10 kW y hasta 300 kW y (c) demandas mayores a 300 kW “General” –GUDI– y d) demandas
mayores a 300 kW “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y Educación”-GUDI-para el
MEM;
Que, consideró oportuno continuar la reducción del subsidio al precio estacional de la energía eléctrica para su aplicación
en el MEM, para el período del 1 de febrero al 30 de abril de 2023, en los siguientes términos: i) reducción del CUARENTA
POR CIENTO (40%) del subsidio vigente para el segmento de Demandas Mayores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300
kW) “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y Educación” –GUDI-; ii) para el segmento de
Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –No Residencial–se separa en “Demandas de hasta 10 kW”
y “Demandas mayores a 10 kW y hasta 300 kW”, para las Demandas de hasta 10kW se mantienen vigentes los valores
actuales a aquellas usuarias y usuarios con demanda menor o igual a 800 kWh/mes y una reducción del CUARENTA POR
CIENTO (40 %) del subsidio vigente para el excedente de los 800 kWh/mes, y para las Demandas mayores a 10 kW y
hasta 300 kW se reduce el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del subsidio vigente; iii) reducción del CUARENTA POR
CIENTO (40 %) del subsidio vigente para el segmento Residencial Nivel 1; iv) para el segmento Residencial Nivel 2 se
mantienen vigentes los valores actuales; v) para el segmento Residencial Nivel 3 se incrementa el Precio Estacional (PEST)
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de manera tal que el impacto en la factura del usuario sea equivalente al VEINTE POR CIENTO (20 %) del aumento del
Coeficiente de Variación Salarial;
Que conforme lo establecido por su artículo 4°, se estableció la continuidad de los valores correspondientes a cada agente
distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribuidor Troncal,
incorporados en el Anexo II de la Resolución N° 105/2022 de la Secretaría de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía
de la Nación, considerando lo establecido en el segundo párrafo del artículo 2 de la misma;
Que por el artículo 9° de la citada Resolución SE Nº 54/2023, se estableció para el período 1 de febrero y el 30 de abril de
2023 los precios sin subsidio (Anexo III IF-2023-08454966-APN-DNRYDSE#MEC);
Que, de acuerdo a lo establecido en los Contratos de Concesión, los precios fijados por la citada Resolución SE N° 54/2023
deben ser reflejados en las tarifas de los usuarios del servicio público de energía eléctrica de la provincia de Buenos Aires,
a través del mecanismo de Pass Through;
Que se estimó pertinente, en esta etapa, trasladar a los cuadros tarifarios vigentes los precios mayoristas fijados por la
citada Resolución SE N° 54/2023 por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2023 y el 31 de marzo de 2023;
Que, atento ello de conformidad con lo establecido en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769, lo
dispuesto en el Subanexo B de los Contratos de Concesión provincial y municipal y lo instruido por la Autoridad de
Aplicación, el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) mediante la Resolución
N° 33/2023 procedió a efectuar el recalculo de los cuadros dispuestos por la Resolución del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos N° 1793/22, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de los cuadros tarifarios de referencia de las ÁREAS RÍO DE LA PLATA,
ATLÁNTICA, NORTE y SUR a fin de reflejar las variaciones de los precios mayoristas de la electricidad dispuestos por la
Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía a través de la Resolución Nº 54/2023;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Energía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 (Texto actualizado con las
modificaciones introducidas por Ley N° 15.309), el artículo 88 de la Ley Nº 15.310, el Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado
por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y el Decreto Nº 6/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario, en esta instancia por el período 1 de febrero de 2023
al 31 de marzo de 2023, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA
NORTE, del ÁREA SUR a fin de incorporar las variaciones de precios de la energía y potencia mayorista aprobados por la
Resolución S.E. N° 54/2023 realizados por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA) mediante Resolución N° 33/2023.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo del 2023, para
los Usuarios Residenciales del Nivel 1 (Ingresos Altos), Nivel 3 (Ingresos Medios) mayor a 400 kWh/Mes, Demanda No
Residencial Mayor a 800 kWh/Mes y hasta 10 kW, Demanda No Residencial entre 10 kW y 300 kW, y Demanda
Organismos Públicos de Salud y Educación Mayores o iguales a Trescientos Kilovatios (300 kW), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 1- IF-2023-05056107-GDEBA-
GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 2-IF-2023-05056351-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 3- IF-2023-
05056718-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 4-IF-2023-05056888-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la
presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL).
ARTÍCULO 3°. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo de
2023, para los Usuarios Residenciales del Nivel 1 (Ingresos Altos), Nivel 3 (Ingresos Medios) mayor a 400 kWh/Mes,
Demanda No Residencial Mayor a 800 kWh/Mes y hasta 10 kW, Demanda No Residencial entre 10 kW y 300 kW, y
Demanda Organismos Públicos de Salud y Educación Mayores o iguales a Trescientos Kilovatios (300 kW), del ÁREA RÍO
DE LA PLATA que como ANEXO 5- IF-2023-05057078-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 6- IF-2023-05057280-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA NORTE
que como ANEXO 7- IF-2023- 05057451-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como
ANEXO 8- IF-2023-05057645-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado
Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 4°. Establecer la continuidad de la aplicación del Anexo 9 del IF-2022-38587254-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 11
del IF-2022-38587850-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 13 del IF-2022-38588419-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 15 del IF-2022-
38588946-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 17 del IF-2022-38589658-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 19 del IF-2022-38590219-
GDEBA-GMOCEBA, Anexo 21 del IF-2022-38590856-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 23 del IF-2022-38591408-GDEBA-
GMOCEBA, para el segmento de Usuarios Residenciales del Nivel 2 (Menores Ingresos) aprobados por los artículos 4° y 5°
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de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1793/22, para el período 1 de febrero de 2023 al
31 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 5°. Establecer la continuidad de la aplicación del Anexo 10 del IF-2022-38587479-GDEBA-GMOCEBA, Anexo
12 del IF-2022-40306112-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 14 del IF-2022-40306163-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 16 del IF-2022-
40306169-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 18 del IF-2022-38589909-GDEBA-GMOCEBA, Anexos 20 del IF-2022-40306197-
GDEBA-GMOCEBA, Anexo 22 del IF-2022-40306215-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 24 del IF-2022-40306230-GDEBA-
GMOCEBA, para el segmento de Usuarios Residenciales pertenecientes al RÉGIMEN TARIFA SOCIAL aprobados por los
artículos 6° y 7° de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1793/22, para el período 1 de
febrero de 2023 al 31 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 6°. Establecer la continuidad de la aplicación del Anexo 25 del IF-2022-38591972-GDEBA-GMOCEBA, Anexo
26 del IF-2022-38592323-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 27 del IF-2022-38592593-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 28 del IF-2022-
38592916-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 29 del IF-2022-38593244-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 30 del IF-2022-38593546-
GDEBA-GMOCEBA, Anexo 31 del IF-2022-38593835-GDEBA-GMOCEBA, Anexo 32 del IF-2022-38594157-GDEBA-
GMOCEBA, para el segmento de los Usuarios pertenecientes al RÉGIMEN “CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO” aprobados
por los artículos 8° y 9° de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1793/22, para el período
1 de febrero de 2023 al 31 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 7°. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo de 2023, para la
Demanda Residencial Segmento Nivel 3 hasta 400 kWh/Mes y Demanda No Residencial Menor a 800 kWh/Mes y hasta 10
kW, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 9- IF-2023-
05057893-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 10- IF-2023-
05058074-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 11- IF-2023-05058289-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como
ANEXO 12- IF-2023-05058484-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado
Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 8°. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia tarifario para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de
marzo de 2023, para la Demanda Residencial Segmento Nivel 3 hasta 400 kWh/Mes y Demanda No Residencial Menor a
800 kWh/Mes y hasta 10 kW, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 13- IF-2023-05058685-GDEBA-GMOCEBA
forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 14- IF-2023-05058837-GDEBA-GMOCEBA forma
parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 15- IF-2023-05058969-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la
presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 16- IF-2023-05059099-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, que
incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local
(SGL).
ARTÍCULO 9°. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo de 2023, para el
segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a TRESCIENTOS
KILOVATIOS (300 kW), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como
ANEXO 17- IF-2023-05059386-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 18- IF-2023-
05059639-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 19- IF-2023-05059845-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como
ANEXO 20- IF-2023-05060050-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado
Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 10. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo
de 2023, para el segmento de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores o iguales a
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW), del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 21- IF-2023-05060269-GDEBA-
GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 22- IF-2023-05060645-GDEBA-
GMOCEBA forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 23- IF-2023-05060903-GDEBA-GMOCEBA
forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 24- IF-2023-05061111-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la
presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de
Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 11. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo de 2023, SIN
SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 25- IF-
2023-05061476-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 26- IF-2023-05063365-GDEBA-GMOCEBA forma parte
de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 27- IF-2023-05063568-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 28- IF-2023-05063855-GDEBA-GMOCEBA forma
parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de
Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 12. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1 de febrero de 2023 al 31 de marzo
de 2023, SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 29- IF-2023-05064047-GDEBA-GMOCEBA forma
parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 30- IF-2023-05064237-GDEBA-GMOCEBA forma parte de
la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 31- IF-2023-05064458-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente,
del ÁREA SUR que como ANEXO 32- IF-2023-05064694-GDEBA-GMOCEBA forma parte de la presente, que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 13. Establecer que se mantienen los valores del Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, de
los cuadros tarifarios CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de los cuadros tarifarios de
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referencia CON y SIN SUBSIDIO de las ÁREAS ATLÁNTICA, NORTE y SUR determinados en el ARTÍCULO 12° de la
Resolución N° 945/22 (Anexo 49 del IF-2022-17409643-GDEBA-GMOCEBA).
ARTÍCULO 14. Establecer que se mantienen los valores del Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, de
los cuadros tarifarios CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) y del cuadro tarifario de referencia CON y SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE LA PLATA determinados en el
ARTÍCULO 13 de la Resolución N° 945/22 (Anexo 50 del IF-2022-17409860-GDEBA-GMOCEBA).
ARTÍCULO 15. Establecer que los distribuidores provinciales y municipales deberán continuar cumpliendo con lo
establecido en los artículos 8° y 9° de la Resolución Nº 1542/21.
ARTÍCULO 16. Establecer que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien Público sin fines de
lucro (T1EBP), los valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las categorías tarifarias T1R Nivel 2 o T1G
que le resulte de aplicación según su distribuidora y/o área de concesión, de manera tal que, para el consumo a facturar, se
aplique el menor.
ARTÍCULO 17. Notificar al señor Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y girar al OCEBA.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S
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MINISTERIO DE SALUD 
 
RESOLUCIÓN Nº 1317-MSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Febrero de 2023
 
VISTO la Ley N° 13.981, los Decretos N° 59/19 y Nº 605/20 y el expediente N° EX-2023-01079159-GDEBA-DPHMSALGP,
fusionado con los EX-2023-1413511-GDEBA-DPHMSALGP y el EX-2023-1412989-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de siete (7) Adendas al Convenio de Prestación de Servicios
de Anestesia, Analgesia y Reanimación, suscriptas por los diferentes prestadores y el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires;
Que, a orden N° 81, mediante Resolución N° RESO-2023-648-GDEBA-MSALGP se aprobó el Modelo de Adenda del
Convenio de Prestación de Servicios de Anestesia, Analgesia y Reanimación;
Que, a órdenes N° 95/101, obran las Adendas suscriptas por esta Cartera Ministerial con la Asociación de Anestesia,
Analgesia y Reanimación de Buenos Aires (A.A.A.R.B.A.), la Asociación de Anestesiología del Norte de la Provincia de
Buenos Aires (A.A.N.P.B.A.), la Asociación de Anestesiología y Dolor del Oeste Bonaerense (A.A.D.O.B.), la Sociedad
Platense de Anestesiología (S.P.A.), la Asociación Civil de Anestesia, Analgesia y Reanimación del Centro de la Provincia
de Buenos Aires, la Sociedad de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Bahía Blanca (S.A.A.R.B.B.) y la Asociación
Marplatense de Anestesia, Analgesia y Reanimación (A.M.A.A.R.);
Que, a orden N° 102, la Dirección Provincial de Hospitales incorpora, como archivo embebido, las correspondientes Actas
de Certificación de Firmas que acompañan las Adendas de la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de
Buenos Aires, la Asociación Marplatense de Anestesia, Analgesia y Reanimación y la Asociación Civil de Anestesia,
Analgesia y Reanimación del Centro de la Provincia de Buenos Aires;
Que a órdenes N° 104 y N° 106, prestan su conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización, conforme la encomendación otorgada por RESO-2022-6644-GDEBA-MSALGP, y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que, en virtud de lo expuesto, procede aprobar las Adendas a los respectivos Convenios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Adendas a los Convenios de Prestación de Servicios de Anestesia, Analgesia y Reanimación,
suscriptas por la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires (A.A.A.R.B.A.), la Asociación de
Anestesiología del Norte de la Provincia de Buenos Aires (A.A.N.P.B.A.), la Asociación de Anestesiología y Dolor del Oeste
Bonaerense (A.A.D.O.B.), la Sociedad Platense de Anestesiología (S.P.A.), la Asociación Civil de Anestesia, Analgesia y
Reanimación del Centro de la Provincia de Buenos Aires, la Sociedad de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Bahía
Blanca (S.A.A.R.B.B.) y la Asociación Marplatense de Anestesia, Analgesia y Reanimación (A.M.A.A.R.) y el Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, las cuales como documentos N° INLEG-2023-05132687-GDEBA-DPHMSALGP, N°
INLEG-2023-05132869-GDEBA-DPHMSALGP, N° INLEG-2023-05132810-GDEBA-DPHMSALGP, N° INLEG-2023-
05132756-GDEBA-DPHMSALGP, N° INLEG-2023-05680013-GDEBA-DPHMSALGP, N° INLEG- 2023-05679964-GDEBA-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 33



DPHMSALGP y N° INLEG-2023-05680090-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2023-05132687-GDEBA-
DPHMSALGP
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 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 258-MJYDHGP-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-29972371-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 26 de agosto de 2022, suscripto por el Municipio de General Pueyrredón de la provincia de Buenos
Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y DerechosHumanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con la
finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad asistir al Municipio para la
implementación en su jurisdicción del Sistema "PBA-AFIP";
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Nº 15.309
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 26 de agosto de 2022, entre el Municipio de
General Pueyrredón de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 34



Buenos Aires, que como CONVE-2022-38493078-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-38493078-GDEBA-
SSTIMJYDHGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 51-SSTAYLMDCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Febrero de 2023
 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, la Ley N° 13.981, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Nº
510/2021, los Decretos N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº
RESOC-2022-1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2023-01047137-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
Licitación Pública N° 03/2023, tendiente a lograr la contratación del servicio de transporte de pasajeros para distintas
Subsecretarias de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que en números de orden 2/5, la Subsecretaría de Organización Comunitaria, la Subsecretaria de Políticas Sociales, la
Dirección Provincial de Economía Social y la Subsecretaria de Deportes, solicitan la contratación referida en el exordio,
informando los respectivos detalles;
Que en números de orden 6/8 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 9 se agrega la Estructura de Costos Desagregados;
Que en número de orden 12 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, y Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que en tal sentido, informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos trescientos once millones seiscientos cuarenta mil ($311.640.000,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), y II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-06079235-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del
artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2023;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 10 de marzo de 2023 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (03) días con un mínimo de nueve (09) días
hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de
Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP y el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, podrá obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia y
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 29, ha informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 30 y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 25;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 03/2023 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2023-06079235-GDEBA-DCYCMDCGP), con un plazo de prestación para el Renglón Nº1: A requerimiento a partir
del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 31 de Diciembre del 2023, Renglón Nº 2: A requerimiento a partir del
perfeccionamiento del contrato, y hasta el 31 de Diciembre del 2023, Renglón Nº 3: Durante el mes de Septiembre/Octubre
de 2023 y se comunicará con una antelación de 30 días a la empresa prestataria el periodo del desarrollo de la Etapa Final
de los Juegos Bonaerenses 2023, Renglón Nº 4: Durante el mes de Octubre/Noviembre de 2023 y se comunicará con una
antelación de 30 días a la empresa prestataria el periodo del desarrollo de la Etapa Final de los Juegos Evita 2023,
Renglón Nº 5: A requerimiento a partir del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 31 de Diciembre del 2023, y Renglón
Nº 6: A requerimiento a partir del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 31 de Diciembre del 2023, con la posibilidad de
ser incrementada hasta en un cien por ciento (100 %) en caso de resultar necesario por incremento de la población
destinataria y reducida hasta el cincuenta por ciento (50 %) del valor total adjudicado, y prorrogarla por igual periodo de
tiempo, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 10 de marzo de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Objeto del Gasto 3 - 5 - 1 - 0 - TRANSPORTE - Unidad Ejecutora 510 -
Apertura Programática 3 - 0 - 0 -1- 0 - ACTIVIDADES COMUNES DE ECONOMÍA POPULAR - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos treinta y un millones ochocientos mil ($31.800.000,00); Unidad
Ejecutora 369 - Apertura Programática 4 - 0 - 0 -1 - 0 - ACTIVIDADES COMUNES DE POLÍTICAS SOCIALES - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos sesenta y tres millones seiscientos mil
($63.600.000,00); Unidad Ejecutora 201 - Apertura Programática 6 - 0 - 0 - 1- 0 - ACTIVIDADES COMUNES DE
DEPORTES - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos sesenta y tres millones
seiscientos mil ($63.600.000,00); Unidad Ejecutora 527 - Apertura Programática 17 - 0 - 0 -1- 0 - ORGANIZACIÓN DE LOS
JUEGOS DEPORTIVOS BONAERENSES - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de
pesos ciento cuatro millones novecientos cuarenta mil ($104.940.000,00); y Unidad Ejecutora 532 - Apertura Programática
24 - 0 - 0 -1- 0 - CONDUCCIÓN DEL PROGRAMA - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma
de pesos cuarenta y siete millones setecientos mil ($47.700.000,00), ascendiendo a una suma total de pesos trescientos
once millones seiscientos cuarenta mil ($311.640.000,00), Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º.Comunicar al SINDMA y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2023-06079235-GDEBA-
DCYCMDCGP
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN N° 52-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-04096237-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, mediante el cual se propicia la autorización del uso especial de la vía para la realización de la
86° (octagésima sexta) edición de la prueba competitiva de ciclismo de ruta denominada “Doble Bragado”, a desarrollarse
durante el lapso de tiempo comprendido entre los días 01 y 05 de marzo de 2023, inclusive, las Leyes N° 15.164 (texto
ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, N° 1.273/21, N°
382/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de  “entender en las cuestiones
relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos nacionales,
provinciales y/o municipales”;
Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y su consecuente limitación en materia de transporte;
Que a través del Decreto N° 382/22 se aprobó a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante nota obrante a Orden N° 4, del 20 de enero de 2023, el señor Carlos Alberto González, D.N.I. 10.278.225,
presidente del “Club Ciclista Nación”, solicitó el uso especial de la vía pública para el desarrollo de una nueva edición de la
prueba ciclística denominada “Doble Bragado 2023”, a desarrollarse durante el lapso de tiempo comprendido
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entre los días 01 y 05 de marzo de 2023, inclusive;
Que a su vez, en dicha nota, el presentante declara que la competencia se desarrollará en seis etapas;
Que la primera etapa se llevará a cabo el día 01 de marzo de 2023, previendo la concentración de participantes y una
largada simbólica desde el predio de la Estación de la Ciudad de General Rodríguez a partir de las 14:00 horas, la
circulación a marcha controlada por la Ruta Provincial N° 7 hasta la Ruta Provincial N° 6 (lugar en el que se realizará la
largada oficial en sentido al Acceso Oeste, para descender en dirección a la Ciudad de Luján a las 14:30 horas
estimativamente), y su continuación sobre la mencionada Ruta Provincial N° 7 con dirección a la ciudad de San Andrés
de Giles. Se planifica, a las 15:30 horas aproximadamente, proseguir por la Ruta Provincial N° 41 hasta la ciudad de
Mercedes y continuar alrededor de las 16:15 horas por la Ruta Nacional N° 5 hasta la ciudad de Suipacha, calculando a las
17:00 horas estimativamente avanzar sobre la Avenida Padre Luis Brady de dicha localidad y continuar por
la Ruta Provincial N° 43 rumbo a la ciudad de Rivas, para retornar por el mismo camino a la Ruta Nacional N° 5, y tomar
por la misma en sentido a la ciudad de Chivilcoy, en dirección a la Ruta Provincial N° 30, para ingresar finalmente por ésta
última vía a la ciudad de Chivilcoy por el Acceso Eva Duarte de Perón, y culminar en plaza España, a las 19:15 horas
aproximadamente;
Que la segunda etapa se desarrollará el día 02 de marzo de 2023 a partir de las 15:00 horas, en la ciudad de Chivilcoy,
previendo la concentración de participantes y una largada en circuito urbano, para finalizar a las 18:30 horas
estimativamente;
Que la tercera etapa se llevará a cabo el día 03 de marzo de 2023, previendo la concentración de participantes y una
largada simbólica desde la Municipalidad de Chivilcoy a partir de las 15:00 horas, la circulación a marcha controlada por la
Avenida Eva Duarte de Perón hasta la Ruta Provincial N° 30 (lugar en el que se realizará la largada oficial
a las 15:30 horas, hacia la Ruta Provincial N° 51), y su continuación sobre la Ruta Provincial N° 51, con dirección a la
ciudad de 25 de Mayo hasta su intersección con la Ruta Provincial N° 46, para circular por la misma hacia la ciudad de
Bragado e ingresar a la misma por el Acceso Juan Domingo Perón, y culminar en la Plaza 25 de Mayo, a las 18:30 horas
aproximadamente;
Que la cuarta etapa, se desplegará el día 04 de marzo de 2023, estimando la concentración de participantes y una largada
en la intersección del Acceso Juan Domingo Perón y la Ruta Provincial N° 46 a partir de las 8:00 horas, la circulación por la
Ruta Provincial N° 46 en dirección a la Ruta Nacional N° 5, para retornar por esa misma vía 200 metros antes del cruce con
la Ruta Nacional N° 5, hasta su intersección con la Ruta Provincial N° 42, para dirigirse al Acceso Juan Domingo Perón, y
culminar a las 11:00 horas aproximadamente;
Que la quinta etapa, se desarrollará el día 04 de marzo de 2023, previendo la concentración y largada en un circuito urbano
de la Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Bragado a partir de las 15:00 horas para finalizar a las 18:30 horas
estimativamente;
Que finalmente, la sexta etapa, se llevará a cabo el día 05 de marzo de 2023, estimando una concentración y largada
desde la Municipalidad de la ciudad de Bragado a partir de las 08:00 horas, la circulación a marcha controlada por el
Acceso Juan Domingo Perón hasta la Ruta Provincial N° 46 (lugar en el que se realizará la largada oficial a las 8:15 horas
rumbo a la ciudad de 25 de Mayo), y su continuación, a las 9:30 horas aproximadamente, por la Ruta Provincial N° 51
hasta la Ruta Provincial N° 30, a fin de proseguir por esa última vía hacia la ciudad de Chivilcoy, ingresar por el Acceso Eva
Duarte de Perón y concluir en la Plaza España a las 11:00 horas aproximadamente;
Que a Orden N° 10 se encuentra agregada la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil N° 2480237, cuya vigencia opera a
partir de las 12:00 horas del día 01/03/2023 hasta las 12:00 horas del día 06/03/2023, emitida por la compañía aseguradora
“Federación Patronal Seguros S.A.”;
Que a Orden N° 11 se encuentra agregada la Constancia de Cobertura de Póliza de Seguro de Accidentes Personales, con
número de referencia 7816958/7816572, a nombre de la “Federación Argentina de Ciclismo de Pista y Ruta” (CUIT 30-
70859396-2), cuya vigencia opera a partir del día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023, emitida por la compañía
aseguradora “Grupo Sancor Seguros S.A.”, dado que todos los competidores se encuentran adheridos a dicha Federación;
Que el Departamento Planeamiento y Programación de la Dirección de Vialidad de la Provincia de
Buenos Aires, mediante nota N° NO-2023-06511493-GDEBA-DPTPYPDV de fecha 24 de febrero de 2023 (Orden N° 16),
manifiesta que “…Ordenando los tramos provinciales que se utilizarán en los distintos días, podemos establecer… Si bien
corresponden a tres Zonas Operativas Viales distintas, el estado general de calzadas y banquinas se pueden marcar como
de muy buenos a óptimos por recientes pavimentaciones y bacheos profundos. Sólo algún tramo de la RP 51 y RP 46
presentan algunas ondulaciones pero que no comprometen el tránsito normal. En todas se ha realizado mantenimiento
rutinario reforzándolo precisamente por conocer el desarrollo de esta competencia…”;
Que, por otro lado, agrega también que “…los trabajos programados se realizarán hasta el día martes 28 de febrero,
retomando recién en la semana siguiente sin interferir en la actividad deportiva. Por realizarse por rutas provinciales de la
Red Principal, sin zonas urbanas extensas, no hay caminos alternativos que no impliquen alargar en muchos kilómetros si
se realiza un desvío, además de tener que hacerse por caminos no asfaltados…”;
Que a Orden N° 18, la Dirección Operativa y Coordinación Vial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
a través de nota N° NO-2023-06243073-GDEBA-DOYCVMSGP de fecha 23 de febrero de 2023, confirma que prestará
un servicio preventivo de seguridad vial pertinente según Orden de Servicio S.S.V N° 275/23 (Orden N° 19), a partir de la
fecha de inicio de la competencia y etapas subsiguientes, a los fines de asegurar el libre desplazamiento de los ciclistas
participantes, de los medios logísticos dispuestos por los organizadores y del resto de los vehículos circulantes por las
trazas afectadas, con miras a garantizar la normal fluidez del tránsito automotor circulante;
Que a Órdenes N° 12 a 14, lucen agregadas las respectivas autorizaciones emitidas por los Municipios de Gral. Rodríguez,
Bragado y Chivilcoy;
Que conforme PV-2023-06700982-GDEBA-DPCOTMTRAGP, obrante a Orden N° 21, la Dirección Provincial de
Coordinación del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, informa
que se ha analizado la documentación presentada por el organizador y responsable del evento, verificando que la misma
cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente (Decreto Nº 532/09, Reglamentario de la Ley de Tránsito
Provincial N° 13.927, y sus modificatorias, y el artículo 60 de la Ley de Tránsito Nacional Nº 24.449);
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por artículo 30 del Anexo III del Decreto Nº 532/09,
Reglamentario de la Ley N° 13.927, la Ley de Ministerios Nº 15.164 y las facultades conferidas por su art. 32° bis, y los
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Decretos N° 1.273/2021 y N° 382/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el uso especial de la vía pública para la realización de la 86° (octagésima sexta) edición de la
prueba ciclística denominada “Doble Bragado 2023”, a realizarse durante el lapso de tiempo comprendido entre los días 01
y 05 de marzo de 2023, inclusive.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la competencia mencionada en el artículo precedente, se desarrollará en seis etapas, sobre
los siguientes tramos: Ruta Provincial N° 7, desde la localidad de General Rodríguez hasta la Ruta Provincial N° 6; la Ruta
Provincial N° 6, entre la mencionada Ruta Provincial N ° 7 y la Ruta Nacional N° 7; la Ruta Provincial N° 30, desde la Ruta
Provincial N° 51 hacia la ciudad de Chivilcoy; la Ruta Provincial N° 43 desde la ciudad de Suipacha hasta el acceso a la
ciudad de Rivas; la Ruta Provincial N° 46 desde la Ruta Provincial N° 51 hasta la ciudad de Bragado; y la Ruta Provincial
N° 51 desde la Ruta Provincial N° 46 hasta la ciudad de Bragado.
ARTÍCULO 3º. Ordenar la restricción del tránsito de las Rutas Provinciales y tramos indicados en el artículo 2°, en
concordancia con las recomendaciones brindadas por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires y la
Dirección Operativa y Coordinación Vial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Administración de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a la
Dirección Operativa y Coordinación Vial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a los Municipios de
Gral. Rodríguez, Bragado y Chivilcoy, y al organizador del evento, publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 55-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-04452193-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia la actualización de las tarifas
de los servicios urbanos de transporte público provincial de pasajeros que se desarrollan en el Área Metropolitana de
Buenos Aires, e interurbanos de media distancia aledaños a Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto-Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros” , se establece que el transporte
colectivo de pasajeros es un servicio público de la Provincia y su política, planificación y ejercicio propenderán a organizar
en todo el territorio bonaerense un sistema de transporte público de pasajeros, integrado por sistemas regionales
racionalmente coordinados y combinados con servicios de jurisdicción nacional y comunal para asegurar su economía,
continuidad y eficiencia (cfrs. artículos. 1° y 2° de la L.O.T.P.);
Que en materia tarifaria, el artículo 34° del referido marco regulatorio, determina que las “…tarifas serán justas, razonables
y uniformes para todos los usuarios en igualdad de condiciones y serán aprobadas por la Dirección…” (actual Ministerio de
Transporte conforme artículo. 32 bis de la Ley N° 15.164) “…con arreglo a las bases establecidas por el Poder Ejecutivo y
lo dispuesto en sus artículos 15°, 17° y 24° sobre coordinación y secciones…”;
Que a ello cabe agregar que a partir del Decreto N° 1.813/18, que aprobó el “Convenio de Colaboración Técnica y
Cooperación Institucional, celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Provincia de Buenos Aires” ,
actualmente prorrogado por Decreto N° 15/23, se estableció que la Provincia de Buenos Aires se compromete a homologar
para los servicios de transporte público de pasajeros de tipo urbano provincial que se desarrollen en el ámbito de su
jurisdicción, con excepción de los servicios urbanos que operan entre los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, las
tarifas para los servicios urbanos y suburbanos que apruebe el Estado Nacional para el período 2019, siempre que lo
considere razonable y acorde a los regímenes tarifarios (Cláusula Sexta);
Que el Ministerio de Transporte de la Nación, a través de la Resolución N° 1.017/22, aprobó como ANEXO I IF-2022-
140260209-APN-SECGT#MTR, los cuadros tarifarios para los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros
de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional, con vigencia a partir del 1° de enero de 2023;
Que dicha medida tuvo como fundamento los diversos acuerdos de recomposición salarial alcanzados en el sector del
transporte de pasajeros, así como los incrementos registrados en los precios de insumos y servicios, incluyendo al gasoil,
seguro de responsabilidad civil del parque móvil del autotransporte público de pasajeros, en el precio del material rodante y
de los repuestos necesarios para efectuar el mantenimiento preventivo, y la consecuente necesidad de trasladar una parte
de los costos de explotación de tales servicios a los cuadros tarifarios, con la finalidad de mantener la ecuación económico-
financiera que permita el sostenimiento del servicio público del transporte automotor y ferroviario de pasajeros involucrado,
en condiciones de calidad y eficiencia;
Que asimismo, cabe resaltar que por su artículo 26°, se invitó a las distintas jurisdicciones a adherir a la política tarifaria
delineada por la citada resolución, con la finalidad de compatibilizar, a su vez, las respectivas compensaciones tarifarias
debiendo, a tales fines, impulsar las medidas necesarias para que se produzcan los ajustes en la reglamentación
perteneciente a sus respectivas jurisdicciones;
Que en el marco de la normativa reseñada, y en vista a las consideraciones expuestas, por Resolución N° 270/22,
modificada por Resolución N° 3/23, ambas de éste Ministerio, se homologaron para los servicios provinciales de transporte
urbano e interurbano de media distancia aledaños a Ciudad Autónoma de Buenos Aires de pasajeros que se desarrollan en
el Área Metropolitana de Buenos Aires definida en el artículo 2° de la Ley N° 25.321, los cuadros tarifarios aprobados por la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 38



Resolución N° 1.017/22, ANEXO I IF-2022-140260209-APN-SECGT#MTR, aplicables a los servicios públicos de transporte
por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional, con vigencia a partir del 1/01/2023;
Que asimismo, la citada Resolución provincial estableció cuadros tarifarios diferenciados para los servicios de transporte de
pasajeros por automotor de carácter urbano que operan en la zona integrada por los Partidos de La Plata, Berisso y
Ensenada, también denominada “Gran La Plata”;
Que la diversificación del esquema tarifario así aprobado, obedece la existencia del rubro salarial “Premio Estímulo”,
incorporado por Resolución N° 570/92 de la entonces Subsecretaría de Transporte, en el marco del CCT N° 460/73, y cuya
incidencia representa un costo salarial del 10,78%, mayor al resto de las prestadoras que operan en el Área Metropolitana
de Buenos Aires (AMBA), definida por Ley N° 25.031;
Que el concepto salarial “Premio Estímulo”, ha sido receptado a partir de la Resolución N° 355/21 del Ministerio de
Transporte de la Nación, que aprobó los cálculos de los “COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES
para los meses de agosto, septiembre y octubre de 2021, elaborados conforme la “METODOLOGIA DE CALCULO DE
COSTOS DE EXPLOTACION DEL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE
JURISDICCION NACIONAL DE LA REGION METROPOLITANA DE BUENOS AIRES”, aprobada por el artículo 3° de la
Resolución N° 37/13 del entonces Ministerio del Interior y Transporte;
Que resulta necesario puntualizar que el artículo 11° de la Resolución N° 1.017/22 del Ministerio de Transporte de la
Nación, introdujo un mecanismo de actualización tarifaria por etapas, con el fin de morigerar el impacto del incremento en
la economía de los usuarios;
Que en ese sentido, la norma en análisis determinó, en lo que aquí interesa, que los valores tarifarios previstos en el Anexo
I -servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano-, “…se ajustarán
mensualmente a partir del mes de marzo de 2023 y hasta el mes de diciembre de 2023, tomando en cuenta a tal efecto el
Índice de Precios al Consumidor Nivel General de la Región Gran Buenos Aires relevado por el INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICAS Y CENSO (INDEC), publicado el mes anterior respecto a cada período mensual a actualizar.”;
Que con fecha 14 de febrero del corriente año, el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC), ha publicado en su
sitio web https://www.indec.gob.ar/, el “Índice de precios al consumidor” Informes técnicos / Vol. 7, n° 24, el que se agrega
como IF-2023- 05539949-GDEBA-DPTPMTRAGP, a las actuaciones que dan origen a la presente;
Que conforme a ello, y en aplicación del mecanismo de actualización implementado por el artículo 11° de la Resolución N°
1.017/22, el Ministerio de Transporte de la Nación ha determinado e informado a ésta cartera provincial, la “ESCALA
TARIFARIA APLICABLE AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y
SUBURBANO DE JURISDICCIÓN NACIONAL” como IF-2023-17095726-APN-SSTA%25MTR, aplicable a partir del 1° de
marzo de 2023;
Que resulta política central del Gobierno Provincial alcanzar una coordinación tarifaria plena en el ámbito del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), con el fin de eliminar las disparidades de costos a cargo de las personas usuarias
y evitar con ello asimetrías entre las prestadoras de ambas jurisdicciones, que desarrollan sus servicios en el mismo ámbito
territorial, y se encuentran alcanzadas por idénticos regímenes de compensaciones tarifarias, conforme Decreto N°
1.813/18 y sus sucesivas prórrogas;
Que en esos términos, se estima conveniente readecuar los valores tarifarios aplicables a los servicios urbanos e
interurbanos de media distancia, aledaños a Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), con ajuste al mecanismo de
actualización establecido en el artículo 11° de la Resolución N° 1.017/22, y conforme la adhesión promovida por el
mencionado artículo 26° de la norma nacional;
Que asimismo, corresponde establecer que a partir del mes de abril del corriente año, los cuadros tarifarios mensuales,
resultantes de la aplicación del nuevo mecanismo de actualización, serán publicados con debida antelación, en el sitio web
de éste Ministerio https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias y en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires;
Que conforme lo establecido en el artículo 38° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en materia de derechos
de usuarios y consumidores, se ha instrumentado la Instancia de Consulta Ciudadana, mediante Expediente N° EX-2023-
04437466-GDEBA-DSTECMTRAGP, a fin de informar al público usuario el procedimiento de actualización tarifaria
determinado por el artículo 11° de la Resolución N° 1.017/22, cuya aprobación se propicia por medio de la presente,
conforme surge de IF-2023-04785781-GDEBA-DPTPMTRAGP (Orden N°15), agregado a las actuaciones referenciadas en
el VISTO de la presente;
Que en ese lineamiento, la instancia de Consulta Ciudadana fue abierta en la Sección “NOTICIAS” de la página web oficial
de éste Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires (https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias), dejando a
disposición pública, la dirección de correo electrónico: consultaciudadana@transporte.gba.gob.ar, a fin de que la
ciudadanía emita sus comentarios, opiniones y/o sugerencias, durante los días 9 y 10 de febrero del corriente;
Que transcurrido el periodo de la Consulta Ciudadana, se han registrado un total de diez (10) presentaciones con
comentarios y opiniones por parte de las personas usuarias (IF-2023-05682002-GDEBA-DPTPMTRAGP), las cuales fueron
objeto de tratamiento y estudio por las distintas áreas con competencia específica en el ámbito de este Ministerio de
Transporte;
Que han tomado intervención, en razón de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida, se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 34 del Decreto Ley N°
16.378/57, el Decreto N° 6.864/58, y el artículo 32 bis de la Ley N°15.164 (modificada por la Ley N° 15.309);
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Homologar para los servicios de transporte público provincial de pasajeros de carácter urbano e interurbano
de media distancia aledaños a Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a excepción de los servicios urbanos que operan entre
los Partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, la “ESCALA TARIFARIA APLICABLE AL TRANSPORTE PÚBLICO DE
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PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y SUBURBANO DE JURISDICCIÓN NACIONAL” del
Ministerio de Transporte de la Nación, la que comenzará a regir a partir del día 1° de marzo de 2023 y que como ANEXO I
(IF-2023- 05526797-GDEBA-DPTPMTRAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer para los servicios de transporte público de pasajeros de carácter urbano de la zona integrada por
los Partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, las tarifas que se detallan en el ANEXO II IF-2023-05527556-GDEBA-
DPTPMTRAGP, que integran la presente, y que comenzarán a regir a partir del día 1° de marzo de 2023.
ARTICULO 3°. Determinar que los valores tarifarios aprobados en los artículos 1° y 2° de la presente, se ajustarán
mensualmente a partir del mes de abril de 2023 y hasta el mes de diciembre de 2023, tomando en cuenta a tal efecto el
Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, relevado por el INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSO (INDEC), publicado el mes anterior respecto a cada período mensual a
actualizar, de conformidad con el mecanismo de actualización previsto por el artículo 11° de la Resolución N° 1.017/22 del
Ministerio de Transporte de la Nación.
ARTICULO 4°: Establecer que el cuadro tarifario mensual resultante de cada actualización, conforme la metodología
aprobada por el artículo 3° de la presente, será publicado con una adecuada antelación a su entrada en vigencia, en el sitio
web oficial https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 5°. Facultar a la Subsecretaria de Transporte Terrestre, a instrumentar, a través de sus dependencias, la
publicación de los cuadros tarifarios prevista en el artículo 4°, su comunicación a las empresas operadoras del sector y
autoridades comunales y a coordinar las acciones que correspondan con el Ministerio de Transporte de la Nación, a fin de
dar ejecución a la presente medida.
ARTICULO 6°. Invitar a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir al presente régimen tarifario, a través de
las normas de su competencia, las que deberán ser comunicadas en forma fehaciente a la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, instándolos a cumplir con la normativa nacional sobre información de modificación tarifaria requerida por la
Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT).
ARTÍCULO 7º. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, pase a la Subsecretaría de Transporte Terrestre para su
comunicación a la Autoridad Nacional del Transporte y a las autoridades comunales. Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-05526797-GDEBA-
DPTPMTRAGP

97913d35b409be95906a150c054b90f9fd2f2ed5095f1c664402ececb908f6a1 Ver

IF-2023-05527556-GDEBA-
DPTPMTRAGP

df46096bf1258b33305f70499213ab3b659654d98cce7f44068b55d697b95f5c Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 69-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-07592135-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita la reserva del cargo de revista del
agente Mauricio José REGALADO en virtud a la prórroga de su designación como Director de Fortalecimiento del
Ecosistema Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la
Subsecretaría de Desarrollo Emprendedor de la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía
de Nación, a partir del 13 de septiembre de 2022 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles, de conformidad con
lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Mauricio José REGALADO, revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 12, Código 3-0002-VI-1, Administrativo Oficial “B” y régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en Unidad Ministro;
Que a orden 101 el agente mencionado solicita se gestione la reserva de su cargo de revista, por haber sido designado
como Director de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de Fortalecimiento de
Capacidades Emprendedoras de la Subsecretaría de Desarrollo Emprendedor de la Secretaría de Industria de Desarrollo
Productivo del Ministerio de Economía a partir del 13 de septiembre de 2022;
Que mediante RESO-2021-194-GDEBA-MPCEITGP (orden 5) y RESO-2021-963-GDEBA-MPCEITGP (orden 34) fue
reservado el cargo de revista del agente REGALADO en virtud a su designación mediante DECAD-2020-1567-APN-JGM, a
partir del 1º de julio de 2020 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles como Director de Fortalecimiento del
Ecosistema Emprendedor de la Dirección Nacional de Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras - Subsecretaría de
Emprendedores - Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores - Ministerio de Desarrollo Productivo
de la Nación, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, prorrogada dicha designación mediante RESOL-2021-203-APN-
MDP del Ministerio de Desarrollo Productivo de Nación, a partir del 29 de marzo de 2021 y por el término de ciento ochenta
(180) días hábiles (órdenes 6 y 7);
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Que mediante RESO-2022-424-GDEBA-MPCEITGP (orden 85) fue reservado el cargo de revista del agente REGALADO
en virtud a la prorroga de su designación mediante RESOL-2022-37-APN-MDP rectificada por RESOL-2022-313-APN-MDP
del Ministro de Desarrollo Productivo de Nación, a partir del 21 de diciembre de 2021 y por el término de ciento ochenta
(180) días hábiles (órdenes 53, 54 y 66);
Que mediante RESOL-2022-962-APN-MEC (orden 103) se da por prorrogada a partir del 13 de septiembre de 2022 y por el
término de ciento ochenta (180) días hábiles, la designación transitoria de Mauricio José REGALADO en el cargo de
Director de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de Fortalecimiento de
Capacidades Emprendedoras de la Subsecretaría de Desarrollo Emprendedor de la Secretaría de Industria de Desarrollo
Productivo del Ministerio de Economía de Nación, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros (orden 121) y Asesoría General de Gobierno (orden 123);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICACTORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-,
la reserva del cargo de revista del agente Mauricio José REGALADO (DNI Nº 27.099.558 - clase 1979), de la Planta
Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12, Código 3-0002-VI-1, Administrativo
Oficial “B” y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en Unidad Ministro, a partir del 13 de septiembre de 2022
y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles en virtud a la prórroga de su designación mediante RESOL-2022-962-
APN-MEC, como Director de Fortalecimiento del Ecosistema Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de
Fortalecimiento de Capacidades Emprendedoras de la Subsecretaría de Desarrollo Emprendedor de la Secretaría de
Industria de Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía de Nación, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo de
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 72-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-01884747-GDEBA-DPDIMPCEITGP, por el cual tramita el segundo pago de
la asistencia aprobada por Resolución Nº 331/2022 a la Municipalidad de Moreno, para realizar obras en el agrupamiento
industrial: “Sector Industrial Planificado Moreno II de Carácter Público”, de dicho partido, las Leyes N° 13.744, N° 15.164 y
N° 15.309, los Decretos N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y N° 708/2021, la Resolución N° 753/2021 -
rectificada por su par N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que el Decreto N° 708/2021 creó el Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA Parques”
con el objetivo de brindar asistencia financiera para la creación, desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de agrupamientos
industriales -creados o a crearse- en la provincia de Buenos Aires, y conformó el Fondo Especial Provincial para el
Desarrollo de Agrupamientos Industriales destinado a otorgar aportes no reintegrables (ANR) para la implementación del
mencionado Programa;
Que el citado Decreto establece que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica determinará los
requisitos, procedimiento y modalidades para el otorgamiento de la asistencia financiera;
Que por Resolución N° 753/2021 -rectificada por Resolución N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022- de
esta Cartera Ministerial, se aprobó el Reglamento Operativo del Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos
Industriales “ArriBA Parques”, con sus respectivos anexos y se estableció que el Programa funcionará bajo la órbita de la
Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, quién será la autoridad administrativa a cargo de su implementación,
seguimiento y control;
Que, en este marco y a través del expediente Nº EX-2021-31555549-GDEBA-DPDIMPCEITGP, se suscribió la Resolución
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Nº 331/2022 (orden 3) que aprobó, por un lado, el Convenio N° CONVE-2022- 15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden
2), firmado entre la Municipalidad de Moreno y esta Cartera Ministerial, en fecha 26 de abril de 2022 (conforme el Anexo III
de la Resolución N° 753/2021) y, por el otro, la asistencia a favor de la Municipalidad de Moreno (CUIT N° 33-99900117-9),
en concepto de aportes no reintegrables (ANR), para realizar las obras de nivelación, preparación de suelo y pavimentación
de calles internas con hormigón H30 del agrupamiento industrial Sector Industrial Planificado Moreno II de Carácter Público,
de dicho partido, por la suma allí indicada;
Que la Cláusula Primera de dicho Convenio estableció que: “La provincia de Buenos Aires, a través del MINISTERIO
otorgará al MUNICIPIO hasta la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA CON DIECIOCHO CENTAVOS ($29.999.680,18)… Dicha suma será desembolsada en tres (3)
etapas: la primera del cincuenta por ciento (50%) por la suma de PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON NUEVE CENTAVOS ($14.999.840,09), la segunda del
cuarenta por ciento (40%) por la suma de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON SIETE CENTAVOS ($11.999.827,07) y la tercera del diez por ciento (10%) por la
suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON
DOS CENTAVOS ($2.999.968,02)”;
Que mediante Nota N° IF-2023-02850500-GDEBA-DPIMPCEITGP (orden 10), el Presidente del Consejo de Administración
del Fideicomiso Parques Industriales de Moreno, presenta la rendición del monto del primer desembolso de PESOS
CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON NUEVE
CENTAVOS ($14.999.840,09), autorizado por Resolución 369/22; adjuntando la documentación respaldatoria. Asimismo,
solicita se libere el segundo desembolso para la prosecución de las obras;
Que en el orden 11 mediante documento Nº IF-2023-02875482-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Dirección Provincial de
Desarrollo Industrial luego de haber evaluado la totalidad de la documentación acompañada y el detalle de la misma,
expresa su conformidad, afirmando que los gastos rendidos se condicen con el objeto manifestado oportunamente en el
proyecto correspondiente presentado por el beneficiario, que guiaron las razones para su otorgamiento;
Que, en el mismo sentido, a través de la Providencia Nº PV-2023-03483960-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP (orden 14), la
Subsecretaría de Industria Pymes y Cooperativas da por cumplida la rendición y recomienda al Sr. Ministro la aprobación
del segundo desembolso solicitado por el Municipio de Moreno;
Que en el orden 22, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- aduna la Solicitud de Gastos Nº
2523/2023, con el detalle de la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023 - Ley Nº
15.394 (IF-2023-04984992-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP);
Que en el expediente mencionado en el considerando sexto de la presente, han tomado debida intervención la Dirección de
Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General
de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.744 y N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/2003, N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y N° 708/2021, su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, y la Resolución Ministerial N° 753/2021 -rectificada por
su par N° 761/2021 y modificada por Resolución N° 338/2022 - y Resoluciones Nº 331/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a efectuar el pago de la suma
de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON SIETE
CENTAVOS ($11.999.827,07), a favor de la Municipalidad de Moreno (CUIT N° 33-99900117-9), correspondiente a la
segunda etapa del aporte no reintegrable aprobado por Resolución Nº 331/2022.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 454 - Pr 5 - Sp 2 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 802 - Fuente
Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.777.378,39) y Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE
454 - Pr 5 - Sp 2 - Ac 2 - In 5 - Ppr 4 - Ppa 2 - Spa 801 - Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($10.222.448,68). Importe Total: PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON SIETE CENTAVOS ($11.999.827,07), Presupuesto Ejercicio Año 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Industrias
Pymes y Cooperativas a los fines de notificar a la Intendente y al Concejo Deliberante del Municipio beneficiario.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 78-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-03906992-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la décimo novena (19) cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
para regularizar la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
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Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y el “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto tramo
del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el otorgamiento
de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los sectores
agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y esta
Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE-2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires y, por el Artículo 2°, se
convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del SUBPROGRAMA
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACIÓN, en los términos establecidos en el referenciado acuerdo;
Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de
PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS
($4.041.622,22) cada una;
Que en los órdenes 4, 5 y 9 mediante providencias N° PV-2023-03917475-GDEBA-DPDTYPMPCEITGP, Nº PV-2023-
04000904-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y Nº PV-2023-04653930-GDEBA-DGAMPCEITGP, han tomado intervención -
respectivamente- la Dirección Provincial de Desarrollo Territorial y Pymes, la Subsecretaría de Industria, PyMEs y
Cooperativas y la Dirección General de Administración, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la
décimo novena (19) cuota de la deuda contraída;
Que en el orden 13 obra la Solicitud de Gastos N° 2481/2023 (IF-2023-04978453-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394 y en el orden 15, la Dirección de Contabilidad
y Servicios Generales -Delegación I-, mediante providencia N° PV-2023-05078645-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, solicita
realizar el acto administrativo de pago por el monto indicado, a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
-modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/22- y la Resolución N° 435/2021.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N°
33-99924210-9-, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU: 0140000701100005684292-, en concepto de la décimo
novena (19) cuota correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP - aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución
del Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 81-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-03276314-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual se tramita la renuncia de la agente
Giannina Belén OJEDA a su cargo de revista de Planta Permanente con Estabilidad, a partir del 1º de enero del 2023, de
conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 la agente Giannina Belén OJEDA ha presentado la renuncia a su cargo de revista de la Planta Permanente
con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Inicial Administrativo y régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Comunicación, a partir del 1º de enero de 2023,
designada oportunamente mediante DECRE-2022-2087-GDEBA-GPBA, a partir del 23 de diciembre de 2022 (orden 13);
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que la
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nombrada no posee sumario nominado pendiente (orden 7);
Que asimismo la mencionada agente deberá hacer entrega al momento de su notificación de la credencial de I.O.M.A
dando así cumplimiento con lo establecido en el artículo 28, inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley
Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros (orden 29);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - la
renuncia presentada por la agente Giannina Belén OJEDA (DNI Nº 36.273.260 - clase 1991), a partir del 1º de enero de
2023, a su cargo de revista de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5,
Código 3-0000-XIII-4, Inicial Administrativo y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaría de
Comunicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1896/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96).
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 82-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-02700957-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la renuncia de María Lucía BELLIZ
como Directora Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de conformidad con
los lineamientos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Lucía BELLIZ fue designada mediante RESO-2020-672-GDEBA-MPCEITGP como Directora Provincial de
Promoción de Inversiones y Comercio Exterior dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de
Inversiones, a partir del 1° de octubre de 2020;
Que en el orden 3 obra nota en la cual la nombrada presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 1° de febrero
de 2023;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones toma conocimiento de la renuncia presentada
por María Lucía BELLIZ;
Que asimismo la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que
la agente no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, la renuncia de María Lucía BELLIZ (DNI Nº 27.026.938
- Clase 1978) a partir del 1° de febrero de 2023, en el cargo de Directora Provincial de Promoción de Inversiones y
Comercio Exterior, designada por RESO-2020-672-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
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MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 68-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-00411783-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, la Ley Nacional Nº 27.701, las Leyes Nº 13.767, Nº 15.164 y N°
15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 32 de la Ley Nº 15.394 autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
endeudarse por hasta la suma de pesos ciento sesenta y ocho mil sesenta y dosmillones ($168.062.000.000) o su
equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión
pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería,
otorgar avales, fianzas y/u otras garantías, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas, financieras y/o judiciales
no previsionales, y/o de los servicios de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las
condiciones financieras de la deuda pública;
Que el citado artículo establece que dicho endeudamiento será contraído mediante los mecanismos y/o instrumentos
financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en todos los casos deberán asegurar que el producido del
financiamiento sea afectado a la atención de los objetos determinados en el párrafo precedente;
Que, asimismo, dispone que los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento
serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia;
Que el artículo citado establece que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, podrá afectar para
el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento, y/o en garantía de los
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica
y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los
artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley N° 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya, así como también activos
financieros y/o las garantías extendidas en el marco de lo establecido en el artículo 40 de la Ley N° 14.331, prorrogado por
el artículo 32 de la Ley N° 14.552, y/o flujos de recursos provinciales;
Que, conforme lo previsto por el artículo 61 de Ley Nº 13.767, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público,
dependiente de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, fija los procedimientos de emisión,
colocación y rescate de deuda pública, así como los de negociaciones, contratación y cancelación de operaciones de
crédito público;
Que, mediante el artículo 52 de la Ley Nacional Nº 27.701 se exceptúa de lo dispuesto en los artículos 7º y 10 de la Ley
Nacional Nº 23.928 y sus modificaciones, las operaciones de emisión de títulos públicos, en moneda nacional de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con destino a financiar obras de infraestructura o a reestructuración
de deuda, que cuenten con la autorización prevista en el artículo 25 y al ejercicio de las facultades conferidas por el primer
párrafo del artículo 26, ambos de la Ley Nacional Nº 25.917 y sus normas modificatorias y complementarias;
Que, en el marco de la normativa mencionada, se propicia realizar operaciones de crédito público en el mercado local de
capitales y, a tal fin, se considera conveniente aprobar los términos y condiciones financieras generales de las mismas;
Que, en virtud de la autorización dispuesta por el artículo 32 de la Ley Nº 15.394 otorgada a este Ministerio, y teniendo en
cuenta condiciones de eficiencia y celeridad, se estima oportuno y conveniente delegar en el Subsecretario de Finanzas la
determinación de los términos y condiciones financieras particulares de las operaciones a realizar en el mercado local de
capitales;
Que, por otra parte, se estima conveniente autorizar al Subsecretario de Finanzas y/o al Director Provincial de Deuda y
Crédito Público a aprobar y/o suscribir los documentos necesarios para la implementación de lo establecido en la presente
Resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 52 dela Ley Nacional Nº 27.701,
por el artículo 11 de la Ley N° 15.164 y su modificatoria, y por el artículo 32 de la Ley N° 15.394;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los términos y condiciones financieras generales de los títulos de deuda pública a ser emitidos en el
mercado local de capitales:

a) Monto: por hasta un monto máximo conjunto de Valor Nominal pesos sesenta mil millones (VN
$60.000.000.000), a ser emitido en una o varias Series y/o Clases nuevas o existentes, según sea determinado al
momento de la emisión;
b) Moneda de emisión: los títulos serán denominados en moneda nacional, o aquella que se establezca en los
términos particulares de emisión;
c) Moneda de pago: Pesos;
d) Integración: los títulos podrán ser integrados en moneda nacional y/o en especie, según sea determinado al
momento de la licitación;
e) Amortización: íntegra al vencimiento o amortizable en cuotas;
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f) Plazo de los potenciales instrumentos: hasta treinta y seis (36) meses;
g) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo
sustituya;
h) Tasa de Interés: los Títulos podrán ser cupón cero o devengar intereses a tasa fija y/o variable y/o mixta;
i) Precio de Emisión: los Títulos podrán emitirse a la par, con descuento o con prima sobre la par;
j) Ajuste de capital: el saldo de capital de los Títulos podrá ser ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización
de Referencia, o aquél que se establezca en los términos particulares de emisión;
k) Forma de Colocación: licitación pública, bookbuilding o suscripción directa;
l) Ampliaciones: el Emisor se reserva el derecho a emitir oportunamente y sin el consentimiento de los tenedores
de los mismos, Títulos adicionales, incrementando el monto nominal total de capital de dicha emisión de Títulos;
m) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima(BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable;
n) Forma: Certificado Global Permanente;
o) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12.008;
p) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia;
q) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima;
r) Recompra y rescate anticipado: podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma anticipada;
s) Agente de Cálculo: Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;
t) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima, por los medios que esta última determine en cada
momento, para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores con derecho al cobro.

ARTÍCULO 2°. Delegar en el Subsecretario de Finanzas la determinación de los términos y condiciones financieras
particulares de las operaciones de crédito público a realizar en el mercado local de capitales en el marco de la autorización
otorgada a este Ministerio de Hacienda y Finanzas por el artículo 32 de la Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Subsecretario de Finanzas y/o al Director Provincial de Deuda y Crédito Público a aprobar y/o
suscribir los documentos necesarios para la implementación de lo establecido en la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 153-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04455726-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, la Ley Nº 15.394 y la Resolución N° 68/23 del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 32 de la Ley Nº 15.394 autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
endeudarse por hasta la suma de pesos ciento sesenta y ocho mil sesenta y dosmillones ($168.062.000.000) o su
equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión
pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería,
otorgar avales, fianzas y/u otras garantías, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas, financieras y/o judiciales
no previsionales, y/o de los servicios de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las
condiciones financieras de la deuda pública;
Que el citado artículo establece que dicho endeudamiento será contraído mediante los mecanismos y/o instrumentos
financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en todos los casos deberán asegurar que el producido del
financiamiento sea afectado a la atención de los objetos determinados en el párrafo precedente;
Que, asimismo, dispone que los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento
serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia;
Que el artículo citado establece que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, podrá afectar para
el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento, y/o en garantía de los
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica
y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los
artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley N° 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya, así como también activos
financieros y/o las garantías extendidas en el marco de lo establecido en el artículo 40 de la Ley N° 14.331, prorrogado por
el artículo 32 de la Ley N° 14.552, y/o flujos de recursos provinciales;
Que mediante Resolución N° 68/23 del Ministerio de Hacienda y Finanzas se establecieron los términos financieros
generales de los títulos de deuda pública a emitir, por hasta un monto máximo conjunto de Valor Nominal pesos sesenta mil
millones (VN $60.000.000.000), a ser emitido en una o varias Series y/o Clases nuevas o existentes;
Que, en el marco legal indicado y a fin de regularizar obligaciones de Tesorería, se estima conveniente disponer la emisión
de “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 2023” por hasta
la suma de Valor Nominal pesos nueve mil setecientos diecisiete millones (VN $9.717.000.000);

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 46



Que la emisión de los mencionados bonos constituye una herramienta que permite a la Provincia cumplir con las
obligaciones a su cargo, sin desatender las situaciones prioritarias que también le competen, generando asimismo para los
acreedores, que en forma voluntaria los acepten, un flujo financiero tendiente a dar continuidad a las actividades que les
son específicas;
Que, en tal contexto, se propone establecer los términos y condiciones financieras de los Bonos que se emiten, los que
podrán ser suscriptos por los acreedores de la Provincia de acuerdo a los criterios que establezcan la Tesorería General de
la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas conforme a sus respectivas competencias;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 de la Ley Nº 15.394 y la
Resolución N° 68/23 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Disponer la emisión de los “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de
emisión 27 de febrero de 2023” por hasta la suma de Valor Nominal pesos nueve mil setecientos diecisiete millones (VN
$9.717.000.000), en base a los siguientes términos y condiciones financieras:

- Denominación: “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de
febrero de 2023”.
- Moneda de emisión: Pesos.
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2023.
- Monto de emisión: hasta un Valor Nominal de pesos nueve mil setecientos diecisiete millones (VN
$9.717.000.000).
- Denominación mínima y Unidad Mínima de negociación: Valor Nominal pesos cincuenta mil (VN $50.000) y
múltiplos de valor nominal pesos uno (VN $1) a partir de ese monto.
- Fecha de vencimiento: 27 de febrero de 2025.
- Período de gracia del capital: un (1) año.
- Amortización: cuatro (4) cuotas trimestrales y consecutivas, equivalentes cada una de ellas al veinticinco por
ciento (25%) del monto total de capital; pagaderas el 27 de mayo de 2024, 27 de agosto de 2024, 27 de noviembre
de 2024 y 27 de febrero de 2025. En caso de que una fecha de vencimiento opere en un día inhábil bancario, el
pago se efectuará el día hábil bancario inmediato siguiente.
- Frecuencia de pago de intereses: trimestral, los días 27 de febrero, 27 de mayo, 27 de agosto y 27 de noviembre
de cada año, comenzando el 27 de mayo de 2023. En caso de que una fecha de vencimiento opere en un día
inhábil bancario, el pago se efectuará el día hábil bancario inmediato siguiente.
- Tasa de interés: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo
fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
Banco Central de la República Argentina desde los siete (7) y hasta los tres(3) días hábiles bancarios anteriores al
inicio de cada período de interés. El promedio se tomará con un redondeo de cuatro (4) decimales.
- Intereses: Se calcularán por los días efectivamente transcurridos durante el periodo de intereses correspondiente
sobre una base de trescientos sesenta y cinco (365) días.
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
- Titularidad: serán representados por un Certificado Global a ser depositado en Caja de Valores Sociedad
Anónima.
- Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
- Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
- Agente de cálculo: Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público.

Los Bonos serán acreditados al Valor Técnico equivalente al monto de la obligación a cancelar, que será determinado al
momento de la suscripción. Dicho valor técnico surgirá de la siguiente fórmula:
 
VTt = VNRt * (1+(i*d)/365), siendo:
VTt = El Valor Técnico a la fecha t;
VNRt = El Valor Nominal Residual a la fecha t;
d: cantidad de días efectivamente transcurridos desde el último vencimiento o fecha de emisión en el caso en que se
estuviera en el primer periodo de intereses;
i: Tasa de Interés, correspondiente al período de cómputo de intereses vigente el día t.
 
ARTÍCULO 2°. El Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Tesorería General de la Provincia determinarán en forma conjunta
los criterios para la cancelación de las obligaciones no financieras con “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de
Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 2023”, pudiendo dictar las normas que resulten pertinentes a tales fines.
Acreditados los títulos en la cuenta del acreedor, los créditos se tendrán por cancelados importando ello la extinción
irrevocable de los mismos.
ARTÍCULO 3º. Las Jurisdicciones y entidades del Sector Público Provincial que cancelen sus obligaciones no financieras
mediante la entrega de los “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de
febrero de 2023”, se regirán por lo dispuesto en la presente Resolución y en las normas complementarias que dicten al
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efecto el Ministerio de Hacienda y Finanzas y/o la Tesorería General de la Provincia, según sus competencias.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 24/2023
 

LA PLATA, 23/02/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-8304/2022 y su similar EX-2022-26157902-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual tramita
limitar las funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Coordinación Almirante Brown, en el ámbito de la
Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, a la agente Marcia CERULLO, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó su estructura organizativa, cuya vigencia opera a
partir del 1° de abril de 2017;
Que oportunamente por expediente N° 22700-8261/2022 y su similar EX-2022-25857662-GDEBA-DPTTLARBA, la agente
Marcia CERULLO ha gestionado la reserva de su cargo de revista en los términos del artículo 23 de la ley N° 10.430, en
virtud de haber sido designada en el cargo de Directora en la Dirección de Ingresos Públicos de la Subsecretaría de
Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berisso, a partir del 1° de
agosto de 2022;
Que, por las razones antes expuestas, la entonces Gerenta General de Coordinación de Atención y Servicios, solicita
limitar las funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Coordinación Almirante Brown a la agente Marcia
CERULLO, cuya asignación fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N° 155/2017, de conformidad con
los términos de los artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su
reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96, a partir de la fecha aludida en el considerando que antecede;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal (artículo 4° inciso d) de la norma citada);
Que el artículo 9°, inciso l) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar provisoriamente y limitar en sus
funciones a los funcionarios que ejercen los cargos del agrupamiento jerárquico hasta la cobertura definitiva de los cargos
vacantes;
Que, en consecuencia, deviene oportuno y necesario proceder al dictado del pertinente acto administrativo que concrete lo
manifestado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 1° de agosto de 2022, en la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios
- Gerencia General de Coordinación de Atención y Servicios - Gerencia de Coordinación Metropolitana - Subgerencia de
Coordinación La Matanza, la función interina en el cargo de Jefa del Departamento Coordinación Almirante Brown,
Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 4° - Categoría 21 - con adicional por disposición permanente y función,
oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N° 155/17, a la agente Marcia CERULLO (DNI N° 27.806.728 -
Legajo N° 850.009), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad del Agrupamiento Profesional -
Abogado “C” - Código 5-0003-VII-2 - Clase 2 Grado VII - Categoría 15, con un régimen horario de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva aludida, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Girard Cristian Alexis, Director Ejecutivo.

RESOLUCIÓN INTERNA N° 26/2023
 

LA PLATA, 23/02/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-10272/2023 y su similar EX-2023-00241900-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita limitar las funciones interinas en el cargo de Jefe del Departamento Penal Tributario y Análisis Jurídico, en el ámbito
de la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, al
agente Martín Enrique GROSSO ESQUIVEL, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó su estructura organizativa, cuya vigencia opera a
partir del 1° de abril de 2017;
Que oportunamente por expediente N° 22700-10144/2022 y su similar EX-2022-43938944-GDEBA-DPTRAARBA, el
agente Martín Enrique GROSSO ESQUIVEL ha gestionado su licencia decenal sin goce de haberes a partir del 2 de enero
de 2023 y hasta el 1° de enero de 2024 inclusive, en los términos del artículo 60 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado
Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que, por las razones antes expuestas, la Gerencia de Recursos Humanos, insta la limitación de las funciones interinas en
el cargo de Jefe del Departamento Penal Tributario y Análisis Jurídico al agente Martín Enrique GROSSO ESQUIVEL, cuya
asignación fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N° 348/19, de conformidad con los términos de los
artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4.161/96, a partir de la fecha aludida en el considerando que antecede;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal (artículo 4° inciso d) de la norma citada);
Que el artículo 9°, inciso l) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar provisoriamente y limitar en sus
funciones a los funcionarios que ejercen los cargos del agrupamiento jerárquico hasta la cobertura definitiva de los cargos
vacantes;
Que, en consecuencia, deviene oportuno y necesario proceder al dictado del pertinente acto administrativo que concrete lo
manifestado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 2 de enero de 2023, en la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos - Gerencia
General de Coordinación Jurídica - Gerencia de Coordinación Jurídica Tributaria -, la función interina en el cargo de Jefe
del Departamento Penal Tributario y Análisis Jurídico - Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 4° - Categoría
21 - con adicional por disposición permanente y función, que fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución
Interna N° 348/19, al agente Martín Enrique GROSSO ESQUIVEL (DNI Nº 32.844.203 - Legajo N° 851.781), quien revista
en un cargo de la Planta Permanente del Agrupamiento Profesional - Abogado “D” - Código 5-0004- XI-3 - Clase 3 - Grado
XI - Categoría 11, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subdirección Ejecutiva aludida,
y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Girard Cristian Alexis, Director Ejecutivo.

RESOLUCIÓN INTERNA N° 27/2023
 

LA PLATA, 23/02/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-10496/2023 y su similar EX-2023-2079806-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual tramita
limitar la Función Jerarquizada de Analista “C” prevista en la Resolución Interna N° 130/2022 y asignar las funciones
interinas en el cargo de Jefa del Departamento Estudios Valuatorios dependiente de la Subdirección Ejecutiva de
Recaudación y Catastro, de ésta Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, a la agente Melina Laura
ARCE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó su estructura organizativa, cuya vigencia opera a
partir del 1° de abril de 2017;
Que el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro solicita limitar a la agente Melina Laura ARCE, la Función
Jerarquizada de Analista “C”, prevista en la Resolución Interna N° 130/2022, la cual fuera acordada mediante el dictado de
la Resolución Interna N° 338/16;
Que, asimismo propone asignar a dicha agente las funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Estudios
Valuatorios, de conformidad con los términos de los artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto
Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96;
Que las medidas aludidas precedentemente deberán operar a partir del 1° de febrero de 2023;
Que Melina Laura ARCE ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CIR-2021-5-GDEBA-DPPMJGM de la
Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que asimismo ha suscripto la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de
Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y sus modificatorias);
Que luce agregado a las actuaciones el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N° 13.074 - de la
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Dirección de Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
provincia de Buenos Aires;
Que se aduna copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos
actual Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
Aires, en la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos
de lesa humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de
diciembre de 1966;
Que mediante Nota N° NO-2023-02695573-GDEBA-DPPMJGM la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, informa que Melina Laura ARCE no se encuentra alcanzada por disposiciones que le
creen incompatibilidad y/o inhabilidad, conforme el artículo 3° inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia el Departamento Liquidación de Remuneraciones y la Gerencia de
Presupuesto y Contabilidad de ésta Agencia de Recaudación;
Que deviene oportuno y necesario proceder al dictado del pertinente acto administrativo que concrete lo manifestado,
conforme las previsiones de los artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 1° de febrero de 2023, la Función Jerarquizada de Analista “C”, prevista en la Resolución
Interna N° 130/2022, acordada mediante Resolución Interna N° 338/16, a la agente Melina Laura ARCE, (DNI N°
27.201.301 - Legajo N° 851.677), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad del Agrupamiento
Técnico - Catastrista Territorial “D”- Código 4-0192-X-3 -Clase 3-Grado X Categoría 9, con un régimen horario de cuarenta
(40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, y por los motivos expuestos en la
parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Asignar, a partir del 1° de febrero de 2023, en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro -
Gerencia General de Catastro y Geodesia - Gerencia de Catastro Multifinalitario - Subgerencia de Gestión Territorial, las
funciones interinas en el cargo de Jefa del Departamento Estudios Valuatorios, Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial
Principal 4° - Categoría 21 - con adicional por disposición permanente y función, a la agente Melina Laura ARCE, (DNI N°
27.201.301 - Legajo N° 851.677), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad del Agrupamiento
Técnico - Catastrista Territorial “D” Código 4-0192-X-3 Clase 3-Grado X Categoría 9, con un régimen horario de cuarenta
(40) horas semanales de labor en la Subdirección Ejecutiva aludida, de conformidad con las previsiones contenidas en los
artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96, y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora 252
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERÁRQUICO
 
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la persona designada en el artículo 2° de la presente, una vez que haya tomado
posesión del cargo, deberá presentarse en el Departamento Registro y Protocolización de la Gerencia General de
Coordinación Jurídica, a efectos de asentar en el “Registro de Firmas Indubitadas”, la información correspondiente, de
acuerdo a lo establecido por la Resolución Normativa N° 56/09.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN Nº 22-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2022-37641590-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Ley N° 13.981 y modificatorias, el Decreto N°
59/19 y modificatorios, la Resolución RESO-2022-35- GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante el dictado de la Resolución RESO-2022-35-GDEBA-OPCGP, se aprobaron los Pliegos de Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas pertinentes, así como se autorizó el llamado a Licitación Pública bajo la
modalidad de Convenio Marco, que se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) para el Proceso de Compra N° 614-0555-LPU22;
Que los avisos de la convocatoria fueron publicados en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días y difundidos en el
Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar .;
Que fueron oportunamente invitados los proveedores del rubro registrados en el Registro de Proveedores de la Provincia de
Buenos Aires, así como también la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE), la Cámara Argentina de Comercio
y la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires (FEMAPE), conforme constancias
agregadas al expediente;
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas, se confirmaron cuatro (4) ofertas correspondientes a las firmas:
PROLAN S.R.L., DELIZZIA LEONARDO ANDRES, GRUPO SALA S.A. e IL TEDESCO S.A.;
Que oportunamente se confeccionado y agregó el Cuadro Comparativo de Precios;
Que en el Pliego de Especificaciones Técnicas aprobado por la RESO-2022-35-GDEBA-OPCGP, se estableció que todos
los productos irían con las impresiones del diseño institucional “Recreo en la Provincia”, con el objetivo de facilitar, de forma
centralizada, los productos necesarios para los stands a celebrarse en este marco, durante la temporada de verano 2023;
Que, llegada esta etapa del año y considerando el volumen de compra, resultaría excesivo en relación a los días restantes
de la temporada estival, siendo conveniente adaptar las citadas especificaciones técnicas a bienes que sean de utilidad
durante toda la vigencia del convenio marco;
Que, por otro lado, Contaduría General de la Provincia, en los pertinentes obrados, sugiere que la jurisdicción evalúe la
continuidad del trámite incoada, de acuerdo a las observaciones allí formuladas;
Que teniendo en cuenta las consideraciones previamente vertidas, se considera propicio dejar sin efecto la presente
contratación atento que no resulta conveniente la formalización de un Convenio Marco de Compras en las condiciones
referidas;
Que se destaca que resulta una prerrogativa de la administración la facultad de dejar sin efecto un procedimiento de
contratación en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato;
Que de ello no deriva la posibilidad de reclamo o petición de indemnización de ninguno de los oferentes en tanto no cuentan
con ningún derecho adquirido en relación;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dictado en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el artículo 21 de la
Ley N° 13981, y los artículos 17 apartado 3° inciso f) y 21 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios;
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de selección cumplido respecto de la Licitación Pública del Organismo Provincial
de Contrataciones, Proceso de Compra N° 614-0555-LPU22 realizada bajo la modalidad de Convenio Marco según lo
previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar las ofertas presentadas por las empresas PROLAN S.R.L., DELIZZIA LEONARDO ANDRES,
GRUPO SALA S.A. e IL TEDESCO S.A. por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°. Declarar fracasado el procedimiento de Licitación Pública realizada para la adquisición de insumo
institucionales destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, gestionado en el Sistema de
Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), Proceso d Compra N° 614-0555-LPU22, realizada bajo
la modalidad de Convenio Marco según lo previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBAGPBA.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, e incorporar en el portal PBAC para su comunicación a
los intervinientes en el proceso referenciado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archívese.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 783/2023
 

15 DE FEBRERO DE 2023
 
VISTO El llamado público a licitación pública para otorgar en concesión de uso el predio con destino a Astillero sito en
jurisdicción portuaria, e identificado catastralmente como 28- A; y
 
CONSIDERANDO
Que por Res. de Directorio Nro. 363-38/22, se aprobó la elevación a los Órganos de la Constitución de la Prov. de Bs. As.
para otorgar una concesión de uso sobre el predio identificado en el visto de la presente.
Que, luego de la intervención que les cabe a la Asesoría General de Gobierno, la Contaduria General de la Provincia y la
Fiscalía de Estado, se aprobó la realización de un Llamado a LICITACION PÚBLICA NACIONAL PARA LA CONCESIÓN
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DEL VARADERO Y ASTILLERO NAVAL de la parcela identificada como 28-A, de 13.387 m2, a través de la Resolución de
Directorio del CPRMDP Nº 366-16/2023.
Que tal la presentación realizada por la actual ocupante, TPA S. A, si bien presta conformidad a su realización manifiesta
que este CPRMDP habría incurrido en un error material al consignar el importe de la inversión no amortizada dentro de la
documentación contractual.
Que, efectivamente y tal las constancias documentales e informe de la Gerencia Contable que surge del Expte. CPRMDP
4953/2021 Alcance 1, el importe correcto a dicho respecto y que surge del art. 7.3 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, debe ser de USO 570.235 (Dólares Estadounidenses Quinientos Setenta Mil Doscientos Treinta y Cinco).
Que, consecuentemente, corresponde proceder a rectificar el error material en el que se ha incurrido, en los términos que
resultan de los arts. 115 y concordantes del Decreto- ley 7647/70 y modificatorios.
Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones que dimanan del art. 26 inc. h) del Decreto Prov. Bs. As.
3572/99, resultando la situación de urgencia la necesidad de proveer a la publicación del llamado a presentación de
propuestas respectivo, a consecuencia de lo cual
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Rectificar, en el marco del llamado a licitación convocado para otorgar una concesión de uso con destino a
Astillero en el predio emplazado en jurisdicción del Puerto MDP e identificado catastralmente como 28-A (aprobado por
Res. de Directorio del CPRMDP 363-38/22 y Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-16/2023), el error material en el
que se ha incurrido, dejándose establecido que el importe de la inversión no amortizada a que refiere el art. 7.3 del Pliego
de Bases y Condiciones Particulares asciende a la suma de USS 570.235 (Dólares Estadounidenses Quinientos Setenta
Mil Doscientos Treinta y Cinco).
ARTÍCULO 2º: Para todo lo demás, regirán las prescripciones que resultan de las bases del llamado y restante normativa
aplicable en subsidio conforme las previsiones y reenvíos que dimanan de las mismas, las que para mejor proveer se
agregan rectificadas como Anexo I a la presente
ARTÍCULO 3°: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honorable Directorio del Consorcio Portuario Regional de
Mar del Plata, en su reunión inmediata siguiente a la toma de esta decisión.
ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 783/2023. Publíquese en Boletín Oficial, Dese a
conocimiento e infórmese a los interesados. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

ANEXO/S

RES PTE 783-2-48 81f93a0abf6d87f24c70ccc3dd6bc3794a6c0604121fca223f74032e848cbc10 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 34-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-00374643-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se propicia designar a dos
(2) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por el presente se gestiona designar a Juan Ignacio CANGIANI y a Patricia Beatriz DOMÍNGUEZ en cargos de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 9 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de
2023 inclusive, con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, para
desempeñar tareas en la Subsecretaría General;
Que las personas mencionadas acreditan el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430
para la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Secretaría General cuenta con las vacantes necesarias a tal fin, contempladas en el Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
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N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en el Decreto N° 18/23;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas
que resulten necesarias, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 2 ACT 1 - Unidad Ejecutora 432 -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida
Principal 2 Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 14, Secretarios Privados y Asesores - Dos (2) cargos.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 2 ACT 1 - Unidad Ejecutora 432 -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida
Principal 2 Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo - Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 9 de enero de
2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en las condiciones que en cada caso se indican, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a
las siguientes personas:
 
-Juan Ignacio CANGIANI (DNI N° 43.317.653 - Clase 2001), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios
en la Subsecretaría General.
 
-Patricia Beatriz DOMÍNGUEZ (DNI N° 32.240.587 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios
en la Subsecretaría General.
 
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaria General, PRG 2 ACT 1- Unidad Ejecutora 432 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2 Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a Contaduría
General de la Provincia. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA 
TESORERÍA GENERAL  
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1-TGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 27 de Febrero de 2023
 

VISTO el EX-2023-06141395-GDEBA-DJTGP, las Leyes Nº 13.767, N° 15.164, Nº 15.394, las RESOL-2019-270-GDEBA-
TGP y modificatorias, RESO-2023-68-GDEBA-MHYFGP y RESO-2023-153-GDEBA-MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial N°
13.767 en su artículo 2° establece que la Administración Financiera “comprende el conjunto de subsistemas, órganos,
normas y procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el
cumplimiento de los objetivos del Estado provincial”;
Que el artículo 7° de la Ley N° 13.767, dispone que “el Ministro de Economía tendrá a su cargo la coordinación y
supervisión de los subsistemas que integran la Administración Financiera e interactuará con los demás órganos de los
subsistemas”;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15.164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el artículo 68 de la Ley N° 13.767, establece a la Tesorería General de la Provincia como órgano rector del Subsistema
de Tesorería, y como tal, coordina el funcionamiento operativo de todas las unidades de Tesorería que operan en el Sector
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Público Provincial;
Que, por RESOL-2019-270-GDEBA-TGP, la Tesorería General aprobó Modelo Funcional de la Cuenta Única del Tesoro
(CUT);
Que el artículo 32 de la Ley Nº 15.394 autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
endeudarse por hasta la suma de pesos ciento sesenta y ocho mil sesenta y dos millones ($168.062.000.000) o su
equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión
pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería,
otorgar avales, fianzas y/u otras garantías, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas, financieras y/o judiciales
no previsionales, y/o de los servicios de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las
condiciones financieras de la deuda pública;
Que el citado artículo establece, a su vez, que dicho endeudamiento será contraído mediante los mecanismos y/o
instrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en todos los casos deberán asegurar que el
producido del financiamiento sea afectado a la atención de los objetos determinados en el párrafo precedente;
Que, dicho artículo dispone que los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento
serán afrontados a partir de las Rentas Generales de la Provincia y que asimismo, “el Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos
asociados a este endeudamiento, y/o en garantía de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido,
cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación
- Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la
Ley N° 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya, así como también activos financieros y/o las garantías extendidas en el
marco de lo establecido en el artículo 40 de la Ley N° 14.331, prorrogado por el artículo 32 de la Ley N° 14.552, y/o flujos
de recursos provinciales”;
Que mediante la RESO-2023-68-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los términos financieros generales de los títulos de
deuda pública a emitir, por hasta un monto máximo conjunto de Valor Nominal pesos sesenta mil millones (VN
$60.000.000.000), a ser emitido en una o varias Series y/o Clases nuevas o existentes;
Que, en virtud de las citadas autorizaciones normativas y la existencia de obligaciones no financieras a cargo de la
Provincia, la RESO-2023-153-GDEBA-MHYFGP dispuso la emisión de los “Bonos de Cancelación de Deudas de la
Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 2023”, por hasta la suma de Valor Nominal pesos nueve mil
setecientos diecisiete millones (VN $9.717.000.000);
Que el artículo 2° de la mencionada resolución establece que el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Tesorería General
de la Provincia determinarán en forma conjunta los criterios para la cancelación de las obligaciones no financieras con
“Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 2023”, pudiendo
dictar las normas que resulten pertinentes a tales fines;
Que una vez acreditados los títulos en la cuenta del acreedor, los créditos se tendrán por cancelados importando ello la
extinción irrevocable de los mismos;
Que, por otra parte, en su artículo 3° establece que las jurisdicciones y entidades del Sector Público Provincial que
cancelen sus obligaciones no financieras mediante la entrega de los referidos bonos, se regirán por la misma y demás
normas complementarias que dicten al efecto el Ministerio de Hacienda y Finanzas y/o la Tesorería General de la
Provincia, dentro de los límites de sus competencias;
Que, a fin de llevar a cabo tal operatoria, correspondería aprobar el modelo de “Contrato de Cancelación de Obligaciones
no Financieras y Suscripción de Títulos de la Provincia de Buenos Aires”, a celebrarse por la Provincia con cada uno de los
acreedores que optaren por esta forma de cancelación de sus acreencias;
Que, asimismo, se consideraría oportuno aprobar el modelo de Convenio que podrán suscribir el Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Tesorería General de la Provincia con el Banco de la Provincia de Buenos Aires para la implementación del
procedimiento de cancelación de obligaciones no financieras;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.767, la Ley 15.394, la RESO-2023-
68-GDEBA-MHYFGP y los artículos 2° y 3° de la RESO-2023-153-GDEBA-MHYFGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS Y EL TESORERO GENERAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el modelo de “Contrato de Cancelación de Obligaciones no Financieras y Suscripción de Títulos de
la Provincia de Buenos Aires”, a celebrarse por la Provincia con cada uno de los acreedores de obligaciones no financieras
que optaren por la cancelación de las mismas mediante la entrega de los “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia
de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 2023”, que como Anexo 1 (IF-2023-06619186-GDEBA-DJTGP) forma
parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. La cancelación de obligaciones no financieras de la Provincia de Buenos Aires podrá instrumentarse a
opción del acreedor, mediante la suscripción por parte del mismo de “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de
Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 2023”, bajo las condiciones estipuladas en un contrato a celebrarse entre
el acreedor y la Provincia, conforme al modelo aprobado mediante el artículo 1º de la presente.
El monto a suscribir en bonos deberá ser libre de medidas de afectación patrimonial.
La cancelación de las obligaciones podrá realizarse en bonos hasta el monto líquido neto de retenciones impositivas, de la
seguridad social y embargos que en cumplimiento de mandas judiciales o administrativas corresponda practicar.
El monto de las obligaciones a cancelar resultará de las liquidaciones que, a tal efecto, practique la Tesorería General de la
Provincia o las tesorerías de las jurisdicciones y entidades según corresponda, de acuerdo con la normativa vigente, dando
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paso a la extinción de la obligación no financiera con la entrega de los Bonos de referencia.
Las retenciones de la seguridad social y de impuestos nacionales o provinciales se practicarán sobre el monto total de
cada obligación.
ARTÍCULO 3º. La programación de los pagos de las obligaciones no financieras realizadas por la Tesorería General de la
Provincia hasta la fecha de la presente, podrá ser reformulada observando razonables pautas temporales y adecuando las
mismas a las disponibilidades de caja.
ARTÍCULO 4º. Los Bonos que se emitan serán acreditados en una cuenta de la Provincia de Buenos Aires abierta en la
Caja de Valores Sociedad Anónima a nombre de la Tesorería General de la Provincia.
ARTÍCULO 5º. Se considerarán como “Bonos en Circulación” y, por lo tanto, como deuda provincial por este concepto, a la
totalidad de los “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de
2023” que se encuentren acreditados por la Caja de Valores Sociedad Anónima en cuentas distintas a la mencionada en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 6º. En cada ocasión en que la Provincia y los acreedores de la misma acuerden la firma de un “Contrato de
Cancelación de Obligaciones no financieras y Suscripción de Títulos de la Provincia de Buenos Aires”, la cantidad de Bonos
efectivamente suscripta deberá ser comunicada por la Tesorería General de la Provincia al Banco de la Provincia de
Buenos Aires, de conformidad con las pautas operativas que ambos convengan para el cumplimiento del objetivo previsto.
El Banco de la Provincia de Buenos Aires dispondrá, en función de las normas y procedimientos del depósito colectivo de
títulos de la Caja de Valores Sociedad Anónima, la apertura de cuentas, en caso de corresponder, y la transferencia a
dichas cuentas de los “Bonos de Cancelación de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero
de 2023”.
ARTÍCULO 7º. Establecer que los contratos correspondientes a la cancelación de obligaciones no financieras, conformados
por órdenes de pago gestionadas por Tesorería General, serán suscriptos en representación de la Provincia por un
funcionario de la Tesorería General de la Provincia con rango de Director que designe el Tesorero General a esos efectos.
Para el caso de los contratos correspondientes a la cancelación de obligaciones no financieras conformados por órdenes de
pago gestionadas por las jurisdicciones o entidades del Sector Público Provincial, el Director General de Administración de
la repartición o el funcionario que haga sus veces, será quien los suscriba en representación de la Provincia y realice el
registro correspondiente en el Sistema Integral de Gestión y Administración Financiera (SIGAF-PBA).
Para aquellos casos cuyos recursos no estén integrados a la Cuenta Única del Tesoro, conforme a las atribuciones
conferidas por el artículo 3° de la RESO-2023-153-GDEBA-MHYFGP, la Tesorería General de la Provincia establecerá el
mecanismo de compensación de fondos.
ARTÍCULO 8º. El Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Tesorería General de la Provincia, conjunta o individualmente en
el marco de sus competencias, podrán suscribir acuerdos con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, realizar gestiones,
actos y dictar normas que resulten pertinentes para la implementación del procedimiento de cancelación de obligaciones no
financieras.
ARTÍCULO 9º. Aprobar, en función de lo dispuesto en el artículo precedente, el modelo de Convenio a suscribir entre el
Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Tesorería General de la Provincia y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, que
como Anexo 2 (IF-2023-06621160-GDEBA-DJTGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al Banco de la
Provincia de Buenos Aires y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; David René Jacoby, Tesorero General

ANEXO/S

IF-2023-06619186-GDEBADJTGP 7b712ec16dd5de770054f87c05616245c11fa7bb2cd02c4654fa14a291cb6329 Ver

IF-2023-06621160-GDEBA-DJTGP d26d88aa1bea94a45182cc80b046c2d46bf8253ea52100f1905e51e989704679 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 31-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04529214-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la renovación en la Planta Temporaria,
en carácter Transitoria Mensualizada de diversas personas en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, en las condiciones que se indican en el
Anexo I identificado como IF-2023-04692710-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente acto
administrativo;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
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Que las mismas se desempeñaron en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2022,
habiendo sido designadas mediante Resoluciones Conjuntas N° 347/22, N°422/22, N°488/22, N°502/22 y N° 512/22 de la
Ministra de Mujeres Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, motivo
por el cual no se afectan nuevas vacantes del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 1° enero del 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF-2023-04692710-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, con una remuneración
equivalente a los cargos que en el mismo se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96, reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2023: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Régimen
Estatutario 1;- se indica el Agrupamiento Ocupacional, Categoría, Programa, Actividad y Unidad Ejecutora de cada una de
las/los agentes, en el Anexo (IF-2023-04626464-GDEBA-DCMMPGYDSGP).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-04692710-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

ddfdb75a1766220916b4f7ab6952355500950f9304b1ea0a49b97e52e15a1d1f Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 287-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-25056317-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 17 y 18, que cursó sus actuaciones en expediente Nº EX-2021-
34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0008-OCA22, las RESOC-2022-618-
GDEBA-DGCYE y RESOC-2022-2471-GDEBA-DGCYE, la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia,
y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la segunda y tercera Redeterminación de Precios solicitada por BAGVEN
S.R.L. en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto la
contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de los
establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, de conformidad con el artículo 17 apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7° inc.
g) de la Ley N° 13981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de conformidad con lo establecido en el Anexo I
de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de la segunda y tercera redeterminación de precios de la firma BAGVEN S.R.L. a órdenes 3 y 26,
formuladas el día 2 de agosto de 2022 y 24 de agosto de 2022 respectivamente, respecto a la Orden de Compra Abierta
PBAC N° 300-0008-OCA22 (orden 7), receptada por el proveedor el 25 de abril de 2022, emitida por la Dirección General
de Cultura y Educación con vigencia desde el día de la recepción por el término de doscientos quince (215) días hábiles,
cuyo monto total asciende a PESOS DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
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OCHENTA CON 00/100 ($16.774.380,00);
Que el artículo 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 6 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 5, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un siete con 86/100 por ciento (7,86 %) para
la segunda redeterminación, a valores del 1° de junio de 2022 y de un cinco con 36/100 por ciento (5,36 %) para la tercera
redeterminación, a valores del 1° de julio de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, inciso g,
apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que de las constancias agregadas en las actuaciones, se acredita en órdenes 13 y 33, que la documentación acompañada
es la correspondiente a la licitación referida;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención;
Que en orden 37 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que obra a orden 44 el Acta de la primera Redeterminación de Precios (ACTA-2022-30575766-GDEBA-SSAYRHDGCYE)
aprobada por RESOC-2022-2471-GDEBA-DGCYE obrante a orden 45, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a
la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 25/100
($18.061.310,25);
Que en órdenes 51 y 52 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 53 en IF-2022-35072966-GDEBA-DGCCGP;
Que la presente Redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Contaduría General de la
Provincia en su informe de orden 53 por un monto total de PESOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 65/100 ($19.694.525,65), a los valores unitarios de la primera a tercera
redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS QUINCE CON 40/100 ($1.633.215,40), según lo informado en órdenes 53, 58 y 111;
Que la Dirección General de Administración interviene en órdenes 62 y 116;
Que en órdenes 86, 98 y 104 mediante ACTA-2022-42953088-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-02198243-GDEBA-CGP y
VT-2023-02330153-GDEBA-SSAYCFDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede procederse a la
suscripción del acta y posterior aprobación mediante el dictado del acto administrativo proyectado;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria a orden 123;
Que en órdenes 131 y 132 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre las
solicitudes de gasto SIGAF N° 2646/2023 y Nº 2642/2023 correspondientes a la tercera y segunda redeterminación de
precios respectivamente;
Que en orden 143 obra el Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-03901042-GDEBA-
SSAYRHDGCYE) suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI
20.795.532, y la firma BAGVEN S.R.L. CUIT 30-71156774-3 representada por Edgardo Daniel Venturelli, DNI 14.619.638,
en su carácter de Socio-Gerente;
Que en órdenes 148 a 150 lucen la constancia de inscripción en AFIP, la credencial detallada y actualizada del Registro de
Proveedores de la provincia de Buenos Aires y los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la firma,
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº
13074 de BAGVEN S.R.L.;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y por la Resolución N°
857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS”, y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532 y BAGVEN S.R.L. CUIT 30-71156774-3,
representada por Edgardo Daniel Venturelli, DNI 14.619.638, en su carácter de Socio-Gerente, por un monto total de
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 40/100 ($1.633.215,40), en el
marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 17 y 18, que tiene por objeto la
contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de los
establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, cuyo monto de contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 65/100
($19.694.525,65), la cual como Anexo ACTA-2023-03901042-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma BAGVEN S.R.L. CUIT 30-71156774-3 deberá garantizar el cumplimiento del
contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado, según lo establecido
en los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
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ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R 300 - Delegación 26 - U.G 999 - Fuente de
financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un
monto de $1.633.215,40.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de
la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones
a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

ACTA-2023-03901042-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

83bc6b898be464ead5ebe8fca3623b9bbe9029b7b3182a64e2d43f5e4210bbf0 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 288-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-24390006-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 13, 14, 31, 32, 93 y 94, que cursó sus actuaciones en EX-2021-
34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0006-OCA22, las RESOC-2022-618-
GDEBA-DGCYE, RESOC-2022-2701-GDEBA-DGCYE y la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia,
y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la segunda y tercera Redeterminación de Precios solicitada por la firma
PFLUGER HUGO OSCAR en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene por
objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar
de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia
de Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, con encuadre en el artículo 17 apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de conformidad con lo establecido en el
Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de la segunda y tercera redeterminación de precios de PFLUGER HUGO OSCAR en orden 3 y 25,
formuladas el día 28 de julio de 2022 y 25 de agosto de 2022 respectivamente, respecto a la Orden de Compra Abierta
PBAC N° 300-0006-OCA22 (orden 6), cuyo monto total asciende a PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($52.448.445,00);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 5 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un siete con 86/100 por ciento (7,86 %) para
la segunda redeterminación, a valores del 1° de junio de 2022 y de un cinco con 36/100 por ciento (5,36 %) para la tercera
redeterminación, a valores del 1° de julio de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, inciso g,
apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que de las constancias agregadas en las actuaciones, se acredita en órdenes 12 y 32, que la documentación acompañada
es la correspondiente a la licitación referida;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención;
Que en orden 36 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminacion;
Que obra en orden 44 el Acta de la primera Redeterminación de Precios (ACTA-2022-32372330-GDEBA-SSAYRHDGCYE)
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aprobada por RESOC-2022-2701-GDEBA-DGCYE obrante en orden 45, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a
la suma total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 75/100 ($56.472.288,75);
Que en órdenes 51 y 52 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 53 en IF-2022-37182694-GDEBA-DGCCGP;
Que la presente Redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Contaduría General de la
Provincia en su informe de orden 53 por un monto total de PESOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 38/100 ($61.728.396,38), a los valores unitarios de la primera a
tercera redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE CON 63/100 ($5.256.107,63), según lo informado en órdenes 53, 58 y 108;
Que la Dirección General de Administración interviene en órdenes 62 y 112;
Que en órdenes 84, 96 y 102 mediante ACTA-2022-42936790-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-01214237-GDEBA-CGP y
VT-2023-02874555-GDEBA-SSAYCFDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado estimando que puede procederse a la suscripción del
acta y posterior aprobación mediante el dictado del acto administrativo proyectado;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 119;
Que en órdenes 127 y 128 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad incorporando las
solicitudes de gasto SIGAF N° 4371/2023 y Nº 4376/2023 correspondientes a la segunda y tercera redeterminación de
precios respectivamente;
Que en orden 140 obra Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-04163811-GDEBA-
SSAYRHDGCYE) suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI 20.795.532
y PFLUGER HUGO OSCAR CUIT 20-13358540-1;
Que en órdenes 145 a 147 lucen la constancia de inscripción en AFIP, la credencial detallada y actualizada del Registro de
Proveedores de la provincia de Buenos Aires y el certificado de “Libre de deuda registrada” del integrante de la firma,
expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº
13074 de PFLUGER HUGO OSCAR;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y por la Resolución N° 857/16 del Contador General
de la Provincia;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI 20.795.532 y PFLUGER HUGO OSCAR CUIT 20-
13358540-1, por un monto total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE
CON 63/100 ($5.256.107,63), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta,
renglones 13, 14, 31, 32, 93 y 94, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el
traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, cuyo monto de contrato redeterminado
asciende a la suma total de PESOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON 38/100 ($61.728.396,38), la cual como Anexo ACTA-2023-04163811-GDEBA-SSAYRHDGCYE
forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma PFLUGER HUGO OSCAR CUIT 20-13358540-1 deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado,
según lo establecido en los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador
General de la Provincia y la cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15394, Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999, Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1; Inciso 3, Partida Principal 5, Partida Parcial 1 - por un
monto total de $5.256.107,63.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
éste Organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
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Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

ACTA-2023-04163811-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

dd83fd65896cf3ec88d034be1789368783e673210ccf6680fba1777f808cb247 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 305-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-25063760-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 37 y 38, que cursó sus actuaciones en expediente Nº EX-2021-
34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0012-OCA22, las RESOC-2022-618-
GDEBA-DGCYE y RESOC-2022-2470-GDEBA-DGCYE, la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia,
y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la segunda y tercera Redeterminación de Precios solicitada por JORGE
BRIZUELA en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto la
contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de los
establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, con encuadre en el artículo 17 apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de conformidad con lo establecido en el
Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de la segunda y tercera redeterminación de precios de JORGE BRIZUELA a orden 3 y 26, formuladas
el día 2 de agosto de 2022 y 24 de agosto de 2022 respectivamente, respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-
0012-OCA22 (orden 7), receptada por el proveedor el 25 de abril de 2022, emitida por la Dirección General de Cultura y
Educación con vigencia desde el día de la recepción por el término de doscientos quince (215) días hábiles, cuyo monto
total asciende a PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON 75/100 ($17.276.586,75);
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 6 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 5, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un siete con 86/100 por ciento (7,86 %) para
la segunda redeterminación, a valores del 1° de junio de 2022 y de un cinco con 36/100 por ciento (5,36 %) para la tercera
redeterminación, a valores del 1° de julio de 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, inciso g,
apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que de las constancias agregadas en las actuaciones, se acredita en órdenes 13 y 33, que la documentación acompañada
es la correspondiente a la licitación referida;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles ha tomado intervención;
Que en orden 37 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que obra a orden 44 el Acta de la primera Redeterminación de Precios (ACTA-2022-30575750-GDEBA-SSAYRHDGCYE)
aprobada por RESOC-2022-2470-GDEBA-DGCYE obrante a orden 45, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a
la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUARENTA Y SEIS CON 00/100
($18.602.046,00);
Que en órdenes 51 y 52 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 53 en IF-2022-35073098-GDEBA-DGCCGP;
Que la presente Redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Contaduría General de la
Provincia en su informe de orden 53 por un monto total de PESOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 85/100 ($20.359.659,85), a losNvalores unitarios de la primera a
tercera redeterminación, representando un incremento del contrato de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS TRECE CON 85/100 ($1.757.613,85), según lo informado en órdenes 53, 58 y 107;
Que la Dirección General de Administración interviene en órdenes 62 y 109;
Que en órdenes 86, 98 y 104 mediante ACTA-2022-42976679-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-02203188-GDEBA-CGP y
VT-2023-04716666-GDEBA-SSAYCFDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado estimando que puede procederse a la suscripción del
acta y posterior aprobación mediante el dictado del acto administrativo proyectado;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria a orden 116;
Que en órdenes 125 y 126 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre las
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solicitudes de gasto SIGAF N° 5793/2023 y Nº 5791/2023 correspondientes a la tercera y segunda redeterminación de
precios respectivamente;
Que en orden 138 mediante ACTA-2023-05327867-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra Acta de Redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI 20.795.532 y
JORGE BRIZUELA CUIT 20-11159197-1;
Que en órdenes 144, 145 y 151 lucen la constancia de inscripción en AFIP, la credencial detallada y actualizada del
Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires y los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes
de JORGE BRIZUELA, expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los
artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y por la Resolución N° 857/16 del Contador General
de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI 20.795.532 y JORGE BRIZUELA CUIT 20-11159197-1,
por un monto total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TRECE CON 85/100
($1.757.613,85), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 37 y 38,
que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y
personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires durante el ciclo lectivo 2022, cuyo monto de contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS
VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 85/100
($20.359.659,85), la cual como Anexo ACTA-2023-05327867-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que JORGE BRIZUELA CUIT 20-11159197-1 deberá garantizar el cumplimiento del
contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado, según lo establecido
en los términos previstos por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15394, Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50, Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1, Categoría de
Programa: Programa 9 Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999, Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1; Inciso 3, Partida Principal 5, Partida Parcial 1 - por un
monto total de $1.757.613,85.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
éste Organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

ACTA-2023-05327867-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

13f4f7684230e3f63685bade209483b4580af057eeb2a3edb4244364b5909423 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 403-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-3753647-GDEBA-SDCADDGCYE y la Resolución 1183/11, y;
 
CONSIDERANDO:
Que interpretaciones restrictivas del artículo 75 inciso. 6. 4. 1. de la Ley 10579 han determinado la imposibilidad de acceder
a las y los Regentes a la cobertura del cargo de Director cuando el establecimiento educativo no cuente con vicedirector;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 61



Que el Consejo General de Cultura y Educación, en julio de 2016, emitió un dictamen de interpretación aclaratoria respecto
de la Resolución 1183/11 en concordancia con la norma citada en el párrafo anterior;
Que en el dictamen precitado, el Consejo se expidió favorablemente respecto de extender las coberturas a los regentes
titulares y transitorios, dándoles la posibilidad de cubrir transitoriamente el cargo de Director en caso de no contar con el
cargo de vicedirectora o vicedirector en la POF;
Que dicha cobertura se establece bajo las mismas condiciones para los regentes que para las vicedirectoras y los
vicedirectores, en tanto hayan accedido mediante concurso o prueba de selección convocados para directivos;
Que a su vez, el Consejo General de Cultura y Educación en el caso recientemente tratado del regente FOLCIA Martin
Iván, del distrito de Lincoln s/ Reclamo para poder acceder a la Dirección del CEF N° 16 de la ciudad de Lincoln, emitió
dictamen favorable, interpretando integralmente el plexo normativo citado precedentemente, el cual sostiene que:
”Se argumenta en favor de la solución favorable al regente, que en el Reglamento de los CEF está previsto que el regente
reemplace al Director en su ausencia y, en el hecho de que en los concursos para la cobertura de cargo directivos, se
convoca simultáneamente y mediante las mismas pruebas de evaluación, a todos cargos directivos -director, vicedirector y
regente-. Sobre el particular se define resolver favorablemente las coberturas, extendiendo a los regentes titulares y
transitorios la posibilidad de cubrir, también transitoriamente, las direcciones con los mismos alcances que los
vicedirectores y bajo las mismas condiciones, en tanto hayan accedido mediante concurso o prueba de selección,
convocados para directivos”.
Que en función de lo expresado, resulta procedente el dictado de un acto administrativo que resuelva en forma general
situaciones de igual tenor a la detallada en los párrafos anteriores y/o en casos no previstos por el ordenamiento normativo,
como sucede con la norma estatutaria citada;
Que el Consejo General de Cultura y Educación, en sesión de fecha 16 de febrero de 2023, ha aprobado el despacho de la
Comisión de Asuntos Legales y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que por las facultades conferidas por el Artículo 69, inciso e, de la Ley 13.688, resulta procedente el dictado del presente
acto resolutivo;
Por ello;

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Determinar que la Regente o el Regente titular pueda acceder a la vacante transitoria de la dirección del
mismo establecimiento en que se desempeña, en ausencia de la Vicedirectora o del Vicedirector, extendiendo lo prescrito
en el Artículo 75° 6. 4. 1 del Estatuto del Docente para la vicedirectora o el vicedirector titular del establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Establecer que la Regente o el Regente en situación de revista transitoria pueda acceder a la vacante
transitoria de la dirección del mismo establecimiento en que se desempeña, en ausencia de la Vicedirectora o del
Vicedirector, ampliando lo establecido en el artículo 2° de la Resolución 1183/11 para la vicedirectora o el vicedirector del
establecimiento.
ARTÍCULO 3°: Determinar que cumplida la transitoriedad como Directora o Director, la o el docente podrá volver al
desempeño de Regente, si aún el cargo se encontrara vacante.
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1° del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 5°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar al Departamento
Mesa General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Dirección Provincial de
Legal y Técnica, a la Dirección de Legal y Técnica Educativa, a la Subsecretaría de Educación y por su intermedio a todas
las Direcciones de su dependencia; a la Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección Provincial de Gestión
Educativa; a la Dirección de Personal y a la Dirección Centro de Documentación e Investigación Educativa. Comunicar al
SINBA y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 77-DPCYCMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-00781516-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona un llamado a Licitación Pública
Internacional en el marco del “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”, para la
contratación de la obra: “Proyecto nueva ET Guaminí 132/33/13,2 kv - 2x30/30/20 MVA y Vinculación al Sistema de 132
kv.”, a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la Resolución Nº RESO-2022-1699-GDEBA-MIYSPGP de fecha 13 de diciembre del 2022, del señor
Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de
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la Licitación Pública Internacional para la obra: “Proyecto nueva ET Guaminí 132/33/13,2 kv - 2x30/30/20 MVA y
Vinculación al Sistema de 132 kv.”;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que mediante Disposición N° DISPO-2022-279-GDEBA-DPCYCMIYSPGP de fecha 16 de diciembre del 2022, la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones convocó a licitación pública internacional, con fecha límite para la presentación de
ofertas el día 09 de febrero de 2023 a las 11:30 horas y fecha de apertura de ofertas el día 09 de febrero de 2023 a las
12:00 horas;
Que mediante Disposición N° DISPO-2023-54-GDEBA-DPCYCMIYSPGP de fecha 7 de febrero de 2023, la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones trasladó la fecha límite para la presentación de ofertas al día 27 de febrero de
2023 a las 11:30 horas y la fecha de apertura de ofertas al día 27 de febrero de 2023 a las 12:00 horas;
Que en razón de encontrarse en trámite de aprobación las circulares Aclaratoria N° 1 y Modificatoria N° 1 se torna
necesario trasladar nuevamente la fecha límite para la presentación de ofertas y la fecha de apertura de las mismas, sin
que ello implique la prórroga del plazo para formular consultas;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informa que el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) ha tomado conocimiento de dicha prórroga;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020, modificado por el
Decreto N° 323/2022, la RESO-2022-1699-GDEBA-MIYSPGP y artículo 13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, en el marco de la Licitación Pública Internacional 3/22 (CAF) para la contratación de la obra
“Proyecto nueva ET Guaminí 132/33/13,2 kv - 2x30/30/20 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kv.”, el PLIEG-2023-
06431407-GDEBA-DCOPMIYSPGP, que prorroga el llamado contenido en PLIEG-2023-04449000-GDEBA-
DCOPMIYSPGP, trasladando la fecha límite para la presentación de ofertas para el día 14 de marzo a las 11:00 horas, y la
fecha de apertura de ofertas para el día 14 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública publique la prórroga de la fecha límite para la
presentación de ofertas y la apertura de ofertas por el término de un por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, por un
(1) día en dos (2) diarios de circulación nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor
http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y
Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF y, hasta la fecha de la
apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N°
14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 200-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-361224446-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 593165/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCION N° 12, HM N° 5, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 14-2023 tendiente a la compra de Analgésicos para el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º -Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 14 /2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º -Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de Analgésicos para el servicio de Farmacia. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 6 de Marzo de 2023 a
las 10:00hs Periodo de Consumo Febrero/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $1.472.018,80 (Pesos un millón
cuatrocientos setenta y dos mil dieciocho con 80/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Alejandra Rotondi - 3334387- 20029674,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$1.472.018,80 (Pesos un millón cuatrocientos setenta y dos mil dieciocho con 80/100). Ejercicio 2023.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($1.472.018,80).
 
ARTÍCULO 5º: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
ARTÍCULO 6º: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 201-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-43748040-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 602365/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCION N° 12, HM N° 5, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 15-2023 tendiente a la adquisición de Oxigeno Liquido para el servicio de
Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
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presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 15/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la adquisición de Oxigeno Liquido para el servicio de Administración. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 6 de
Marzo de 2023 a las 11:00hs Periodo de Consumo Febrero/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $3.600.000,00
(Pesos tres millones seiscientos mil con 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Ruben Politano - 313012 - 16.598.778,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$3.600.000,00 (Pesos tres millones seiscientos mil con 00/100). Ejercicio 2023.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($3.600.000,00).
 
ARTÍCULO 5º: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
ARTÍCULO 6º: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 34-HSEDRMSALGP-2023
 

URIBELARREA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-43364122-GDEBA-HSEDRMSALGP por el cual el Hospital S. E. Dr Dardo Rocha
gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 1/2023 con fuente de financiamiento, Rentas Generales, por la contracción del
servicio de mantenimiento edilicio de la dependencia, para cubrir el periodo desde 01/04/2023 al 31/12/2023.
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CONSIDERANDO
-Que el Artículo 14 del decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley Nº 13.981 dispone que toda contratación seguirá
el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
-Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
-Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
-Que el Área de compras del Hospital, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos nueve millones
novecientos treinta mil ochocientos veintiocho con 96/100 ($9.930.828,96).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
S.E. DR. DARDO ROCHA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 01/2022 con fuente de
financiamiento Rentas Generales encuadrado en las previsiones del Artículo 17º Ley 13981/09 y articulo 17 apartado 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 2º. El gasto procedente provisorio será atendido a la Imputación presupuestaria: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 021 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE 11 -PROCEDENCIA Inciso 3 - Ppr 3 - Ppa 1.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, para los efectos de la cotización, los oferentes deberán realizar la visita técnica, en el
Hospital, sito en María Auxiliadora S/N. Uribelalrrea, el día 03 de marzo de 2023 a las 10:00 hs (con 15 minutos de
tolerancia).
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 07 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Designar a Rey Romina Eliana, legajo 610039, Rivero Marisol, legajo 619538 y Fantacche Matías Rubén,
legajo 678467 para integrar la comisión de aperturas de sobres y para integrar la comisión de análisis y determinación de
las ofertas más convenientes a las necesidades de la Institución e interés del fisco.
ARTÍCULO 6º. Designar Dalmas Verónica Romina, legajo 678878, como suplentes de ambas comisiones.
ARTÍCULO 7º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 8º. Los Pliegos para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, dar al boletín oficial, cumplido, archivar.
 
Guillermo Federico Sperr, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 180-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 71/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir Material descartable; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación privada Nº 71/23, con opción a
ampliar/prorrogar por igual periodo, cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 06 de Marzo de 2023 a las 10:30 hs. en la
Oficina de Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de
Buenos Aires
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ARTÍCULO 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Once millones doscientos siete mil
ochocientos ochenta y tres con 02/100.- ($11.207.883,02.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 -
Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 1. por la
Suma de Pesos: Un millón setenta y dos mil trescientos cuarenta.- ($1.072.340,00.-); Inciso 2, Ppr.9, Ppa.1. por la Suma de
Pesos: Tres mil seiscientos cuarenta y cuatro con 52/100.- ($3.644,52.-); Inciso 2, Ppr.9, Ppa.1. por la Suma de Pesos:
Noventa y nueve mil.- ($99.000,00.-); Inciso 2, Ppr.9, Ppa.5. por la Suma de Pesos: Diez millones treinta y dos mil
ochocientos noventa y ocho con 50/100.- ($10.032.898,50.-);
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-05456307-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Dra. Ozatnik, Graciela DNI 10.776.570, Dra. Matsuya, María Cristina DNI 16.106.864; Dra. Colque, Norma DNI 26.568.841
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 181-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 57/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir BIOLOGIA MOLECULAR; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación privada Nº 57/23, con opción a
ampliar/prorrogar por igual periodo, cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 06 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la
Oficina de Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de
Buenos Aires
ARTÍCULO 2º: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Siete millones ochocientos noventa y cuatro
mil noventa con 00/100.- ($7.894.090,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 -
Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.5, Ppa.1. por la Suma de Pesos:
Cinco millones ciento setenta y tres mil seiscientos diez con 00/100.- ($5.173.610,00.-); Inciso 2, Ppr.5, Ppa.2. por la Suma
de Pesos: Dos millones setecientos veinte mil cuatrocientos ochenta con 00/100.- ($2.720.480,00.-);
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-05332470-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
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Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Dra. Soledad Digirolamo, D.N.I. N° 26.052.707; Dra. Andrea Ferreyra, D.N.I. N° 20.428.137; Dra. Sandra Padrón, D.N.I. N°
20.426.459.
 
ARTÍCULO 7º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 201-HZGAAAEMSALGP-2023
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el ex 2023-05146301-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 29/2023, tendiente a la adquisición de productos de limpieza deposito,
desde el marzo hasta el 30-06-2023 con opción a una prórroga de igual o menor período. Destino: Hospital Zonal General
de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente
llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos seis millones ochocientos
setenta y tres mil doscientos dieciséis con 00/100 ($6.873.216,00) y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que con fecha 14-02-2023 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 607755, resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 inciso b y f del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
se podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 apartado 2 de la Ley de compras n° 13.981 y Decreto Reglamentario
59/19, se designa a los agentes para integrar la comisión asesora de preadjudicación para el presente llamado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud (modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.

DR. ALBERTO A. EURNEKIAN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 29/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de
productos de limpieza deposito, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de servicios” y
al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Contratación de servicios”.
ARTÍCULO 2°. Se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 29/2023 Ex 2023-
05146301-GDEBA-HZGAAAEMSALGP Artículo 13 apartado 2 DCTO 59-19.
ARTÍCULO 3°. Se establece que la fecha de la apertura de Propuestas se realizará el día 6 de Marzo de 2023, a las 10:00
horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, sito en
calle Alem 349 de la localidad de Ezeiza.
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ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción 12 Jurisdicción auxiliar 0
Entidad 0 PRG 014 sub 010 ACT 1 Finalidad 3 Función 1 Procedencia F 11 Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2 / Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3 /
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 4 / Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 / Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6°: Designar a los agentes abajo firmantes para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la
adquisición de productos de limpieza deposito:
 
Titulares:
Sr Ruiz, Rito
Sr. Rios, Ramón
Sr. Carreras, Martín
 
Suplentes:
Sr. Zamudio, Cesar
Sr. Cardozo, Matías
 
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en
el artículo 7 de incio b y f del DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 155-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de REACTIVOS para “QUIMICA CLINICA”,
EX-2023-3976652-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 01/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 01/2023 referida a REACTIVOS para QUIMICA CLINICA para el servicio de
Laboratorio que cubrirá un periodo de CUATRO meses desde el 01/03/2023 hasta el 30/06/2023.
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 06/03/2023 a las 10:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6°. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo.

Disposición Nº 491-RSVIMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO, las actuaciones relacionadas con la Disposición Nº Dispo-2023-373-GDEBA-RSVIMSALGP, por la publicación del
llamado de la Licitación Privada 02/2023 por la cual se tramito la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE ELECTRICIDAD Y
OTROS DEL E.D.H.I REGION SANITARIA VI, solicitado por el Servicio de Compras del E.D.H.I. REGION SANITARIA VI; y
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CONSIDERANDO:
Que debido a un error en la publicación
Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular de dicha publicación
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL E.D.H.I REGIÓN SANITARIA VI
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Anúlese la Publicación del llamado de la Licitación Privada Nº 02/2023 por la cual se tramito la contratación
ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Luis Parrilla, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 493-RSVIMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO, las actuaciones relacionadas con la Disposición Nº Dispo-2023-372-GDEBA-RSVIMSALGP, por la publicación del
llamado de la Licitación Privada 01/2023 por la cual se tramito la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE PINTURA Y
ACCESORIOS PARA HOSPITALES Y UPA, solicitado por el Servicio de Compras del E.D.H.I. REGION SANITARIA VI; y
 
CONSIDERANDO:
Que debido a un error en la publicación
Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular de dicha publicación
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL E.D.H.I. REGIÓN SANITARIA VI

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anúlese la Publicación del llamado de la Licitación Privada Nº 01/2023 por la cual se tramito la contratación
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Luis Parrilla, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 236-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-42115626-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en
orden a su aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº11/2023 , tendiente a la
adquisicion de PRODUCTOS FARMACEUTIVOS Y MEDICINALES a los fines de abastecer al Servicio de
FARMACIA por el periodo comprendido entre ENERO a JUNIO 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 14;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 591.455 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 11/2023 para la adquisición
de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 11/2023 tendiente a la
adquisicion de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES a los fines abastecer al Servicio de FARMACIA por el
periodo comprendido entre ENERO - JUNIO 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I
del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 06 de Marzo de 2023 a las 10:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($6.338.490,00), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá
a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.arcon la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en
un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b)
de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º,
apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación:
 
Ftco. Iván Alexis Martínez, jefe del servicio de Farmacia (Leg.324.819), Ftca. María Fabiana Sequin (Leg.671.953) y Ftca.
Tucci Ornellia (Leg.011.192)
 
En caso de ausencia de algún integrante de la Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes:
Ftca. Eugenia Di Libero Leg. Nº 684.621 - Ftca. Laura Soledad Licciardi Leg. N° 030.952
 
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2, representando un
monto total de pesos SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON
00/100 ($6.338.490,00)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de FARMACIA será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 488-RSVIMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO, las actuaciones relacionadas con la Disposición Nº DISPO-2023-374-GDEBA-RSVIMSALGP, por la publicación del
llamado de la Licitación Privada 03/2023 por la cual se tramito la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE AGUA, GAS Y OTROS
DEL E.D.H.I. REGIÓN SANITARIA VI, solicitado por el Servicio de Compras del E.D.H.I. REGION SANITARIA VI; y
 
CONSIDERANDO:
Que debido a un error en la publicación
Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular de dicha publicación Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones que le son conferidas,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL E.D.H.I.
REGIÓN SANITARIA VI

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anúlese la Publicación del llamado de la Licitación Privada Nº 03/2023 por la cual se tramito la contratación
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Luis Parrilla, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 275-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023
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VISTO el EX-2023-4590724-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 60/2023 tendiente a la adquisición de Solución Parenteral Extra Presup., con destino al Servicio de
Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
06/03/2023 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Once Millones Setenta y Un Mil ($ 11.071.00,00)
y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de adquisición de Solución Parenteral Extra
Presup. para el Servicio de Farmacia, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 60/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado a la Licitación Privada, tendiente a la adquisición de
Solución Parenteral Extra Presup., con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 06/03/2023 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-5-Ppa.-2
ARTÍCULO 5º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 278-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-4458586-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 58/2023 tendiente a la adquisición de Especial UTI, con destino al Servicio de Terapia Intensiva de
este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefe del Servicio de Terapia Intensiva confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
06/03/2023 las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Seis Millones Noventa y Dos Mil Trescientos
Cincuenta y Nueve con Dieciséis centavos ($6.092.359,16) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Adquisición de Especiales UTI de para el
Servicio de Terapia Intensiva, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 58/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de Especial
UTI, con destino al Servicio de Terapia Intensiva de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo
al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 06/03/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-5-Ppa.-2- / 2-9-5 / 2-9-6.
ARTÍCULO 5º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 279-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el Ex.-2023-04458311-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 57/2023, tendiente a la adquisición de Materiales Varios, con destino a este HZGA “Magdalena V. de
Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
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respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Enfermería confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
06/03/2023 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cinco Millones Veinticuatro Mil Sesenta y Dos
con Noventa centavos ($5.024.062,90) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de adquisición de Materiales Varios para el
Servicio de Enfermería, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 57/2023 encuadrado en las
previsiones Art. 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de
Materiales Varios, con destino a este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 06/03/2023 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.-Pp-3, Ppa-3 / 2.5.7 / 2.9.1 / 2-9-5.
ARTÍCULO 5º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 244-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-04709845-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 13/2023, por la Adquisición de
Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período MARZO-DICIEMBRE/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 06/03/2023 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
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Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($6.742.120,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 607.099 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo MARZO- DICIEMBRE/2023, por un importe estimado PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($6.742.120,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según
lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 13/2023 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período MARZO-
DICIEMBRE/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 06/03/2023 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($6.742.120,00), con cargo a:
EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11- Bienes de Consumo:
 
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 1;…................................................................................... $6.742.120,00
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 989-IPS-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-3529958-GDEBA-DPSYCTIPS, lo dispuesto en la Resolución N° 20 de fecha 7 de diciembre de 2010, la
necesidad de continuar con la optimización del proceso de descentralización administrativa, y
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CONSIDERANDO:
Que la Resolución HD N° 20/2010 establece la creación de los Centros de Atención Previsional asignando en su Anexo I
las misiones y funciones a cumplir;
Que, asimismo su artículo 3° determina que los Centros de Atención Previsional podrán ser tipificados y/o categorizados en
función del tipo de trámite, tareas asignadas y/o cualquier otro indicador objetivo que justifique su clasificación y que su
funcionamiento estará a cargo de un agente responsable;
Que la descentralización del organismo es el medio más trascendente para el acercamiento al beneficiario/a, eliminando
las dificultades provocadas por la distancia y permitiendo un trato más personalizado como así también la agilización de los
procedimientos;
Que resulta necesaria, en un marco de colaboración con Organismos nacionales, provinciales y municipales, la creación de
nuevas oficinas denominadas “Puntos de Atención IPS” y así continuar con el proceso de descentralización ya iniciado;
Que, para tal fin, resulta pertinente asignar a los Puntos de Atención IPS las misiones y funciones establecidas para los
Centros de Atención Previsional;
Que, en el uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 8587, el Honorable Directorio, según consta en Acta Nº 3656 ha
resuelto dictar la presente medida;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Crear los Puntos de Atención IPS, los cuales dependerán funcional y orgánicamente de la Coordinación de
Centros de Atención Previsional.
ARTÍCULO 2°: Asignar a los Puntos de Atención IPS las misiones y funciones descriptas en el Anexo I de la Resolución HD
N° 20/2010 que, como IF-2023-03470498-GDEBA-IPS, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3° Autorizar el inicio, tramitación y confección de expedientes de Reconocimiento de Servicios en los Puntos de
Atención IPS.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial y SINDMA. Publicar en Compilación Normativa. Cumplido,
archivar.
 
Marina Alejandra Moretti, Presidenta.

ANEXO/S

IF-2023-03470498-GDEBA-IPS 0ea3d8b74c2e08f3f1f3441685eb78eddc16f08cb7e367d3ca1391bbd64762ad Ver

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-203671-11 la Resolución Nº 004.885 de fecha 1° de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.885
 
VISTO el expediente N° 21557-203671-11 por el cual Alberto Luis Mansueto VARESI, solicitara el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produce el fallecimiento del ttular y teniendo en cuenta que reunía los requisitos para acceder
al beneficio solicitado es que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio con efectos
patrimoniales a partir del día siguiente al cese y hasta la fecha de su fallecimiento;
Que cabe dejar sentado que fueron descomputados los servicios desempeñados en incompatibilidad conforme lo establece
el artículo 53 de la Constitución Provincial;
Que habiéndose verificado extracciones con posterioridad al fallecimiento se liquida cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente que deberá declarase legítimo e intimar a los derecho habientes de pago;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alberto Luis Mansueto VARESI, con documento DMI N° 6.137.411, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORD NARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Director Provincial y/o General con 44 años de antigüedad, desempeñados en la Tesorería Genera: de la
Provincia, el que debía ser liquidado a partir del 1° de octubre de 2011 hasta el 18 de marzo de 2017, fecha en que se
produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente con posterioridad al
fallecimiento del causante de autos que asciende a la suma de peses quinientos cincuenta y un mil treinta y seis con
veinticuatro centavos ($551 036,24). Intimar a los derecho habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá
cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo bajo apercibimiento de iniciar las acciones pertinentes y aplicar
intereses compensatorios sobre saldos impagos de acuerco a la Resolución N° 12/18 IPS.
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Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su detecte remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar .-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-578706-22 la Resolución Nº 004.885 de fecha 18 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.885
 
VISTO el expediente N° 21557-578706-22 por el cual Gloria VIÑA, solicita el beneficio de PENSION en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Eduardo Alberto BEUMONT, fallecido
el 1 de julio de 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Gloria VIÑA, con documento DNI N° 3.329.008, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director de Hospital Interzonal
- (perfil D) 48 hs, con 36 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, que debía ser liquidado a partir del 2
de julio de 2022 hasta el 11 de septiembre de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-177464-10 la Resolución Nº 005.502 de fecha 15 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.502
 
VISTO el expediente N° 21557-177464-10 por el cual Oscar Luciano RUSSO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 23 de diciembre de 2020, por
lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que ha sido liquidada la deuda por aportes personales y contribuciones patronales no efectuadas, correspondientes a la
incorporación de la bonificación “ente cooperador” establecida por la Ley N° 14.028, la que corresponde declarar legítima
en esta instancia;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Oscar Luciano RUSSO, con documento DNI N° 4.628.626, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo, Categoría 08, con 40 horas, con 47 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio Jefatura de
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Gabinete de Ministros, más la bonificación “Ente Cooperador”, establecida por Ley N° 14.028, el que debía ser liquidado a
partir del 1o de agosto de 2008, y hasta el 23 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su deceso.
DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes personales no efectuados que asciende a la suma de
pesos ciento setenta y nueve mil seiscientos treinta y ocho, con cincuenta y dos centavos ($179.638,52).
INTIMAR a los derecho habientes a que en el plazo de veinte (20) días, deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios e iniciar las acciones legales
pertinentes contra el acervo sucesorio.
Para el primer supuesto deberá realizar un depósito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos ciento cincuenta y tres mil, novecientos setenta
y cinco, con ochenta y ocho centavos ($153.975,88) en concepto de contribuciones patronales no efectuados, debiéndose
notificar previamente al empleador
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Girar al
Departamento de Recursos Entes Provinciales. Verificar si se encuentra ingresados los importes correspondientes a los
aportes personales y contribuciones patronales no efectuados.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-413355-17 la Resolución Nº 004.415 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.415
 
VISTO el expediente N° 21557-413355-17 por el cual Alejandro Marcelo DE ANGELI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Gladys Mabel Ceferina REGAIRAZ, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alejandro Marcelo DE ANGELI, con documento DNI N° 13.464.723, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Maestro de Grado EPC - Desfavorabilidad 1, con 26 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2017 hasta el 1 de febrero de 2020, fecha en
que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acredíten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gladys Mabel Ceferina REGAIRAZ, con documento DNI N°
18.536.960.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 2 de febrero de 2020 en base al 75% al haber jubilatorio reconocido en el
art 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-545069-21 la Resolución Nº 997.364 de fecha 25 de enero de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 997.364
 
VISTO el expediente N° 21557-545069-21 por el cual Esteban Mario ALBERTELLA, solicita el beneficio de JUBILACION
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ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio jubilatorio, se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este
organismo y el término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2º, de la norma antes citada;
Que posteriormente se presenta Gladys Esther BORDENAVE, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
conviviente;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución 2022-5210 GDGBA - IPS por haberse dictado con posterioridad al fallecimiento
del causante.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Esteban Mario ALBERTELLA, con documento DNIM N° 12.822.887 le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Jerárquico - Categoría 06 - 30 hs, con 35 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de San Nicolás
el que debía ser liquidado a partir del 3 de mayo de 2020 hasta el 5 de mayo de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gladys Esther BORDENAVE, con documento DNI N° 12.400.654
ARTÍCULO 5º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 6 de mayo de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en el
art 2º.
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994). 
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-548172/21 la Resolución Nº 005.026 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.026 
 
VISTO el expediente N° 21557-548172/21 por el cual Rodolfo Cesar PIRRO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-556391/21 se presenta Silvia Estela REQUENA solicitando el beneficio
pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la Resol-2021-5833-GDEBA-IPS, por haberse dictado con posterioridad al
fallecimiento del causante.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Rodolfo Cesar PIRRO, con documento DNI N°10.725.192 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe de
Unidad Sanitaria con Grado Profesional de Hospital A (K35) - 36 hs con 36 años de antigüedad, desempeñado en la
Municipalidad de Necochea, que debía ser liquidado a partir del 1° de marzo de 2021 hasta el 18 de agosto de 2021, fecha
en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
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el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Silvia Estela REQUENA, con documento DNI N° 13.942.441.
ARTÍCULO 5º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de agosto de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en
el artículo 1º.
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Hecho, girar a la Dirección de Determinación y
Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-555510-21, la Resolución Nº 004.142 de fecha 18 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.142
 
VISTO el expediente N° 21557-555510-21 por el cual Nelson Alberto LAGOS, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Ana Marcela GALINDO,
fallecida el 25 de mayo de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Nelson Alberto LAGOS, con documento DNI N° 12.192.351, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jerárquico -
Categoría 10 - 30 h, con 32 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Patagones, que debía ser liquidado
a partir del 26 de mayo de 2021 hasta el 14 de febrero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR.en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-283289-14 la Resolución Nº 005.183 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.183 
 
VISTO el expediente N° 21557-283289-14 por el cual Alfredo Enrique CORREA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Olga Ester CHILLON solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alfredo Enrique CORREA, con documento DNI N° 10.979.161, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico Impositivo Relator A - Categoría 18-48 hs, con 37 años de antigüedad, desempeñados en A.R.B.A, el que debía ser
liquidado a partir del 1 de mayo de 2014 hasta el 27 de septiembre de 2022. fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Olga Ester CHILLON, con documento DNI N° 13.352.294 
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de septiembre de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-372539-16 la Resolución Nº 003686 de fecha 11 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003686
 
VISTO el expediente N° 21557-372539-16 por el cual Euclides Adolfo ZIBECCHI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el causante inició su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual sé abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Sara Lía DURAÑONA solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que a fs. 97 el Departamento Cómputos de Servicios informó que no tomaron los servicios presentados en el expediente
pensionario, atento que no se solicitaron formalmente como reajuste;
Que contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Euclides Adolfo ZIBECCHI, con documento DNIM N° 5.709 924, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Categoría 23 con 31 años de antigüedad desempeñado en la Honorable Cámara de Diputados, el que debía ser liquidado a
partir del 1º de octubre de 2016 hasta el 6 de enero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió correctamente.
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.- En el caso de haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector
Gestión y Recupero de Deudas a sus efectos y en su caso afectar el 20 % del haber pensionario de acuerdo al artículo 5º
de la Resolución N° 8/12
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Sara Lía DURAÑONA, con documento DNIF N° 5.630.355.-
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de enero de 2022 en bese al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Categoría 23 con 31 años de antigüedad desempeñado por el causante en la Honorable Cámara de
Diputados.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Notificar. Publicar edictos. Remitir al
Departamento Inclusiones. Cumplido, girar al Departamento Liquidación y Pago de Haberes.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-315727-15 la Resolución Nº 005.504 de fecha 15 de febrero de 2023.
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RESOLUCIÓN Nº 005.504
 
VISTO el expediente N° 21557-315727-15 por el cual se acordó el beneficio de JUBILACION ORDINARIA a María Cristina
GUIZELIS, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), se detectó un error de hecho, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 985.311 de fecha 10 de agosto de 2022 se deslizó un error de hecho al
consignar el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, por lo que corresponde revocar el artículo 4º de la
resolución mencionada y establecerlo correctamente;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 4º de la Resolución N° 985.311 de fecha 10 de agosto de 2022. atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente por María Cristina GUIZELIS,
con documento DNI N° 11.003.681, por el periodo comprendido desde el 01/04/2015 y hasta 31/01/2022, que asciende a la
suma de pesos trescientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y dos con 42/100 ($367.962,42).
INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS. bajo apercibimiento de afectar su haber en un 20 % y aplicar intereses compensatorios sobre
saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.gov.ar 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitir a Adecuaciones y Altas.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-319210/15 la Resolución Nº 003.924 de fecha 18 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003.924
 
VISTO el expediente N 21557-319210/15 por el cual Susana Beatriz SAYAR, interpone RECURSO DE REVOCATORIA
contra la Resolución N° 848876 de fecha 15 de septiembre de 2016, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O.
1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por aplicación del principio de formalismo moderado consagrado en la materia (artículo 88 del Decreto-Ley N°
7647/70) corresponde considerar la presentación del titular como un recurso de revocatoria;
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, la titular de autos se agravia del acto mencionado entendiendo que le corresponde percibir el Adicional por Extensión
Horaria en el cargo regulador del haber;
Que, se procede a dar intervención a la DIEGEP y al Colegio Moderno de Educación Integral quienes aportan
documentación que avala los dichos de la recurrente por lo que se da traslado a las áreas técnicas competentes que
rectifican las actuaciones, correspondiendo hacer lugar al recurso interpuesto,
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía a percibir la bonificación por Extensión Horaria con efectos a partir del día siguiente al cese,
Que posteriormente se presenta Darío Daniel BONETTI solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECEPTAR favorablemente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Susana Beatriz SAYAR,
contra la Resolución N° 848876 de fecha 15 de septiembre de 2016, atento los argumentos vertidos en los considerandos
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ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Susana Beatriz SAYAR con documento DNI 14.877.443 le asistía derecho a percibir su
beneficio de Jubilación Ordinaria en base al 75 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Directora de 1º (menos
de 20 Secciones) Preescolar mas la bonificación por Extensión horaria el que debía ser liquidado a partir del 1º de julio de
2015 y hasta el 10 de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
Declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Darío Daniel BONETTI, con documento DNI N° 13.583.140.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 11 de marzo de 2022 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Directora de 1ra (menos de 20 secciones) - Preescolar. con 24 años más la bonificación por
Extensión Horaria, desempeñado en Colegios Privados.-
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decret Ley 96850/80 T01194)
Dejar constancia que en lo que respecta a la bonificación Extensión Horaria del cargo regulatorio de la prestación, se
deberán acreditar las remuneraciones asignadas a la misma y toda otra modificación que se produzca, ello a los fines de la
actualización de los haberes.
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir Adecuaciones y Altas. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-460902-18 la Resolución Nº 003804 de fecha 18 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003804
 
VISTO el expediente N° 21557-460902-18 por el cual Laura Leonor PEREZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación sé produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta Daniel Oscar BERTORA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Laura Leonor PEREZ con documento DNI N°13.864.140, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra
Especializada -Desfavorabilidad 1- Diferenciada, con 32 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, que debía ser liquidado a partir del 1º de octubre de 2018 hasta el 28 de junio de 2020, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Daniel Oscar BERTORA, con documento DNI N° 11.970.045.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 29 de junio de 2020 en base al 75 % del haber jubilatorio reconocido en el
artículo 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-01145-95 de fecha 03 de agosto de 2022 la siguiente providencia.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $463.070,46 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Setenta con 46/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la via judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los Derechohabentes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicacion dentro de los diez días de decretada su apertura v bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires”
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VISTO, el expediente N° 2918-01145/95 correspondiente a SANGIORGIO HAYDEE EMMA, en el cual se ha practicado
deuda, atento haberse abonado en forma errónea los Adicionales Pagos por Asistencia y Horas Semanales Permanentes,
y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°388374 de fecha 20/6/96, se acordó beneficio jubilatorio a la titular de autos, en base al 75 % del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirector de lera c/20 secc. con 24 años de antigüedad, desempeñado en
la Sociedad Escuela Alemana de Villa
Que con posterioridad se advierte que se ha producido un error en la liquidación del beneficio, al haberse abonado
diferencias de los Adicionales Pagos por Asistencia y Horas Semanales Permanentes, ello atento la documental
acompañada en autos, por el período Agosto 2010 a Abril 2014, cuando no correspondía.
Que consecuentemente, el Sector Gestión y Recupero procedió a calcular el cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos por el período 1/8/2010 al 30/4/2014 y la citada deuda asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL SETENTA CON 46/100 CENTAVOS ($463.070,46).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, la Resolución N°
8/12, los términos de la Reso-2022-5139-GDBA-IPS y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587;
Que ha tomado intervención el Sr. Fiscal de Estado.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos por el período 1/8/2010 al 30/4/2014, ascendiendo la
citada deuda a la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA CON 46/100 CENTAVOS
($463.070,46), por haberes indebidamente percibidos por la Sra. Haydee Emma Sangiorgio, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar a la Sra. Sangiorgio, a fin de que en un plazo perentorio de 10 días, de notificado el presente, abone
al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe declarado legítimo en el art. 1°, el que deberá ser
depositado en la Cuenta Fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires
Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo
comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 10 % (diez por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y los términos de la Reso-2022-5139-GDBA-IPS. La tasa de interés
aplicable sobre la financiación de los saldos de deudas por haberes percibidos indebidamente por jubilados y pensionados
no podrá
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas.
Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda, atento la actualización de haberes solicitada por la titular de
autos. Hecho, archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Título Ejecutivo/Gestión y Recupero de Deudas.
M. Carolina Salvatore.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-172213-04 de fecha 21 de diciembre de 2022 la siguiente providencia.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el término. Pasen las presentes actuaciones al Departamento
Técnico Administrativo - Área Edictos, a improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de pago que asciende a la suma
de 30.999,31 (Peso Treinta Mil Novecientos Noventa y Nueve con 31/100 Ctvos.), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el
pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal y Comercial de la Provincia de Buenos
Aires”
 
RESOLUCIÓN
 
VISTO, el Expediente N° 2350-172213/04 correspondiente a JENSEN SAMUEL ORLANDO S/SUC, en el cual se ha
producido el fallecimiento de la beneficiada de autos, resultando un saldo deudor a favor de Organismo, y
 
CONSIDERANDO,
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Que por Resolución N° 990026 de fecha 7/9/2022 se declaró legítimo el cargo deudor practicado a la Sra. Elisabeta Juanita
OTTE CAPELLE, el cual asciende a la suma de PESOS TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 31/100
CTVOS ($30.999,31).
Que en esta instancia, se advierte que dicho acto ha sido dictado con posterioridad al deceso de la beneficiaría de autos,
acaecido con fecha 15/6/2022.
Que en consideración a lo antes expuesto, corresponde revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del
Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 990026, declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos.
Que dictado el pertinente acto administrativo se deberá notificar el mismo mediante la publicación de Edictos en el Boletín
Oficial, en los términos del art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de la beneficiaría de autos e
intimarlos de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
Que si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes, deberá
tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el
acervo sucesorio.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 990026,
declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos, por la suma de PESOS TREINTA MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 31/100 CTVOS ($30.999,31), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del
Decreto-Le^p|650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Se deberá notificar el presente mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en los términos del
art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de la ex beneficiaría de autos e intimarlos de pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 3°: Si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes,
deberá tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar
contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
 
Ejecutivo/Gestión y Recupero de Deudas.
M.Carolina Salvatore.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-309987-15 la Resolución Nº 004.336 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.336
 
VISTO el expediente N° 21557-309987-15 por el cual Marta POGGIO interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra la
Resolución N° 921.747, de fecha 14 de agosto de 2019, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible a eiío haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artícu c 86, 83 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 T.O 1994);
Que, la titular de autos se agravia del acto mencionado respecto al cargo regulador del haber y la deuda declarada;
Que, se procede a dar intervención a las áreas técnicas competentes, que rectifican las actuaciones de donde surge que le
correspondía el 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirectora de 2º Enseñanza Media y el 19 % del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 12 Módulos y 03 Horas Enseñanza Media y Técnica;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde hacer lugar al recurso
interpuesto, revocar la resolución atacada y reconocer el derecho con la nueva liquidación;
Que se deberán liquidar las diferencias entre lo efectivamente percibido y lo resuelto por la presente, quedando de esa
manera compensada la deuda descoi tada oportunamente con las sumas a favor del titular. De resultar saldo deudor
deberá gira se si intervención del Sector Gestión y Recupero de Deudas;
Que, sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas, surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente de sería percibí?;
Que posteriormente se presenta Edgardo Raúl CONTI solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), alegamlo su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los reou sitos. legáíes;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina el día siguiei te al fallecimiento de la causante;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobiernr < y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. RECEPTAR favorablemente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Marta POGGIO, con
documento DNI N° 6.161.629, contra la Resolución N° 921.74 de fecha 14 de agosto de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º. REVOCAR la Resolución N° 921.747, de fecha 14 de agosto de 20' 9, a :entc los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 3º. RECONOCER que a Marta POGGIO, con documento DNI N° 6.161.61 9 le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente a! 80( b del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirectora
de 2o Enseñanza Medie y al 19% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 12 Módulos y 03 Horas
Enseñanza Media y Técnica, ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1° de abril de 2015 hasta el 27 de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR las diferencias entre lo efectivamente percibido y lo resuelto por la presente, quedando de esa
manera compensada la deuda descontada oportunamente con las sumas a favor del titular.
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.- Er e caso ele haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector
Gestión y Recupero de Dei das a sus efectos y en su caso afectar el 20 % del haber pensionario de acuerdo al articule 5°
de la Resolución N° 8/12.
ARTÍCULO 5º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Edgardo Raúl CONTI, con documento DNI N° 4.694.448.
ARTÍCULO 6°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de marzo de 2022 en base al 60 % del su ale o y bonificaciones
asignadas al cargo de Vicedirectora de 2° Enseñanza Media y al 14 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 12 Módulos y 03 Horas Enseñanza Media y Técnica, ambos con 24 años y desempeñados por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 7º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán ¡riterpo ler recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 cel Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 8º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones Cumplido, girar al
Departamento Liquidación y Pago de Haberes atento el artículo 4º de la presente.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-502855-19 la Resolución Nº 005.931 de fecha 15 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.931
 
VISTO los expedientes N° 21557-502855-19 por el cual se analiza la situación provisional de Isabel MAIRAL, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 950.583 de fecha 07 de julio de 2021, se acordó el beneficio de Pensión;
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento de la solicitante con fecha 21 de abril de 2021, por lo
que corresponde revocar la Resolución 950.583, de fecha 7 de julio de 2021, por haber sido dictada con posterioridad al
mismo y dictar un nuevo acto reconociendo el derecho que le asistía al goce del beneficio de Pensión;
Que, se deberá declarar legítimo el cargo deudor por percepción indebida de haberes con posterioridad al fallecimiento de
ambos beneficiarios;
Que contando con la vísta del Fiscal de Estado;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 950.583, de fecha 07 de julio de 2021, atento los argumentos vertióos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2C. RECONOCER que a Isabel MAIRAL, con documento DNI N° 3.094.543. le aítstía el derecho ai goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor de Enseñanza
Media y Técnica 21 hs con 15 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado
a partir del 8 de julio de 2019 hasta el 21 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3C. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4J. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ochocientos cincuenta y dos con
cinco centavos ($852,05) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de Juan Alberto
CADARIO con documento DNI Nc 5.845.487.
ARTÍCULO 5°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos cuarenta y dos mil cuatrocientos
cuarenta y ocho con ochenta y tres centavos ($42.448,83) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento de Isabel MAIRAL con documento DNI N° 3.094.543.
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir a Control Legal. Hecho girar a Gestión y Recupero de
Deudas.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-264565-13 la Resolución Nº 005.187 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.187
 
VISTO el expediente N° 21557-264565-13 por el cual Jorge Antonio ANNICELLI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta María Isabel BENGOCHEA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Jorge Antonio ANNICELLI, con documento DNI N° 10.826.810, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de 1ra Enseñanza Media (más de 1 Turno) y 70 % Maestro de Eza Practica de Eza Tecn y al 62 % Maestro de Eza
Practica de Eza Tecn, todos con 25 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 10 de diciembre de 2013 hasta el 3 de junio de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento: y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a María Isabel BENGOCHEA, con documento DNI N° 11.669.088.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 4 de junio de 2018 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-457931-18 la Resolución Nº 005.128 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.128
 
VISTO el expediente N° 21557-457931-18 por el cual José María ROUTIN, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Teresa Rosmunda
BONZINI, fallecida el 22 de junio de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento de! dictado de la Resolución N° 000626 de fecha 7 de diciembre de 2022 se deslizó un error de hecho al
consignar el beneficio posterior a! fallecimiento, por lo que corresponde revocar la Resolución mencionada y reconocer el
derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 000626 de fecha 7 de diciembre de 2022, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a José María ROUTIN, con documento DNI N° 1.181.377, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente a! 60 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de 2da. -
Desfavorabilidad 1 - Diferenciada, y al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Asistente Educacional -
Diferenciada, ambos con 24 años, desempeñados por la causante en la Dirección General de Cultura y Educación, que
debía ser liquidado a partir del 23 de junio de 2018 hasta el 21 de agosto de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
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revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor LUCAS NORBERTO BAGLIONI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado Fallo de Revisión con fecha 01 de diciembre de 2022, en el Expediente N° 4-029.0-2015,
Municipalidad de Chascomus, Ejercicio 2015, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 01 de diciembre de 2022... Resuelve:..
Artículo Sexto: Por los fundamentos expuestos en el Considerando quinto, dejar sin efecto el cargo… que fuera dispuesto
por el Artículo Octavo (Considerando Sexto, apartado e), del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, por el que se
responsabilizara en forma solidariay al Empleado: Sr. Lucas Norberto BAGLIONI… (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias). Artículo Septimo: Por los fundamentos expuestos en el Considerando sexto, modificar el cargo… que fuera
dispuesto por el Artículo Noveno (Considerando Séptimo apartado a)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, dejándolo
sin efecto… (por el que se responsabilizara en forma solidaria… y al Empleado: Sr. Lucas Norberto Baglioni… (artículo 39
de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Noveno: Notificar a los Sres… Lucas Norberto Baglioni… de lo resuelto
en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Undécimo: Rubricar…,
archívese. Fallo: 996/2022.
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

feb. 23 v. mar. 1º

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JORGE ALBERTO CASSINO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 3-004.101-2021 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Avellaneda - Seguridad
Vial SAPEM, Ejercicio 2021, mediante Resolución del día 17/11/2022 dispuso correrle traslado del informe producido por la
División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias
(Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve
de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho
de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma:
Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Gustavo
Eduardo Diez.
Gonzalo Sebastián Kodelia, Secretario

feb. 23 v. feb. 27

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 11/2023 
 
POR 15 DÍAS - Colector Cloacal Villa Porá, Partido de Lanús, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR
Presupuesto oficial: $226.623.919,89 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de marzo de 2023 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745703-GDEBA-DEOPISU.

feb. 15 v. mar. 9

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
Segundo Llamado
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POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Construcción de Escuela Secundaria N° 46, Calle 512 e/616
y 617 Barrio Once, El Pato. Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $418.283.753,37.
Garantía de oferta exigida 1 %: $4.182.837,53.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de febrero de 2023 al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 21 de marzo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 21 de marzo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $418.285,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Expediente Nº 4011-23682-SOP-2022.

feb. 15 v. mar. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
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POR 10 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación la Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación
del Proceso: Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
Obra: Obra de Conservación Mejorativa: Mejora del Acceso a la Localidad de General Villegas. Ruta: Ruta Nacional Nº 188.
Tramo: Ameghino - General Villegas. Sección: Empalme con Ruta Nacional Nº 33. Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta y Dos Mil con 00/00
($358.052.000,00) referidos al mes de octubre de 2022 y un Plazo de Obra de ocho (8) meses
Apertura de ofertas: 23 de marzo del 2023 a las 18 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 15 de
febrero del 2023 mediante el sistema

feb. 22 v. feb. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada en Camino Sección 099-
01 y Bacheo en Camino Sección 099-13, en Jurisdicción del Partido de San Pedro.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00)
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.852.663.752,06
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 13 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-03872370-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 23 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE HÁBITAT
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE LA MATANZA - PROGRAMA MEJORAMIENTO DE
BARRIOS IV
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 5 DÍAS - Unidad Ejecutora Municipal De La Matanza Programa Mejoramiento de Barrios IV. Llamado a Licitación
Pública Nº 21/23 por Sistema de Postcalificación Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica) Provincia de Buenos
Aires /Municipio de La Matanza. 
Objeto: Contratar la Provisión, Instalación y Puesta en Funcionamiento de: Alumbrado Público para los barrios
Latinoamérica y El Vivero, ubicados en la localidad de Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
SEPA: PROMEBA4-460-LPN-O- 
Presupuesto oficial: $135.382.259,61 IVA incluido (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Nueve con 61/100) (Equivalente a 898.952,59 UVIS)
Valores al 28 de octubre de 2022 (Valor Uvis: $150,60) 
Financiamiento plazo de ejecución-adquisición de pliegos: 180 días corridos (ciento ochenta días corridos) A partir del
23/02/2023 en la Dirección General de Compras, en el Horario de 9:00 a 12:00 hs.
sito Municipalidad de La Matanza, Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas: A partir del 23/02/2023 en la Unidad Ejecutora Municipal de 10:00 a 14:00 hs. hasta el día 21/03/2023 - Perú
2430 - San Justo.
Recepción de ofertas: Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso - San
Justo Hasta el día 23/03/2023 a las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso, el día
23/03/2022 a las 11:00 hs. en presencia de los oferentes o sus representantes 
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID
Más información: www.promeba.gob.ar.

feb. 23 v. mar. 1°

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 36/2022
 
POR 5 DÍAS - Se abre el llamado a Licitación Pública 36/2022 correspondiente a la obra Puesta en Valor y
Refuncionalización del Ex CCDTYE Comisaría 5ta Localidad de La Plata, a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de
Infraestructura dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y
Cuatro Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Treinta y Uno con Cincuenta y Seis Centavos ($44.574.031,56); y que se
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encuentra tramitando por expediente EX-2022-26074715-GDEBA-DPINMJYDHGP, aprobado por resolución RESO-2023-
323-GDEBA-MJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de sobres se formalizará el día 20 de marzo del corriente a las 10:00 horas, en
las oficinas de la Dirección Provincial de Infraestructura sita en calle 51 N° 847 Centro Gubernamental Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura; la entrega se realizará hasta el día 8 de marzo inclusive y a contra presentación de
boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo estará disponible en el
sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día 10 de marzo de las 11:00 hs.
EX-2022-26074715-GDEBA-DPINMJYDHGP.

feb. 24 v. mar. 2

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE RIVADAVIA
 
Licitación Privada
 
POR 3 DÍAS - Motivo: S.A.E. Comedor.
Monto de la contratación: $11.688.840,00.
Período: Marzo-Abril-Mayo 2023.
Fecha de apertura: 24/02/2023.
Hora: 8:30 hs.
Dirección: Sarmiento 359, 2do. piso, América, pdo. Rivadavia.
Exp. N° 088/16/2023.

feb. 24 v. feb. 28

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE RIVADAVIA
 
Contratación Directa 
 
POR 3 DÍAS - Motivo: S.A.E. Comedor Residencia Escuela Agraria.
Monto de la contratación: $1.844.400,00.
Período: Marzo-Abril-Mayo 2023.
Fecha apertura: 24/02/2023
Hora: 8:30 hs.
Dirección: Sarmiento 359. 2do. Piso. América. Pdo. Rivadavia
Exp. 088/15/2023.

feb. 24 v. feb. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE RIVADAVIA
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: S.A.E. DMC
Monto de la contratación: $19.702.020,00
Período: Marzo-Abril-Mayo 2023
Fecha apertura: 24/02/2023
Hora: 8:30 hs.
Dirección: Sarmiento 359. 2do. Piso. América. Pdo. Rivadavia

feb. 24 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales, para el Barrio General San Martín y Barrio Piria,
Ensenada.
Plazo de entrega: 360 días.
Presupuesto oficial: $466.362.641,71 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Seis Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil
Seiscientos Cuarenta y Uno con 71/100), equivale a UVIs 3.388.770,83 (Tres Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil
Setecientos Setenta con 83/100) calculados al 15 de septiembre de 2022 (valor UVIs $137.62).-
Garantía de oferta: $4.663.626,00 - (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Tres Mil Seiscientos Veintiséis). -
Mantenimiento de oferta: 120 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 21 de marzo de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal.
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. -
Pliegos de Bases y Condiciones: Sin costo.
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Se podrán adquirir desde el 27 de febrero de 2023 hasta el 10 de marzo de 2023 inclusive, en la Secretaría de Hacienda,
Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.-
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 21 de marzo de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 172/23.
Expediente 4033-109346/23.

feb. 24 v. feb. 27

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 3 DÍAS - Construcción de SUM de la Comunidad en La Caleta.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 22 de marzo de 2023 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 8 de marzo de 2023 en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Presupuesto oficial: $53.746.503,19.
Valor del pliego: $107.493,00.

feb. 24 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE PILA
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra Pavimentación del Acceso a Casalins.
Presupuesto oficial: Doscientos Treinta y Un Millones Ochocientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Ochenta y Cuatro con
45/100 ($231.898.784,45).
Apertura: Jueves 23 de marzo del 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en calle
Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Doscientos Treinta y Un Mil ($231.000,00).
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N° 150, Pila, Buenos
Aires.
Expediente: 4088-600/2023.

feb. 24 v. feb. 28

MINISTERIO DE TRABAJO
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada N° 2/2023 aprobada por Resolución del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del
Ministerio de Trabajo N° RESO-2023-221-GDEBA-SSTAYLMTGP de fecha 17/2/2023. Objeto: Contratación del Servicio de
Jardín Maternal para los Hijos de los Empleados del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.
Consultas, retiro de pliegos y lugar de presentación de la oferta: Página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura: Día 10 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de la apertura: Página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2022-43606817-GDEBA-DSTAMTGP.

feb. 27 v. feb. 28

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-0497-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Mantenimiento, Actualización y Soporte Técnico de Licencias Qlik
Sense, para el año 2023.
Pliego sin costo
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación del servicio de mantenimiento,
actualización y soporte técnico de Licencias Qlik Sense, para el año 2023, con destino a cubrir las necesidades operativas
de las distintas Subdirecciones de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, propiciada por la Gerencia
de Gestión de Proyectos y Servicios, junto con los Anexos I - Especificaciones Técnicas Básicas-, II -Denuncia de
Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -
Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VII -
Personas no Habilitadas para Contratar-, correspondientes al Proceso de Compra N° 382-0497-LPU22, según N° IF-2023-
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04812742-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 10 de marzo de 2023 - 11:00 horas.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Resolución Interna SEAyT Nº 4/23.
Número de Expediente: EX-2022-35200472-GDEBA-DPTAAARBA.

feb. 27 v. feb. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE DOLORES
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 2/2023, para la
Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Apertura: 1° de marzo de 2023 - 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores, hasta el 1° de marzo a las
10:00 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores.
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores, los días hábiles en horario
administrativo o en el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar.
Expediente interno N° 029-02-2023.

feb. 27 v. mar 1°

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 34/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicio de
Reparaciones Edilicias Frente del Hospital y Lateral de Guardia, para cubrir el período de 07/02/2023 al 30/06/2023,
solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/03/2023 a las 10 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 07/03/2023 en el horario de 9 a 11 horas, con un tiempo de tolerancia de hasta 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veintidós Millones Quinientos Mil con 00/100 ($22.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8 a 11 horas.
DISPO-2023-251-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2022-43241985-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

feb. 27 v. feb. 28

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA RSXII
 
Licitación Privada N° 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023 - 2° Llamado, para la Compra o Adquisición de Materiales de
Electricidad destinados a Obras de Mejoramiento Edilicio de Hospitales y Cuadrillas de Salud, para cubrir el Período de
01/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Compras del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo del 2023, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII, sito en calle Av. Brig. Juan Manuel de Rosas N° 5975 de la localidad de
Isidro Casanova.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $24.164.990. (Veinticuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil
Novecientos Noventa con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2023-441-GDEBA-RSXIIMSALGP.
EX-2023-00090861-GDEBA-RSXIIMSALGP.

feb. 27 v. feb. 28

MINISTERIO DE SALUD
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HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA RSXII
 
Licitación Privada N° 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 2/2023 - 2° Llamado, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Materiales destinados a Obras de Mejoramiento Edilicio de Hospitales y Cuadrillas de Salud, para cubrir el Período de
01/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Compras del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo del 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII, sito en calle Av. Brig. Juan Manuel de Rosas N° 5975 de la localidad de
Isidro Casanova.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $22.690.407,20 (Veintidós Millones Seiscientos Noventa Mil
Cuatrocientos Siete con 20/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado RSXII de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2023-438-GDEBA-RSXIIMSALGP.
EX-2023-00092630-GDEBA-RSXIIMSALGP.

feb. 27 v. feb. 28

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3.001/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3.001/2.023 de Detalle: Carpintería de Aluminio para Módulo Central del
Hospital Municipal de Agudos Dr. L. Lucero de la ciudad de Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº 3.001/2.023.
Presupuesto oficial: $13.135.000,00 (Pesos Trece Millones Ciento Treinta y Cinco Mil).
Valor del pliego: $13.135,00 (Pesos Trece Mil Ciento Treinta y Cinco).
Consulta de pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas Lucero. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar
Oficina de Recursos Físicos de Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas Lucero. Estomba Nº 968, Bahía Blanca. Correo
Electrónico: m.blanco.alejandra@gmail.com
Consulta web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3.001/2.023.
Fecha y lugar de apertura: 16/03/2023 - 9:00 hs. Departamento de Compras - H.M.A.L.L.
Lugar de presentación de ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas Lucero.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

feb. 27 v. feb. 28

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. INSTITUTO DE HEMOTERAPIA 
 
Licitación Privada N° 5/2023 RG
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023 RG, para Adquisición de Insumos de Inmunoserología para cubrir
el período de Mayo-Julio/2023, solicitado por el CRH RS VII Tres de Febrero.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticuatro Millones Novecientos Noventa Mil Ochocientos Treinta y
Nueve con 34/100 ($24.990.839,34).-
consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00 a 12:00
horas.-
DISPO-2023-31-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-39422889-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.

feb. 27 v. feb. 28

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, para la Adquisición de Insumos de Inmunohematolología,
Hemogramas, Bolsas de Extracción y Descartables para cubrir el período año 2023, solicitado por el Servicio Coordinador
de Centro Regional de Hemoterapia del Hospital General Dr. José Penna de la localidad de Bahía Blanca.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.-
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintiséis Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Setecientos
Ochenta y Nueve ($26.838.789,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00 a 12:00
horas.-
DISPO-2023-047-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-37938050-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y demás Elementos necesarios para la correcta
ejecución de la obra construcción de edificio E.E.S. Nº 8 del distrito de 25 de Mayo Provincia de Buenos Aires, ubicado en
calle 11 y 35.
Convenio tripartito celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de
Educación de la Nación.
Cotización oficial: $368.821.490,63 (I.V.A. incluido)
Garantía de oferta exigida: 1% del valor de la cotización oficial
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2023
Recepción de sobres: 27 de marzo de 2023 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $184.410,75
Lugar de adquisición del pliego: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Expediente municipal N° 4118-04193/22.
Plazo de ejecución de obra: 360 dias.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 27 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 428 Metros Cúbicos de Hormigón Elaborado H30.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Quince Millones ($15.000.000).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 16 de marzo de 2023. Las ofertas deberán ser
presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 16 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el centro cultural Poeta Barbieri el día 16 de marzo de 2023 a las 13:00
horas. 
El valor del pliego asciende a la suma de $15.000.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Construcción de Escuela Técnica Profesional, en el
Marco del Programa de Infraestructura para Establecimientos de Educación Técnica Profesional del Ministerio de Obras
Públicas de la Nación.
Presupuesto oficial: $643.176.098,03.
Valor del pliego: $1.286.000,00.
Fecha de apertura: 17 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Pavimento en distintas partes del Distrito, Obra Área Sur Ezeiza. Materiales,
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Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $250.000.000,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Millones).
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón).
Consulta y retiro de pliego desde el 02/03/23 hasta el 08/03/23, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. De lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 15/03/2023 a las 10:00 hs.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Estadio Municipal de Hockey a ubicarse en Calle Perito Moreno 1155 y el
Sector Comprendido por Calle El Ñandubay e Isla de Creta de Canning, Partido de Ezeiza. Materiales, Maquinaria
Necesaria y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $583.816.440,67 (Pesos Quinientos Ochenta y Tres Millones Ochocientos Dieciséis Mil Cuatrocientos
Cuarenta con 67/100).
Valor de pliego: $1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego: Desde el 2/3/23 hasta el 8/3/23, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en la
calle Avellaneda 51 de la ciudad de José María Ezeiza, en el horario de 9 a 13 hs., de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura: En el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la ciudad de José
María Ezeiza de la provincia de Buenos Aires el día 15/3/2023 a las 10:00 hs.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N°18/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 18/23 para Adquisición de Pantallas LED Outdoor,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $35.980.000,00. (Pesos Treinta y Cinco Millones Novecientos Ochenta Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 21 de marzo 2023 - Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 6 y 7 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 7 al 18 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 19 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000646-O

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Segundo llamado. Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Pavimentación en Av. La
Plata
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Quince Millones Seiscientos Cuarenta Cuatro Mil Quinientos Noventa y Cinco con 96/100
Cvos. (115.644.595,96).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día veintisiete (27) de febrero de 2023 y hasta el día ocho (08) de marzo de 2023 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso. Junín
(B) Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214
Plazo de obra: Ciento veinte (120) días corridos
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día diez (10) de marzo de 2023, a las once horas
(11:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso, Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego, deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de
Junín (B).
Expte. Nº 4059-0304/2023.

feb. 27 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2023
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POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para realizar la Refacción de Cielorrasos en P.A., Pintura
Interior y Exterior, Instalación Eléctrica General en E.P. N° 47. 
Presupuesto oficial: Pesos: Ciento Dieciseis Millones Seiscientos Veintisiete Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 24/100
Cvos. (116.627.346,24).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día veintisiete (27) de febrero de 2023 y hasta el día catorce (14) de marzo de 2023 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do Piso. Junín
(B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214
Plazo de obra: Ciento ochenta (180) días corridos
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día diecisiete (17) de marzo de 2023, a las once
horas (11:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso, Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego, deberán fijar en forma fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de
Junín (B).
Expte. Nº 4059-0790/2023.

feb. 27 v. mar. 1°

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE HÁBITAT
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa Mejoramiento de Barrios IV
Por sistema de Postcalificación
Sobre único (Carpeta técnica y Carpeta económica)
Objeto: Contratar la Remodelacion y Puesta en Valor de Plaza El Vivero para el Barrio El Vivero, ubicado en la localidad de
Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, SEPA: PROMEBA4-474-LPN-O-
Presupuesto oficial: $136.464.350,00. (IVA UVIS) (Pesos Ciento Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil
Trescientos Cincuenta con 00/100) (Equivalente a 906.137,78 UVIS)
Valores al 28 de octubre de 2022 (Valor Uvis: $150,60) 
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 120 días corridos (ciento veinte días corridos)
Adquisición de pliegos: A partir del 27/02/2023 en la Dirección General de Compras, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. Sito
Municipalidad de La Matanza, Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo.
Valor del pliego: Sin Costo
Consultas: A partir del 27/02/2023 en la Unidad Ejecutora Municipal de 10:00 a 14:00 hs. hasta el día 27/03/2023. Perú
2430. San Justo.
Recepción de ofertas: Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050. 2º piso. San
Justo. Hasta el día 29/03/2023 a las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050, 2º piso, el día
29/03/2023 a las 11:00 hs. en presencia de los oferentes o sus representantes
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID
Más información: www.promeba.gob.ar

feb. 27 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio San Pedro - Ramal Calle Uriarte - Virrey del Pino.
Fecha apertura: 20 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $131.237.- (son Pesos Ciento Treinta y Un Mil Doscientos Treinta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1284/INT/2021.

feb. 27 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio La Recoleta - Ramal Calle Planes - Virrey del Pino.
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Fecha apertura: 20 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $163.975 (Son Pesos Ciento Sesenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1285/INT/2021.

feb. 27 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Materiales para la Construcción.
Fecha apertura: 21 de marzo de 2023 a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $33.346.- (Son Pesos Treinta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 865/INT/2023.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Contratación del Servicio de Mantenimiento y Reparación de la Unidad
Sanitaria Francisco Masevicius - Valentín Alsina, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-
601-5/2023, cuyo presupuesto oficial es de Pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Mil Quinientos Cuarenta
($19.400.540).
Apertura: 22/03/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Las propuestas deberán ser
presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, de la localidad y partido
de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como
también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00 hs., y
hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0413/2023.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para Licitar la Obra de Rehabilitación de Pavimientos Urbanos-Zona 3, según
las Características Determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-501-11/2023.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Setenta y Cuatro Millones Veinticuatro Mil Diez con
76/100 Cvos.- ($474.024.010,76).
Apertura: 22/3/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 509/2023

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 
Licitación Pública N° 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Secundaria (E.E.S.) Nº 6 del Partido de Merlo.
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Presupuesto oficial: $50.802.276,55.
Valor del pliego: $508.022,80.
Fecha de apertura: 28/03/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 21 y 22 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 28/03/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Locación de Equipo Autoanalizador de Química Clínica y Software de Gestión de Laboratorio para el
Hospital Hector Cura.
Presupuesto oficial: $20.000.000,00.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 16/03/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 21/03/2023 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Jefatura de Suministros (Hospital Héctor Cura) ubicada en Avda. Sarmiento 2669 de la ciudad de
Olavarría.
Los sobres deberán entregarse en la Jefatura de Suministros (Hospital Héctor Cura) ubicada en la Avda. Sarmiento 2669
de la ciudad de Olavarría, hasta las 9:30 hs. del día 21 de marzo de 2023, momento en que comience el acto de apertura
de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2023 - Primer Llamado, referente a la Contratación de Una Empresa para
Recolección y Tratamiento de Residuos Patogénicos, Generados en el Hospital Municipal San Andrés.
Presupuesto oficial: $27.000.000 (Pesos Veintisiete Millones).
Valor del pliego: $27.000 (Pesos Veintisiete Mil)
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles - calle Moreno
Nº338 - en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 14 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. Oficina de Compras de la Municipalidad. 
Expediente Nº 4101-15866/2023

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2023 referente a la Contratación de Servicio de Ambulancias para el
Hospital Municipal San Andrés.
Presupuesto oficial: $4.700.000 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Mil).
Valor del pliego: $4.700 (Pesos Cuatro Mil Setecientos).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta la fecha y hora de apertura de propuestas.
Apertura de ofertas: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs. Oficina de Compras de la Municipalidad. 
Expediente Nº 4101-15865/2023.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2023 -Primer Llamado- para el Alquiler de Equipos y Provisión de Insumos
para el Laboratorio del Hospital Municipal San Andrés. 
Presupuesto oficial: $15.300.000 (Pesos Quince Millones Trescientos Mil).
Valor del pliego: $15.300 (Pesos Quince Mil Trescientos).
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Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 14 de marzo de 2023 a las 12:00 hs., Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles.
Expediente Nº 4101-15943/2023

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Ampliación Aulas y Hall del Centro de Servicios Tecnológicos en el Parque Industrial de Tres Arroyos.
Sitio de ejecución: Parque Industrial de Tres Arroyos.
Fecha de apertura: 11 de abril de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos (Despacho Director de Asesoría Letrada) -primer piso.
Presupuesto: $101.504.830,51.
Consulta de pliegos: www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/construirciencia
Decreto Nº 423/2023.
Expediente Nº 4116-316500/2023.

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 25/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Concesión del Servicio Urbano de Transporte Público de Pasajeros en el Partido de Villa Gesell.
Valor del pliego: $100.000.
Fecha de apertura: 7 de marzo del 2023 - Hora 12:00 - Lugar: Municipalidad Villa Gesell.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras y Licitaciones, 1° Piso, o solicitándolo vía e-
mail a divlicitaciones@gesell.gob.ar, hasta 24 hs hábiles antes de la apertura.
Expte. Nº 4124-5060/2022

feb. 27 v. feb. 28

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Mano de Obra, Materiales y Herramientas Menores para Pavimentación de la Doble Trocha en el Acceso
Norte.
Presupuesto oficial: $208.703.967,25.
Valor del pliego: $208.703,00.
Fecha de apertura: 16 de marzo del 2023 - Hora 12:00 - Lugar: Municipalidad de Villa Gesell.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° piso, o solicitándolo vía e-mail a
divlicitaciones@gesell.gob.ar hasta 24 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-0686/2023

feb. 27 v. feb. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 3/2022
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Licitación Pública Internacional N° 3/2022 Préstamo CAF 11346.
Nombre de la obra: Proyecto Nueva ET Guaminí 132/33/13,2 kV - 2x30/30/20 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 14 de marzo de 2023 a las 12:00 hs.
Las obras consisten en: El proyecto consiste en realizar toda la Ingeniería, Provisión, Construcción y Montaje, Ensayos,
Puesta en Servicio y Marcha Industrial de las Nuevas Instalaciones para poderla vincularlas al Sistema Eléctrico de
Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires que está a cargo de la Empresa Transba S.A.
Presupuesto oficial: Cuatro Mil Doscientos Treinta y Ocho Millones Ochocientos Veinticinco Mil Quinientos Cuarenta y Siete
con 56/100 ($4.238.825.547,56) a valores del mes de septiembre de 2022.
Plazo de obra: 824 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
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https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
Se deja constancia que por Disposición de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones la fecha original de
presentación y apertura de ofertas fue prorrogada para la fecha establecida en el presente llamado.
Asimismo, se aclara que la presente prórroga de la presentación y apertura de ofertas no conlleva prórroga del plazo
previsto para formular consultas, en los términos del artículo 13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
N° de Expediente Electrónico: EX-2021-00781516-GDEBA-DPTLMIYSPGP

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 412-0056-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2023 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-291-GDEBA-
MDCGP- Proceso de compra PBAC 412-0056-LPU23, la Contratación tendiente a Lograr el Servicio de limpieza y
Desobstrucción de Sumideros, Cámaras, Nexos y Conductos de los Sistemas Cloacales y Pluviales, Desagote de Pozos
Absorbentes en los Barrios Populares, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de
Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Seiscientos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Setenta Mil Cuatrocientos con
00/100 ($688.670.400,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por
PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y
autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares yAnexo I conforme a las
pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el
día de la apertura. La autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya
sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2023-00458371-GDEBA-DSTAMDCGP

feb. 28 v. mar. 2

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 369-0051-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2023 -Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-51-GDEBA-
SSTAYLMDCGP- Proceso de Compra PBAC 369-0051-LPU23, tendiente a lograr la Contratación del Servicio de
Transporte de Pasajeros, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Trescientos Once Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($311.640.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por
PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y
autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I conforme a las
pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el
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día de la apertura. La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya
sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2023-01047137-GDEBA-DSTAMDCGP.

feb. 28 v. mar. 2

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nacional para la Concesión del Varadero y Astillero Naval.
Parecela 26-A.
Fecha de apertura: 11/04/2023
Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin (Ex “E”) Nº 404.
Valor del pliego: Dólares Estadounidenses Dos Mil (USD 2.000).
Expediente Nº 4953-CPRMDP-21 Alcance 3.

feb. 28 v. mar. 1º

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nacional para la Concesión del Elevador Sincrónico y Astillero Naval.
Parecela 27-A.
Fecha de apertura: 11/04/2023.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin (Ex “E”) Nº 404
Valor del pliego: Dólares Estadounidenses Dos Mil (USD 2.000.).
Expediente Nº 4953-CPRMDP-21 Alcance 2.

feb. 28 v. mar. 1º

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nacional para la Concesión del Varadero y Astillero Naval.
Parecela 28-A.
Fecha de apertura: 11/04/2023.
Hora de apertura: 12:00 hs..
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlín (Ex “E”) Nº 404
Valor del pliego: Dólares Estadounidenses Dos Mil (USD 2.000.)
Expediente Nº 4953-CPRMDP-21 Alcance 1

feb. 28 v. mar. 1º

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 14/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2023, para la Compra de Analgésicos para cubrir el Período de
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Febrero/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de
Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Un Millón Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Dieciocho con 80/100
($1.472.018,80).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-200-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-36122446-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 15/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2023, para la Adquisición de Oxígeno Líquido para cubrir el Período de
Febrero/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la
Unidad de Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Seiscientos Mil con 00/100 ($3.600.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-201-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-43748040-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 57/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese llamado a Licitación Privada Nº 57/23. Para la Adquisición de Biología Molecular para el Servicio de
Laboratorio, para cubrir el Período de consumo desde Enero a Diciembre 2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A.
CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 6 de marzo de 2023, hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Noventa con 00/100.
($7.894.090,00).
Consulta de pliegos: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs)
DISPO-2023-181-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-43039047-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 71/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese llamado a Licitación Privada Nº 71/23 para la Adquisición de Material Descartable para el Servicio de
Hemoterapia, para cubrir el Período de consumo desde Enero a Diciembre 2023 solicitado por la Administración del
H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 6 de marzo de 2023, hora 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Doscientos Siete Mil Ochocientos Ochenta y Tres con
02/100 ($11.207.883,02).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs.)
DISPO-2023-180-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
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EX-2023-00057346-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. DARDO ROCHA
 
Licitación Privada Nº 1/2023 Rentas Generales
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Rentas Generales Nº 01/2023, para la Contratación del Servicio de
Mantenimiento Edilicio de la Dependencia, para cubrir el Período desde 01/04/2023 hasta el 31/12/2023, solicitado por el
Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07 de marzo de 2023, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha, sito en la calle María Auxiliadora s/n, Uribelarrea, partido de Cañuelas, provincia
de Buenos Aires.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. con un tiempo de tolerancia/espera de 15 min.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Novecientos Treinta Mil Ochocientos Veintiocho con
96/100 ($9.930.828,96).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados para
su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien en la
Oficina de Compras y Suministros del Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-34-GDEBA-HSEDRMSALGP.
EX-2022-43364122-GDEBA-HSEDRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 29/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2023, para la Contratación, tendiente a la Adquisición de Productos de
Limpieza Depósito, para cubrir el Período desde el Marzo hasta el 30-06-2023, solicitado por el Servicio de Administración
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, sito en calle Alem 349 de la localidad de Ezeiza.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Seis Millones Ochocientos Setenta y Tres Mil Doscientos
Dieciséis con 00/100 ($6.873.216,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, de
lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-201-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.
EX-2023-05146301-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2023, para la Compra o Adquisición de Reactivos para Química Clínica
para cubrir el período de 01-03-2023 hasta 30-06-2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Blas L.
Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Diez Millones ($10.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-155-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2023-3976652-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
REGIÓN SANITARIA VI
 
Licitación Privada Nº 1/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 01/2023, para la Adquisición de Insumos de Pintura y
Accesorios para Hospitales y UPA del E.D.H.I. Región Sanitaria VI, para cubrir el período de 19/01/2023 - 31/12/2023,
solicitado por el Servicio de Compras del E.D.H.I. Región Sanitaria VI
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Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 23/02/2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del E.D.H.I. Región Sanitaria VI, sito en calle Alem 435 de la localidad de Lomas de Zamora
DISPO-2023-493-GDEBA-RSVIMSALGP.
EX-2023-156360-GDEBA-RSVIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
REGIÓN SANITARIA VI
 
Licitación Privada Nº 2/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 02/2023, para cubrir el Período de 19/01/2023 - 31/12/2023,
solicitado por el Servicio de Compras del E.D.H.I. Región Sanitaria VI
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 23/02/2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del E.D.H.I. Región Sanitaria VI, sito en calle Alem 435 de la localidad de Lomas de Zamora.
DISPO-2023-491-GDEBA-RSVIMSALGP.
EX-2023-156692-GDEBA-RSVIMSALGP .

MINISTERIO DE SALUD
REGIÓN SANITARIA VI
 
Licitación Privada Nº 3/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 03/2023, para la para cubrir el período de 19/01/2023 -
31/12/2023, solicitado por el Servicio de Compras del E.D.H.I. Región Sanitaria VI
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 23/02/2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del E.D.H.I. Región Sanitaria VI, sito en calle Alem 435 de la localidad de Lomas de Zamora.
DISPO-2023-488-GDEBA-RSVIMSALGP.
EX-2023-157022-GDEBA-RSVIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2023, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos y Medicinales para
cubrir el Período de Enero - Junio del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 de la localidad de Lanús.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa
con 00/100 ($6.338.490,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-236-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-42115626-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 57/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 57/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Materiales Varios,
para cubrir el Período de 12/02/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Enfermeria del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Veinticuatro Mil Sesenta y Dos con Noventa
centavos ($5.024.062,90)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
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viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-279-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04458311-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 58/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 58/2023, para la Adquisición de Especiales UTI, para cubrir el Período de
12/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Terapia Intensiva del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V.
de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2022, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Seis Millones Noventa y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Nueve con
Dieciséis Centavos ($6.092.359,16).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-278-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-4458586-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 60/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 60/2023, para la Adquisición de Solución Parenteral Extra Presup., para cubrir
el Período de 11/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Once Millones Setenta y Un Mil ($11.071.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-275-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04590724-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2023, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio para
cubrir el Período de Marzo - Diciembre/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Seis Millones Setecientos Cuarenta y Dos Mil Ciento Veinte
con 00/100 ($6.742.120,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-244-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2023-04709845-GDEBA-HIEPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-1030-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-1030-2023, para la ejecución de la obra: Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en calles del Barrio Patagonia Norte - 10 Cuadras, con un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y
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Seis Millones Cuatrocientos Cinco Mil Ciento Treinta y Cinco con Tres Centavos ($46.405.135,03), a realizarse por el
sistema de Ajuste Alzado, con un Anticipo Financiero del 20% y Redeterminación de Precios, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2023, a las 10:00 horas en el Despacho de la
Secretaría de Infraestructura.
Informes del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad
Valor del Pliego: $46.405,14.-
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto:
1- Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas, dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1: Categoría A- Sección Ingeniería- Especialidad: Ingeniería Sanitaria.
- Categoría de Contratación: Igual o superior a $61.873.513,37.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Aparatología para el Laboratorio del Hospital Municipal de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Apertura de propuestas: 21 de marzo de 2023 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35, Chivilcoy,
Buenos Aires.
Vista de pliegos: online (sólo vista): https://chivilcoy.gov.ar/licitaciones-publicas/, de forma física: Dirección de Compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 6 de marzo de 2023 hasta el día 17 de
marzo de 2023, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 21 de marzo de 2023 a la hora 11:00.
Valor del pliego: Sin costo. 
Presupuesto oficial: $21.483.000,00.
Decreto N° 301/2023.
Expte. Nº 4031-243336.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Repavimentación de los Accesos a Coronel Pringles, obra contemplada en el marco del Convenio
del Programa de Sostenimiento de la Red Vial Troncal con aplicación en Jurisdicciones locales, permitiendo la integración
local con localidades vecinas y mejorando la accesibilidad, transporte y seguridad vial de los ciudadanos, permitiendo la
conectividad con las Rutas Provinciales 51 y 85.
Apertura de propuestas: 16 de marzo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $266.377.000,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Seis Millones Trescientos Setenta y Siete Mil), valor
correspondiente al mes de diciembre 2022, otorgando un anticipo financiero del 15 %.
Valor del pliego: Sin costo.
Expediente N° 0284/2023.

feb. 28 v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Prestación de Servicios de Recolección de Residuos Sólidos, Barrido de Calles e Higiene Urbana,
en al ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $18.240.000.000,00.
Valor del pliego: $5.000.000,00.
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2023 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º piso. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de S.U.M en Esc. Media Nº 2 y Jardín de infantes Nº 902 de Labardén.
Fecha de licitación: 20 de marzo de 2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido, calle Belgrano Nº 450, General Guido.
Retiro del pliego: Desde el 03/03/2023 al 16/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Doscientos Mil ($200.000).
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Veinticinco Mil con 37/100 ($96.525.000,37).
Consultas: Oficina de compras. Teléfono (02268 491038 interno 305).
Expediente: 4042-9781/22.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Corredor Gandhi - Obra de Construcción de Cordón Cuneta, Pavimento con Carpeta Asfáltica, Alumbrado y
Áreas de Descanso y Juegos.
Fecha de apertura: 21 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $358.116.744,80.
Garantía de oferta: $3.581.167,45.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 10/23 para Servicio de Traslado para 501, 502 y
503, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $34.080.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochenta Mil con 00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 27 de marzo 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 al 20 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000531-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 13/23 para Ampliación Sistema de Alarmar
Vecinales, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $34.580.400,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Quinientos Ochenta Mil Cuatrocientos con
00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 23 de marzo 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 9 y 10 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 10 al 17 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 20 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000534-O.

feb. 28 v. mar. 1º
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MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 14/23 para Adquisición de Concreto Asfáltico,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $39.906.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Seis Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 27 de marzo 2023.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 al 20 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000532-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 16/23 para Servicio de Ambulancias para los
Establecimientos Educativos del Partido, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $60.500.000,00 (Pesos Sesenta Millones Quinientos Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 23 de marzo 2023.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 9 y 10 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 10 al 17 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 20 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000610-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Pinturas.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-000091/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Ferretería.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.-
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000089/2023.

feb. 28 v. mar. 1º
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MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000090/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Indumentaria para Protección Comunitaria.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 14:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa. Avenida Costanera 8001. 1er. piso. Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000230/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Internacional N° 292/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Construcción del Polo Científico Tecnológico.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $1.170.000 (Son Pesos Un Millón Ciento Setenta Mil)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 10184/INT/2022.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la contratación del Servicio de Actualización Tecnológica en Centro de
Monitoreo, según las características determinadas en la presente Solicitud de Pedido N° 3-302-75, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos Ciento Ocho Millones Setecientos Mil ($108.700.000,00)
Apertura: 23/03/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto 0460/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Obra Rehabilitación de Pavimientos Urbanos - Zona 4,
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según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-501-12/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de Pesos Quinientos Veintinueve Millones Quinientos Ochenta y Un Mil Novecientos Ocho con 88/100
Cvos. ($529.581.908,88).
Apertura: 23/03/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo.
Asimismo, el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 510/2023

feb. 28 v. mar. 1º

ACLARACIÓN A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
 
POR 1 DÍA - Fe de erratas. Teniendo en consideración que en la publicación efectuada en el Boletín Oficial con fecha 17 y
22 de febrero para la Licitación Pública Nº 27/2023, se ha deslizado un error de tipeo al consignarse que el valor del pliego
de la presente licitación es sin valor, debiendo aclararse que el valor del pliego es de la suma de Pesos Doscientos Mil con
00/100 ($200.000,00) y a fin de corregir dicho error deberá procederse a la publicación en el Boletín Oficial de la presente
fe de erratas.
Corresponde Expediente 4061-1216184/202.

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Artefactos del Hogar para entregar a Personas con NBI,
solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $550.000.000,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 17 de marzo de 2023 a las 12:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er. piso- Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $413.000,00.
Venta de pliegos: Desde el 06/03 hasta el 07/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 7/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 7/2023 para efectuar
la Compra de Un Vehículo para la Municipalidad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego
de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil ($17.491.000,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 23/03/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 41816/S/2023.

feb. 28 v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Inclusiva - Revitalización.
Presupuesto oficial: $83.853.971,48. (Pesos Ochenta y Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos
Setenta y Uno con 48/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 20/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 21/03/2023 a las 10:00 horas
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Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00. (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 14 de
marzo, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 28/02/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Alquiler de Maquinarias para Tareas de Limpieza y Recolección en el Partido de Quilmes.
Presupuesto oficial: $16.800.000,00. (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 31/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 03/04/2023
Fecha de apertura de ofertas: 04/04/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 28/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Aceite para Vehículos Pertenecientes a la Secretaría.
Presupuesto oficial: $39.936.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Treinta y Seis Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 05/04/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 10/04/2023
Fecha de apertura de ofertas: 11/04/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 28/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Resmas de Papel.
Presupuesto oficial: $35.660.000,00. (Pesos Treinta y Cinco Millones Seiscientos Sesenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 13/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 14/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 15/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
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Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 28/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Contratación del Servicio de Mantenimiento del Sistema de Video Seguridad Urbana. Secretaría de
Modernización/Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $50.000,00 (cincuenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, Piso 2, hasta el día 6 de marzo de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 7 de marzo de 2023, a las 09:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 51/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para Concesionamiento de Dos Espacios de uso para Prácticas de
Diagnóstico por Tomografía Computada para ser prestadas en el Hospital Central de San Isidro y Hospital Ciudad de
Boulogne.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 9 de marzo de 2023, a
las 10:00 horas.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso-San Isidro,
los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el 3 de marzo de 2023 inclusive.
Presupuesto oficial: $600.000.000,00 (Pesos Seiscientos Millones con 00/100).
Valor del pliego: Será de $600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil con 00/100).
Expediente N° 14080/2022.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Alimentos Secos en el Marco del Programa Emergencia Social y Seguridad Alimentaria.
Presupuesto oficial: $148.086.055,92 (pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ochenta y Seis Mil Cincuenta y Cinco con
92/100).
Valor del pliego: $74.043,00 (pesos Setenta y Cuatro Mil Cuarenta y Tres con 00/100).
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 229/23.
Expediente: 4117.35026.2023.0

feb. 28 v. mar. 1º

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.314
 
POR 1 DÍA - Objeto: Retiro, Corrimiento y Traslado de Bienes de Seguridad en Sucursales Varias.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 10/03/2023 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 02/03/2023.
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Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 09/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.343.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015300
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Tratamiento Preventivo de Control de Plagas - Región 2.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.890.400,00 más I.V.A.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015317
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Desmalezamiento y Parquizado - Región 2.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.428.400,00 más I.V.A.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015385
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Caños de PVC y Juntamas para Región 4.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 2 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.020.911,28 más I.V.A.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Para la Contratación del Servicio de Remises para el Traslado de Docentes desde la localidad de Bahía
Blanca a las sedes y subsedes académicas de la Universidad Provincial del Sudoeste (UPSO), ubicadas en las localidades
de Casbas, Daireaux, Darregueira, General La Madrid, Guaminí, Laprida, Pedro Luro, Pellegrini, Puan, Rivera,
Saldungaray, Tornquist, Salliqueló y Tres Lomas, durante el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2023.
Fecha de apertura electrónica de ofertas: 07/03/2023 - 10:00 hs.
Pliego de Bases y Condiciones: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Acto Administrativo que autoriza el llamado: RESO-2023-39-GDEBA-RECUNVPSO.
Expediente Nº EX-2022-38750113-GDEBA-DCYSAUNVPSO.

feb. 28 v. mar. 1º

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - JAIME YHAMIL FLORES ALEGRE, domiciliado en la calle 23 e/88 y 89 S/N, La Plata, solicita Colegiación
como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata,
oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata.  La Plata, 15 de febrero de 2023. Mart.
Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 114



LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - ALMONACID MARIA FLORENCIA, DNI Nº 23.117.173, domiciliado en H. Yrigoyen 487 - 4to. “A” partido de
Quilmes, solicita Reincorporación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones
dentro de los quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes-Quilmes. Edgardo R. Amore, Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Isidro
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - BEZRUK, SANTIAGO GERMÁN, domicilio en Echeverría 1200, Barrio Talar del Lago 1, UF. 608, localidad de
General Pacheco, partido de Tigre. Solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 -
San Isidro. Mart. Luis Primero Domínguez, Secretario General, S.I.

POR 1 DÍA - BOTTA, ALEJANDRO, domicilio en Coronel Francisco Uzal 2929, 1636, localidad de Olivos, Partido de
Vicente López. Solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573, San Isidro. Mart. Luis
Primero Domínguez - Secretario General, S.I. 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de General San Martín
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - DIEGO SEBASTIAN MARLETTA, DNI N° 29.305.065 con domicilio en Pueyrredón N° 1563 de la Localidad de
Villa Maipú, Partido de General San Martín, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto.
Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. Noelia
Varona. Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. WENG, XIONGYING, DNI 96002281, transfiere a Xia, Huang, con DNI 96128496, fondo de
comercio rubro autoservicio, sito en Boedo 395 Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia Buenos Aires. Reclamos de
Ley en el mismo.

feb. 22 v. feb. 28

POR 5 DÍAS - Escobar. FLAVIA MARIELA CAMPOS, CUIT 27-25139760-6 transfiere a Anselma Edith Blatt, CUIT 27-
17170719-1 el Fondo de Comercio de Centro de Estética sito en Spadaccini 1106 local 4, Belén de Escobar, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 22 v. feb. 28

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social CHAMONIX S.A,
CUIT 30-69697711-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Concesionario de Automóviles Nuevos y Usados, Taller Mecánico, sito en la calle Acceso Norte km 47, de la localidad de
Pilar, partido Del Pilar, a favor la Sociedad Northstella S.A., CUlT 33-71767813-9. Expediente de habilitación N° 1061/2009,
Cta. Cte.: 17302 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

feb. 23 v. mar. 1° 

POR 5 DÍAS - San Martín. DANIEL OSCAR PEREZ transfiere a Agorreca Enrique D. y Monteagudo Silvia M. S.H. Rubro:
Venta de Artículos de Librería y Papelería, sito en 42 Perdriel N° 4565, San Martín, partido Gral. San Martín. Reclamos de
ley en el lugar.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Castelar. La Sra. MORESI IRMA BEATRIZ comunica que cede y transfiere Lavadero de Autos, sito en la
calle Blas Parera Nro. 746, localidad Castelar, partido Morón, pcia. Bs. As., al Sr. Hormaza Ignacio Fernando. Reclamos de
ley en el mismo.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social DIAZ GILBERTO
DANIEL, CUIT 23-13132595-9, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro Venta de Materiales Eléctricos e Iluminación y Art. Ferretería y Ferretería, sito en la calle Colectora Panamericana y
Posadas de la localidad y partido de Pilar, a favor de la razón social Distribuidora Gilberto Daniel Diaz S.A., CUIT 30-
71704104-2, Expediente de habilitación N° 9321/18 Alc. 1/18 Cte.: 24009 Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. Digna Seguros S.A., CUIT 30-71214858-2, representada por su presidente SERGIO
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DELORENZI, DNI 18.829.342, titular del Fondo de Comercio ubicado en calle Islandia 2646, Belén de Escobar, provincia
de Buenos Aires, con habilitación de la Municipalidad de Escobar, Legajo N° 10030720, Partida N° 56080, cede a Germán
Ricarde, DNI Nº 20.272.235, el fondo de comercio y su habilitación. Reclamos de ley en el mismo comercio.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. EL Sr. FABIÁN OSCAR GALEAZZI, DNI 17272345, CUIT 20-17272345-5, con domicilio en
Centenario 145, Jáuregui, cede en forma gratuita al Sr. Lucas Matias Galeazzi, DNI 40463884, CUIT 20-40463884-0, con
domicilio en Guatemala 6765, Moreno, el Fondo de rubro Almacén y Fiambrería La Tablita, con domicilio en Salvador María
Del Carril 362, local 1, Paso Del Rey, Expte. Municipal N° 220560-G-2020, Cuenta comercio: 20172723455. Reclamos de
ley en los domicilios informados más arriba.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - G. Catán. CHEN JIANFEI cede habilitación a Zhuang Jinlian, Autoservicio domicilio comercial y oposiciones
Juan De La Salle 3865, G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Adrogué. ENCARNACIÓN MARÍA RODRIGUEZ, DNI 26.364.269, cede vende y transfiere el fondo de
comercio de Salón de fiestas con servicios de confitería, sito en la calle diagonal Brown N° 1571 de Adrogué, pdo. de Alte.
Brown, pcia. de Buenos Aires, Inscripción Municipal N° 68406-0, libre de pasivo y sin personal, a Dewey Brewing CO
S.R.L., CUIT 30-71590551-1. Reclamos de Ley en idéntico domicilio.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Glew. ORTIZ ROQUE, cede vende y transfiere el Fondo de Comercio de Venta por Mayor de Bebidas Con y
Sin Alcohol, sito en la calle Av. H. Yrigoyen Nº 20040 (hoy 20146) parcelas 13 y 15 de Glew, pdo. de Alte. Brown, pcia. de
Buenos Aires, Inscripción Municipal Nº 60282-0, libre de pasivo y sin personal, a Ortiz Nelson Matías. Reclamos de Ley en
idéntico domicilio.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. WENG BEI, DNI 95.316.580, vende y transfiere a favor de Ci Yingna, DNI 95.565.163, el
Fondo de Comercio Autoservicio minorista, sito en Bogotá Nº 4474 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia.
de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra, Abogado.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Escobar. AMERICO AGUSTIN LALLI, CUIT 20-08495682-2 transfiere a Yesica Valeria Romero CUIT 27-
30094856-7 el Fondo de Comercio de Despensa, Fiambrería y Pizzería sito en Callao Nº 286, de la localidad de Belén de
Escobar, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio. Americo A. Lalli, 20-08495682-2;  Yesica V. Romero,
27-30094856-7.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - El Palomar - GAO SHIDE, CUIT 20-94610297-1, transfiere a Chen Lianling, CUIT 27-93926910-5, el local
cuyos rubros son: Perfumería, Artículos de Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería, Productos de Granja,
Lácteos, Despensa, Artículos de Uso Doméstico, Comestibles Envasados, Modalidad Autoservicio, sito en la calle Rosales,
Claudio Capitán N° 938/940 de la Localidad de El Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, reclamos de Ley
en el mismo. Gao Shide CUIT 20-94610927-1; Chen Lianling CUIT 27-93926910-5.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. ALVAREZ & CASSARINO S.R.L., CUIT 33-71132185-9, transfiere fondo de comercio del
Shop en estación de servicio La Posta, ubicado en Av. San Martín 3305, Rafael Calzada, Partido de Alte. Brown, a Raku
Krab S.R.L., CUIT 30-71690471-3. Reclamos de Ley en el mismo. Martin A. Parada, Contador Público.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Castelar. DORA MARIA RICO, DNI 5.470.104, transfiere Fondo de Comercio Escuela Superior de Ballet
Avant Gimnasia Integral a Astrid Ayelén Coco DNI 32.962.045, ubicado en calle Bernardo de Irigoyen 281 - Castelar,
Partido de Morón - Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Gregorio de Laferrere. PINLI YAN transfiere a Hui Lin su comercio de Autoservicio sito en Vidal Nº 1819
Greg. de Laferrere. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Balcarce. BAÑEZ, MARÍA ANGÉLICA, CUIT 27-04995218-5, transfiere a Zocchi, Guillermo Edgardo, CUIT
20-23777836-8 el Fondo de Comercio actividad y rubro Imprenta y Librería ubicado en calle 25 Nº 556 de la ciudad de
Balcarce, bajo denominación Bañez, María Angélica, con habilitación municipal legajo, Exp. Letra B, Año 1984, Nº 0979/84,
con fecha 18 de diciembre de 1984. Reclamos de Ley, calle 25 Nº 556 de la localidad de Balcarce, Sra. Bañez, María
Angélica.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - Morón. CAVIGLIA NORBERTO JOSÉ, CUIT 20-11420307-7, transfiere a Caviglia Norberto Omar, CUIT 20-
26498723-8, el local comercial cuyos rubros son: Ferretería, Vta. de Repuestos p/Cocina, Gas y Electricidad, Bazar,
Herramientas Manuales y Eléctricas, sito en la calle San Martín N° 48 de la localidad de Morón, Parido de Morón, Provincia

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 116



de Buenos Aires, reclamos de Ley en el mismo.
feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - San Martín. DANIEL RODOLFO PASCUAL transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Venta y
Accesorios de Controladores fiscales sita en calle Bonifacini Nº 1919, San Martín a Equipamientos de Nueva Tecnología
S.R.L. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 28 v. mar. 6

◢ CONVOCATORIAS
ORGANIZACIÓN MÉDICA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de marzo de
2023 a las 19 hs. en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en la sede social calle 25 de Mayo
3542 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Constitución de la Asamblea;
2.- Designación de dos accionistas presentes para la firma del acta de la Asamblea juntamente con quien la preside.
3.- Explicación de causas de la demora en la realización de la Asamblea conforme plazos estatutarios.
4.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados
Complementarios, Anexos e Informe del señor Síndico, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2022;
5.- Aplicación del resultado del ejercicio.
6.- Remuneración al Directorio, de acuerdo a lo establecido por el art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificaciones
aplicándose en su caso la excepción normada en su ultimo párrafo.
7.- Aprobación gestión Directorio.
8 - Aprobación gestión Sindicatura.
9.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término de un año.- El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con un mínimo de tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que
representen la mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia
de accionistas que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (Arts. 20, 21, 22 y 23
del estatuto social). Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones.
Jorge Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

feb. 22 v. feb. 28

ALTOS DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Altos del Sol S.A. a una Asamblea General Ordinaria para el día
10 de marzo de 2023 a las 18 hs. en primera convocatoria, y en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las
19:00 hs., en su sede en el domicilio Horacio Quiroga 4901, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, a los fines de
tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los Estados Contables de la sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de
octubre de 2022 y demás documentación mencionada en el Artículo 234, Inciso 1º de la Ley 19.550.
2) Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
4) Elección de un nuevo directorio por vencimiento de mandato. Fijación de su número.
5) Consideración de proyectos y presupuestos.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de Ley. Los accionistas deberán cursar comunicación
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 de Ley 19.550.
Jorge O Moreira, DNI 24.310.289, Presidente del Directorio.

feb. 22 v. feb. 28

TEJIDOS RAQUEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Tejidos Raquel S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
15 de marzo de 2023, a las 10 horas, en primera convocatoria, en la sede social de Avda. Luro 3041 de Mar del Plata, a los
fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente;
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2) Aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados al 31/12/2022;
3) Tratamiento del resultado del Ejercicio Comercial finalizado el 31/12/2022;
4) Tratamiento de los Resultados Acumulados;
5) Aprobación de la gestión del actual Directorio y su retribución.
6) Designación de un nuevo Directorio.
Los accionistas deben cursar comunicación para ser inscriptos en el Libro de Asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la fecha de asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial.

feb. 22 v. feb. 28

ASOCIACIÓN VECINAL NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo en las oficinas, sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, pcia. de
Buenos Aires, el día 13 de marzo de 2023 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 24 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de Directores titulares y suplentes Clase A por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de un Director titular y uno suplente Clase B por vencimiento de los mandatos de los Sres. Carlos Foschia y
Alfredo Morcillo Rosso.
7. Designación de un Director titular y uno suplente Clase C por vencimiento de sus mandatos.
8. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de Reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor.
9. Informe evolución del Fondo de Nuevos Actores y nuevas incorporaciones al mismo.
10. Edificio operativo AVN, estado de ejecución del proyecto. Consideración de la aplicación de recursos del Fondo por
Edificaciones Pendientes de Final de Obra.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 23 v. mar. 1º

THE EMBRYO FACTORY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día martes 21 de marzo de 2023 a las 12 horas en
primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, en la sede social de calle Chacabuco N° 719 de la Ciudad
de Tandil para tratar lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para que firmen al Acta.
2. Tratamiento y aprobación de los Estados Contables al 30/06/2022.
3. Ratificación de lo actuado por el Directorio hasta la fecha.
4. Firma del Acta.
Norberto Dario Pretti, Contador Público

feb. 23 v. mar. 1º

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL GOLF S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en el Club House del Complejo Residencial Islas del Golf, sito en
Av. del Golf 1805, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 14 de marzo de 2023, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 5 cerrado el 31/12/2022. 
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3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Diciplina por vencimiento
del mandato de sus actuales integrantes. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 27 de febrero de
2023 en horario de 9:00 a 13.00 y 14.30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy, Presidente

feb. 23 v. mar. 1º

CAPEBPBA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CAPEBPBA convoca a Asamblea General Ordinaria 23/03/2023 - 17 hs. Ruta Nac. 7 Km.113 Chacabuco
(B); 2do. Llamado 18 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración y aprobación del ejercicio 2017;
2) Consideración y aprobación del ejercicio 2018;
3) Consideración y aprobación del ejercicio 2019;
4) Consideración y aprobación del ejercicio 2020;
5) Consideración y aprobación del ejercicio 2021;
6) Consideración y aprobación del ejercicio 2022;
7) Renovación de autoridades;
8) Lectura Informe C.R.C;
9) Lectura y aprobación de la Memoria de C.D.
Alejandra E. Díaz, Abogada.

feb. 24 v. mar. 2

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL PUERTO ESCONDIDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos
Aires, el día 16 de marzo de 2023 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria,
a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 5 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 1 de marzo de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente

feb. 24 v. mar. 2
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ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL CANAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, Pcia. de
Buenos Aires, el día 15 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30 hrs. en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 9 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de un Director titular y uno suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de tres Directores titulares y tres suplentes clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de un Director titular y uno suplente clase “C” por vencimiento de sus mandatos.
8. Designación de Sindico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
9. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 28 de febrero de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy,
Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

ASOCIACIÓN CIVIL EL PORTAL DE NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos
Aires, el día 16 de marzo de 2023, a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 hrs. en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 11 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
6. Proyectos de inversión en tecnología de seguridad y mejoras en espacios comunes. Financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en
la Administración a partir del día 1 de marzo de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

SANATORIO SAN JOSÉ DE VILLA ELISA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Sanatorio San José de Villa Elisa S.A. a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 20 de marzo de 2023 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en
segunda convocatoria, en la calle calle 8 esq. 55 de la localidad de Villa Elisa partido de La Plata con el objeto de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1º) Elección de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración del aumento de capital por Capitalización de Deuda, en pago de obligaciones preexistentes y de aportes
irrevocables.
3º) Reforma Artículo Cuarto del estatuto social.
Soc. No comp. Art. 299. Carlos Figueroa. Abogado.

feb. 24 v. mar. 2

SAGAMO SAN ISIDRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 15 de marzo de
2023, en la sede social, sita en Dardo Rocha 1204, Martínez, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, a las 8:00
horas, en primera convocatoria, y a las 9:00 horas, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la documentación prescrita por la legislación vigente, por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2020.
3. Consideración de la gestión del Directorio a los efectos de la legislación vigente por el Ejercicio finalizado el 31 de julio
del 2020.
4. Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2020 y su tratamiento.
5. Remuneración al Directorio por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2020.
6. Consideración de la documentación prescrita por la legislación vigente, por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2021.
7. Consideración de la gestión del Directorio a los efectos de la legislación vigente por el Ejercicio finalizado el 31 de julio
del 2021.
8. Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2021 y su tratamiento.
9. Remuneración al Directorio por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2021.
10. Consideración de la documentación prescrita por la legislación vigente, por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2022.
11. Consideración de la gestión del Directorio a los efectos de la legislación vigente por el Ejercicio finalizado el 31 de julio
del 2022.
12. Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2022 y su tratamiento.
13. Remuneración al Directorio por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2022.
14. Tratamiento de los saldos Deudores y Acreedores de los Accionistas.
15. Elección de los miembros del Directorio.
16. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los socios los requerimientos del Art. 238 Ley 19.550. Nota: La sociedad no se encuentra comprendida
en el Art. 299 Ley 19550. Sangregorio Eugenio, Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

PORTO PALO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, convócase a los señores accionistas de Porto Palo S.A.
a Asamblea General Ordinaria para el día 13 de marzo de 2023, a las 17 hs. en primera convocatoria y en caso de no
obtenerse quorum en ella, se cita para las 18 hs. en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en el domicilio de Av.
Madero 1402, Planta alta, Del Viso, Pcia. de Buenos Aires, donde se tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea junto con la presidente;
2) Consideración de la gestión y honorarios de los Directores;
3) Consideración del ejercicio económico contable cerrado el 31 de octubre del 2022; 
4) Ratificación de la venta y pago del inmueble sito en Juan Ramón Jiménez 1398, Del Viso, partido de Pilar, según
catastro, Circ.11, Sec.: E, Manz.: 21, Parc.: 12,13,14,15,16,17y18, según acta directorio 11 del 25 de noviembre de 2009;
5) Autorizaciones.
Se aclara que Porto Palo S.A. no se encuentra comprometida en el Art. 299 LSC. Alda Concepción Furno, Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

LA RETAMA S.R.L.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30657589957 - Se convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 23
de marzo de 2023, a las 9:00 hs., en su sede social Brandsen 5531 de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda,
provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de Memoria y Balance General;
2) Aprobación de Gestión de Gerencia al cierre de ejercicio;
3) Tratamiento de Obras a Ejecutar para continuidad de empresa;
4) La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 LSC. 
Se informa a los Apoderados que deberán acompañar documentación certificada que acredite tal condición.
Rodrigo Cadena, Socio Gerente, 20208705017.
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feb. 27 v. mar. 3

VIÑEDOS DE ALEM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria el 22/03/2023 a las 9:00 hs. en Alem 3603 Mar del
Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Informe de las causas del llamado a asamblea fuera de término.
3) Consideración del balance y cuadros anexos p/ejercicio cerrado al 31/05/2021. Tratamiento de sus resultados.
Aprobación de la gestión del directorio.
4) Consideración del balance y cuadros anexos p/ejercicio cerrado al 31/05/2022. Tratamiento de sus resultados.
Aprobación de la gestión del directorio.
Los accionistas deben acreditar su condición para participar en la asamblea s/art.238 LS depositando las acciones en
secretaría y se convoca en 1a. y 2a. convocatoria, que se hará 1 hora después de fijada p/la 1a. sea cualquiera el nro. de
accionistas presentes (art.18 est). Soc. no comprendida en art. 299 LS. Miguel Ángel Longhi, Contador Público Nacional.

feb. 27 v. mar. 3

RIGOLLEAU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Rigolleau S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
31 de marzo de 2023 a las 15:00 hs., en el domicilio legal sito en la calle Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Provincia
de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de los documentos que prescribe el artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550 correspondientes al 116º
ejercicio económico de la sociedad cerrado el 30/11/2022, como así también la restante documentación requerida por el
artículo 62 del Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. y la Reseña Informativa.
3. Consideración del Resultado del Ejercicio y destino del mismo. Distribución de utilidades. Constitución de reserva.
4. Consideración de la gestión del Directorio y los Gerentes y de lo actuado por la Comisión Fiscalizadora.
5. Consideración de las retribuciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30/11/2022 por $251.174.693
(total retribuciones), en los términos del artículo 261 de la Ley N° 19.550.
6. Asignación de honorarios a la sindicatura (Art. 292 de la Ley N° 19.550).
7. Designación de los miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio.
8. Consideración de la remuneración al Auditor Externo por el ejercicio cerrado el 30/11/2022 y designación del mismo para
el ejercicio que finalizará el 30/11/2023.
Se recuerda a los Señores Accionistas que, de conformidad con lo establecido en el art. 238 de la Ley 19.550, para
concurrir a la Asamblea, deben depositar previamente, en la Sociedad la constancia de la cuenta de acciones escriturales
emitida por la Caja de Valores S.A., las que serán recibidas en Santa Fe 3312 piso 14, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o
en Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Pcia. de Buenos Aires, hasta el día 28 de marzo en el horario de 9 a 13:00
hs. Valeria C. Maran. Abogada.

feb. 27 v. mar. 3

INVERSORA SIDERURGIA ARGENTINA S.A. 
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Inversora Siderurgia Argentina S.A. a la Asamblea Extraordinaria a
celebrarse el 20 de marzo de 2023, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. del mismo día en segunda
convocatoria, conforme artículo 237 Ley 19.550 y Art. 16 del Estatuto Social, la que se llevará a cabo en Presidente Perón
1933, Auditorio Macacha Güemes, de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás, provincia de Buenos
Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para que firmen el Acta de la Asamblea;
2) Disolución anticipada y Liquidación de Inversora Siderurgia Argentina S.A.;
3) Elección de los Liquidadores y ratificación del Consejo de Vigilancia vigente;
4) Remuneración de los Liquidadores;
Nota: Comunicación de asistencia a la Asamblea con 3 días hábiles de anticipación. Los poderes según arts. 238 y 239 de
la Ley 19.550 y art. 14 del Estatuto Social. El Directorio. Jorge Luis Fernandez Viña, Contador Público Nacional.

feb. 27 v. mar. 3

SOCIEDAD COSMOPOLITA DE SOCORROS MUTUOS DE PILAR
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
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POR 1 DÍA - Convoca a Asamblea Extraordinaria que se realizará el día 30 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en primera
convocatoria y a las 10:30 hs. en segunda convocatoria. La misma se llevará a cabo en el local de la Sociedad, sito en la
calle Hipólito Yrigoyen 757 de Pilar, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que firmen con el Presidente y Secretario el acta de asamblea.
2) Designación autoridades.
Maria Julia Gamero 25.153.963.

SOCIEDAD ITALIANA UNIÓN Y BENEVOLENCIA DE SOCORROS MUTUOS DE TIGRE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la Sociedad Italiana “Unión y Benevolencia” de Socorros Mutuos de Tigre le recuerda
que una vez más y como todos los años, se llevará a cabo nuestra “Asamblea General Ordinaria” cuya convocatoria es la
siguiente:
De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social y la Ley 20.321, la Comisión Directiva, tiene el agrado de invitar a Usted, a
la Asamblea Ordinaria Anual, correspondiente al ejercicio 2022, que tendrá lugar el día viernes 28 de abril del 2023 a las
20:00 hrs., en su sede social de Av. Cazón 1336, 1º Piso, de Tigre en su primera convocatoria y 20:30 hrs. en su segunda
convocatoria para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2°) Lectura y consideración de la Memoria del ejercicio 2022.
3°) Lectura y consideración de los Estados Contables del año 2022.
4°) Servicios Sociales y cuotas sociales.
5°) Nombramiento de Socios Honorarios.
6°) Edificación e inquilinos.
7°) Nombramiento de una Comisión Escrutadora.
8°) Elección de la Comisión Directiva 2023 por el término del mandato de los señores/as: Vicepresidente, Pro-Secretaria y
Pro-tesorero, en reemplazo de la Sra. Viviana Alicia Ferri, la Sra. María Graciela Racioppo y el Sr. Néstor Eduardo Cañete.
Dos vocales Titulares, por el termino de mandato del Sr. Marco Mancinelli y la Sra. María Isabel Zwanck, y dos cargos de
Revisores de cuenta, en reemplazo de la Sra. María Anna Calderaro y del Sr. Alfredo Ricardo Sarthou.
9°) Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea.
Adriana Lagraña Secretaria; Marta Bredice, Presidente.

ITALCOLORE S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 17 de marzo de 2023, en la sede social de la empresa
sita en la calle Avda. Flandes 1272, Jáuregui, Partido de Luján, a las 10 horas en su primera convocatoria y a las 11 horas
en su segunda convocatoria a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la decisión de solicitar el concurso preventivo de Italcolore S.A. y aprobación de la continuación del
trámite hasta su finalización. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme el Art. 118 Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el artículo
299 LSC.
Marcos Meloni, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
Asamblea General
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Fincas de San Vicente Club de Chacras S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea
General a celebrarse el día 18 de marzo de 2023, a las 8:30 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas en segunda
convocatoria, en el Club House del Barrio ubicado en Av. Juan Pablo II 1600 de la ciudad de San Vicente, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos socios para suscribir el acta.
b) Medidas a llevar adelante frente a los cambios introducidos por la Ordenanza Municipal n° 5364/65 Y 5366 que afecta el
incremente de partidas individuales y de espacios comunes de acuerdo al régimen tributario que poseen en el mencionado
Barrio.
Se hace saber a los Sres. socios que deberán comunicar su asistencia en los términos del art. 238 de la LGS.
Julio Leandro Guerrero Lucas, Apoderado.

feb. 28 v. mar. 6

PANTALEÓN SÁEZ Sociedad en Comandita por Acciones
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Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Pantaleón Sáez Sociedad en Comandita por Acciones. Convócase a accionistas y socios comanditados a
asamblea ordinaria para el día 20 de marzo del 2023 a las 14 hs. en la sede social de la ciudad de Mar del Plata para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación de la Documentación que prescribe el Artículo 234 Inciso Primero de la Ley General de Sociedades para el
ejercicio cerrado el 31 de diciembre del 2022.
2) Aprobación de la Gestión de los Administradores. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Los accionistas
deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 Ley 19.550.
María Barrau, Abogada.

feb. 28 v. mar. 6

◢ SOCIEDADES
UNISOL S.A.
 
POR 5 DÍAS - CUIT 34-55761909-9. Por Asamblea General del 02/09/19 se resolvió modificar la denominación social de
Unisol S.A. a Puma Sports Argentina S.A., modificando en consecuencia el Artículo Primero del Estatuto Social. Autorizado
según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 02/09/2019. Inscripto en IGJ bajo el número 20167
del libro 97 de Sociedades por Acciones. Matías Cabaleiro, Apoderado.

feb. 27 v. mar. 3

PROFIN DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea general extraordinaria del 02/02/23. Se reforma el Art. 3 del estatuto quedando de la siguiente
manera: Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por sí o por terceros, o asociado a terceros o por acuerdos de
colaboración empresaria, las siguientes actividades, pudiendo establecer sucursales, agencias o cualquier otro tipo de
representación tanto en el país como en el extranjero; Industrial: a) Mediante la preparación de fibras animales, vegetales,
artificiales y sintéticas para hilar procesos tales como el desmonte, enriado, macerado, limpieza cardado, peinado y
carbonizado; molinaje, hilatura, texturizado, urdido, tejido, fabricación, transformación, elaboración, tratamiento y reciclado
de materias primas, de todos los productos y subproductos destinados a la industria textil, tales como lanas, algodones,
rayones, sedas poliamidas y toda clase de fibras naturales o artificiales, fabricando, estampando o tiñendo tejidos, telas e
hilados. b) Fabricación, instalación, distribución, representación y venta de prótesis, insumos, y equipamiento médico en
general, su reparación, calibración, mantenimiento; tratamiento de residuos patogénicos, control e inspección de equipos e
insumos médicos en general. Constructora e inmobiliaria: La construcción de viviendas, edificios y todo tipo de obras
públicas o privadas, fabricación de máquinas, herramientas e instalación de estructuras metálicas o de hormigón, obras
civiles eléctricas, sanitarios o hidráulicas, sea a través de construcciones directas o por licitación para la construcción de
cualquier trabajo de ingeniería o arquitecturas, industriales o civiles proyectos y dirección de dichas obras, su
administración y realización. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservado a profesionales con títulos
habilitantes será realizada por medio de estos. Compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles,
inclusive las comprendidas en el régimen de la Ley 13512 de Propiedad Horizontal, como así también toda clase de
operaciones inmobiliarias incluyendo en fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a viviendas
urbanizaciones, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar la venta o
comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá, inclusive, dedicarse a la administración de inmuebles
propios o de terceros. Transportadora: Mediante la explotación del transporte de cargas en todo el territorio nacional:
Explotar concesiones, licencias o permisos otorgados por los poderes públicos para el transporte de carga. El transporte de
carga propia o de terceros, ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima, de todos los productos y subproductos y
mercaderías industrializadas o no. Comercial: La compraventa, acopio, consignación, distribución, importación, exportación,
representación y comisión por cuenta propia o de terceros u otros métodos de comercialización en el país y/o en el exterior
de productos vinculados a la industria textil, y de cualquier producto relacionado con la limpieza y cuidado del hogar. La
explotación de estaciones de servicio para automotores, la comercialización por compra, venta o trueque de combustibles
de todo tipo, aceites lubricantes, neumáticos, cámaras y llantas para todo tipo de vehículos, automotores o no, repuestos y
accesorios para los mismos y demás productos de comercialización de estaciones de servicio. La comercialización por
compra, venta, consignación, representación, distribución, importación y exportación de todo tipo de materiales e
instrumental médico, prótesis, insumos, descartables, equipos hospitalarios, materiales, muebles hospitalarios,
equipamiento óptico, todo tipo de lentes y cristales, vestimenta de uso médico, implementos quirúrgicos, suturas, catéteres
y en general todo tipo de insumos, materiales y equipos destinados a la actividad de salud y medio ambiente. La sociedad
podrá participar de todo tipo de licitaciones concurso y pedidos de precios de carácter público o privado. Financiera:
Mediante el aporte de capitales propios o sus inversiones en sociedades por acciones constituidas o a constituirse. El
otorgamiento de créditos, préstamos, con o sin garantía a corto, mediano o largo plazo. Constitución de hipotecas, prendas
u otros derechos reales. No desarrollará las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, Ley 21526, y
concordantes u otras que requieran el concurso público. Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena
capacidad jurídica para contraer obligaciones y adquirir derechos, ejercitar, realizar y otorgar todo acto o contrato, gestión o
administración de operaciones y negocios. Toda actividad que así lo requiera en virtud de materia estará a cargo de
profesionales habilitados a tales fines. Javier Gastón Roumieu, Abogado.

RI VTV S.A.
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POR 1 DÍA - Complementario de Constitución: Esc.7 del 17/02/2023: Se modificó el Punto a) del Objeto con el siguiente
texto: a) El mantenimiento, reparación, lavado de vehículos y demás tareas vinculadas con la mecánica integral del
automotor. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ELÉCTRICA SAYCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 10/11/22 se designó Presidente Fernando Ezequiel Fabris y Directora suplente
Gemignani Natalia María Eugenia por 3 ejercicios dom especial Solís 923 San Antonio de Padua pdo. Merlo Bs. As. Marcelo
Rey, Contador Público.

PINTURERÍA BRIAGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. del 1/11/2022. Dom.: Catamarca 2, cdad. Tortuguitas y Pdo. Malvinas Argentinas, Bs. As. Acc.: Brian
Adrian Goncalves, arg., nacido 16/8/99, comerciante, soltero, DNI 42040563; Valeria Luciana Miranda, arg., nacida 28/6/78,
comerciante, soltera, DNI 26360570 y Miguel Angel Chaves, arg., nacido 24/8/73, comerciante, soltero, DNI 23172495,
todos domiciliados Santiago de Chile 1753, cdad. Tortuguitas y pdo. Malvinas Argentinas, Bs. As.; Obj.: realiza cuenta
propia, 3º, asociada, nacional, extranjero, colabora empresaria, contrata directa, licita púb.-priv., sig. activs.: Pinturería:
cpravta., distribución, imp.-exp. pintura, solvente, pincel, papel pintado, revestimiento, alfombra, esmalte, insumo, abrasivo,
pistola p/pintado a presión, sist. airless, laca, pintura toda variante, versión, material sustituto, complementario p/decoración,
repara, conserva, protección, termina, embellecim edificio, automotor, bien mueble e inmueble, pincel, rodillo, herramienta,
maquina, material, pintura y escultura artística y material arte decoración. Servicio de automotor: Loca, contrata, presta
servicio auto de renta, taxímetro, taller mecánico, camion, máquina vial y agrícola repara chapa y pintura; proyección
automotor, restaura vehiculo. Cpra.-vta. y consigna automóvil, licencia, equipo, autoparte, accesorio, repuesto. Repara y
pintura carrocería, coloca y repara guardabarro y proteccion exterior. Ferretería doméstica e industrial: equipo soldadura,
maquinaria y herramienta uso doméstico, industrial, textil, metalúrgica y agrícola, accesorio; art. ferretería, bulonería,
herraje, herramienta manual. Maquinaria p/industria, motor eléctrico, unidad mecánica, repuesto y accesorio p/uso y aplica
máquina industrial. Comercial. Cpra., vta., armado, comision, consigna, leasing, locación, franquicia, licencia, asesora,
compone, conserva, construir, desarma, diseña, distribuir, permuta, monta, opera, imp.-exp., rediseña, restaura, revende,
transforma, distribución materia prima, producto, subprod, art. elaborado, mercadería, accesorio, relacionado con objeto
social. Representa y mandato. comisión, gestión cobranza, adm., consigna bs, empresa, firma que actúen servicio relación
objeto social, tomar o establece representa, agencia o delegación. Importa-exporta. producto, estado natural, elaborado o
manufacturado. Dur. 99 años desde escrit. Cap: $100000. Adm.: Directorio e/1 y 5 Dir. Tit. e igual o menor Nº de sup.
Durac. 3 ejec. Uso firma y repr. legal: Pte. o VicePte. vacancia, imped. o ausencia. Pte.: Brian Adrián Goncalves. Dir. Supl.
Miguel Ángel Chaves. Fisc.: s/art 55 y 284 Ley 19550. Cierre Ej.: 30/9. Verónica C. Martinez, Abogada.

MD CORTIKUNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 343 del 16/12/2022, F° 1.540, Escrib. Andrés Esteban Sabelli (117), ads. Reg. 3; se constituyó “MD
Cortikuna S.R.L.” Socios: 1) Jorgelina Isabel Romero, arg., comerciante, nac. 10/10/1981, DNI 28.582.461, CUIT 27-
28582461-9, soltera, dom. Padre Vanini 2.513, loc. El Palomar, ptdo. Morón, pcia. Bs As. 2) Catalina Isabel Ercole, arg.,
jubilada, nac. 29/04/1947, DNI 4.872.769, CUIT 27-04872769-9, soltera, dom. Bulnes 1841, loc. El Palomar, ptdo. Morón,
pcia. Bs. As. Sede social: calle Los Andes 1227, loc. Haedo, ptdo. Morón, pcia. Bs. As. Objeto social: Realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier punto del país y/o del extranjero, las siguientes actividades que se
describen en forma detallada, y que la entidad efectivamente se propone realizar, las que son conexas, accesorias y
complementarias entre sí, que forman parte de un mismo emprendimiento y proceso económico, y conducen todas ellas al
desarrollo del siguiente objeto social preciso, determinado y único, las siguientes actividades: a) Industrial y comercial:
Mediante la fabricación de cortinas plásticas y textiles, y sus accesorios, en sus diversos tipos, formas y estilos; muebles,
sillas, tapicería y toda otra explotación relacionada con la industrialización de productos plásticos, textiles, maderas,
inclusive la carpintería mecánica y metálica. Fabricación, renovación y reconstrucción de muebles, sus partes y accesorios
de todo tipo en sus más variadas formas para su uso doméstico, comercial e industrial. Fabricación de artículos de
decoración, muebles y accesorios para el hogar, oficina, comercio y gabinetes para todo tipo de artefactos; muebles y
tapizados cualquiera sea el material utilizado para el armazón; colchones, almohadones y almohadas de todo tipo y
mamparas. Compra, venta, permuta, importación, exportación, representación, distribución, consignación y exportación de
cortinas y sus accesorios de todo tipo, artículos de bazar, prendas de vestir, marroquinería y juguetería, objetos artísticos,
decorativos y eléctricos; accesorios para cocina y baño; implementos y utensilios para el confort del hogar y todo otro
objeto en general que integre la explotación del negocio de cortinas, artículos de decoración, bazar y tienda. Comprar y
vender y/o distribuir por cuenta propia y/o de terceros, cortinas de todo tipo y sus accesorios, artículos de decoración,
bazar y cristalería, ya fueren materias primas o productos elaborados, pudiendo extender su acción a importaciones,
exportaciones, consignaciones y representaciones en general. Compra, venta, distribución, consignación, representación
por mayor y menor de cortinas y todo tipo de accesorios, artículos de juguetería, entretenimientos, juegos infantiles,
artículos de playa y accesorios. Diseño y fabricación de cortinas y sus accesorios, muebles de madera y carpintería
metálica, artículos de decoración y complementos decorativos. b) Servicios: Asesoramiento, asistencia técnica, colocación
relacionados con la comercialización de cortinas y accesorios de todo tipo, decoraciones integrales. c) Mandataria:
Mediante toda clase de operaciones sobre representaciones, consignaciones, comisiones y mandamientos; y
administración de bienes y capitales. Toda actividad que lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante. A
tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos
que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social,
pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con
los rubros expresados. Plazo de duración: 99 años. Capital social: $200.000 dividido en dos mil cuotas partes de $100
pesos valor nominal cada una. Admin. y represen.: Por el Gerente de la Sociedad por todo el término de la sociedad.
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Socios Gerente: David Alejandro Romero, comerciante, arg., nac. 30/05/1977, DNI 25.943.462, CUIT 23-25943462-9, cas.
en 1º nupcs. c/Mónica Ethel Ponce, dom. Remedios de Escalada de San Martín 37, 3º piso, depto. 7, loc. Haedo, ptdo.
Morón, pcia. Bs. As., Fiscalización: Por Socios. Fecha de cierre del ejercicio: 31/12. Andrés Esteban Sabelli, Notario
adscripto al Registro N° 3, ptdo. Tres de Febrero, pcia. Bs. As.

ECT AUTOPARTS GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. N° 344 de fecha 14/12/2022, otorgada ante el Reg. Notarial N° 639 de CABA, entre: Multioriginal
Parts S.A., CUIT 30-60142852-7, Matrícula n° 53.660 de la D.P.P.J.; Cromosol S.A., CUIT 30-71128531-4, inscripta ante la
Inspección General de Justicia bajo el n° 2040 del libro 48 de sociedades por acciones con fecha 02/02/2010 y Supply
Parts S.A., CUIT 33-70945012-9, inscripta ante la Inspección General de Justicia bajo el n° 11823 del libro 29 de
sociedades por acciones con fecha 05/10/2005, deciden conformar “Ect Autoparts Group S.A.”; Domicilio social: Chiclana
número 658 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.- Objeto: realización por cuenta propia de
terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, de las siguientes actividades: I.- Comerciales: Podrán bajo todas
las formas posibles, inclusive a través de sistemas informáticos, efectuar operaciones de compra, venta, consignación,
permuta, distribución y actividades de exportación e importación, representaciones, consignaciones, mandatos y/o
comisionista de repuestos, accesorios, componentes e insumos y toda clase autopartes de vehículos automotores,
nacionales o extranjeros. II.- Importación y exportación: importación y exportación de toda clase de artículos, mercaderías,
materias primas e insumos, vinculados a la industria de los repuestos, insumos y accesorios del automotor, como asimismo
los equipos y sistemas informáticos para su compra, venta o distribución. III.-Representación y mandatos: Ejercicio de
representación de firmas que actúen en la fabricación, distribución, comercialización e importación de mercaderías,
productos, insumos y artículos relacionados con la actividad de venta de autopartes y accesorios de la industria automotriz.
IV- Servicios: Efectuar transporte de toda clase de bienes en el país o en el extranjero, por medios propios o ajenos y por
cualquier vía. V. Franquicias: Podrá adquirir o vender franquicias para la realización de dichas actividades, bajo el sistema
de “franchising” o “franquicia comercial”, tanto en el ámbito de su país de origen como en el exterior, instalando unidades
franquiciadas, adquiriendo en forma directa o a través de terceros los materiales, servicios y/o insumos que resulten
necesarios o convenientes. Asimismo, podrá constituirse como empresa franquiciada nacional o internacionalmente,
explotando franquicias comerciales de todo tipo, abonando derechos de ingreso y de otorgamiento de franquicia, regalías,
contribuciones, contribuyendo a fondos de publicidad y de marketing, efectuar compras y ventas, alianzas estratégicas,
acuerdos corporativos, pudiendo realizar todo tipo de actos enmarcados en el concepto de la “franquicia comercial”, ser
licenciataria, tener marcas u otros derechos a su nombre, transferirlos, locarlos, cederlos, usufructuarlos, constituir o formar
parte de otras sociedades comerciales, y realizar los demás actos propios de la actividad comercial.- Plazo duración: 99
años, contados desde la fecha de la inscripción registral del contrato social. Capital: $100.000 - Administración: A cargo de
un Directorio compuesto de cuatro miembros titulares, con mandato de tres ejercicios, siendo reelegibles, no obstante,
deberán permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La Asamblea deberá designar Directores suplentes en igual o menor
número que los titulares y por el mismo plazo que estos últimos. Inicialmente lo integran Presidente: Gustavo Horacio Loiza,
DNI 18.277.321 20-18277321-3; Vicepresidente: Adolfo Marcelo Fridman, DNI 17.761.947, 20-17761947-8; Director titular:
Walter Ricardo Etman, DNI 14.533.732, CUIT 20-14533732-2; Director titular: Leandro Martín Tommasi, DNI 41.327.809,
CUIT 20-41327809-1; Director suplente: Néstor Raúl Etman, DNI 8.472.243; CUIT 20-08472243-0.- Representación: a
cargo del Presidente.- Fiscalización: Privada a cargo de los socios art. 55 LGS.- Fecha cierre de ejercicio: 30 de Noviembre.
Rodrigo Villalba. Abogado.

ARAGÓN 8252 MDP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Priv. del 16/02/2023 “Aragón 8252 MDP S.R.L.” - Aragón N° 8252 de MdP - Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia.
Bs. As. 1) Pablo Miguel Farace, 27/01/1975, DNI 24.371.241, CUIT/CUIL 20-24371241-7; y María Celeste Fontana,
15/02/1984, DNI 30.682.358, CUIT/CUIL 27-30682358-8. Ambos argentinos, casados, empleados y domicilio en San Martín
N° 3510 7mo E de MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Plazo: 99 años. 3) Objeto: I) Mandatos y representaciones:
Realización de todo tipo de representaciones, servicios, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios y
gestiones de cobranzas para terceros; II) Representación de empresas: Mediante la representación, legal, comercial,
financiera, o técnica de empresas del exterior o locales; III) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión,
comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; IV) Financieras:
Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos
personales o no. 4) Capital: $100.000. 5) Cierre de ejerc.: 28/02. 6) Org. Adm.: Gtes. Pablo Miguel Farace y María Celeste
Fontana, por todo el término de duración de la sociedad. Actuaran en forma indistinta. 7) Fiscaliz.: los socios no gerentes
según art. 55 Ley de Soc. 8) No incluye dentro de su objeto las activ. normadas por la Ley 21.526 de entidades financiera,
actuará con dinero propio. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

FN 77 S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea ordinaria del 15/2/2022: Designación directores: Director titular y Presidente: Diego Nutter, DNI
25.898.565, Director suplente: Bárbara Nutter, DNI 27.417.810, ambos con domicilio especial en la sede social. Mar del
Plata, febrero de 2023. Alfredo R. Cerrotta, Abogado.

URBANBUCHNER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 05/11/2021 se designa nuevo Directorio por 3 ejercicios: Presidente:
Marcos FlorianUrban, DNI 10.650.869, Director Suplente: Miguel Esteban Urban, DNI 30.450.343, Síndico Titular Juan
Pablo Manzo, DNI 27.119.504 y Síndico Suplente: Eduardo Horacio Manzo, DNI 10.833.842, todos ellos con domicilio
especial en Estados Unidos 505 de la localidad de Villa Martelli, Partido de Vicente López, Pcia. Bs. As. Marcos Florian
Urban, Presidente.
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TORREOLAS GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Socios: Claudia Daniela Latorre, casada, titular del DNI 34.156.135, 36 años, nacida el 5 de
diciembre de 1986, argentina, comerciante, con domicilio en Conde 1145, localidad de Loma Verde, partido de Escobar,
provincia de Buenos Aires, y Marcelo Nicolás Di Meola, casado, titular del DNI 31.478.369, 38 años, nacido el 11 de enero
de 1985, argentino, comerciante, con domicilio en Conde 1145, localidad de Loma Verde, partido de Escobar, provincia de
Buenos Aires. Fecha del Instrumento Constitutivo: 16 de enero de 2023. Denominación “Torreolas Group S.R.L.”. Domicilio
en Conde 1145, de la localidad de Loma Verde, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires. Objeto Social:la realización
por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, sean estos de existencia física o jurídica, de derecho público o privado
o del extranjero, en cualquier lugar de la República Argentina o del extranjero, las siguientes actividades: la
comercialización, importación, exportación, distribución local y nacional de todo tipo de harinas e insumos para la industria
panificadora y panaderías, vino, productos de almacén y dietética. Para la realización de los objetivos planteados, la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir, ejercer derechos, contraer y cumplir obligaciones, podrá realizar todo
tipo de operaciones crediticias, bancarias y financieras permitidas en la legislación vigente, a excepción de las
comprendidas en la Ley 21.526. Podrá Importar y exportar elementos o comercializar materiales que la empresa considere
necesarios para su actividad. Para el cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar
toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directamente con el objeto social, no prohibidos en este
Estatuto, pudiendo adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los artículos 375 y concordantes
del Código Civil y Comercial de la Nación. El Capital Social será de $200.000,00, (pesos doscientos mil) integrado en un
25% equivalente a $50.000,00 en dinero en efectivo en el Banco de la Nación Argentina, distribuido de la siguiente manera
socia Claudia Daniela Latorre el 50%, y socio Marcelo Nicolás Di Meola el 50%. El ejercicio social finalizará el 31 de
diciembre de cada año. La Sociedad tendrá una duración de 30 años. Se designa al socio Marcelo Nicolás Di Meola como
Socio Gerente. La fiscalización de la sociedad la realizaránlos socios no gerentes, se elegirán anualmente un síndico titular
y un suplente. Se autoriza a llevar a cabo todos los diligenciamientos inherentes a las inscripciones ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas, AFIP, ARBA y otros, Rubrica de Libros y toda otra gestión que requiera la constitución y
puesta en marcha de la S.R.L.: al Sr. Javier Edgardo Videla, titular del DNI 28.145.460, y CUIT 23-28145460-9 y a la Sra.
Stella Maris Oviedo, titular del DNI 11.145.843y CUIT 27-11145843-5. Marcelo Nicolás Di Meola.

DELSER ARGENTINA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 02/02/2023 a los efectos de dar
cumplimiento a lo observado por la DPPJ, es necesario suprimir del objeto social la mención a los “sistemas de seguro de
salud” del segundo ítem del apartado “Medicina”. Para ello se debe reformar el artículo tercero del Estatuto social. Contador
Público Ignacio Pereda.

PAUSA MARINA FINANCE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Enrique Mucciarone, arg., nac. 26/08/1967, DNI 18.577.738, CUIT N° 20-18577738-4,
maestro mayor de obras, casado, domic. Corrientes N° 198, Santa Teresita, partido de La Costa; Mariela Patricia Cañon,
arg., nac. 26/03/1971, DNI 22.007.410, CUIT Nº 27-22007410-8, martillera publica, casada, domic. Corrientes N° 198,
Santa Teresita, partido de La Costa; Norberto Ascencio Mucciarone, arg., nac. 11/12/1962, DNI 16.577.847, CUIT Nº 20-
16577847-3, maestro mayor de obras, casado, domic. Calle 56 N° 155, Mar del Tuyú, partido de La Costa; Gustavo
Alejandro Cañon, arg., nac. 15/03/1965, DNI 17.263.141, CUIT Nº 20-17263141-0, comerciante, casado, domic. Calle 11 N°
29, Santa Teresita, partido de La Costa; Esteban Gustavo Hauser, arg., nac. 05/12/1982, DNI 29.568.569, CUIT Nº 20-
29568569-8, comerciante, soltero, domic. Calle 36 N° 1172, Santa Teresita, partido de La Costa; Nicolas Gabriel
Mucciarone, arg., nac. 19/08/1995, DNI 38.677.469, CUIT Nº 20-38677469-3, comerciante, soltero, domic. Calle 56 N° 155,
Mar del Tuyú, partido de La Costa. Esc. Pública 09/01/2023. Pausa Marina Finance S.R.L. Domic. Calle 31 N° 402, Santa
Teresita, partido de La Costa, provincia de Bs. As. Objeto: A) Financiera: Realizar aportes de fondos propios a empresas o
sociedades constituidas o a constituirse siempre que sean por acciones, constituir, ceder, descontar o transferir hipotecas y
demás derechos reales. Comprar, vender, permutar o caucionar títulos y otros valores, conceder créditos para la
financiación de la compra o venta de bienes, pagaderos en cuotas y préstamos personales, con o sin garantía. Otorgar a
interés financiaciones y créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas
siempre con fondos propios. Otorgar préstamos particulares y/o sociedades. La sociedad podrá realizar la financiación de
las operaciones sociales, obrando como acreedor pendrario en los términos del Art. 5 de la ley 12.962 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizando las operaciones comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación en el ahorro público. B) Mandataria - fiduciaria: Realizar gestiones de cobranzas y/o de pagos
y aceptar y ejecutar mandatos para realizar y recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden y/o a nombre de terceros.
Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. C) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas,
viales, navales, agrícolas, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o
subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. D) Exportadora e importadora: La importación y
exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. E) Inversora: mediante la
compra y venta, permuta de títulos, acciones, papeles de crédito, debentures, valores negociables y otros valores
mobiliarios, inversión de bienes muebles, cuotas partes y derechos, inclusive los de propiedad intelectual o industrial por
cuenta propia o de terceros. Duración: 99 años, Capital Social: $ 1.000.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los
socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el
término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Enrique Mucciarone. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550
fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Contador
Público Ignacio Pereda.
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DAELIJO SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Elina Beatriz Coccio arg. 12/01/1968 DNI 20.019.807 Médica, soltera calle Rómulo Noya 981 Zárate Bs As,
Alejandra Daniela Fernandez Ranvier arg. 13/01/1972 DNI 22.545.48 Médica divor. Ruta 6 km 207.3 Lote 353 Zárate Bs.
As.; María Jorgelina Altmann, arg. 14/05/1972 DNI 22.739.095, Lic en Psic. casada Gral. Pinto 561 Zárate Bs. As. 2) Esc.
Pca. 23/01/2023 3) Daelijo Salud S.A. 4) Calle Pueyrredón 132 Cdad. y Pdo. Zárate, Pcia. Bs. As. 5) Administración y
explotación de establecimientos de análisis clínicos, consultorios, sanatorios, clínicas, Prestar servicios de recursos
profesionales de la salud. Gerenciamiento de contratos de la seguridad social y administración de servicios de salud. 6) 99
años d/ inscr. 7) $500.000 8) y 9) Directorio mín. uno y máx. cinco igual o menor núm de suplentes. Mandatos 3 ejercicios.
Rep. Legal: Pte. Elina Beatriz Coccio, Dir. Supl. Alejandra Daniela Fernandez Ranvier Fisc. Presc. Sind. Art. 55. 10) 30/09.
Guillermo E. Pache, Abogado. 

MAC MASTER SUITES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Acilu Germán, 4/09/1985, DNI 31.780.791, CUIT 20-31780791-1, soltero; y Acilu Sergio Osvaldo,
18/08/1959, DNI 13.058.543, CUIT 20-13058543-5, divorciado. Ambos argentinos, comerciantes y con domicilio en Rosales
N° 2528 de MdP, Pdo Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Pub. 86 del 16/02/2023. 3) Mac Master Suites S.A. 4) Calle
Rosales N° 2528 de MdP, Pdo Gral Pueyrredon, Pcia. Bs. As. 5) I) Constructora: construcción y compraventa de toda clase
de inmuebles y de todo tipo de obra, pública o privada; II) Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes,
acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes; III) Exportación e Importación: La
exportación e importación de toda clase de bienes, mercaderías y servicios; IV) Representaciones: Ejercicio de
representaciones de empresas y/u organizaciones; V) Publicitaria: Prestación de servicios de publicidad en todas sus
ramas; VI) Hotelera: Mediante la explotación del negocio de hotelera en todos sus aspectos; VII) Organización de eventos;
VIII) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y
administración de inmuebles urbanos, o rurales; IX) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de
inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las comprendidas en la ley
21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.
6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000 div. en 100 acciones ord. nom. no endos. de $1.000 valor nom. c/u con derecho a
un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y en igual o menor número de
Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Acilu German; y Dtor.
Sup.: Acilu Sergio Osvaldo: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Acilu German. 10) 28/02 c/año. Gr. Judicial Juan Chuburu Stanghetti.

SUPER TIGRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 10/11/2022, protocolizada en Escritura número 160, de fecha
25/11/2022, Folio 476, Registro 2 de Tigre, Pcia. Bs. As. se decidió en forma unánime reformar el artículo primero del
estatuto, en cuanto a su domicilio, trasladando la sede social a Avenida Santa María 2546, Rincon de Milberg, Tigre, Pcia.
de Bs. As. Carolina E. Sequeira, Abogada.

APOLO MEDICAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica Edicto de Constitución: Esc. 4 del 30/01/2023: Silvina Ingrid Carrasco, nacida el 22/07/1974.
Duración: 30 años. Ana Cristina Palesa, Abogada.

VILLAG 139 AL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 15/02/2023 - 1) socios María José Sciarretta, DNI 29371106, CUIT 27-29371106-8, soltera,
Contadora, nacida 25/11/1981; Augusto Sciarretta, DNI 27200838, CUIT 20-27200838-9, soltero, Abogado, nac.
16/03/1979; María Victoria Sciarretta, DNI 30777545, CUIT 27-30777545-5, soltera, Contadora, nac. 13/01/1984; Gastón
Sciarretta, DNI 29763460, CUIT 20-29763460-8, soltero, Abogado, nac. 18/11/1982, María Marcela Acebal, DNI 12750351,
CUIL 27-12750351-1, viuda, Empleada, nac. 08/02/1957, todos argentinos y domiciliados en 18 N° 4148 de Gonnet, part. La
Plata; 2) Villag 139 al Sur S.R.L. 3) sede Av 13 N° 723 piso 13 loc y part. La Plata, prov. Bs. As. 4) Objeto: Búsqueda de
tierras para proyectos inmobiliarios, analizar la factibilidad, analizar y ejecutar en edificios existentes, remodelación,
reconversión; dirigir la construcción de inmuebles; gestionar premisos de obra, demolición, construcción, remodelación y
reconversión. Supervisar proyectos inmobiliarios; compraventa, construcción y remodelación de inmuebles. Construcción
de edificios, fincas y establecimientos industriales; obras viales, civiles, industriales, energéticas, de saneamiento,
hidráulicas, sanitarias, de reconstrucción y puesta en valor. Diseño, programación y ejecución de obras públicas. Diseño y
construcción de complejos urbanístico-habitacionales, countryclubs, casas de campo, hotelería, cementerios privados,
espacios verdes y ecológicos, establecimientos hospitalarios. Explotación por todos los modos y títulos, tiempo compartido,
compraventa, permuta, arrendamiento, leasing, fideicomiso excepto fiduciario en fideicomisos financieros, franchising,
licenciataria y por locaciones. Construcción de parques y jardines; diseño y creación paisajes para saneamiento, recreación
y fijación dunícola. Promoción de urbanizaciones. Elaboración de proyectos; dirección y administración de obras. Obras de
urbanismo, vialidad, energía y servicios. Servicios de limpieza, recolección residuos, desobstrucción de redes cloacales,
exterminio de plagas, conservación y/o mantenimiento de inmuebles. Parquizaciones y Diseño, construcción y
mantenimiento de espacios verdes, áreas deportivas, complejos industriales. Decoración de interiores. Fumigación,
fertilización, riegos, colocación de césped. Servicios permanentes, ensayo y tratamiento de materiales, elementos
contaminantes, ambientales y afluentes industriales o sanitarios. Arrendar, adquirir, vender, hipotecar inmuebles,
operaciones Propiedad Horizontal, fiduciario excepto fideicomisos financieros. Fabricación, transformación, y elaboración
de materiales y productos de construcción. Industrialización, fabricación, compraventa, permuta, distribución, comisión,
mandatos, consignaciones, representaciones, importación y exportación de artículos de cerámica, materiales de
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construcción destinados a la construcción de viviendas; sanitarios, grifería; artefactos eléctricos; muebles y artefactos para
el hogar y bazares y ferretería; útiles y de la construcción. Ejercicio de mandatos y representaciones, agencias,
concesiones, distribuciones, franchasing, contratos de colaboración, locaciones de obras y servicios del Estado. Realizar
operaciones de consignación, distribución, representación, intermediación y corretajes. Compra, venta productos
relacionados con la construcción, comestibles y bebidas; de electricidad, electrónica e iluminación, ropa, vestimenta,
indumentaria, calzado, telas. Explotación de patentes de invención, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales.
Operaciones de importación y exportación de equipos, materiales, herramientas, maquinarias, materia prima, y bienes.
Compra, venta, de maquinarias agroindustriales, metalúrgicas, y para la construcción. Compra, venta, y comercialización
artículos de librería, impresiones graficas, útiles, muebles, equipos, dispositivos, y accesorios para oficina, insumos y
equipos eléctricos, electromecánicos, electrónicos, de computación e informática, comunicación y sistemas, software y
hardware. Diseño, montaje, instalación y mantenimiento de sistemas informáticos, configuración de servidores, puestos de
trabajo, dispositivos, periféricos, sistemas operativos, software. Transporte de mercaderías, bienes, residuos, equipos,
maquinarias. Servicios de logística y distribución de bienes, consolidación y desconsolidacion de contenedores. Tomar
participación en otras sociedades o agrupamientos empresarios. Financiera Otorgar préstamos. Excepto Ley 21526. 5) 99
años. 6) cap. $20.000 div. 2000 cuotas. $10 c/cuota. 7) Gerencia 1 o más duración sociedad. 8) Fisc. Los socios 9) Rep.
Legal Gerente María José Sciarretta 10) Ej. Ec. 31/12. Leandro Ernesto Balseiro. Abogado.

COARSA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio de fechas 22/08/2022
se designa el siguiente directorio: Presidente: Roberto Daniel Giacondino, CUIT: 20-12363287-8, domic. Arenales N° 3838,
MdP; Directora Suplente: Elizabet Mac Guire, CUIT 27-11991844-3, domic. Arenales N° 3838, MdP. Contador
Público Ignacio Pereda.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea Ordinaria del 27/09/22 se aprobó: i) El aumento de capital en
la suma de $228.375, con una prima de emisión de $199 por acción, lo que representa una prima de emisión por la suma
total de $45.446.625; llevando el capital social del monto actual de $47.801.336 al monto de $48.029.711; y ii) en
consecuencia se reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de
suscripción preferente en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 228.375 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de valor nominal $1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100% de las
acciones suscriptas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 27/09/22. Diego D´Odorico, Abogado, T°
120, F° 637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea Extraordinaria del 13/05/22 se aprobó: i) El aumento de capital
en la suma de $22.662.500, con una prima de emisión de $4 por acción, lo que representa una prima de emisión por la
suma total de $90.650.000; llevando el capital social del monto actual de $19.146.662 al monto de $41.809.162; y ii) en
consecuencia se reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de
suscripción preferente en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 22.662.500 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de valor nominal $1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100% de las
acciones suscriptas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/05/22. Diego D´Odorico, Abogado,
T°120, F°637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea Ordinaria del 04/08/22 se aprobó: i) El aumento de capital en
la suma de $272.650, con una prima de emisión de $114 por acción, lo que representa una prima de emisión por la suma
total de $31.082.100; llevando el capital social del monto actual de $47.528.686 al monto de $47.801.336; y ii) en
consecuencia se reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de
suscripción preferente en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 272.650 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de valor nominal $1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100% de las
acciones suscriptas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 04/08/22. Diego D´Odorico, Abogado, T°
120, F° 637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea Extraordinaria del 27/04/22 se aprobó: i) El aumento de capital
en la suma de $3.640.712, con una prima de emisión de $4 por acción, lo que representa una prima de emisión por la suma
total de $14.562.848; llevando el capital social del monto actual de $15.505.950 al monto de $19.146.662; y ii) en
consecuencia se reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de
suscripción preferente en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 3.640.712 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de valor nominal $1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100 % de
las acciones suscriptas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 27/04/22. Diego D´Odorico, abogado, T°
120, F° 637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
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POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 29/12/21 se aprobó: (i) El aumento de
capital por la suma de $871.760, con una prima de emisión de $4 por acción, lo que representa una prima de emisión por la
suma total de $3.487.040; llevando el capital social del monto actual de $10.100.000 al monto de $10.971.760; y II) en
consecuencia se reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de
suscripción preferente en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 871.760 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de valor nominal $1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100 % de
las acciones suscriptas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 29/12/2021. Diego D´Odorico, Abogado,
T°120, F°637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea General Extraordinaria Unánime del 14/10/21 se aprobó: (i) El
aumento de capital por la suma de hasta $10.000.000, por lo cual el capital social asciende de 100.000 a la suma de
$10.100.000 representado por 10.100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal de un peso ($1)
y con derecho a un voto por acción, con una prima de emisión de 24,02 por acción; y (ii) en consecuencia se reformó el
artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de suscripción preferente en el acto.
El accionista TheBot S.A. suscribió 10.000.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $1 por
acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100% de las acciones suscriptas. Autorizado
según instrumento privado Asamblea de fecha 14/10/2021. Diego D´Odorico, Abogado, T° 120, F° 637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea Extraordinaria del 16/06/22 se aprobó: i) El aumento de capital
en la suma de $5.719.524, con una prima de emisión de $24 por acción, lo que representa una prima de emisión por la
suma total de $137.268.576; llevando el capital social del monto actual de $41.809.162 al monto de $47.528.686; y ii) en
consecuencia se reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de
suscripción preferente en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 5.719.524 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de valor nominal $1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100% de las
acciones suscriptas Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 16/06/22. Diego D´Odorico, Abogado, T°
120, F° 637, C.P.A.C.F.

BLOCK I S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 25/03/22 se aprobó: i) El aumento de
capital en la suma de $4.534.190, con una prima de emisión de $4 por acción, lo que representa una prima de emisión por
la suma total de $18.136.760; llevando el capital social del monto actual a un voto por acción; y II) en consecuencia se
reformó el artículo cuarto del Estatuto Social. El accionista Gabriel Meilich renunció a su derecho de suscripción preferente
en el acto. El accionista TheBot S.A. suscribió 4.534.190 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal
$1 por acción, y con derecho a 1 voto por acción. Al día de la fecha se integró el 100% de las acciones suscriptas.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 25/03/22. Diego D´Odorico, abogado, T°120, F°637, C.P.A.C.F.

INVESCLINIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) María José Pelagagge, arg. 29/12/1967 casada, DNI 18494110, CUIT 23-18494110-4, médica, Gandini Nº
737 Junín (B) Mariana Raquel Eguren, arg. 27/9/1973 casada, DNI 23.398.280, CUIT 27-23398280-1, médica Lebensohn
Nº 19 3 B Junín (B), Augusto Cesar Vallejos, arg. 1/5/1970, casado DNI 21.403.268, CUIT 20-21403268-7, médico,
Lebensohn Nº 19 3B Junín(B); Miguel Hugo Bustamante Labarta arg. 15/3/1959, casado, DNI 13.016.964, CUIT 20-
13016964-4, médico, Gandini Nº 737 Junín (B) 2) 30/01/2023 3) Invesclinic S.R.L. 4) Avda. San Martín Nº 50 Junín, Pdo.
Junín Pcia. de Bs. As. 5) Comercial: a) Planificar, organizar, dirigir, controlar y asesorar trab. científicos e investig. clínicas
relacionadas con la salud humana en todos los niveles de atención b) Realizar prácticas de estudios para el diagnóstico,
seguimiento y tratamiento de enfermedades c) Establecer convenios de colaboración de superación y desarrollo con
universidades e instituciones nac. e intern. públicas y priv. d) Desarrollar capacitación y entrenamiento al personal
interesado en la temática e) Tutorear o asesorar documentos de diferentes niveles o categorías científicas, docentes o
académicas en esta temática f) Dirigir, organizar y participar en la org. de eventos científicos orientados al fomento de la
investigación g) Creación, contratación, org., promoción, explot., prestación y adm. de toda clase de sistemas de cobertura
médica y cap. social individual o colectiva y su financiación a través de serv. propios o de terceros, mediante los sistemas
de pago directo, prepago, abonos, reintegros o cualquier otro h) Prestación de serv. médicos, sanitarios y de rehab. visitas
médicas domiciliarias, atención de prim. auxilios; incluyendo prácticas terapéuticas de todo tipo; estudios, análisis y
exámenes; y servicios conexos, complem. accesorios a los citados i) Compra, venta, fabricación, distribución, imp. export.
y comerc. de productos, maquinarias, equipamientos, indumentaria, insumos, instrumentos, art. y elementos que se
relacionen con serv. médicos en gral. Las act. previstas que requieran título habilitante serán realizadas por prof. con título
y matrícula necesarios. Rep.: mandatos, concesiones, franquicias y represent. en relación a los bs., productos y serv.
mencionados Financiera: op. financieras relacionadas con el objeto social, exc. las previstas en la ley de ent. financieras. La
sociedad podrá importar o exportar bienes, productos, insumos, mercaderías relacionadas con el objeto. Actuar como prov.
del Estado. 6)100 años 7) cien mil pesos ($100.000) 8) La Adm. social será ejercida por Miguel Hugo Bustamante Labarta,
gerente por el término de duración de la sociedad. La fisc. la realizaran los socios no gtes. 9) Gerente. 10) 31 de enero de
c/año. Cecilia Gallo, Contadora Pública. 

HATOQUE MDP S.A.
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POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Juan José Rivero, arg., empleado bancario, soltero, nac. 25/04/1987, DNI
33.188.639, CUIT: 20-33188639-5, domic. Benito Juarez 1666, MdP; Pablo Sebastián Rodriguez, arg., comerciante,
divorciado, nac. 06/10/1978, DNI 26.901.820, CUIT 20-26901820-9, domic. Avenida Constitución N° 4181, MdP y Carlos
Fernando Rodriguez, arg., comerciante, divorciado, nac. 15/06/1975, DNI 24.539.512, CUIT 20-24539512-5, domic. San
Luis N° 2723, Planta Baja, Dto “B”, MdP. Esc. Publica 16/02/2023. Hatoque MDP S.A. Domic. Avenida Constitución N°
4181, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras
personas el área del servicio gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos,
confiterías, restaurante, bares, restaurantes, pub, pizzerías, cafés. B) Comerciales: mediante la venta, compra, permuta,
representación, mandato, comisión, consignación, importación, exportación, fraccionamiento y distribución de bebidas con
y sin alcohol, vinos. C) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos.
Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. E) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y administración de
campañas de publicidad, convenciones, lanzamientos, BTL, ATL, propaganda, promoción. 2) Campañas publicitarias,
promociones, eventos, espectáculos y shows: Realizar eventos, promociones, campañas publicitarias, shows y
espectáculos. Duración: 99 años, Capital Social $4.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Pablo
Sebastián Rodriguez, Director Suplente: Carlos Fernando Rodriguez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep.
Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Contador Público Ignacio Pereda.

AGROGANADERA ALFÉREZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea de General Extraordinaria Unánime del libro de Actas de Asamblea número 1, de fecha
25/09/2022, se modifica la fecha de cierre de ejercicio comercial al 31 de diciembre de cada año. En consecuencia, artículo
décimo noveno del estatuto societario queda redactado de la siguiente manera: “Artículo Décimo Noveno: El ejercicio social
cerrará el 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha deberán confeccionarse los estados contables conforme normas
vigentes en la materia.- Las ganancias líquidas realizadas, se destinarán como se detalla: a) El cinco por ciento (5%), como
mínimo, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%), del capital suscripto, a integrar el fondo de reserva legal.- b) A retribución
de los miembros del Directorio.- Su monto no podrá exceder el veinticinco por ciento (25%) de las ganancias del ejercicio;
se limitará al cinco por ciento (5%) de dichas ganancias, cuando no se distribuyan dividendos a los accionistas y se
incrementará proporcionalmente a la distribución hasta alcanzar el límite máximo; dichas remuneraciones podrán ser
incrementadas sin límite por el ejercicio de comisiones especiales o de funciones técnico administrativas de carácter
permanente, siempre que se halle incluido como uno de los puntos del Orden del Día y expresamente acordadas por
Asamblea; c) A la retribución que la Asamblea acuerde al Síndico, en el supuesto, en que exista la sindicatura; d) A
dividendos de las acciones preferidas con prioridad, los acumulativos impagos, y e) El saldo, total o parcialmente, a
participación adicional de las acciones preferidas, a fondos de reservas estatutarias o facultativas, que resuelva establecer
por mayoría de votos presentes y siempre que éstos sean razonables y respondan al criterio de una prudente
administración o al destino que resuelvan los accionistas y a dividendos de las acciones ordinarias.- Los dividendos
deberán ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro del año de su sanción y prescriben a favor de la
sociedad a los tres años, contados desde que fueron puestos a disposición de los accionistas.”.- Silvia Alicia Suarez Bras,
Notaria.

DISTRIBUIDORA OLIN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El capital social es de $100.000. Fabiana Alicia Eva Cardo, Contadora Pública.

FRECIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 15-8-22 se convocó en forma unánime a la Asamblea del 29-8-22 en la cual en
forma unánime se designó por un periodo de tres ejercicios como Presidente a Eduardo Jorge Carrone (DNI 10.554.076) y
como Director Suplente a Federico Carrone (DNI 33.897.415). Ambos directores aceptaron los cargos para los que fueron
electos y constituyen domicilio especial en Azucena Villaflor 550, piso 26, depto. 4, Puerto Madero, CABA. Giselle Allegue.
Autorizada.

INSISTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Antes “Comercial Plan B S.A.” Esc. 9 (9/2/23) nueva denom. social “Insisto S.A.”, reforman Art.1º. Esc.
Rodriguez Almeida.

CABAÑA BÁSQUET DE JUAN CARLOS AROTCARENA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública rectificatoria del 7/2/2023 se cambió la denominación de Sucesores de Juan Carlos
Arotcarena S.A. a Cabaña Basquet de Juan Carlos Arotcarena S.A. Se reformó el art. 1 del Estatuto Social Marcelo Rey
Contador Público.

SERVICIOS DE SALUD Y DIAGNÓSTICOS POR IMÁGENES DE LA COSTA S.A.
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POR 1 DÍA - Por nota marginal, quedan excluidos los productos, insumos y derivados, que se encuentran relacionados con
la actividad de Farmacia, Ley 10.606. Notario interviniente: Federico Baciocco.

INSTITUTO BAC WILDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Anahí Verónica González 26/6/69 DNI 21002125 casada traductora/docente y Santiago Lambezat 17/10/95
DNI39268851 soltero empleado ambos arg. Raquel Español 399 Wilde Avellaneda 2) 07/02/23 3) Instituto Bac Wilde S.R.L.
4) Merlo 6180 Dpto. 2 Wilde Avellaneda 5) Instituto de enseñanza de idiomas en especial ingles cursos capacitación venta
libros material didáctico 6) 99 años desd/Insc. 7) $100.000 8/9) Rep. Gerencia, socio gerente ilimitada Fisc art. 55° LS Gte.
Anahí V. González 10) 30/9 Contador Juan Fuse.

CENTRO MÉDICO MONDE GRAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio jurisdicción. Constitución S.A. Por Escritura N° Pública N° 313 del 5/09/1999; (Constitución). Escritura
de reforma N° 518 del 13/09/1996. Se constituyó Centro Médico Monde Gran S.A. Duración: cien años contados desde el
20/09/1979. Capital Social: $12.000,00, compuesto por 12.000 acciones nominativas, no endosables $1 valor nominal cada
una, con derecho a un voto por acción. Objeto: a) Instalación, atención, administración y gobierno de clínica y sanatorio y
consultorios médicos.; b) prestaciones de servicios médicos o asistenciales c) Enajenación y negociación de derechos
reales, compraventa, permuta, etc. Administración: La administración y Representación |de la sociedad está a cargo de un
Directorio de cuatro a dieciséis directores, que duran 3 ejercicios La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los
socios Conforme las pudiendo designarse igual o mayor número de suplentes. La fiscalización a cargo de un titular que
durara tres ejercicios pudiendo la asamblea designar sindico suplente. Representación Legal: Dr. David Luis Xavier
CUIT 20-10083514-3, con domicilio real en Azcuénaga 743. Vicepresidente: Dr. Carlos Horacio Santoro CUIT 20-
14875810-8, con domicilio real en Lavalle 586. Director Carlos Agustín Scaglia CUIT 20-11376257-9, con domicilio real en
Jorge Miles 58. Se deja constancia también que el Síndico, Dr. Carlos Alberto Rimoldi. Cierre de Ejercicio social 31 de
diciembre de c/a. Domicilio: Azcuenaga 228, Monte Grande, Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires.Dra. Estela
Haydee Fister, Abogada.

UMBRELLAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio y complementario al ya publicado Año CXIII - Nº 29348 La Plata, martes 20 de septiembre
de 2022. Se aclara: Tumelasci Nicolás Alfredo es de estado civil soltero. Tassano Ana Lilia suscribe 100 cuotas por
$100.000. Administración y gerencia, en forma indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Julieta C. De Paola,
Abogada.

7601 NI-LE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Aroldo Raúl Cattaneo, 8/12/1945, viudo., comerc., DNI M 7.768.407, CUIT 20-07768407-8, Mateotti 1768 y
Marcelo Alfonso Gonzalez, 21/4/1962, casado, empleado, DNI 14.676.444, CUIL 20-14676444-5, Cerretti 577, ambos arg.,
de Mar del Plata, Bs. As; 2) 18/2/23. 3) 7601 Ni-Le S.R.L.; 4) Calle 56 N° 10430, Batán, Gral. Puey., Bs. As. 5) Compra y
venta, impor., export., dist., represent., consig., transp. y dist. prod. de kiosco, drugstore, almacén, tabacos, cigarrillos,
cigarros sus derivados y afines; bebidas alcohólicas y sin alcohol, carnes, embutidos, perf., juguetería, regalería, librería,
limpieza, ferretería, tapicería, prendas de vestir, artículos para el hogar, frutos del país, mediante venta directa o indirecta,
e-commerce. Inmobiliarias: adqu., vta., permuta, cesión, comerc., arrend., locac., explot. y admin. Inmuebles, construc.,
fideicomisos, financiación por si, por terceros o por cuenta de terceros, Financieras: op. financieras, préstamos, hipot.,
prendas, solo con dinero propio.- La sociedad no podrá realizar las operaciones comprendidas en la ley de entidades
financieras o que requieran el concurso del ahorro público; 6) 99 años ins. reg. 7) $100.000. 8) Gte. Aroldo Raúl Cattaneo
por el término de duración de la sociedad; 9) Fisc. Socios no Gtes.; 10) 31/12.- Esc. Carlos Martín Pagni.

BARILOCHE BRASILEIRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Privado del 20/12/2022. Socios: Andres Nicolás Martín Moretti, Argentino, nacido el 16 de octubre de
1991, de estado civil soltero sin convivencia inscripta, hijo de Pablo Andrés Martín y Andrea Viviana Moretti, titular del
documento nacional de identidad 47.731.304, de profesión ingeniero industrial, CUIT número 20-47731304-4, domiciliado
en calle Paraguay 43 Piso 2 Dto C, de la localidad de Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires;
Daniel Eduardo Martín, Argentino, nacido el 17 de Agosto de 1959, de estado civil soltero sin convivencia inscripta, hijo de
Elva Gonzalez y Marcelino Martín, titular del documento nacional de identidad 13.461.446, comerciante, CUIT número 20-
13461446-4, domiciliado en calle Salta 365 Dto 4D, de la localidad de Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires. Denominación: Bariloche Brasileiro S.R.L. Sede Social: Paraguay 43 Piso 2 Dto C, Bahía Blanca, Prov. Bs.
As. Duración: 99 años a partir de inscripción en D.P.P.J. Objeto: realización por cuenta propia, de terceros, o asociada a
terceros, en el país o en el exterior, de las siguientes actividades: Intermediación en la reserva o locación de servicios en
cualquier medio de transporte en el país o en el exterior; La intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el
país o en el extranjero; La organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares; La
recepción y asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país; La realización de actividades similares o
conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo. Explotación Inmobiliaria: Construir, comprar, vender,
hipotecar, permutar, mejorar, alquilar o arrendar aunque sea por más de seis años y explotar por cuenta propia o ajena,
bienes raíces rurales o urbanos, aun dentro del régimen de propiedad horizontal, constituyendo o participando en
consorcios o sociedades accidentales o no y participando en obras públicas urbanas o rurales. Servicios de automóviles:
locación, contratación y prestación de servicios de autos de renta, taxímetros, taller mecánico, reparaciones de chapa y
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pintura. Compra, venta y consignación de automóviles, licencias, equipos, autopartes, accesorios y repuestos. Financiera:
Podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo
cinco de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes.-
Capital Social: $100.000. Administración y rep. legal de la sociedad a cargo de uno o mas Gerentes, el cual podrá ser o no
socio. Gerente y Representante legal: Andres Nicolás Martín Moretti. Cierre de ejercicio: 30 de Noviembre. Fiscalización:
Art 55 LSC. Rodrigo Lázaro. Contador Público.

LOS TRES AGUIRRE S.A.
 
POR 1 DÍA - La Asamblea General Ordinaria del 15/02/2023 eligió director titular a Aldo Roque Moneda y director suplente
a Pablo Martín Moneda. Presidente del Directorio: Aldo Roque Moneda. Plazo de designación: tres ejercicios desde
01/07/2022. Salientes: Cecilia Verónica Aguirre (Director Titular) y Abel Néstor Aguirre (Director Suplente). El Directorio en
reunión del 22/02/2023 fijó sede social en Calle 479 N° 1405 de City Bell, Pdo. de La Plata. Guillermo Juan
Luciano, Abogado.

TRANSPORTE DOUCET HNOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios unánime N° 10 del 21/07/2022 y por contrato de cesión de cuotas del
11/11/2022, César Augusto Doucet, arg, nacido el 7/5/1980, comerciante, DNI 28.021.929, CUIT 20-28021929-1, casado
primeras nupcias con María Laura García Castera, y Alejandra Silvia Marazzi, arg, nacida el 6/10/1960, comerciante, DNI
14.182.347, CUIT 27-14182347-2, divorciada primeras nupcias de Rubén Doucet, ambos domiciliados en Gorriti 1658,
Boulogne, Partido de San Isidro, Prov de Buenos Aires ceden sus cuotas a favor de Pablo Sebastián Doucet, arg, nacido el
8/4/1981, DNI 28.801.215, CUIT 24-28801215-2, y Gonzalo Alfredo Doucet, arg, nacido el 18/4/1984, DNI 30.926.513,
CUIT 20-30926513-1, ambos solteros, comerciantes, hijos de Rubén Doucet y de Alejandra Silvia Marazzi y domiciliados en
Gorriti 1658, Boulogne, Partido de San Isidro, Prov de Buenos Aires.- Se modifica la cláusula cuarta del estatuto y queda
redactada: “Cuarta: El capital social se fija en la suma de $ 50.000 (cincuenta mil pesos) dividido en 5.000 (cinco mil)
cuotas de valor nominal $10 (diez pesos) cada una que los socios suscriben de la siguiente manera: Pablo Sebastián
Doucet, 2000 cuotas equivalente a $ 20.000 (pesos veinte mil), Gonzalo Alfredo Doucet, 2000 cuotas equivalentes a
$20.000 (pesos veinte mil) y Alejandra Silvia Marazzi, 1.000 cuotas equivalentes a $10.000 (Pesos Diez Mil)”.- Y Renuncia
al cargo de gerente César Augusto Doucet y se nombra como gerentes a Pablo Sebastián Doucet, Gonzalo Alfredo Doucet
y Alejandra Silvia Marazzi, quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en la sede social Gorriti 1658,
Boulogne, Partido de San Isidro, Prov de Buenos Aires.- Santiago Luis Vassallo, Notario, Autorizado.

SANTA RITA DESARROLLOS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Santa Rita Desarrollos S.A.U. comunica que por Asamblea de General Ordinaria y Extraordinaria del
26/07/2022, se resolvió: (i) aprobar un aumento de capital social por la suma de $12.842.877; es decir, que el capital social
quedó elevado de la suma de $96.178.870 a la suma de $109.021.747; y (ii) reformar el artículo 5 del Estatuto Social.
María Agustina Hagelstrom, Abogada.

INCOL CORP. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 14/7/2022 fueron electos por vencimiento de mandatos Presidente Maricruz Campillo,
Directora Suplente Marisol Campillo, ambos directores fijan domicilio especial en la sede legal que por acta de directorio del
06/02/23 se traslado a Alvear N° 4540, de la Localidad de Villa Bonich, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos
Aires. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

PAPÁ Y CHICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Papá y Chicos S.R.L. CUIT 30-71698016-9, conforme Acta de Reunión de Socios de fecha 24/11/2022, se
resuelve la aprobación del cargo de Gerente Suplente de Matías Peluffo, DNI 26.474.041; quien aceptó el cargo.- Arnaldo
Luis Peluffo Inchauspe.- Gerente Titular. Paola Betiana Fornillo, Apoderada.

SABORES GOURMET RETAIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A., Liliana Elena Coriale, arg., comerciante, viuda, nac. 29/06/1955, DNI 11.351.858,
CUIT: 27-11351858-3, domic. Gascón 2426 Piso 5, MdP; Guillermo María San Juan, arg., comerciante, soltero, nac.
15/08/1976, DNI 25.405.308, CUIT 20-25405308-3, domic. Gascón 2426 Piso 5, MdP. Esc. Pública 17/02/2023. Sabores
Gourmet Retail S.A. Domic. Gascón 2426 Piso 5, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A)
Gastronómicas: la explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través de bares, restaurantes, pubs, cervecerías,
pizzerías, casas de lunch, cafeterías, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol y todo otro tipo de alimentos. B)
Industriales: Mediante la elaboración, producción, fabricación, transformación de materiales, industrialización y explotación
de productos y subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo e industria, y en especial de la
industria alimenticia. C) Comerciales: mediante la venta, compra, permuta, importación, exportación, cesión,
representación, mandato, comisión, consignación, exportación y distribución, tanto en forma minorista como mayorista,
contratar o crear y comercializar franquicias propias de: bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol,
comestibles, productos de consumo masivo. D) Constructora: La construcción de edificios por el régimen de propiedad
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horizontal, la participación en fideicomisos, condominios y sociedades, y en general, la construcción y compraventa de
todo tipo de inmuebles. E) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías,
y servicios relacionados con el objeto social. Duración: 99 años, Capital Social $400.000. Adm. La administración de la
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Liliana Elena Coriale, Director Suplente: Guillermo María San Juan. Órgano de fiscalización: Art. 55
Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de marzo de cada año. CPN Ignacio Pereda.

NTV UNIFORMES CORPORATIVOS S.R.L.
 
POR 5 DÍAS - CUIT 33-71786510-9. Comunica el Cambio de Razón Social de Myriam Mabel Gelay, rubro confección y
venta de uniformes escolares, guardapolvos y ropa de trabajo, CUIT 27-21547933-7, con domicilio legal en Puente Batal
111 de ciudad y Partido de General Rodríguez, y domicilio comercial en Leandro N. Alem 341, de la localidad y partido de
Zárate; a partir del primero de enero del 2023 pasará a ser NTV Uniformes Corporativos S.R.L. Jorge N. Malagamba,
Contador Público Nacional.

feb. 28 v. mar. 6

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 34-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11.769
(T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el
EX-2022-21915391-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el Sumario Administrativo incoado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación a la interrupción de suministro, ocurrida el 23 de junio de
2022 en la Estación Transformadora La Plata 132 kV, dentro de su área de concesión, que afectó parte del casco urbano, y
a los barrios San Carlos, Tolosa, Hernández, Romero, Olmos, Los Hornos y Abasto;
Que este Directorio, solicitó a la Gerencia de Control de Concesiones la elaboración de un informe con datos de relevancia
respecto del hecho ocurrido, que ocasionó la interrupción del servicio de energía eléctrica de aproximadamente 20.000
usuarios, con una duración, en algunos casos, superior a las 2 horas, para luego dar intervención a la Gerencia de
Procesos Regulatorios a efectos del inicio del sumario administrativo correspondiente (orden 3);
Que atento lo solicitado, la Gerencia de Control de Concesiones, requirió a EDELAP S.A., con fecha 24 de junio de 2022,
que en un plazo de 48 horas, informe detalladamente sobre “…a. Las causas que produjeran la citada contingencia, y las
razones que imposibilitaron la reposición del servicio a través de equipamiento o instalaciones alternativas. b. Los trabajos
realizados para la reposición del servicio, así como aquellos que, eventualmente, se encuentren pendientes de ejecución
para la restitución de la condición normal de operación de las instalaciones involucradas. c. Recursos humanos y
materiales puestos a disposición para afrontar dicha contingencia. d. Detalle cronológico de la cantidad de usuarios
afectados, incluyendo maniobras de reposición parcial, discriminados por zonas, hasta la total normalización del servicio. e.
Medidas adoptadas en previsión a la reiteración de este tipo de fallas…” (orden 4);
Que la Distribuidora respondió a la comunicación cursada, con fecha 27 de junio de 2022, informando en cuanto al punto a.
que “…la falla se registró en los contactos de la celda lo cual afectó a la propia celda y el interruptor que se alojaba en la
misma…”, siendo que “…al momento de desarmar el equipamiento se advirtió una afectación leve en dos celdas
adicionales… se decidió en el transcurso de la reparación el reacondicionamiento total de las tres celdas. Por otra parte, es
importante destacar que el tratamiento a los centros de salud afectados fue el siguiente: - Hospital Ramos Mejía de San
Carlos: se realizaron maniobras para su transferencia y brindar suministro a través de otro alimentador. - Hospital Alejandro
Korn de Romero: se verificó que el centro de salud contaba con suministro a través de su grupo electrógeno y se le proveyó
combustible. - Hospital Interzonal de Romero: se realizaron maniobras para su transferencia y brindar suministro a través
de otro alimentador…”, señalando respecto al punto b. que “…Se realizó el reemplazo del interruptor en falla y cambio de
los contactos internos de las celdas de tres alimentadores, además de la limpieza completa de toda la barra. También fue
necesario realizar el reacondicionamiento de la estructura de la barra de 13,2 kV. Luego de ello, se realizaron las pruebas
correspondientes (resistencia de contactos y prueba de aislación) previo a la reposición del servicio. Las tareas de
reparación mencionadas se encuentran finalizadas…” (orden 5);
Que sobre lo requerido en el punto c. expuso que “…Intervino una cuadrilla completa de personal laboratorio de alta tensión
con supervisión correspondiente, dos cuadrillas de mantenimiento de alta tensión con supervisión correspondiente, una
cuadrilla de redes aéreas para trabajos en el exterior con supervisión, una cuadrilla de guardia subestaciones permanente,
personal de supervisión de operaciones, jefatura y la gerencia correspondiente…” y que en cuanto a los materiales, “…se
utilizó un interruptor nuevo que se encontraba disponible en el lugar para ser utilizado en una falla de este tipo. También se
utilizaron repuestos específicos para reacondicionar los contactos internos de las celdas de tres alimentadores…”;
Que a los fines de cumplir lo requerido en el punto d. acompañó un anexo con la información detallada, y finalmente, en
respuesta al mismo, expresó que “…A los efectos de reducir la posibilidad de futuras nuevas fallas, se realizará
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mantenimiento preventivo sobre el tren de celdas de 13,2 kV de Subestación La Plata durante el segundo semestre del
corriente año…”;
Que brindada la información por la Distribuidora, la Gerencia de Control de Concesiones procedió a elaborar el informe
solicitado por este Directorio (orden 3), señalando que de la respuesta brindada por EDELAP S.A. surge que “…la falla se
produjo en los contactos del interruptor de salida de uno de los alimentadores de Media Tensión afectando además a la
celda de alojamiento del mismo, en tanto las evaluaciones evidenciaron deficiencias en los contactos de otras dos celdas de
la misma barra, en virtud de lo cual se procedió, además del recambio del interruptor averiado, a la reparación total de los
contactos de las tres celdas y la limpieza y reacondicionamiento de la semi-barra de 13,2 kV correspondiente al citado
transformador. Con relación a este punto, resulta digno de mención lo puntualizado por la propia Distribuidora respecto de
la necesidad de reparación sobre otras dos celdas además de la averiada, situación que de alguna manera indica un déficit
de mantenimiento generalizado sobre interruptores y celdas de 13,2 kV…”, y también que “…considerando que la
contingencia afectó a tres centros de salud, la Distribuidora priorizó el abastecimiento a los mismos, ya sea por
transferencia a alimentadores alternativos o, en el caso de no ser posible tal maniobra, a verificar el funcionamiento y
provisión de combustible para el grupo electrógeno de emergencia…” (orden 7);
Que, asimismo señaló que “…habiéndose requerido puntualmente explicitar las razones que imposibilitaran la reposición
del servicio a través de equipamiento o instalaciones alternativas, la Distribuidora no se ha manifestado en ningún sentido,
en razón de lo cual se infiere que, por un lado, no cuenta con equipamiento que permita la transferencia de carga ante la
indisponibilidad de la semibarra de 13,2 kV asociada al mencionado transformador de potencia; mientras que por otra parte,
la magnitud de la demanda interrumpida frente al margen de reserva de los alimentadores con maniobra disponible, no
permitieron realizar transferencias de carga. Por tal motivo, la totalidad de los usuarios inicialmente afectados vieron la
duración total de la contingencia, cuya reposición se inició alrededor de las 5:00 hs y se extendió hasta la 7:30 hs…”,
agregando, adicionalmente, que “…como medida a implementar para evitar la reiteración de este tipo de eventos, la
Distribuidora informa que, durante el segundo semestre del año, se realizará un mantenimiento preventivo sobre el tren de
celdas de 13,2 kV, medida ésta que confirma la presunción de lo señalado en a)
…”, para finalmente expresar que “…a fin de contextualizar la contingencia respecto de la situación del mencionado Trafo
N° 5 y los alimentadores de dicha estación transformadora, según la información aportada por la Distribuidora en el marco
del requerimiento sobre Plan de Invierno 2022, se observa que la demanda máxima proyectada para el transformador llega
al 99 % de su capacidad nominal (40 MVA), en tanto 9 de los
14 alimentadores de Media Tensión de dicha estación transformadora presentan demandas máximas proyectadas
superiores al 93 % de su capacidad…”;
Que concluido el referido informe, la Gerencia de Control de Concesiones giró las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios “…a efectos de que, sin perjuicio de las penalizaciones que correspondan por apartamiento de los límites
admisibles de Calidad de Servicio Técnico para el periodo de control en curso, iniciado el 02/06/2022 y considerando los
antecedentes sobre reiteración de este tipo de eventos en esta misma Estación Transformadora 132 kV el día 19/05/2022,
se evalúe la pertinencia de la instrucción del sumario respectivo y, en su caso, la aplicación de sanciones complementarias
por la afectación de la prestación del servicio ocurrida en la fecha indicada…” (ordenes 7 y 9);
Que en ordenes 11 a 13, obra documentación remitida con posterioridad por la Gerencia de Control de Concesiones, por
ser antecedentes de las presentes actuaciones, que da cuenta de las interrupciones de servicio ocurridas el día 19 de mayo
de 2022, que afectaron aproximadamente 10.000 usuarios, en varias zonas de los barrios de Gorina, San Carlos, Olmos,
Los Hornos y Melchor Romero, entre otros, dentro del área de concesión de EDELAP S.A, cuya sustanciación tramita a
través del sumario instruido en el EX-2022-17089455-GDEBA-SEOCEBA;
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, en atención a lo decidido oportunamente por el Directorio y
en virtud del informe precedentemente citado, consideró hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento a la prestación
del servicio incurrido por la Concesionaria, estimando pertinente la instrucción de un Sumario Administrativo, a efectos de
ponderar las causales que motivaron la interrupción de suministro, ocurrida el 23 de junio de 2022, y, consecuentemente, la
responsabilidad de esa Distribuidora (orden 18);
Que, asimismo, señaló la trascendencia que reviste el suministro eléctrico para la generalidad de los usuarios residenciales,
en función del carácter de derecho humano indispensable que hace a la calidad de vida y garantiza condiciones mínimas
que debe gozar todo ser humano, como para los comerciales o industriales como insumo básico que garantiza el regular
funcionamiento de las actividades productivas que llevan adelante; relevancia que emerge cuando acaece un cese de
abastecimiento del fluido eléctrico, falta de provisión que se agrava intensamente cuando mas perdura en el tiempo;
Que los usuarios alcanzados por la interrupción de servicio, pueden ser pasibles de un variado y significativo abanico de
afectaciones, entre los que genéricamente se pueden destacar, la afectación de derechos que tutelan sus intereses
económicos, seguridad, salud, dignidad y trato equitativo, derechos alimentarios, acceso y goce regular de servicios
públicos esenciales, trabajar, ejercer toda industria licita y/o actividad comercial; prerrogativas que se funden en el derecho
a una calidad de vida adecuada;
Que la interrupción prolongada de suministro es una falta grave que altera uno de los caracteres esenciales del servicio
público, como lo es el de continuidad, por superar la normal tolerancia que, por razonabilidad de las cosas, pudiera tener un
servicio indispensable, habiendo dicho, atinadamente y al respecto, Marienhoff - por los trastornos que la falta de
continuidad puede causarle al público- que “…los servicios de carácter permanente o constante requieren una continuidad
“absoluta”; tal es lo que ocurre, por ejemplo, (…) con el servicio de energía eléctrica…” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de
Derecho Administrativo, p. 66, T. II, Abeledo Berrot, Buenos Aires, 1993);
Que el Contrato de Concesión Provincial, Articulo 28, establece que es obligación del Concesionario prestar el servicio
público dentro del Área de concesión, conforme a los niveles de calidad detallados en el Subanexo D (inciso a), efectuar las
inversiones y realizar el mantenimiento necesario para garantizar los niveles de calidad del servicio definidos en el
Subanexo D (inciso f);
Que asimismo, el Artículo 39 del citado Contrato determina que “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo "D", sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el Subanexo D, del mencionado Contrato de Concesión, establece que será responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, debiendo cumplir, para ello, con las
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exigencias que allí se establecen, realizando los trabajos e inversiones necesarios de forma tal se asegurar la prestación
del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el punto 7.5 “Prestación del Servicio”, del citado Subanexo D, determina que “…Por incumplimiento de las
obligaciones emergentes del Contrato de Concesión, Licencias Técnicas, sus anexos, los actos administrativos dictados por
el Organismo de Control, la ley provincial Nº 11.769, la normativa consumerista vigente (ley Nº 24.240, ley Nº 13.133) y
toda normativa aplicable (MARCO REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES), en cuanto a la
prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará las sanciones correspondientes que serán destinadas a fortalecer
la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica y serán abonadas al Organismo de Control El monto
de estas sanciones las definirá el Organismo de Control en función de los criterios y el tope establecido en el punto 7.1. del
presente…”;
Que a efectos de aplicar las sanciones que resultares pertinentes por violación de disposiciones legales, reglamentarias o
contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por el Articulo 62 inciso p) de la Ley Nº
11769, reglamento el procedimiento para su aplicación a través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que atento a ello, se estima pertinente iniciar, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del
debido proceso sumarial y la elaboración del pertinente Acto de Imputación;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP
S.A.), a fin de ponderar las causales que motivaran la interrupción de suministro, ocurrida el 23 de junio de 2022 en la
Estación Transformadora La Plata 132 kV, dentro de su área de concesión, que afectó parte del casco urbano de la ciudad
de La Plata y a los barrios San Carlos, Tolosa, Hernández, Romero, Olmos, Los Hornos y Abasto.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados/as que la conforman.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 37-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX-2021-
24456707-GDEBA-SEOCEBA y
 
CONSIDERANDO:
Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA realizó una presentación ante este Organismo de Control,
solicitando el encuadramiento como fuerza mayor de las interrupciones del suministro ocurridas el día 23 de abril de 2020
(órdenes 3 y 4);
Que la Distribuidora expresó que: “…Solicitud por Causa Fortuita o de Fuerza Mayor, de acuerdo lo establecido en el Punto
2.A de la metodología de Control para Distribuidores Municipales, de más de 5000 Usuarios…”;
Que la Concesionaria presentó como prueba documental: solicitud por causa fortuita o fuerza mayor (orden 3, pág. 1),
planilla de detalle de las contingencias generadas con su correspondiente código de identificación en el sistema de gestión
de calidad de servicio respecto de las interrupciones del servicio, detallando el porcentaje de suministros afectados, que fue
el 100 % (orden 3, pág. 2), novedades de perturbaciones por parte de TRANSBA S.A. relacionado con la descripción
cronológica de eventos, causa del corte y medidas adoptadas para la normalización habitual del servicio (orden 4, pág. 2).;
Que habiendo intervenido la Gerencia de Control de Concesiones, remitió una nota solicitándole a la Distribuidora municipal
que amplíe la presentación inicial con documentación que acredite la correspondiente solicitud de encuadramiento de dicho
transportista ante el ENRE y/o el eventual dictamen que hubiera merecido el presente caso por parte de dicho organismo
(orden 5);
Que en órdenes 6 y 7, la precitada Distribuidora acompañó documentación complementaria;
Que analizada la información agregada, la Gerencia de Control de Concesiones expresó que: “…, a partir de las
modificaciones introducidas en los Contratos de Concesión como consecuencia del proceso de Revisión Tarifaria Integral,
se ha establecido en el nuevo Subanexo D, en relación a las sanciones, apartado 5.1, que “En los casos en que, a juicio de
EL DISTRIBUIDOR el incumplimiento sea motivado por caso de fuerza mayor o caso fortuito y/o restricciones en el
Mercado Eléctrico Mayorista ajenos a su voluntad, este deberá efectuar una presentación al Organismo de Control…”
(orden 8);
Que asimismo, concluyó que: “…la Cooperativa remitió documentación relacionada a la solicitud de ampliación de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 136



información (ME-2021-24847014-GDEBA-SEOCEBA y ME-2021-25024600-GDEBA-SEOCEBA, orden 6 y 7
respectivamente), en donde se detalla el análisis de perturbaciones que TRANSBA S.A. envió a CAMMESA (ya informado
con anterioridad en orden 4), pero que no permite tener por acreditada la correspondiente solicitud de fuerza mayor de
dicho transportista ante el ENRE. Por todo lo expuesto, se giran las presentes actuaciones a efectos de analizar la eventual
procedencia de lo peticionado por la Distribuidora en cuanto a la eximición de penalización de las interrupciones detallas en
el orden 3…”;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que el Organismo de Control, desde su creación, ha establecido un
grado de exigibilidad estricta respecto del caso fortuito o fuerza mayor, donde se encuentra involucrada de manera
sistémica toda la cuestión vinculada a la calidad, eficiencia y seguridad del servicio público de electricidad, como así
también la capacidad de organización empresaria de las Distribuidoras para hacer frente a los riesgos derivados de la
actividad y su capacidad preventiva para adelantarse a determinados acontecimientos dañosos propios de la actividad
eléctrica;
Que la legislación de fondo rectora de la materia civil y comercial en su art. 1730 establece que: “… Se considera caso
fortuito o fuerza mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que, habiendo sido previsto, no ha podido ser evitado. El
caso fortuito o fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto disposición en contrario…”;
Que ante ello, para el Organismo de Control las causales de caso fortuito o fuerza mayor son las consagradas
universalmente por la doctrina y la jurisprudencia y se relacionan con eventos de grandes impactos o catástrofes , tales
como guerra, revolución, hecho del príncipe, terremotos, tornados, inundaciones, huracanes, accidente nuclear, etcétera;
Que la Fuerza Mayor debe ser interpretada de forma restrictiva. La Distribuidora tiene una responsabilidad objetiva de
cumplimiento obligatorio frente a la continuidad del servicio;
Que, esto es así ya que, el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de la responsabilidad de los actos, con
lo cual la exclusión de la misma solo reviste carácter excepcional;
Que asimismo cabe considerar que la invocación de un hecho eximente de responsabilidad debe ser acreditada en forma
contundente por quien lo solicita;
Que, la jurisprudencia de nuestros Tribunales ha resuelto ”… El caso fortuito o fuerza mayor debe ser probado por el
deudor que lo invoca, al acreedor le basta con probar el incumplimiento” (Bori Manuel c/ Asociación Civil Club Campos de
Golf Las Praderas de Luján s/ Daños y perjuicios);
Que, por su parte, cabe considerar que las fallas originadas en las instalaciones aguas arriba no pueden ser consideradas,
por sí mismas como causal de caso fortuito o fuerza mayor, sino que las fallas externas solo constituyen un eximente de
responsabilidad para la Distribuidora cuando lo son para la Transportista, bajo las condiciones propias de acreditación del
caso;
Que, al respecto corresponde decir que si bien el corte se produjo en el sistema de transporte, para ser considerado Fuerza
Mayor y eximirse de responsabilidad, la Distribuidora debió acreditar expresamente, que la falla externa constituyó caso
fortuito o fuerza mayor para el transportista, o en su caso la Distribuidora podría repetir de esta, las sumas
correspondientes por el costo de la interrupción;
Que en tal sentido, la Distribuidora no cumplió con su carga probatoria de acreditar expresamente, que la mencionada falla
externa haya constituido un caso fortuito o fuerza mayor para la Transportista;
Que la ausencia de este elemento esencial conlleva a considerar que, el encuadramiento solicitado, no deviene de
tratamiento, como eximente de responsabilidad a la Distribuidora y, en consecuencia, debe ser rechazado;
Que el sector eléctrico, sin perjuicio de las facultades locales de regulación y control, se rige por imperativos de unidad
propios de un sistema interconectado, con obligaciones y responsabilidades para cada uno de los agentes del mercado:
generadores, transportistas y distribuidores;
Que como resultado de ello, los distribuidores en este caso la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA no puede
descargar su responsabilidad aguas arriba del sistema, no pudiendo por contrato de concesión, invocar el abastecimiento
insuficiente de energía eléctrica como eximente de responsabilidad, dado que es de su competencia realizar las inversiones
necesarias para asegurar la prestación;
Que tal criterio se reafirma en la obra “Transformación del Sector Eléctrico Argentino” (pág. 213), de Bastos y Abdala;
Que, en el presente caso, no debe perderse de vista que a partir del hecho ocurrido se ha producido un perjuicio a usuarios
del servicio público de electricidad que presta la Distribuidora, quienes sufrieron la interrupción del suministro y frente a los
que ésta debe responder.
Que la situación planteada no reúne los requisitos de exterioridad, imprevisibilidad, extraordinariedad, anormalidad,
inevitabilidad, irresistibilidad e insuperabilidad que deben estar presentes para que un hecho pueda configurarse como caso
fortuito o fuerza mayor;
Que cabe recordar que el Contrato de Concesión establece entre otras obligaciones, las siguientes: (I) Prestar el servicio
público de energía eléctrica conforme a los niveles de calidad detallados en el Subanexo D del Contrato de Concesión
(artículo 31 inc. a) y (II) Adoptar las medidas necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad del suministro (artículo
31 inc. g), originando su incumplimiento la aplicación de sanciones (artículo 42);
Que a mayor abundamiento, el Contrato de Concesión, en el Subanexo D: Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones, Punto 3.2: “Calidad de Servicio Técnico en la Etapa de Régimen”, establece que para el cálculo de los
indicadores se computarán la totalidad de las interrupciones que afecten a los usuarios, sin distinguir cual haya sido el
origen o causa de la interrupción, como sí se distinguió para la Etapa de Transición (Punto 3.1, Subanexo D del Contrato de
Concesión);
Que consecuentemente, debe desestimarse la petición de la Distribuidora Municipal, ordenando la inclusión de la citada
interrupción a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores (Conf. artículo 3.2 Subanexo D del Contrato de
Concesión);
Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de la Ley 11769 y el Decreto
Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor, presentada por la COOPERATIVA
ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA, respecto de las interrupciones del servicio de energía eléctrica, acaecidas en su ámbito
de distribución el día 23 de abril de 2020.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que los citados cortes sean incluidos por la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA a
los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de acuerdo a los términos
del Subanexo D, Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones, del Contrato de Concesión Municipal.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL
LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 38-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, lo actuado en el EX-2022-40815235-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación a la interrupción del servicio público de distribución de energía
eléctrica, ocurrida el día 24 de noviembre de 2022, dentro de su área de concesión;
Que la Gerencia de Control de Concesiones, en virtud de la contingencia acaecida, consistente en la salida de servicio de
las LAT de 220 kV Nros. 56 y 57 de EDELAP S.A. que vinculan la ET 500 kV Abasto con la ET La Plata, solicitó información
a esa Distribuidora (orden 3 y 5), la cual fue proporcionada y agregada como órdenes 4, 6 y 7;
Que la precitada Gerencia realizó un informe de lo actuado en el expediente, en el que elaboró una reseña de los
principales hitos del desarrollo de la contingencia, y destacó, entre otras cuestiones, que “…en términos globales el evento
iniciado a las 12:43 hs alcanzó aproximadamente 285.000 usuarios afectados, en tanto la normalización para el 90 % de
los usuarios afectados se verificó dentro de los 35 minutos de iniciado el evento, en tanto que la normalización total se
completó alrededor de las 14:30 hs…”, señalando adicionalmente que “…de la página web de CAMMESA se pudo observar
la evolución del evento en términos de demanda total de la Distribuidora…” (orden 8);
Que acto seguido, la referida Gerencia, giró las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a los efectos que se
sirva tomar intervención (orden 10);
Que, asimismo, el Directorio de OCEBA requirió a la Gerencia de Control de Concesiones que amplíe la información
aportada oportunamente, con relación a una serie de cuestiones tales como “…1)… explicar los motivos por los cuales el
monitor de red de EDELAP S.A. no refleja inmediatamente la situación operativa. 2) Eleve los registros de mantenimiento
presentados por EDELAP S.A. correspondientes a los últimos cinco (5) años, respecto de: a) Recorridas de LAAT #56 y 57;
b) Tareas de poda en LAAT #56 y 57; c) Personal interviniente en las tareas de poda; d) Tareas preventivas para evitar la
intrusión de la franja de seguridad de LAAT #56 y 57. 3) Resolución OCEBA N° 170/14 - Análisis de plan de contingencia.
Cumplimiento y deficiencias en su aplicación. 4)… manifieste si EDELAP S.A. cumplió con lo requerido, con relación a los
usuarios afectados por el evento. 5) Explique las causas y/o motivos que originaron el corte de suministro y si las mismas
guardan relación con los incumplimientos observados en el Plan de Contingencias…” (orden 13);
Que, atento lo solicitado, dicha Gerencia realizó un informe ampliatorio, dando respuesta a cada uno de los requerimientos
formulados señalado, entre ellos que: “…La normativa específica relativa a la poda se encuentra regulada en la Ley
Provincial 12.276 y la Resolución 158/11, que comprenden supuestos distintos a los que presenta este caso…”,
entendiendo “…que las recorridas/verificaciones de la líneas de AT indicadas en la Comunicación del Directorio, así como
cualquier otra vinculada a la prestación del servicio público, se encuentran a cargo y supervisión de cada distribuidora y
enmarcadas en las obligaciones que el Contrato de Concesión y las Licencias Técnicas asignan al concesionario, en tanto
se lo presume un operador diligente y apto, en materia técnica, económica y comercial…” (orden 14);
Que asimismo, sobre la misma cuestión continuó indicando que “…los planes de mantenimiento vinculados a la poda
general se ajustan a lo previsto en la referida Ley 12.276, cuyo artículo 1º define como “(…) arbolado público, las especies
arbóreas y arbustivas instaladas en lugares del área urbana o rural, municipales y provinciales, sitas en el éjido del
Municipio y que están destinadas al uso público, sin tener en cuenta quién y cuándo las hubieren implantado (…)”…” y sin
perjuicio de lo reseñado, aclaró “…que la Resolución OCEBA N° 158/11 obliga a las Distribuidoras a relevar las posibles
interferencias que pudieren existir entre el arbolado público y las instalaciones de los concesionarios afectadas a la
prestación del servicio, ubicadas en las localidades de su Área de Concesión…”;
Que de esta manera observó que “…en el caso bajo análisis, no se cumplen dichos supuestos, ya que no se trata de un
arbolado público ubicado en una zona de uso público y, si bien es un predio privado, el árbol que ocasionó la salida de
servicio se encuentra - o debiera - bajo una servidumbre de electroducto, para lo cual rige la normativa provincial aplicable a
dichos casos…”;
Que, asimismo, expresó que “…la causa que produjo la salida de servicio de ambas líneas de AltaTensión de 220 kV …
obedeció a la descarga a tierra que puntualmente se produjo sobre la fase T de la LAT 220 kV N° 57, sobre un árbol
ubicado bajo la traza de la doble terna de 220 kV y dentro de un predio privado…”, destacando que “…si bien a través de la
información cursada en respuesta al requerimiento del Plan Verano 2022-23 la Distribuidora informó respecto de la
realización de tareas de poda y despunte sobre sus redes en general, (i) el contexto en el que se enmarca la presente
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contingencia, tanto en lo relativo a la entidad de la instalación involucrada (nivel de tensión y su rol principal en el
abastecimiento) (ii) como a su emplazamiento (electroducto por predios privados); evidencian una falta de previsión y
diligencia en cuanto a la debida verificación/vigilancia de dichas instalaciones, derivada de su obligación primaria de
mantenimiento de sus instalaciones prevista en el artículo 28, inc. l del Contrato de Concesión Provincial, así como en el
inciso a) y f) del referido artículo…”;
Que la misma adicionalmente expuso, en el marco de dicho informe, que “…al momento de constituirse agentes de
OCEBA en el lugar, advierte … la presencia de personal de mantenimiento de la Distribuidora que ya se encontraba
realizando tareas de poda sobre un árbol ubicado bajo la traza de la doble terna de 220 kV, sobre el que se produjo la falla
a tierra de la fase T de la LAT 220 kV N° 57 y, en cuya base, se observó el suelo y el pasto quemado producto de la
descarga producida…”, concluyendo que “…de la concatenación de los hechos documentados en el informe mencionado y
la presente ampliación, se desprende que la causa estaría vinculada con la falta de poda de la mencionada especie
arbórea ubicada en el predio privado por el que pasa la línea afectada y sujeto a una servidumbre de electroducto. La
interferencia del arbolado con la prestación de un servicio público justifica la poda en los casos que corresponda o
erradicación de ejemplares del arbolado, siendo obligación de la distribuidora realizarla en tiempo y forma en los supuestos
como en el bajo análisis, en consideración por las condiciones descriptas precedentemente…”;
Que la Gerencia de Control de Concesiones aclaró que “…si bien la distribuidora manifiesta la detección de la interferencia
en las líneas, y adjunta como prueba de sus dichos copia de la comunicación al SACME previendo la ejecución de las
tareas para el día 25/11/22, el porte del árbol da cuenta de una situación previsible y evitable, que debió atenderse con
antelación suficiente, priorizando la poda del añoso ejemplar previo a ese evento por … El hecho de encontrarse bajo su
exclusiva jurisdicción (servidumbre de electroducto) la especie arbórea que produjo la interferencia y por tratarse de una
línea de abastecimiento en alta tensión, ya que su salida de servicio afecta a un significativo universo de usuarios…”, por
“…El porte y especie del árbol denota que la poda pudo preverse con suficiente tiempo a fin de evitar la potencial
afectación de las condiciones de calidad del servicio y sus consecuencias…” y por “…Las altas temperaturas propias de la
temporada estival permitían pronosticar un nivel de exigencia de la infraestructura de la distribuidora…”;
Que finalmente, dicha Gerencia concluyó el informe diciendo que las circunstancias analizadas, “…permiten inferir
razonablemente que la distribuidora no ha desplegado un proceder preventivo y diligente esperable, ya que pesa sobre sí
la carga de ejercer acciones preventivas destinadas a verificar el arbolado público, privado y bajo sus líneas, así como
constatar aquellas situaciones que puedan afectar las redes eléctricas y/o producir daños apersonas, bienes y/o animales,
propendiendo a un plan de poda a tal efecto, en los supuestos que correspondan, y a realizar por sí la poda correctiva
necesaria para cumplir con sus obligaciones contractuales…”, siendo deber de las mismas “…fiscalizar sus líneas y advertir
sobre posible invasión de ramas sobre sus instalaciones, siendo una cuestión propia de la operación y mantenimiento del
servicio público de electricidad, conforme a la obligación de garantizar la prestación del servicio en las condiciones exigidas
en el Contrato de Concesión y sus respectivos Subanexos. Más aún, en el caso de una línea de ese nivel de tensión (AT),
que hace al abastecimiento de toda el área de concesión de EDELAP S.A. y que configura una particularidad de su
sistema…”;
Que de forma accesoria, la Gerencia Técnica de OCEBA señaló lo establecido por los artículos 15 y 35 de la Ley 11769;
Que, el Directorio de OCEBA tomó conocimiento y “…decidió aprobar el informe ampliatorio identificado como ME-2022-
44438484-GDEBA-GCCOCEBA, elevado por la Gerencia de Control de Concesiones relativo a la contingencia ocurrida el
día 24 de noviembre de 2022 en la ciudad de La Plata, área de concesión de EDELAP S.A. con motivo de la salida de
servicio de las LAT 220 kV Nros 56 y 57 y que provocara la interrupción del servicio eléctrico a un número aproximado de
280.000 usuarios…” (orden 15);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la prestación del servicio público de distribución
de energía eléctrica en la provincia se rige por las normas contenidas en la ley 11769, en el Contrato de Concesión y
demás normativa aplicable (orden 17);
Que en atención a la descripción realizada por la Gerencia de Control de Concesiones de la causa que motivara la salida
de servicio de las LAT de 220 kV Nros. 56 y 57 de EDELAP S.A., que vinculan la ET 500 kV de Abasto con la ET La Plata
que, ocasionara la interrupción acaecida el día 24 de noviembre de 2022 resulta, a priori, que la Concesionaria incumplió
con obligaciones impuesta a su cargo por el citado marco;
Que, en efecto, de los informes obrantes en estos actuados surge que la causa que originó la interrupción obedeció a la
falta de poda de un árbol situado debajo de las aludidas Líneas; situación que denota un incumplimiento a las obligaciones
impuestas a la Concesionaria relacionadas con la operación y mantenimiento de las instalaciones;
Que al respecto, el Artículo 15 de la Ley 11769 dispone que “…Los agentes de la actividad eléctrica y los usuarios están
obligados a mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera tal que no constituyan peligro alguno para la
seguridad pública, y a cumplir con los reglamentos que dicten la Autoridad de Aplicación y el Organismo de Control, en el
marco de sus respectivas competencias…”;
Que, el Artículo 35 de la citada norma establece que “…Los concesionarios del servicio público de electricidad efectuarán la
operación y el mantenimiento de sus instalaciones en forma de asegurar un servicio adecuado a los usuarios, cumpliendo
con las metas y niveles de calidad, confiabilidad y seguridad establecidos en los correspondientes contratos de concesión,
y las que en cumplimiento del Artículo 34 dicte la Autoridad de Aplicación…”;
Que, asimismo, el Artículo 38 de la norma aludida, contempla que “…Los concesionarios de servicios públicos de
electricidad gozarán de los derechos de servidumbre de electroducto de acuerdo con la legislación aplicable en la
materia…” y el Artículo 53 inc. l) de la misma expresa que “…Los contratos para las concesiones Provinciales y Municipales
de servicios públicos de electricidad, deberán regular expresamente como mínimo y según corresponda: El derecho de
constituir las servidumbres necesarias a los fines de la prestación del servicio público…”;
Que, por su parte, el Contrato de Concesión establece en el Artículo 28, dentro de las obligacionesde la concesionaria, la
de: (i) “…Prestar el SERVICIO PUBLICO dentro del AREA DE CONCESION, conforme a los niveles de calidad detallados
en el Subanexo “D”, teniendo los USUARIOS los derechos establecidos en el respectivo Reglamento de Suministro y
Conexión descripto en el Subanexo “E”…” (inciso a), (ii) “…Efectuar las inversiones, y realizar el mantenimiento necesario
para garantizar los niveles de calidad del servicio definidos en el Subanexo "D"…” (inciso f), (iii) “…Instalar, operar y
mantener las instalaciones y/o equipos, de forma tal que no constituyan peligro para la seguridad pública, respetando las
normas que regulan la materia…”(inciso l) y (iv) “…Cumplimentar las disposiciones y normativa emanadas de la
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AUTORIDAD DE APLICACION en virtud de sus atribuciones legales…” (inciso w);
Que, en el Artículo 22 del citado Contrato, se contempló que: “A los efectos de la prestación del SERVICIO PUBLICO, la
CONCESIONARIA, gozará de los derechos de servidumbre administrativa de electroducto previstos en la Ley provincial
8.398, y en la Ley provincial 11.769 y su decreto reglamentario”;
Que, el Artículo 7º de la Ley 8398 consagra los derechos que tiene el titular de la servidumbre administrativa de
electroducto, los cuales tienen implícitas al mismo tiempo obligaciones, de forma tal que el inciso d) propone “…El acceso y
paso al y por el predio afectado a fin de instalar, vigilar, mantener y reparar el electroducto…”, en el inciso f) “…Remover
obstáculos que se opongan a la construcción de la línea o atenten contra la seguridad de la misma…”, y el g) “…Fijar una
zona de electroducto de acuerdo a las características técnicas de la línea de energía eléctrica…”, resultando de ello la
responsabilidad exclusiva de EDELAP S.A. de realizar la poda y el mantenimiento de las instalaciones que conforman la
franja de seguridad necesaria para garantizar la regularidad y continuidad de la distribución del servicio público de
electricidad;
Que, asimismo, el Artículo 31 de la aludida norma establece que “…En las zonas aledañas al electroducto no podrán
erigirse instalaciones o efectuar plantaciones de especies que en su caída puedan ocasionar daños al electroducto. Si en
dichos fundos fuere necesario desarraigar y/o remover obstáculos existentes con anterioridad a la construcción del
electroducto, será a cargo del titular de la servidumbre la reparación del daño ocasionado…”;
Que resulta menester señalar la importancia que en la actualidad reviste el suministro eléctrico para la generalidad de los
usuarios, en función de su carácter de derecho humano indispensable que hace a su calidad de vida y garantiza
condiciones dignas mínimas que debe gozar todo ser humano; relevancia que emerge a todas luces cuando acaece un
cese de abastecimiento del fluido eléctrico, a partir del cual comienzan a verificarse los diversos trastornos generados al
universo de usuarios;
Que lo expuesto, pone de relieve la trascendencia sistémica de la energía eléctrica en las sociedades actuales, donde
existe una multiplicidad de actividades, de bienes esenciales y de instalaciones y artefactos que dependen estrechamente
de contar con dicha fuente de energía, que justifica que la regulación provea las medidas necesarias y razonables a fin de
evitar que estas anomalías acontezcan y, en caso de que ello no fuere posible, para lograr la más pronta reanudación del
servicio, buscándose luego corregir con señales regulatorias claras las conductas de aquellos agentes que por falta de
inversión y mantenimiento de las instalaciones , errores en la gestión de sus redes eléctricas, desaprensión, o por cualquier
otra causal, permitan que en sus áreas de concesión estas irregularidades tengan lugar;
Que, en la parte introductoria del Subanexo D “Normas de Calidad de Servicio Público y Sanciones”, el Contrato de
Concesión deja debidamente establecido que será responsabilidad del Distribuidor prestar el servicio público de
distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en el Subanexo
debiendo cumplir, para ello, con las exigencias que se establecen en dicho Subanexo, realizando los trabajos e inversiones
necesarias de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que la indebida prestación del servicio público de electricidad, se encuentra correctamente tipificada administrativamente
en el punto 7.5 “Prestación del Servicio” del citado Subanexo D del Contrato de Concesión que dispone que: “…Por
incumplimiento de las obligaciones emergentes del Contrato de Concesión, Licencias Técnicas, sus anexos, los actos
administrativos dictados por el Organismo de Control, la ley provincial Nº 11.769, la normativa consumerista vigente (ley Nº
24.240, ley Nº 13.133) y toda normativa aplicable (MARCO REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES), en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará las sanciones correspondientes que serán
destinadas a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica y serán abonadas al
Organismo de Control el monto de estas sanciones las definirá el Organismo de Control en función de los criterios y el tope
establecido en el punto 7.1. del presente…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que por otro lado, la precitada Ley 11769 fijó en el Artículo 62, como funciones del Organismo de Control, entre otras, “…
b) Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, y “…n) Velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la construcción
y operación de los sistemas de generación…”;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que atento lo expuesto, conforme a lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones y a lo decidido por el
Directorio de OCEBA, la Gerencia de Procesos Regulatorios consideró hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento a
los Artículos 15, 35, 38 y 53 inc. l) de la Ley 11769, Artículo 28 incisos a), f), i) y w) del Contrato de Concesión y punto 7.5
del Subanexo D del Contrato de Concesión, incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la
instrucción de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 28 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 140



abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento, para luego evaluar la imposición o
no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP
S.A.), a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento incurrido con relación a la interrupción del servicio
público de distribución de energía eléctrica, ocurrida el día 24 de noviembre de 2022, dentro de su área de concesión.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados/as que la conforman.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 39-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el DECRE-
2021-1029-GDEBA-GPBA, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-38564203-GDEBA-
SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil
ochocientos millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía
eléctrica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión
para su aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la RESO-2021-60-
GDEBA-MIYSPGP y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través de
la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en su
oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el
Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que no encontrándose la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE INDIO RICO al
día con las obligaciones vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio
establecido por el DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, reteniéndose dicho monto, el que asciende a la suma de
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$390.328,40 (pesos trescientos noventa mil trescientos veintiocho con 40/100);
Que atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la citada RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE INDIO RICO cedió a Provincia
Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos
Aires (FITBA), el crédito correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de pesos trescientos noventa
mil trescientos veintiocho con 40/100 ($390.328,40), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado
Tarifario, monto que debe ser ingresado a la cuenta del fideicomiso;
Que a orden 20 se agrega mediante IF-2023-00107790-GDEBA-GPROCEBA la Escritura Nº 23974, pasada ante
Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos en Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la Cooperativa
Eléctrica y Otros Servicios Públicos Limitada de Indio Rico a favor de Provincia Fideicomisos S.A.U.;
Que en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de pesos Trescientos noventa mil trescientos veintiocho con 40/100 ($390.328,40)
correspondiente a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE INDIO RICO, monto
este que ha sido cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de
Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, tercer
desembolso por la suma de Pesos trescientos noventa mil trescientos veintiocho con 40/100 ($390.328,40),
correspondiente a la COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA DE INDIO RICO, a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos efectuada por
dicha concesionaria a través de la Escritura Nº 23974, pasada ante Escribanía General de Gobierno, con relación al
cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de
la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTICULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 40-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el DECRE-
2021-1029-GDEBA-GPBA, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022- 38282849-GDEBA-
SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil
ochocientos millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía
eléctrica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión
para su aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
aprobó la asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el
Decreto Nº 1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las
liquidaciones correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
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OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la RESO-2021-60-
GDEBA-MIYSPGP y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS, CRÉDITO, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LAS FLORES LIMITADA al día con las obligaciones vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer
desembolso del Subsidio establecido por el DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, reteniéndose dicho monto, el que asciende
a la suma de $ 6.988.784,95 (pesos seis millones novecientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y cuatro con
95/100);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la citada RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS, CRÉDITO, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS FLORES
LIMITADA cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte
de la provincia de Buenos Aires (FITBA), el crédito correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de
Pesos seis millones novecientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y cuatro con 95/100 ($6.988.784,95), para
compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado Tarifario, monto que debe ser ingresado a la cuenta del
fideicomiso;
Que a orden 20 se agrega mediante IF-2023-00130924-GDEBA-GPROCEBA, la Escritura Nº 23973, pasada ante
Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos en Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS, CRÉDITO, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS FLORES
LIMITADA a favor de Provincia Fideicomisos S.A.U;
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de Pesos seis millones novecientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y cuatro
con 95/100 ($6.988.784,95) correspondiente a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS, CRÉDITO, VIVIENDA Y
SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS FLORES LIMITADA, monto este que ha sido cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en
su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA) ;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD- DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, tercer
desembolso por la suma de Pesos seis millones novecientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y cuatro con 95/100
($6.988.784,95), correspondiente a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS, CREDITO, VIVIENDA Y SERVICIOS
PUBLICOS DE LAS FLORES LIMITADA, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, debiendo darse
cumplimiento con la cesión de créditos realizada por la concesionaria a través de la Escritura Nº 23973, pasada ante
Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario
del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 41-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el DECRE-
2021-1029-GDEBA-GPBA, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-39465106-GDEBA-
SEOCEBA y,
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CONSIDERANDO:
Que a través del DECRE-2021-1029-GDEBA-GPBA, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil
ochocientos millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía
eléctrica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión
para su aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1918/2021, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la RESO-2021-60-
GDEBA-MIYSPGP y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BARKER LIMITADA al día con las obligaciones
vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio establecido por el DECRE-
2021-1029-GDEBA-GPBA, reteniéndose dicho monto, el que asciende a la suma de Pesos un millón trescientos cincuenta
y tres mil doscientos noventa y seis ($1.353.296);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la citada Resolución RESO-2021-1918-GDEBA-
MIYSPGP, la COOPERATIVA SERVICIOS PÚBLICOS DE BARKER LIMITADA cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su
carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA), parte del
crédito correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de Pesos un millón doscientos cuarenta y cinco
mil seiscientos noventa con 28/100 ($1.245.690,28), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado
Tarifario, monto que debe ser ingresado a la cuenta del fideicomiso;
Que a orden 20 se agrega mediante IF-2023-00115978-GDEBA-GPROCEBA la Escritura Nº 23972, pasada ante
Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos en Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la
COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BARKER LIMITADA a favor de Provincia Fideicomisos S.A.U.;
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de Pesos un millón doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos noventa con 28/100
($1.245.690,28) correspondiente a la COOPERATIVA SERVICIOS PÚBLICOS DE BARKER LIMITADA, monto este que ha
sido cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la
provincia de Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2023 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso por la
suma de Pesos un millón doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos noventa con 28/100 ($1.245.690,28), correspondiente
a la COOPERATIVA SERVICIOS PUBLICOS DE BARKER LIMITADA, a través del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos efectuada por dicha concesionaria a través de la
Escritura Nº 23972, pasada ante Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS
SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15394 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
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Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 42-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX-2020-
28897631-GDEBA-GCCOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA realizó una presentación ante este Organismo de Control,
solicitando el encuadramiento como fuerza mayor de las interrupciones del suministro ocurridas el día 22 de noviembre de
2020 (orden 3);
Que la Distribuidora expresó que: “…Solicitud por Causa Fortuita o de Fuerza Mayor, de acuerdo lo establecido en el Punto
2.A de la metodología de Control para Distribuidores Municipales, de más de 5000 Usuarios…”;
Que la Concesionaria presentó como prueba documental: Solicitud por causa fortuita o fuerza mayor (orden 3, pág. 1),
planilla de detalle de las contingencias generadas con su correspondiente código de identificación en el sistema de gestión
de calidad de servicio respecto de las interrupciones del servicio, detallando el porcentaje de suministros afectados con una
demanda total de 8 MVA (orden 3, pág. 2), novedades de perturbaciones por parte de TRANSBA S.A. relacionado con la
descripción cronológica de eventos, causa del corte y medidas adoptadas para la normalización habitual del servicio (orden
3, pág. 3).;
Que habiendo intervenido la Gerencia de Control de Concesiones, remitió una nota solicitándole a la Distribuidora municipal
que amplíe la presentación inicial con documentación que acredite la correspondiente solicitud de encuadramiento de dicho
transportista ante el ENRE y/o el eventual dictamen que hubiera merecido el presente caso por parte de dicho organismo.
(orden 4);
Que asimismo, en el informe técnico obrante en orden 5 estableció que: “…para el presente caso, la causa que originó la
interrupción en cuestión obedeció a la actuación del relé de protección Buchholz del Transformador N° 1 de la ET Azul 132
kV del citado transportista, como consecuencia del cambio de volumen del aceite con la temperatura por una “válvula
trabada”. El dispositivo de protección actuó a las 6:47 hs, lo que provocó la salida de servicio de los Alimentadores N° 1 y 2
de 33 kV y una significativa pérdida de la demanda abastecida (88 %) desde las barras de dicho equipamiento y afectando
a 26.126 usuarios sobre un total de 31.794 de la Distribuidora…”;
Que por lo expuesto, concluyó: “…no constando a la fecha el ingreso de la respuesta a la mencionada nota, no habría
elementos suficientes para encuadrar la interrupción objeto del presente análisis en causal de Fuerza Mayor…” y giró las
actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que el Organismo de Control, desde su creación, ha establecido un
grado de exigibilidad estricta respecto del caso fortuito o fuerza mayor, donde se encuentra involucrada de manera
sistémica toda la cuestión vinculada a la calidad, eficiencia y seguridad del servicio público de electricidad, como así
también la capacidad de organización empresaria de las Distribuidoras para hacer frente a los riesgos derivados de la
actividad y su capacidad preventiva para adelantarse a determinados acontecimientos dañosos propios de la actividad
eléctrica;
Que la legislación de fondo rectora de la materia civil y comercial en su art. 1730 establece que: “… Se considera caso
fortuito o fuerza mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que, habiendo sido previsto, no ha podido ser evitado. El
caso fortuito o fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto disposición en contrario…”;
Que ante ello, para el Organismo de Control las causales de caso fortuito o fuerza mayor son las consagradas
universalmente por la doctrina y la jurisprudencia y se relacionan con eventos de grandes impactos o catástrofes, tales
como guerra, revolución, hecho del príncipe, terremotos, tornados, inundaciones, huracanes, accidente nuclear, etcétera;
Que la Fuerza Mayor debe ser interpretada de forma restrictiva. La Distribuidora tiene una responsabilidad objetiva de
cumplimiento obligatorio frente a la continuidad del servicio;
Que, esto es así ya que, el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de la responsabilidad de los actos, con
lo cual la exclusión de la misma solo reviste carácter excepcional;
Que asimismo cabe considerar que la invocación de un hecho eximente de responsabilidad debe ser acreditada en forma
contundente por quien lo solicita;
Que, la jurisprudencia de nuestros Tribunales ha resuelto”… El caso fortuito o fuerza mayor debe ser probado por el deudor
que lo invoca, al acreedor le basta con probar el incumplimiento” (Bori Manuel c/ Asociación Civil Club Campos de Golf Las
Praderas de Luján s/ Daños y perjuicios);
Que, por su parte, cabe considerar que las fallas originadas en las instalaciones aguas arriba no pueden ser consideradas,
por sí mismas como causal de caso fortuito o fuerza mayor, sino que las fallas externas solo constituyen un eximente de
responsabilidad para la Distribuidora cuando lo son para la Transportista, bajo las condiciones propias de acreditación del
caso;
Que, al respecto corresponde decir que si bien el corte se produjo en el sistema de transporte, para ser considerado Fuerza
Mayor y eximirse de responsabilidad, la Distribuidora debió acreditar expresamente, que la falla externa constituyó caso
fortuito o fuerza mayor para el transportista, o en su caso la Distribuidora podría repetir de esta, las sumas
correspondientes por el costo de la interrupción;
Que en tal sentido, la Distribuidora no cumplió con su carga probatoria de acreditar expresamente, que la mencionada falla
externa haya constituido un caso fortuito o fuerza mayor para la Transportista;
Que la ausencia de este elemento esencial conlleva a considerar que, el encuadramiento solicitado, no deviene de
tratamiento, como eximente de responsabilidad a la Distribuidora y, en consecuencia, debe ser rechazado;
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Que el sector eléctrico, sin perjuicio de las facultades locales de regulación y control, se rige por imperativos de unidad
propios de un sistema interconectado, con obligaciones y responsabilidades para cada uno de los agentes del mercado:
generadores, transportistas y distribuidores;
Que como resultado de ello, los distribuidores en este caso la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA no puede
descargar su responsabilidad aguas arriba del sistema, no pudiendo por contrato de concesión, invocar el abastecimiento
insuficiente de energía eléctrica como eximente de responsabilidad, dado que es de su competencia realizar las inversiones
necesarias para asegurar la prestación;
Que tal criterio se reafirma en la obra “Transformación del Sector Eléctrico Argentino” (pág. 213), de Bastos y Abdala;
Que, en el presente caso, no debe perderse de vista que a partir del hecho ocurrido se ha producido un perjuicio a usuarios
del servicio público de electricidad que presta la Distribuidora, quienes sufrieron la interrupción del suministro y frente a los
que ésta debe responder;
Que la situación planteada no reúne los requisitos de exterioridad, imprevisibilidad, extraordinariedad, anormalidad,
inevitabilidad, irresistibilidad e insuperabilidad que deben estar presentes para que un hecho pueda configurarse como caso
fortuito o fuerza mayor;
Que cabe recordar que el Contrato de Concesión establece entre otras obligaciones, las siguientes: (I) Prestar el servicio
público de energía eléctrica conforme a los niveles de calidad detallados en el Subanexo D del Contrato de Concesión
(artículo 31 inc. a) y (II) Adoptar las medidas necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad del suministro (artículo
31 inc. g), originando su incumplimiento la aplicación de sanciones (artículo 42);
Que a mayor abundamiento, el Contrato de Concesión, en el Subanexo D: Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones, Punto 3.2: “Calidad de Servicio Técnico en la Etapa de Régimen”, establece que para el cálculo de los
indicadores se computarán la totalidad de las interrupciones que afecten a los usuarios, sin distinguir cual haya sido el
origen o causa de la interrupción, como sí se distinguió para la Etapa de Transición (Punto 3.1, Subanexo D del Contrato de
Concesión);
Que consecuentemente, debe desestimarse la petición de la Distribuidora Municipal, ordenando la inclusión de la citada
interrupción a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores (Conf. artículo 3.2 Subanexo D del Contrato de
Concesión);
Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de la Ley 11769 y el Decreto
Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor, presentada por la COOPERATIVA
ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA, respecto de las interrupciones del servicio de energía eléctrica, acaecidas en su ámbito
de distribución el día 22 de noviembre de 2020.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que los citados cortes sean incluidos por la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA a
los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de acuerdo a los términos
del Subanexo D, Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones, del Contrato de Concesión Municipal.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL
LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

◢ VARIOS
SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE
 
POR 5 DÍAS - Se cita al Sr. FERNANDEZ LUIS EDUARDO, DNI N° 33433953, a fin de que se presente en el asiento de la
Unidad 23 de Florencio Varela, sito en calle Buenos Aires y Ruta Provincial 53 KM 15,5 (C.P. 1888) perteneciente al
Complejo Penitenciario Florencio Varela dependiente del Servicio Penitenciario Bonaerense, a fin de constituir domicilio y
regularizar su situación laboral en la institución.
Sebastian Daniel Ochoa, Prefecto y Cristian A. Ribnikov, Prefecto Mayor.

feb. 24 v. mar. 2

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Misiones Nº 205 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 15 de septiembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo
del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Av. Peralta Ramos y Viamonte en la
Localidad de Mar del Plata del partido de Gral. Pueyrredón el día 17 de enero de 2021, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2639; Que a través del artículo 2° de la Disposición Nº DISPO-2022-188-GDEBA-DPFTMIYSPGP de
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fecha 18 de abril de 2022 del Director Provincial de Fiscalización del Transporte y notificada el 1 de julio de 2022, se imputó
a la empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización;
en el caso con el vehículo dominio HUF931 interno 490, realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta La Matanza,
transportando cuarenta y nueve (49) pasajeros, el día 17 de enero de 2021, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
2639, con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Avenida Patricio Peralta Ramos
y Calle Viamonte, partido de General Pueyrredón; que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz
La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº
1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-331-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Queda usted debidamente notificado.-
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT CUIT 30-54662272-6) con domicilio real en Gascón Nº 1851 de la
localidad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-28349719-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado lo que a continuación se transcribe:
"Notifico a usted, en virtud del Expediente Nº EX-2019-28349719-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita el recurso de
revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición Nº DI-2021-594-GDEBA-DPFTMIYSPGP, que lo sancionara por
la infracción al Artículo 246 del Decreto Nº6864/58, aplicándole una (1) multa de pesos treinta y cuatro mil seiscientos
sesenta y seis ($34.666), que a efectos del tratamiento del Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio podrá mejorar o
ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas (conforme artículo 91 del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo
91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en subsidio, únicamente en los casos de las decisiones referidas
en el Artículo 92. Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán elevarse las actuaciones, y dentro de las 48
horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso".
Angela Bedouret, Directora

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora DOLDAN DORA CELIA (DNI 24.384.078) con domicilio real en 17 Nº 1532 de Miramar,
General Alvarado, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2019-11656618-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 5 de septiembre de 2022. Visto, el Expediente Nº EX-2019-11656618-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que conforme surge del Acta de
comprobación Nº 517, el día 13 de febrero de 2019, a partir de un operativo de control en el Puesto Vial Chapadmalal,
partido de General Pueyrredón, se constató que el rodado dominio FUQ045, realizaba un servicio desde Miramar hasta
Mar del Plata sin habilitación provincial, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros; Que en virtud de ello, mediante
Disposición Número: DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 6 de diciembre de 2021 del Director Provincial de
Fiscalización del Transporte, se aplicó a la Empresa La Cabaña Sociedad Anónima (CUIT 30546224380) una (1) multa de
Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el
caso: con el vehículo dominio FUQ045, se realizaba un servicio desde Miramar hacia Mar del Plata transportando treinta y
cuatro (34) pasajeros; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho
y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al
caso; siendo de aplicación las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros Decreto Ley Nº 16378/57 y su
Decreto Reglamentario Nº 6864/58; el artículo 89 y concordantes del Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado y sus modificaciones; la Ley 15.164 modificada por su similar la Ley Nº 15.309, y el
Decreto Nº 382/2022, determinando estas últimas las acciones y competencias en materia de fiscalización del transporte de
pasajeros, del Ministerio de Transporte y de la Subsecretaría de Transporte Terrestre dependiente del mismo; Que el acto
administrativo fue notificado con fecha 2 de febrero de 2022 mediante Cédula de Notificación Nº 1835/2021; Que contra
dicho acto el presidente del directorio de la empresa La Cabaña S.A. interpone Recurso de Revocatoria con Jerárquico en
Subsidio, en la cual manifiesta que el vehículo con el que prestaba el servicio cuestionado, dejó de pertenecer a la empresa
aproximadamente siete (7) años atrás y acompaña la documentación presentada ante la entonces Agencia Provincial del
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Transporte el día 14/08/2013, en la que solicita la baja del dominio de su parque móvil, y copia de la denuncia de venta
realizada ante el Registro de la Propiedad Automotor, de donde surge como adquirente la Sra. Dora Celina Doldan DNI
24.384.078; Que analizada la defensa, la Dirección de Reclamos y Solicitudes elabora un informe técnico legal advirtiendo
en primer lugar que el recurso fue interpuesto en forma extemporánea, por lo que desde el punto de vista formal, la queja
resultaría improcedente, hallándose holgadamente vencido el plazo para recurrir el acto administrativo, extremo que surge
de cotejar la fecha de notificación del mentado acto administrativo (02/02/22 orden 30) con la de su presentación (02/05/22
orden 35); Que sin perjuicio de ello, tal como lo prevé el artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, corresponde su análisis a fin
de determinar si dicha defensa importa denuncia de ilegitimidad, entendiendo que la denuncia de ilegitimidad es el medio
adecuado para replantear agravios contra un acto administrativo cuando el plazo recursivo se encuentra agotado, pues el
recurso administrativo “… interpuesto fuera de término será considerado por el órgano superior y si importa una denuncia
de ilegitimidad se sustanciará, pudiendo éste revocar o anular el acto impugnado” (Artículo 74 segunda parte, Decreto Ley
Nº 7647); Que al respecto, en referencia a lo alegado y a las pruebas aportadas, en el informe técnico legal se cita el
Artículo 27 del Decreto Ley Nº 6582/58 y sus modificaciones, que en su parte pertinente prescribe: "...hasta tanto se
inscriba la transferencia el transmitente será civilmente responsable por los daños y perjuicios que se produzcan con el
automotor, en su carácter de dueño de la cosa. No obstante, si con anterioridad al hecho que motive su responsabilidad, el
transmitente hubiere comunicado al Registro que hizo tradición del automotor, se reputará que el adquirente o quienes de
éste último hubiesen recibido el uso, la tenencia o la posesión de aquel, revisten con relación al transmitente el carácter de
terceros por quienes el no debe responder, y que el automotor fué usado en contra de su voluntad..."; por lo que concluye
que existiendo una denuncia de venta oportuna del automotor, la responsabilidad sobre la falta se desplazaría a quien
detenta el uso del mismo, en el caso el denunciado de venta; Que ha tomado intervención la Asesoría General de
Gobierno, dictaminando que, “De la presentación efectuada por la recurrente y del análisis efectuado por la repartición
preopinante, surgiría que La Cabaña S.A. no detentaría al momento de la infracción la titularidad del vehículo desde el
18/09/2013. En razón de lo expuesto y atento que el artículo 74 apartado 2º del Decreto Ley Nº 7647, posibilita la
sustanciación de un recurso extemporáneo como denuncia de ilegitimidad, este Organismo Asesor considera que puede
procederse al dictado del acto administrativo que revoque, la DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP, debiendo
reencauzar el presente trámite una vez verificada fehacientemente la titularidad del dominio FUQ045, mediante informe del
registro de la propiedad automotor.”; Que atento a lo dictaminado, se obtuvieron los informes actuales e históricos de
dominio del vehículo involucrado, a través del usuario otorgado por la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad
Automotor, los que obran en orden 50 y 51, y de los que surgen que con fecha 18/09/2013, la firma La Cabaña S.A. radicó
la denuncia de venta del automotor, con fecha de entrega el 16/09/2022, siendo su compradora la Sra. Doldan Dora Celina;
motivo por lo cual, corresponde en esta instancia hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto contra la disposición
DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP, revocando la misma por contrario imperio, e imputar a la Sra. Dora Celina
Doldan por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario de la L.O.T.P.; Que la
presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa La Cabaña
Sociedad Anónima (CUIT 30546224380) contra la Disposición Número: DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP de
fecha 6 de diciembre de 2021, revocando por contrario imperio la misma, en atención a las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Imputar a la Sra. Doldan Dora Celina (CUIT 27-24384078-9) por la
infracción enmarcada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto Ley Nº 16378/57, por el hecho
de realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización; en el caso con el vehículo dominio
FUQ045, realizaba un servicio desde Miramar hacia Mar del Plata, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros, el día 13
de febrero de 2019, fecha en que se labró el Acta de Comprobación Nº 517, con motivo del contralor sobre los servicios de
transporte de pasajeros, efectuado en el Puesto Vial Chapadmalal, partido de General Pueyrredón. Artículo 3°. Informar a la
imputada que podrá presentar el descargo correspondiente respecto a la imputación efectuada en el artículo 2° de la
presente disposición, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación. Articulo 4°.
Registrar, comunicar y notificar a la firma La Cabaña S.A. y a la Sra. Doldan Dora Celina. Cumplido, archivar. Disposición
Nº DISPO-2022-313-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma CITY TRANSFER S.R.L. (CUIT Nº 30-70873222-9) con domicilio real Avenida La Plata Nº
791 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2022-16575600-GDEBA-SSTAYLMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 22 de agosto de 2022 Visto el Expediente NºEX-2022-16575600-GDEBA-SSTAYLMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros, realizado el 27 de mayo de 2022, en Ruta Nacional Nº 8, peaje Pilar, partido de
Malvinas Argentinas, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3190; Que en dicha acta se imputa a la empresa City
Transfer Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70873222-9) por realizar tráficos no autorizados, en el caso:
con el vehículo Dominio PPN-977, se realizaba un servicio desde Pilar, destino final Ciudadela transportando tres (3)
pasajeros; dejando constancia el inspector actuando que no se realiza ascenso o descenso de pasajeros en CABA; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada no es considerada
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director
Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
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Sancionar a la empresa City Transfer Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70873222-9); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte –Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en
calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-260-GDEBA-DPFTMTRAGP."
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT Nº 30- 54625284-8) con domicilio real en Gascón Nº 1851 de Mar
del Plata, Provincia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-19118112-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de agosto de 2022 Visto el Expediente Nº EX-2022-19118112-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre
los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 88 Kilómetro 116, partido de Necochea, el día 22 de
abril de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3633; Que en dicha acta y por su respectiva ampliación, se
imputa a la empresa El Rápido Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-54625284-8) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo dominio MCQ-617 interno Nº 4, se realizaba un servicio desde
Mar del Plata hasta Necochea; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente
acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al
caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte Terreste, la imputada no es considerada reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa El
Rápido Sociedad Anónima (CUIT Nº 30- 54625284-8) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa
y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la Ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-253-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director Provincial

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SURPRISE S.R.L. (CUIT Nº 30- 71600291-4) con domicilio real en Lavalle Nº 1473 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-19118066-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de agosto de 2022 Visto el Expediente Nº EX-2022-19118066-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las empresas
de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 14 de abril de 2022, en Ruta Provincial Nº 2 Km. 308, partido de
Mar Chiquita, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3628; Que en dicha acta se imputa a la empresa Transporte
Surprise S.A.S. (CUIT Nº 30-71600291-4) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio LAD-299,
se realizaba un servicio desde Morón con intermedias en: Lanús, Avellaneda, Florencio Varela y destino final Mar del Plata,
exhibiendo en la oportunidad licencia 70620 de CNRT; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
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texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, la imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transporte Surprise S.A.S. (CUIT Nº 30- 71600291-4); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010), conforme las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la Ciudad
de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo
4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto
de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-261-GDEBA-DPFTMTRAGP." Queda usted debidamente
notificado.-
Horacio Anello, Director Provincial

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico al señor GONZÁLEZ WALTER (DNI Nº 22.311.721) con domicilio real El Trabajo s/n, Barrio
Arroceras Argentinas, Riachuelo, provincia de Corrientes, que por Expediente Nº EX-2022-01516925-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 22 de agosto de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-01516925-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito
provincial, efectuado en Ruta 11 km 308 del partido de La Costa el día 16 de enero de 2022, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 3434; Que por dicha acta se imputó al Sr. Walter Darío González (DNI Nº 22.311.721) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio HSL-137 interno 09, realizaba un
servicio desde Quilmes hasta San Clemente del Tuyú, transportando treinta y nueve (39) pasajeros; Que en tiempo y forma
el imputado presenta descargo aduciendo que fue parado por un control provincial junto con la policía, presentando toda la
documentación pertinente decidiéndose labrar el acta y secuestrar el vehículo por no poseer habilitación provincial,
entregando la documentación personal y del vehículo y documentación de pasajeros, dándosele posteriormente la orden
de dejar a los pasajeros en el Vivero Municipal de San Clemente y retornar a la Terminal, alegando que cuando cumplía
con esa orden dirigiéndose a descargar a los pasajeros, éstos comienzan a gritar …”te dispararon!!!”… en el momento que
explota la rueda derecha trasera y del susto siguió manejando hasta un sitio seguro, explotando la rueda dual trasera
quedando en la calle sobre Av. Naval a tres cuadras de la Terminal hasta las 19:00 h que llegó el auxilio desde Buenos
Aires, destacando que las camionetas tanto provinciales como policiales circulaban por la zona sin que se acercaran a
preguntar su estado; y que la gente del comedor que se trasladaba en el servicio se acercó como pudo a la playa;
agregando por lo demás que el sector fue el más golpeado durante la pandemia quedando muchos transportistas con
secuelas como en su caso en que su salud quedó comprometida, siendo su trabajo su sustento y forma de vida; Que
atento al descargo se solicitó a la Dirección de Control Técnico que se expida al respecto, en particular si se dio orden de
dejar a los pasajeros en lugar determinado antes del secuestro, señalando que la unidad no fue demorada debido a que el
infractor se dio a la fuga dejando la documentación del vehículo y la personal, por lo que los inspectores actuantes
debieron apersonarse a la comisaría de San Clemente del Tuyú donde se realizó una exposición de lo sucedido con la
documentación, remitiéndose la documentación referida a la Dirección de Control Técnico, desconociendo el proceder de
los pasajeros ya que se retiraron en el vehículo en fuga; Que analizado lo expuesto en el descargo y el informe realizado
por los funcionarios actuantes donde se adjunta la denuncia realizada en la Comisaría de San Clemente del Tuyú junto con
la documentación que obraba en poder del funcionario actuante y que fuera abandonada al darse a la fuga la unidad
imputada, no surge ninguna razón de mérito para revertir la falta imputada en tanto no presenta documentación alguna que
revierta lo comprobado en el operativo por los agentes actuantes, correspondiendo en esta instancia el rechazo de la
defensa presentada y proceder a sancionar la falta comprobada a través del presente acto administrativo; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan
considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Walter Darío González (DNI Nº 22.311.721) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar
al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
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mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, piso 7, de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-286-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.-
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico al señor POSSE DIEGO (CUIT Nº 20-34948797-8) con domicilio real en 68 Nº 3136 e/ 157 y 158 de
la localidad de Los Hornos, La Plata, provincia de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2021-05566711-GDEBA-
DPTLMIYSGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 2 de junio de 2022 Visto el Expediente Nº EX-2021-05566711-GDEBA-DPTLMIYSGP
del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas en el contralor de los servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el día 5 de febrero de
2021 en Ruta Provincial Nº 2, kilómetro 400, Vial Camet, partido de General Pueyrredón, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2631; Que por dicha acta y por el informe de los funcionarios actuantes, se imputa al señor Posse, Diego
Andrés (CUIT Nº 20-34948797-8) (Licencia EB-1343) por el hecho de no realizar el servicio ajustado al régimen para el
cual fue autorizado, aún en forma irregular u ocasional, por el hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas de
las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras debidamente acreditadas para la fiscalización de los servicios y
por no respetar las disposiciones sobre capacidad máxima de pasajeros transportables; en el caso: con el vehículo chapa
patente EUM-992 interno 1672, se realizaba un servicio desde La Plata hacia Mar del Plata, transportando cuarenta y un
(41) pasajeros, realizando un servicio de más de 200 kilómetros con habilitación de servicio especializado categoría B,
portando un listado de pasajeros que no corresponde a su respectiva habilitación y sin respetar la disposición sobre la
capacidad máxima dentro del marco de la pandemia por COVID-19; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo
de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis los Artículos 214, 235 y 288 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario
del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70,
normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262,
13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar al señor Posse, Diego Andrés (CUIT Nº 20-34948797-8) (Licencia EB-1343); por la infracción configurada en los
artículos 214, 235 y 288 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos cincuenta mil ($50.000), una (1) multa de pesos veintiséis mil ($26.000) y una (1) multa de
pesos veintitres mil ($23.000), lo que hace un total de pesos noventa y nueve mil ($99.000). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-300-GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora LOBATO ANDREA (CUIT Nº 27-17741307-6) con domicilio real en Garay Nº 4667 de la
localidad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2022-22927142-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-22927142-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros, realizado el 16 de junio de 2022, en Ruta 2 kilómetro 366, Vial Vivoratá, partido de
Mar Chiquita, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3639; Que en dicha acta se imputa a la señora Lobato, Andrea
Delia (CUIT Nº 27-17741307-6), titular de la licencia de excursión EB-1379; por el hecho de no cumplir medidas y
disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte Terrestre u otras debidamente acreditadas
para la fiscalización de los servicios, en el caso: con el vehículo Dominio JBE-067 interno 2, se realizaba un servicio desde
Coronel Vidal destino final Mar del Plata, transportando veintitrés (23) pasajeros, sin lista digital de pasajeros y el conductor
Rannelucci, Franco (DNI Nº 35.125.716) no se encontraba inscripto en el R.S.P.P.P.; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis los artículos 235 y 315 del Decreto Nº 6864/58,
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Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte Terrestre,
la imputada es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58 por la falta enmarcada en
el artículo 315; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires dispone Artículo 1°. Sancionar a la señora Lobato, Andrea Delia (CUIT Nº 27-
17741307-6); por las infracciones configuradas en los artículos 235 y 315 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Veintiséis Mil ($26.000) y una (1) multa
de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), lo que hace un total de Pesos Setenta y Seis Mil ($76.000). Artículo 2º. Informar al
imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
este Ministerio de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante el Ministerio de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2022-294-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANS POINT S.R.L (CUIT Nº 30-71589912-0) con domicilio real en Arenales Nº 2875
10° A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-03495759-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-03495759-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 2 Kilómetro
366, partido de Mar Chiquita, el día 7 de enero de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3391; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Trans Point Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71589912-0) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo dominio AC-794-MF interno 04, se realizaba
un servicio desde Burzaco hasta Mar del Plata; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es considerada reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Trans Point Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71589912-0) por la infracción configurada en el
Artículo 211 del Decreto N ° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir
el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-304-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TEVES TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71609684-6) con domicilio real en Moreno Nº 3472 de
la localidad de Mar del Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-07038915-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 20 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-07038915-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre empresas de orden provincial, realizado en el Acceso Sur de la
Ruta Provincial 11 km 420 en el partido de Villa Gesell el día 3 de enero de 2022, en el que se labró el Acta de
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Comprobación Nº 3109; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Teves Turismo S.R.L. (Licencia Nº EA 1642), por
permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: con el
vehículo Dominio AB 643 PL interno 03, realizaba un servicio desde Mar del Plata a Villa Gesell transportando ocho (8)
pasajeros, y el chofer Sr. Eduardo Teves (DNI Nº 12.618.050) no poseía el R.S.P.P.P.; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Teves Turismo S.R.L. CUIT 30-
71609684-6 (Licencia Nº EA 1642), por la infracción configurada en el artículo 315 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos veinticinco mil ($25.000). Artículo 2º.
Informar la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-127-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GATOBUS S.R.L. (CUIT Nº 30-71504454-0) con domicilio real en Arias Nº 3049 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-16575702-GDEBA-SSTAYLMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de agosto de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-16575702-GDEBA-SSTAYLMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre
los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 8 Peaje Ramal Pilar, partido de Malvinas Argentinas, el día 27
de mayo de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3704; Que en dicha acta y por su respectiva ampliación,
se imputa a la empresa Gatobus Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71504454-0) por el hecho de realizar
un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AA-346-LG, se realizaba un servicio desde
Pilar hasta Vicente López, transportando quince (15) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº
6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto
Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte
de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Gatobus Sociedad de Responsabilidad
Limitada (CUIT Nº 30-71504454-0) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuatro mil
cuatrocientos ($194.400), conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial
de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante
Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir
a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el
titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través
del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-263-GDEBA-DPFTMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

feb. 24 v. mar. 2
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POR 5 DÍAS - Notifico al señor CANTERO DANIEL (DNI Nº 26.794.486) con domicilio real en 36 Nº 4322 de la localidad de
La Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-04642578-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 19 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-04642578-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el día 11 de
febrero de 2022 en el Peaje de Samborombón del partido de Cnel. Brandsen, en el que se labró el Acta de Comprobación
Nº 3295; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Daniel Alberto Cantero (DNI Nº 26.794.486) (Habilitación Nº EA 1623) por el
hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras
debidamente acreditadas para la fiscalización de los servicios, y por permitir la actuación de personal no inscripto en el
Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: con el vehículo dominio HNF 599 interno 1, realizaba un
servicio desde La Plata con destino final Chascomús transportando treinta y dos (32) pasajeros, sin poseer Lista de
Pasajeros digital, y sin contar con inscripción en el R.S.P.P.P. el conductor Sr. Alberto E. Montes de Oca (DNI Nº
25.708.716); Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis los artículo 235 y
315 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
al Sr. Daniel Alberto Cantero (DNI Nº 26.794.486) (Habilitación Nº EA 1623) por las infracciónes configuradas en los
artículos 235 y 315 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos
(2) multas, una (1) de pesos veintiseis mil ($26.000), y una (1) de pesos veinticinco mil ($25.000), lo que hace un total de
pesos cincuenta y un mil ($51.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-102-GDEBA-DPFTMTRAGP." Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director.

feb. 24 v. mar. 2

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
POR 1 DÍA - Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 2021 Año de la Salud y del Personal Sanitario. Resolución Número:
RESO-2021-92-GDEBA-SSMINMPCEITGP. "La Plata, Buenos Aires. Lunes 14 de junio de 2021. Referencia: Expte. 2405-
737/80 Mina Bermeja. Visto el Expediente Nº 2405-737/80 por el cual tramita la concesión legal de la MINA BERMEJA, y
Considerando: Que la mina de arcilla (segunda categoría) denominada Bermeja, ubicada en la Circ. II, Parcela 24ac, del
partido de Benito Juárez, fue registrada a nombre de la firma ARENALES S.C.A. (CUIT N° 30-56915299- 9, con domicilio
real en Avenida Rivadavia N° 789, piso 6°, de CABA y domicilio constituido en calle 48 N° 633, piso 5°, ofic. 502, de La
Plata), por medio de la Disposición N° 175/1980 de la entonces Dirección de Geodesia en ejercicio de la autoridad minera
de la provincia de Buenos Aires obrante a fojas 14, registrada bajo el N° 18 Folio 35 y 36 del Registro de Descubrimientos
del año 1980; Que a fojas 52 obra Disposición N° 285/1982 mediante la cual se aprobó la mensura de la mina con cinco (5)
pertenencias mineras; Que a fojas 78/89 obra nota de la interesada de fecha 18/12/2014 mediante la cual solicita la
ampliación de la mina en quince (15) pertenencias más; Que a fojas 92 obra nueva presentación de fecha 16/10/2019,
mediante la cual reitera la solicitud de ampliación, en virtud de la desafectación del área en cuestión del permiso de cateo
que posee Loma Negra C.I.A.S.A. por Expediente Nº 21600-2035/05; Que a fojas 94 la firma mediante nota de fecha
10/12/2019 solicita la mensura de la ampliación solicitada y propone perito a tal efecto, y a fojas 95/111 agregó un legajo
de mensura para la referida ampliación; Que a fojas 121 consta la aceptación del cargo de perito mensurador por parte del
agrimensor propuesto, Ramiro Zabaleta (matrícula Nº 2240-Distrito II); Que a fojas 122 obra el acta de iniciación de la
mensura, con la presencia del perito y personal profesional de esta autoridad minera y a fojas 123/140 obra presentación
del agrimensor de fecha 8/2/2021 en la cual solicita agregar a las actuaciones un nuevo legajo de mensura que sustituye el
anterior; Que a fojas 158/160 la Dirección de Catastro Minero aprueba en su aspecto técnico el legajo de mensurade
ampliación presentado; Que las diligencias de mensura de la ampliación en quince (15) pertenencias, haciendo un total de
veinte (20) pertenencias, de la mina Bermeja, reúnen las condiciones técnicas y legales para su aprobación; Que a fojas
162 emite informe la Dirección de Registros Mineros manifestando que no surge de las actuaciones que se haya efectuado
el registro y publicación del pedido de ampliación ni del pedido de pertenencias que mandan los artículos 109 y 81,
respectivamente, del Código de Minería, afirmando asimismo que no advierte obstáculos a que se subsane dicha omisión
en forma posterior, teniendo en cuenta que el requisito de la publicación constituye una formalidad exigida en protección de
eventuales mineros colindantes y propietarios del suelo que se pudieran ver perjudicados por la mensura y en este caso no
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existen minas colindantes y el concesionario resulta a la vez propietario superficiario; Que a fojas 163/165 ha tomado
intervención la Dirección Provincial de Gestión Minera; Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo por
el cual se apruebe la mensura de la ampliación, estableciéndose el nuevo canon anual minero y la publicación de la
presente; Que la medida se dicta de conformidad a lo normado por los artículos 81, 93, 109 y concordantes del Código de
Minería y el Decreto N° 14700/57 y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 4 del artículo 29 de la Ley N° 15.164
y el Decreto N° 54/2020. Por ello, el Subsecretario de Minería Resuelve Artículo 1º. Aprobar la mensura de la ampliación en
quince (15) pertenencias mineras de la mina de arcilla (segunda categoría) denominada Bermeja, sita en el partido de
Benito Juárez, Circ. II, Parcela 24ac, presentada por Arenales S.C.A. (CUIT N° 30-56915299-9, con domicilio real en
Avenida Rivadavia N° 789, piso 6°, de CABA y domicilio constituido en calle 48 N° 633, piso 5°, Ofic. 502, de La Plata),
conforme al plano confeccionado por el agrimensor Ramiro Zabaleta y visado en su faz técnica por la Dirección de
Catastro Minero de esta Subsecretaría, de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este acto. Artículo 2º.
Establecer que a partir del corriente año el canon anual minero que deberá abonarse, conforme la legislación vigente, es el
correspondiente a un total de veinte (20) pertenencias que conforman la mina Bermeja, de segunda categoría de minerales.
Artículo 3º. Notificar a la firma Arenales S.C.A. que deberá efectuar la publicación de la presente en el Boletín Oficial por
tres (3) veces en el término de quince (15) días. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, dar al SINDMA y oficiar al
Registro de la Propiedad para su toma de razón al margen de la inscripción de dominio respectiva. Cumplido, archivar."
Federico Luis Aguilera, Subsecretario; Daiana Stefania Tolosa, Directora

3° v. feb. 28

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el RNRD N° 4 del Partido de La Plata con competencia
extendida al R.N.R.D. Nº 1 del partido de Berisso, con domicilio en calle Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
 
1-2147-130-1-1402/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz. 49; Pc. 2; Domicilio: calle El Alba N° 1315 Ezeiza
(ex Esteban Echeverría). Titular de Dominio: GOLDVASER, Najman Moises; FERNANDEZ, Eduardo Ramon;
FERNANDEZ, Roberto. (MGG).
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 28 v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera PARE LEOCARIA, cuyos restos se encuentran en la sepultura ubicada en la sección 05, letra B,
sepultura 42, a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 23 de febrero de 2023.
R. Hugo Mieres, Director.

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo k-1322/2022 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
34118 (conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477, modificada
por la ley 24.320) se ha ordenado citar a LIZARRAGA DE MARTINEZ MARIA, MARTINEZ LIZARRAGA FRANCOSCO
JAVIER, MARTINEZ LIZARRAGA MARIA DEL ROSARIO, MARTINEZ LIZARRAGA JUANA A., MARTINEZ LIZARRAGA
MARIA TERRESA, MARTINEZ LIZARRAGA MIGUEL ANGEL, MARTINEZ LIZARRAGA VICTOR MANUEL, GAZTELU DE
MARTINEZ MARIA MANUELA, MARTINEZ GAZTELU ALFONSO CARLOS, MARTINEZ GAZTELU ANFELICA,
MARTINEZ LARREA MARIA ANTONIA Y MARTINEZ LARREA CARLOS, así como a quienes se consideren con derecho
sobre el lote sito en el partido de Pergamino cuya nomenclatura catastral es Circunscripción 2, Sección C, Chacra 145,
Fracción 3, Manzana 0, Parcela 3; Partida 34118; Matricula 9210 (082), emplazándoselos para que dentro del plazo de
cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente
proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 15 de febrero de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Julio Cesar Adrover, Intendente Municipal Interino

feb. 28 v. mar. 2
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ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


 


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, siendo primero de 


febrero de 2023, se reúnen en este acto el Señor Subsecretario de 


Administración y Recursos Humanos Diego Hernán Turkenich DNI Nº 


20.795.532, con domicilio en calle 13 Nº 1.151, entre 56 y 57, de la ciudad de 


La Plata, provincia de Buenos Aires, en representación de la Dirección 


General de Cultura y Educación en adelante “EL COMITENTE”, por una 


parte y por la otra HUGO OSCAR PFLUGER CUIT Nº 20-13358540-1, con 


facultades suficientes para celebración de este Acto con domicilio en calle 


Corrientes 245 PB, localidad Olivos, Vicente López, provincia de Buenos 


Aires, en su carácter de Contratista de la Licitación Pública Nº 12/21, 


renglones 13, 14, 31, 32, 93 y 94 Expediente Nº EX-2021-34096407-


GDEBA-SDCADDGCYE, Proceso de Compra N° 300-0011-LPU22, según 


Orden de Compra Abierta PBAC Nº 300-0006-OCA22 receptada por él, el día 


25 de abril de 2022, en adelante “LA CONTRATISTA”, y de común acuerdo, 


convienen celebrar la presente ACTA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS sujeta a las siguientes cláusulas:  


ANTECEDENTES: A solicitud de la CONTRATISTA mediante expediente 


Nº EX-2022-24390006-GDEBA-MECGP, la Contaduría General de la 


Provincia, ha procedido a analizar la segunda redeterminación de precios 


contractuales de junio de 2022 y la tercera redeterminación de precios 


contractuales de julio de 2022, en el marco del artículo 7°, inciso g) de la Ley 


N° 13981 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de las Cláusulas 


Particulares que rigieron la licitación. 


CLÁUSULA Nº 1: “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por 


aplicación de lo dispuesto por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13981, el 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y la Resolución Nº 857/16 de la Contaduría 


General de la Provincia, aceptan para la “contratación del servicio de 


transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal 


auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta 


Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires 


durante el ciclo lectivo 2022”, el NUEVO PRECIO UNITARIO 


REDETERMINADO a valores del 1º de junio de 2022, que asciende a la 


suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 


UNO CON 65/100 ($77.431,65) -para los renglones 13 y 14-, PESOS 


NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 


Pluger Hugo Oscar
DNI: 13358540







37/100 ($99.788,37) -para los renglones 31 y 32-, y PESOS OCHENTA Y 


NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 97/100 ($89.529,97) -


para los renglones 93 y 94- y a valores del 1º de julio de 2022, que asciende a 


la suma de PESOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO 


CON 92/100 ($80.751,92) -para los renglones 13 y 14-, PESOS CIENTO 


CUATRO MIL SESENTA Y SIETE CON 29/100 ($104.067,29) -para los 


renglones 31 y 32- y PESOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 


SESENTA Y NUEVE CON 02/100 ($93.369,02) -para los renglones 93 y 94- 


y consta como ANEXO I. 


CLÁUSULA N° 2: Como resultado de la presente redeterminación incluidas 


la segunda y tercera, el monto total del contrato asciende a la suma de PESOS 


SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 


TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 38/100 ($61.728.396,38) 


representando un incremento de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS 


CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE CON 63/100 ($5.256.107,63) 


(9,31%), respecto del total del contrato a valores de la primera 


redeterminación de precios de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 


CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 


OCHO CON 75/100 ($56.472.288,75). El mismo se adjunta como ANEXO II. 


CLÁUSULA Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de 


precios se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora 


como ANEXO III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el 


ANEXO IV de la presente, aceptando que los mismos serán de aplicación al 


saldo del contrato pendiente de ejecutar al 1º de junio de 2022 para la segunda 


redeterminación y al 1° de julio de 2022 para la tercera redeterminación. 


CLÁUSULA Nº 4: “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo 


reclamo interpuesto o a interponer, en sede administrativa o judicial, por 


mayores costos, intereses, compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de 


cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación de precios. 


CLÁUSULA Nº 5: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a 


satisfacción del “COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del 


contrato, por el nuevo monto total redeterminado. 


CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios 


especiales a todos los efectos de la presente, en los indicados en el 


encabezamiento, en los que resultarán válidas todas las notificaciones 


fehacientemente cursadas. Para el Comitente las notificaciones judiciales 


Pfluger Hugo Oscar
DNI: 13358540







deberán cursarse a la Fiscalía de Estado, sita en calle 1 N° 1.342, esquina 60, 


de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Asimismo declaran que 


para el caso de controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los 


Tribunales Contenciosos Administrativos de la provincia de Buenos Aires, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.- 


Pfluger Hugo Oscar
DNI: 13358540







 
 


Corresponde EX-2022-24390006-GDEBA-MECGP 


 
 


ANEXO I 
 


 


1.- Los nuevos precios unitarios - redeterminados en función del menor porcentaje entre los 


solicitados por el proveedor o los determinados por la Dirección General de Contrataciones 


de la Contaduría General de la Provincia- y la fecha a partir de cuándo corresponde su 


aplicación, se detallan a continuación: 


 
2DA REDETERMINACIÓN 


 
 


300-0006-OCA22 
VALORES AL 1/4/2022 


** 


VALORES AL 1º DE JUNIO 


DEL 2022 (2° 


REDETERMINACION) 


Renglón 
Precio Unitario 


1º RDT 


Precio Unitario 


Redeterminado 


13 $72.856,28 $77.431,65 


14 $72.856,28 $77.431,65 


31 $93.891,95 $99.788,37 


32 $93.891,95 $99.788,37 


93 $84.239,72 $89.529,97 


94 $84.239,72 $89.529,97 


 Incremento 6,28% 


 
**RESOC-2022-2701-GDEBA-DGCYE 
 


 
3ERA REDETERMINACIÓN 


 


300-0006-OCA22 VALORES AL 1/6/2022 


VALORES AL 1º DE JULIO 


DEL 2022 (3° 


REDETERMINACION) 


Renglón 
Precio Unitario 


2º RDT 


Precio Unitario 


Redeterminado 


13 $77.431,65 $80.751,92 


14 $77.431,65 $80.751,92 


31 $99.788,37 $104.067,29 


32 $99.788,37 $104.067,29 


93 $89.529,97 $93.369,02 


94 $89.529,97 $93.369,02 


Pfluger Hugo Oscar
DNI: 13358540







 Incremento 4,29% 


 
 


2.- Atento la actualización del monto del contrato se establece que la garantía de 


cumplimiento de contrato debe ser por un importe no inferior al diez por ciento del  valor 


total del contrato redeterminado. 
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ANEXO II 
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2da. REDETERMINACION 


 


ANEXO III 


 


Licitación Pública N° 12/21 (Proceso de Compra PBAC N° 300-0011-LPU22) 
 


VARIACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA 


 


REDETERMINACIÓN AL 01/06/2022 


 
 


ITEM 
 


INCIDENCIA 
 


PARÁMETRO 
INDICE MES BASE INDICE MES CIERRE 


 
COEFICIENTE 


 
VARIACIÓN 


Apr-22 Jun-22 


 


 
Mano de Obra 


 


 
35% 


Salario Básico según CCT 


711/15, Marítimos, patrones 


y oficiales fluviales de pesca 


y de cabotaje marítimo 


 


 
98,187.14 


 


 
98,187.14 


 


 
1.00 


 


 
0.00% 


Combustible y Lubricantes 30% 
IPIM - Productos refinados 
del petróleo (23) 


1,074.99 1,228.67 1.14 4.29% 


Maquinaria y equipos 20% 
INDEC-IPIM- Máquinas y 


equipos (29) 
1,079.69 1,189.39 1.10 2.03% 


Otros gastos 15% INDEC-IPIM-Nivel General 1,101.95 1,214.82 1.10 1.54% 


TOTAL 100%  VARIACIÓN 7.86% 


 
 


Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizó el Salario Básico de Capitán correspondiente al CCT 711/15 del CENTRO DE PATRONES FLUVIALES 


DE PESCA Y DE CABOTAJE MARÍTIMO Empleador/s CÁMARA NAVIERA ARGENTINA para los meses de abril y junio del 2022. Última 


Homologación de fecha 30/03/2022. 
Para el resto de los Items se utilizaron los Índices acumulados en el año 2022, para los meses de abril y junio, publicados por INDEC en su 
Informe Técnico del Sistema de Índice de Precios Mayoristas. 
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Corresponde EX-2022-24390006-GDEBA-MECGP 


3ra. REDETERMINACION 


 


Nuevo precio = (0,80*PV*7,86) + PV = 6,29% 


------------------ 


100 


Variación Verificada según la fórmula prevista en el Artículo 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


 


 


VARIACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA 


 


 
REDETERMINACIÓN AL 01/07/2022 
 
 


ITEM 
 


INCIDENCIA 
 


PARÁMETRO 
INDICE MES BASE INDICE MES CIERRE 


 
COEFICIENTE 


 
VARIACIÓN 


Jun-22 Jul-22 


 


 
Mano de Obra 


 


 
35% 


Salario Básico según CCT 


711/15, Marítimos, patrones 


y oficiales fluviales de pesca 


y de cabotaje marítimo 


 


 
98,187.14 


 


 
98,187.14 


 


 
1.00 


 


 
0.00% 


 
Combustible y Lubricantes 


 
30% 


IPIM - Productos refinados 


del petróleo (23) 


 
1,228.67 


 
1,313.47 


 
1.07 


 
2.07% 


Maquinaria y equipos 20% 
INDEC-IPIM- Máquinas y 


equipos (29) 
1,189.39 1,322.13 1.11 2.23% 


Otros gastos 15% INDEC-IPIM-Nivel General 1,214.82 1,300.84 1.07 1.06% 


TOTAL 100%  VARIACIÓN 5.36% 


 


 
Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizó el Salario Básico de Capitán correspondiente al CCT 711/15 del CENTRO DE PATRONES FLUVIALES 
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DE PESCA Y DE CABOTAJE MARÍTIMO Empleador/s CÁMARA NAVIERA ARGENTINA para los meses de junio y julio del 2022. Última 


Homologación de fecha 30/03/2022. 


Para el resto de los Items se utilizaron los Índices acumulados en el año 2022, para los meses de junio y julio, publicados por INDEC en su 


Informe Técnico del Sistema de Índice de Precios Mayoristas. 


 


Nuevo precio = (0,80*PV*5,36) + PV = 4,29% 


------------------ 


100 


Variación Verificada según la fórmula prevista en el Artículo 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
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Corresponde EX-2022-24390006-GDEBA-MECGP


ANEXO IV


SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM)
Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100


Abril Junio Julio


NG Nivel general 1101.95 1214.82 1300.84


N Productos nacionales 1098.26 1213.40 1297.83


1 Primarios 1041.32 1116.73 1160.02


A  Productos agropecuarios 1223.38 1264.36 1293.94


011  Agrícolas 1469.59 1551.19 1518.56


0111  Cereales y oleaginosas 1807.10 1880.21 1817.65


0112  Hortalizas y legumbres 1194.89 1331.36 1385.80


0113  Frutas 917.32 956.18 898.43


012  Ganaderos 1133.10 1159.17 1211.57


0121  Ganado vacuno y leche 1156.78 1177.10 1217.95


0122  Ganado porcino y productos de granja 969.59 1035.47 1167.55


B  Productos pesqueros 1041.90 1119.15 1282.62


C  Productos minerales 858.63 968.49 1018.85


11  Petróleo crudo y gas natural 858.05 965.11 1014.36


14  Productos minerales no metalíferos 867.39 1019.19 1086.26


2 Industria Manufacturera y Energía Eléctrica 1116.97 1245.16 1343.09


D  Productos manufacturados 1110.37 1232.37 1331.11


15  Alimentos y bebidas 947.02 1020.46 1078.94


151  Productos de carnes, pescados, frutas, legumbres, hortalizas y aceites 967.81 1014.90 1049.78


1511  Productos cárnicos 950.25 1002.65 1042.16


1512  Conservas de pescados 986.98 1180.35 1268.93


1513  Conservas de frutas, hortalizas y legumbres 676.47 707.27 770.35


1514  Aceites y grasas vegetales 1926.73 1900.73 1789.41


152  Productos lácteos 901.02 1007.84 1065.05


153  Productos de molinería, almidones y alimentos balanceados 1384.97 1505.56 1579.14


1531  Harinas 1149.35 1276.97 1346.84


1532  Productos derivados del almidón 1599.46 1744.44 1829.96


1533  Alimentos balanceados 1991.51 2072.98 2150.26


154  Otros productos alimenticios 934.14 988.37 1062.09


1541  Productos de panadería 858.91 869.36 925.83


1542  Azúcar 1204.18 1369.61 1520.56


1543  Productos de chocolate y golosinas 1008.64 1062.51 1127.81


1544  Productos farináceos 872.10 971.96 1031.85


1549  Otros productos alimenticios n.c.e.p. 966.86 1057.50 1149.42


155  Alcohol etílico y bebidas 784.66 865.01 928.97


1551  Alcohol etílico y bebidas alcohólicas destiladas 931.03 1062.48 1123.18


1552  Vinos y sidra 802.23 936.32 1005.35


1553  Cervezas 785.71 801.73 860.26


1554  Bebidas no alcohólicas 753.76 818.63 882.14


16  Tabaco 1009.39 1148.09 1148.22


17  Productos textiles 1259.76 1412.47 1526.54


171  Materias primas textiles 1333.67 1490.62 1609.53


172  Otros productos textiles 1748.44 1905.71 2074.45


173  Tejidos y artículos de punto 929.86 1071.21 1156.36


18  Prendas de materiales textiles 1035.52 1115.83 1294.67


19  Cuero, artículos de marroquinería y calzado 617.37 680.90 794.04


191  Cueros, valijas y artículos de marroquinería 476.87 537.20 582.85


Código Descripción
2022


Pfluger Hugo Oscar
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1911  Cueros curtidos 415.67 468.77 507.94


1912  Valijas y artículos de marroquinería 628.68 706.93 768.66


192  Calzado 704.47 769.98 924.97


20  Madera y productos de madera excepto muebles 1180.13 1294.73 1407.04


201  Maderas aserradas 1150.98 1257.86 1307.74


202  Productos de madera 1208.60 1330.71 1503.96


2021  Tableros y paneles de madera 1023.10 1120.22 1265.66


2022  Carpintería de madera 1300.58 1435.09 1622.13


21  Papel y productos de papel 1232.27 1404.95 1605.30


2101  Papeles 1100.29 1247.36 1290.86


2102  Envases de papel y cartón 1013.76 1116.68 1168.53


2109  Otros artículos de papel y cartón 1348.30 1553.34 1851.58


22  Impresiones y reproducción de grabaciones 1048.88 1124.09 1164.87


221  Diarios y revistas 902.76 975.96 1017.13


222  Artículos de librería 1221.17 1298.76 1339.07


23  Productos refinados del petróleo 1074.99 1228.67 1313.47


24  Sustancias y productos químicos 1295.46 1455.72 1582.69


241  Sustancias químicas básicas 1746.87 1976.09 2150.01


2411  Sustancias químicas básicas 1686.11 1913.73 2060.49


2412  Abonos y fertilizantes 891.17 980.23 1027.27


2413  Sustancias plásticas y elastómeros 1864.42 2104.18 2314.47


242  Otros productos químicos 1132.69 1270.96 1375.00


2421  Insecticidas y plaguicidas 1250.90 1333.34 1405.61


2422  Pinturas, barnices, enduídos y tintas de imprenta 1359.12 1492.01 1641.72


2423  Productos farmacéuticos y veterinarios 1151.81 1294.43 1376.30


2424  Jabones y detergentes 994.87 1148.52 1263.76


2429  Otros productos químicos 989.67 1109.74 1205.34


243  Fibras manufacturadas 924.33 951.04 1199.52


25  Productos de caucho y plástico 1242.57 1369.00 1497.45


251  Productos de caucho 1549.14 1729.03 1875.30


2511  Cubiertas de caucho 2109.63 2367.99 2538.95


2519  Otros productos de caucho 1074.23 1187.65 1313.00


252  Productos de plástico 1130.54 1237.42 1359.36


26  Productos de minerales no metálicos 1176.59 1316.98 1403.27


261  Vidrio y productos de vidrio 1060.14 1203.62 1304.75


269  Otros productos de minerales no metálicos 1197.48 1337.32 1420.94


2691  Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural 1544.20 1673.05 1767.43


2692  Productos de cerámica refractaria 752.81 832.25 899.38


2693  Productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 1038.54 1178.49 1271.95


2694  Cemento y cal 1260.26 1424.60 1486.19


2695  Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 1140.54 1246.15 1326.64


2699  Otros artículos de minerales no metalíferos n.c.e.p. 1192.98 1349.63 1525.45


27  Productos metálicos básicos 1248.89 1381.13 1462.62


271  Productos de minerales ferrosos en formas básicas 1452.00 1616.31 1693.82


272  Productos de minerales no ferrosos en formas básicas 1308.79 1393.93 1474.37


273  Productos de fundición 944.34 1036.66 1124.08


28  Productos metálicos excepto máquinas y equipos 1229.29 1356.33 1476.69


281  Productos metálicos estructurales, recipientes y generadores de vapor 1143.45 1252.13 1398.53


2811  Productos metálicos para uso estructural 1153.29 1263.39 1409.62


2813  Generadores de vapor 894.25 966.79 1117.48


289  Otros productos metálicos excepto máquinas, equipos y muebles 1268.38 1403.79 1512.28


2893  Herramientas de mano y artículos de ferretería 918.20 1000.76 1131.28


2899  Otros productos metálicos n.c.e.p. 1315.09 1457.55 1563.11


29  Máquinas y equipos 1079.69 1189.39 1322.13


291  Máquinas de uso general 1128.04 1233.27 1441.00


2911  Motores a explosión excepto para automotores 2481.06 2654.74 3434.55


2912  Bombas y compresores 766.66 866.79 966.54


2913  Rodamientos 1292.95 1413.86 1732.87


2915  Equipos de elevación y manipulación 970.24 1064.01 1166.11


2919  Otra maquinaria de uso general 928.93 1018.91 1133.50


292  Máquinas de uso especial 1081.15 1194.57 1293.24


2921  Máquinas agrícolas 1141.71 1259.79 1357.87


2922  Máquinas herramientas 866.14 954.74 1087.14


2924  Máquinas para la industria extractiva y obras de construcción 878.22 964.44 1014.23


2925  Máquinas para la elaboración o procesamiento de alimentos y bebidas 1044.39 1163.94 1273.63


2926  Máquinas para lavaderos industriales 1101.31 1224.58 1284.67


2927  Armas y municiones 978.65 1052.00 1081.17


293  Otros aparatos de uso doméstico 1034.15 1143.70 1246.70


31  Máquinas y aparatos eléctricos 1252.86 1363.84 1492.20


Pfluger Hugo Oscar
DNI: 13358540







311  Motores, generadores y transformadores eléctricos 1036.57 1169.45 1290.15


312  Aparatos de distribución y control eléctrico 1193.94 1241.65 1345.86


313  Conductores eléctricos 1659.52 1767.16 1898.54


314  Acumuladores eléctricos 1070.87 1208.90 1340.54


315  Equipos de iluminación 943.08 1030.83 1130.80


319  Otros equipos eléctricos 700.14 789.87 944.43


32  Equipos y aparatos de radio y televisión 334.46 342.56 383.18


33  Equipos para medicina e instrumentos de medición 777.82 823.43 898.19


3311  Equipos para medicina 799.75 844.27 928.62


3312  Instrumentos de medición de servicios domiciliarios 722.88 771.20 821.94


34  Vehículos automotores, carrocerías y repuestos 1240.93 1387.65 1495.88


341  Vehículos automotores 1296.93 1463.24 1547.74


342  Carrocerías y remolques 1106.98 1236.99 1348.01


343  Repuestos para automotores 1140.67 1245.42 1408.45


35  Otros medios de transporte 1162.84 1278.62 1493.55


3591  Motocicletas 1185.27 1302.85 1524.85


3599  Otros medios de transporte 589.27 659.06 693.32


36  Muebles y otros productos industriales 980.48 1063.12 1257.73


361  Muebles y colchones 993.54 1081.95 1286.80


369  Otros productos manufacturados 908.04 958.71 1096.48


E  Energía eléctrica 1716.45 2406.64 2431.97


I Productos importados 1148.20 1232.64 1338.56


* Dato provisorio.


Fuente: INDEC. 
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35
Cargo Variable $/kWh 13,1186


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76
Cargo Variable 151-325 $/kWh 12,7995
Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31
Cargo Variable 326-400 $/kWh 12,8435
Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26
Cargo Variable 401-450 $/kWh 12,9948
Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48
Cargo Variable 451-500 $/kWh 13,0784
Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91
Cargo Variable 501-600 $/kWh 13,4292
Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74
Cargo Variable 601-700 $/kWh 13,6927
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 13,8584
Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68
Cargo Variable +1400 $/kWh 13,8927


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 380,33
Cargo Variable $/kWh 15,0453


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 2.773,83
Cargo Variable $/kWh 14,5576


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 7.713,34
Cargo Variable $/kWh 14,1518


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 13,6247


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 559,19
Cargo Variable $/kWh 14,1227


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,3146
Cargo Variable Resto $/kWh 12,2306
Cargo Variable Valle $/kWh 12,1466


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,1338
Cargo Variable Resto $/kWh 11,0579
Cargo Variable Valle $/kWh 10,9820


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,4211
Cargo Variable Resto $/kWh 12,3399
Cargo Variable Valle $/kWh 12,2571


Tarifa 3 - MT >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,2320
Cargo Variable Resto $/kWh 11,1589
Cargo Variable Valle $/kWh 11,0840


Tarifa 3 - AT >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6877
Cargo Variable Resto $/kWh 10,6157
Cargo Variable Valle $/kWh 10,5438


ANEXO 1
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA 
NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y 


"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83
Cargo Variable 0-325 $/kWh 11,1831
Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00
Cargo Variable 326-500 $/kWh 11,3903
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10
Cargo Variable 501-700 $/kWh 11,6770
Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11
Cargo Variable +700 $/kWh 11,7184


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83
Cargo Variable 0-325 $/kWh 11,6164
Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00
Cargo Variable 326-500 $/kWh 11,8236
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10
Cargo Variable 501-700 $/kWh 12,1104
Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11
Cargo Variable +700 $/kWh 12,1518


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 11,7354
Cargo Variable Resto $/kWh 11,6715
Cargo Variable Valle $/kWh 11,6076


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6013
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5436
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4859


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,1932
Cargo Variable Resto $/kWh 10,1377
Cargo Variable Valle $/kWh 10,0822


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 11,7354
Cargo Variable Resto $/kWh 11,6715
Cargo Variable Valle $/kWh 11,6076


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6013
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5436
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4859


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,1932
Cargo Variable Resto $/kWh 10,1377
Cargo Variable Valle $/kWh 10,0822
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,2194
Cargo Variable Resto $/kWh 12,1354
Cargo Variable Valle $/kWh 12,0514


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,0386
Cargo Variable Resto $/kWh 10,9627
Cargo Variable Valle $/kWh 10,8868


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,2194
Cargo Variable Resto $/kWh 12,1354
Cargo Variable Valle $/kWh 12,0514


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,0386
Cargo Variable Resto $/kWh 10,9627
Cargo Variable Valle $/kWh 10,8868


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,2194
Cargo Variable Resto $/kWh 12,1354
Cargo Variable Valle $/kWh 12,0514


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,0386
Cargo Variable Resto $/kWh 10,9627
Cargo Variable Valle $/kWh 10,8868


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 Kw - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,3047
Cargo Variable Resto $/kWh 12,2218
Cargo Variable Valle $/kWh 12,1390


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,1156
Cargo Variable Resto $/kWh 11,0408
Cargo Variable Valle $/kWh 10,9659


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6877
Cargo Variable Resto $/kWh 10,6157
Cargo Variable Valle $/kWh 10,5438
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas
Cargo por Potencia $/MW-mes 484.543,87
Cargo Variable $/MWh 3.642,48


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.908,09
Cargo Variable Resto $/MWh 1.895,25
Cargo Variable Valle $/MWh 1.882,40


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 719,04
Cargo Variable Resto $/MWh 714,20
Cargo Variable Valle $/MWh 709,35


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 291,10
Cargo Variable Resto $/MWh 289,14
Cargo Variable Valle $/MWh 287,18


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.819,82
Cargo Variable Resto $/MWh 1.809,90
Cargo Variable Valle $/MWh 1.799,99


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 685,77
Cargo Variable Resto $/MWh 682,04
Cargo Variable Valle $/MWh 678,30


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 277,64
Cargo Variable Resto $/MWh 276,12
Cargo Variable Valle $/MWh 274,61


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.819,82
Cargo Variable Resto $/MWh 1.809,90
Cargo Variable Valle $/MWh 1.799,99


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 685,77
Cargo Variable Resto $/MWh 682,04
Cargo Variable Valle $/MWh 678,30


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 277,64
Cargo Variable Resto $/MWh 276,12
Cargo Variable Valle $/MWh 274,61
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.908,09
Cargo Variable Resto $/MWh 1.895,25
Cargo Variable Valle $/MWh 1.882,40


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 719,04
Cargo Variable Resto $/MWh 714,20
Cargo Variable Valle $/MWh 709,35


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 291,10
Cargo Variable Resto $/MWh 289,14
Cargo Variable Valle $/MWh 287,18
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 186,12
Tarifa 1 - G y AP $ 1.126,87
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 2.476,87


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 1.348,72
Subterráneas $ 3.019,90
Aéreas trifásicas $ 1.839,85
Subterráneas Trifásicas $ 4.616,98


Especiales
Aéreas monofásicas $ 1.701,12
Subterráneas $ 5.473,30
Aéreas trifásicas $ 2.997,06
Subterráneas Trifásicas $ 5.658,59


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 202,76
Pequeñas en Laboratorio $ 253,46
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 304,12
Pequeñas en Laboratorio $ 456,21
Medianas y grandes demandas in situ $ 1.126,42
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 1.520,68


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 131,19
CENS T2 y T3 $/kWh 566,47


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 0,9090
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 0,9090
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 0,9090


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como 
"ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)", rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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 ANEXO 2


CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 13,3002      $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 13,6402      $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 13,8956      $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 14,0996      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 14,4117      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,7419      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 15,2824      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,3323 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,6397 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,8303 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,5276 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 15,9496 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.107,19     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 14,8878 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 2.818,15     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 14,9061 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 14,9154 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 14,9359 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43        $/factura
CARGO VARIABLE 14,3377 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 349,00        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 256,06        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,4311 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,3386 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 253,07        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,01        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1631 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,1176 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS        (* Nota)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 471,28        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 308,51        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,5532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4954 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO 
RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y 


"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,5532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4954 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1258 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,0509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,9760 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3033 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,2274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,1515 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,4062 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,3178 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,2430 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 361,41        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 261,49        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,3532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,2405 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,3532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,2405 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,8555 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7824 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,7093 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0309 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9564 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8825 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1234 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,0522 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,9791 $/kWh


CARGO FIJO 2.218,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 54,52          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 40,33          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5901      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,5199      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4742      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 522,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,359 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 698,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,5711 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 872,20        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 12,7799 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 997,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,0837 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 522,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,9644      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 698,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,2202      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 872,20        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,4712      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 997,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,8520      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE        (* Nota)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 429,17        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 183,93        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6939        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6901        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6863        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6939        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6901        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6863        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7277        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7228        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7179        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7277        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7228        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7179        $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 284,77        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 122,07        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4361        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4313        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4361        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4313        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4573        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4543        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4512        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4573        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4543        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4512        $/kWh


CARGO FIJO 678,75        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8,52            $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6,26            $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0414        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0411        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0409        $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 700,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 175,56        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 75,24          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8392        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,8338        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.386,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 108,25        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 46,39          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5712        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,5675        $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 167,86        $
TARIFA T1RE 251,57        $
TARIFA T1G BC y AC 990,60        $
TARIFA T1GE 990,60        $
TATIFA 1AP 990,60        $
TARIFAS 2 2.434,86     $
TARIFAS 3 3.043,43     $
TARIFA 4 990,60        $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 1.335,77     $
TARIFA T1RE 1.420,82     $
TARIFA T1G BC 1.606,99     $
TARIFA T1G AC 1.606,99     $
TARIFA T1GE 2.278,11     $
TATIFA 1AP 1.606,99     $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 1.775,92     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81     $
TARIFA T1RE 3.845,87     $
TARIFA T1G BC 4.891,86     $
TARIFA T1G AC 4.891,86     $
TARIFA T1GE 6.168,14     $
TATIFA 1AP 4.891,86     $
TARIFAS 2 7.348,76     $
TARIFAS 3 11.023,16   $
TARIFA 4 4.806,11     $


CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81     $
TARIFA T1RE 3.845,87     $
TARIFA T1G BC 4.891,86     $
TARIFA T1G AC 4.891,86     $
TARIFA T1GE 6.168,14     $
TATIFA 1AP 4.891,86     $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 4.806,11     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 4.041,90     $
TARIFA T1RE 4.654,21     $
TARIFA T1G BC 6.481,61     $
TARIFA T1G AC 6.481,61     $
TARIFA T1GE 7.463,83     $
TATIFA 1AP 6.481,61     $
TARIFAS 2 10.410,82   $
TARIFAS 3 15.677,38   $
TARIFA 4 5.817,82     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA
MONOFASICO
Pequeñas in situ 204,56        $
Pequeñas en Laboratorio 255,71        $
TRIFASICO -              
Pequeñas in situ 306,82        $
Pequeñas en Laboratorio 460,26        $
Medianas y grandes demandas in situ 1.136,42     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 1.534,19     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 133,00        $/kWh


CENS T2 y T3 519,95        $/kWh


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como ORGANISMOS 
PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN), rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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 ANEXO 3


CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 13,7523       $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 14,0348       $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 14,5108       $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 14,8923       $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 15,1984       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 15,6436       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 16,2492       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,4150       $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,8339       $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,1717       $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,7723       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 16,9485       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.965,29      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,3302       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.858,63      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 15,3488       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,2344       $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 15,5792       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56         $/factura
CARGO VARIABLE 14,4468       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 445,37         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 327,43         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3340       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,3020       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 327,59         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,96         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0675       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,0317       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS        (* Nota) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,87         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 397,90         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO 
RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y 


"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0401 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9655 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8909 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,2072 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,1317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,0558 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3029       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,2288       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,1539       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 465,02         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 335,85         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7709 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6981 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6253 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9391       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8653       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,7915       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0328       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9607       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8874       $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,6238       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,8914       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,0917       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,5119       $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN -Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,2275       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,5389       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,7813       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,2785       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE        (* Nota)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 567,07         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 326,42         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6835 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6789 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6743 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6789         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6742         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6695         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6838         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6791         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6747         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 358,01         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 236,53         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4143 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4115 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4087 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4121         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4091         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4064         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4147         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4118         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4089         $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 896,44         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 228,52         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 97,94           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8044         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7998         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.775,88      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 135,27         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 57,92           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5368         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,5344         $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 167,86         $
TARIFA T1RE 251,57         $
TARIFA T1G BC y AC 990,60         $
TARIFA T1GE 990,60         $
TATIFA 1AP 990,60         $
TARIFAS 2 2.434,86      $
TARIFAS 3 3.043,43      $
TARIFA 4 990,60         $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 1.335,77      $
TARIFA T1RE 1.420,82      $
TARIFA T1G BC 1.606,99      $
TARIFA T1G AC 1.606,99      $
TARIFA T1GE 2.278,11      $
TATIFA 1AP 1.606,99      $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 1.775,92      $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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TRIFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81      $
TARIFA T1RE 3.845,87      $
TARIFA T1G BC 4.891,86      $
TARIFA T1G AC 4.891,86      $
TARIFA T1GE 6.168,14      $
TATIFA 1AP 4.891,86      $
TARIFAS 2 7.348,76      $
TARIFAS 3 11.023,16    $
TARIFA 4 4.806,11      $


CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81      $
TARIFA T1RE 3.845,87      $
TARIFA T1G BC 4.891,86      $
TARIFA T1G AC 4.891,86      $
TARIFA T1GE 6.168,14      $
TATIFA 1AP 4.891,86      $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 4.806,11      $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 4.041,90      $
TARIFA T1RE 4.654,21      $
TARIFA T1G BC 6.481,61      $
TARIFA T1G AC 6.481,61      $
TARIFA T1GE 7.463,83      $
TATIFA 1AP 6.481,61      $
TARIFAS 2 10.410,82    $
TARIFAS 3 15.677,38    $
TARIFA 4 5.817,82      $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA
MONOFASICO
Pequeñas in situ 204,56         $
Pequeñas en Laboratorio 255,71         $
TRIFASICO -               
Pequeñas in situ 306,82         $
Pequeñas en Laboratorio 460,26         $
Medianas y grandes demandas in situ 1.136,42      $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 1.534,19      $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 137,52         $/kWh
CENS T2 y T3 515,53         $/kWh


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como ORGANISMOS PÚBLICOS 
(SALUD / EDUCACIÓN), rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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 ANEXO 4


CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 13,8246       $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 14,3042       $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 14,7214       $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15,0125       $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 15,4458       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 15,9435       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 16,6165       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,3370       $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,8127       $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,1528       $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,8315       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 17,3412       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.253,19      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,5237       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.249,88      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 15,5420       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,0776       $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 16,3597       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53         $/factura
CARGO VARIABLE 15,5466       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 464,01         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 347,91         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3841       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,3622       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 293,01         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 274,64         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1155       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,0965       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS        (* Nota)  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 662,26         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 432,91         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO 
RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0401 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9655 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8909 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,2667       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,1910       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,1154       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3596       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,2868       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,2120       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 443,91         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 339,31         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7709 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6981 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6253 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9985       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9245       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8504       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0890       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,0184       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,9456       $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 660,31         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,5437       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,9002       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,2153       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,7100       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 660,31         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,1475       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 907,16         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,5477       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.163,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,9049       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.326,32      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,4766       $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE        (* Nota) 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 644,71         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 369,90         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6835 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6789 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6743 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6797         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6750         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6704         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6841         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6794         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6751         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 385,61         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 258,85         $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4143 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4115 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4087 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4123         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4093         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4068         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4152         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4121         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4092         $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.028,65      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 258,07         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 110,61         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7962         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7908         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.037,78      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 139,99         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 60,02           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5287         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,5250         $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 167,86         $
TARIFA T1RE 251,57         $
TARIFA T1G BC y AC 990,60         $
TARIFA T1GE 990,60         $
TATIFA 1AP 990,60         $
TARIFAS 2 2.434,86      $
TARIFAS 3 3.043,43      $
TARIFA 4 990,60         $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 1.335,77      $
TARIFA T1RE 1.420,82      $
TARIFA T1G BC 1.606,99      $
TARIFA T1G AC 1.606,99      $
TARIFA T1GE 2.278,11      $
TATIFA 1AP 1.606,99      $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 1.775,92      $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81      $
TARIFA T1RE 3.845,87      $
TARIFA T1G BC 4.891,86      $
TARIFA T1G AC 4.891,86      $
TARIFA T1GE 6.168,14      $
TATIFA 1AP 4.891,86      $
TARIFAS 2 7.348,76      $
TARIFAS 3 11.023,16    $
TARIFA 4 4.806,11      $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81      $
TARIFA T1RE 3.845,87      $
TARIFA T1G BC 4.891,86      $
TARIFA T1G AC 4.891,86      $
TARIFA T1GE 6.168,14      $
TATIFA 1AP 4.891,86      $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 4.806,11      $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 4.041,90      $
TARIFA T1RE 4.654,21      $
TARIFA T1G BC 6.481,61      $
TARIFA T1G AC 6.481,61      $
TARIFA T1GE 7.463,83      $
TATIFA 1AP 6.481,61      $
TARIFAS 2 10.410,82    $
TARIFAS 3 15.677,38    $
TARIFA 4 5.817,82      $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA
MONOFASICO
Pequeñas in situ 204,56         $
Pequeñas en Laboratorio 255,71         $
TRIFASICO -               
Pequeñas in situ 306,82         $
Pequeñas en Laboratorio 460,26         $
Medianas y grandes demandas in situ 1.136,42      $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 1.534,19      $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 138,25         $/kWh
CENS T2 y T3 518,27         $/kWh


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD 
/ EDUCACIÓN), rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35
Cargo Variable $/kWh 13,1186


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76
Cargo Variable 151-325 $/kWh 12,7995
Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31
Cargo Variable 326-400 $/kWh 12,8435
Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26
Cargo Variable 401-450 $/kWh 12,9948
Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48
Cargo Variable 451-500 $/kWh 13,0784
Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91
Cargo Variable 501-600 $/kWh 13,4292
Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74
Cargo Variable 601-700 $/kWh 13,6927
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 13,8584
Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68
Cargo Variable +1400 $/kWh 13,8927


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 380,33
Cargo Variable $/kWh 15,0453


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 2.773,83
Cargo Variable $/kWh 14,5576


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 7.713,34
Cargo Variable $/kWh 14,1518


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 13,6247


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 559,19
Cargo Variable $/kWh 14,1227


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,3146
Cargo Variable Resto $/kWh 12,2306
Cargo Variable Valle $/kWh 12,1466


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,1338
Cargo Variable Resto $/kWh 11,0579
Cargo Variable Valle $/kWh 10,9820


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,4211
Cargo Variable Resto $/kWh 12,3399
Cargo Variable Valle $/kWh 12,2571


Tarifa 3 - MT >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,2320
Cargo Variable Resto $/kWh 11,1589
Cargo Variable Valle $/kWh 11,0840


Tarifa 3 - AT >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6877
Cargo Variable Resto $/kWh 10,6157
Cargo Variable Valle $/kWh 10,5438


ANEXO 5
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA 
NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y 


"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83
Cargo Variable 0-325 $/kWh 11,1831
Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00
Cargo Variable 326-500 $/kWh 11,3903
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10
Cargo Variable 501-700 $/kWh 11,6770
Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11
Cargo Variable +700 $/kWh 11,7184


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83
Cargo Variable 0-325 $/kWh 11,6164
Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00
Cargo Variable 326-500 $/kWh 11,8236
Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10
Cargo Variable 501-700 $/kWh 12,1104
Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11
Cargo Variable +700 $/kWh 12,1518


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 11,7354
Cargo Variable Resto $/kWh 11,6715
Cargo Variable Valle $/kWh 11,6076


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6013
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5436
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4859


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,1932
Cargo Variable Resto $/kWh 10,1377
Cargo Variable Valle $/kWh 10,0822


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 11,7354
Cargo Variable Resto $/kWh 11,6715
Cargo Variable Valle $/kWh 11,6076


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6013
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5436
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4859


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,1932
Cargo Variable Resto $/kWh 10,1377
Cargo Variable Valle $/kWh 10,0822


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,2194
Cargo Variable Resto $/kWh 12,1354
Cargo Variable Valle $/kWh 12,0514
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,0386
Cargo Variable Resto $/kWh 10,9627
Cargo Variable Valle $/kWh 10,8868


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,2194
Cargo Variable Resto $/kWh 12,1354
Cargo Variable Valle $/kWh 12,0514


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,0386
Cargo Variable Resto $/kWh 10,9627
Cargo Variable Valle $/kWh 10,8868


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,2194
Cargo Variable Resto $/kWh 12,1354
Cargo Variable Valle $/kWh 12,0514


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,0386
Cargo Variable Resto $/kWh 10,9627
Cargo Variable Valle $/kWh 10,8868


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6137
Cargo Variable Resto $/kWh 10,5407
Cargo Variable Valle $/kWh 10,4677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 Kw - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 12,3047
Cargo Variable Resto $/kWh 12,2218
Cargo Variable Valle $/kWh 12,1390


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 11,1156
Cargo Variable Resto $/kWh 11,0408
Cargo Variable Valle $/kWh 10,9659


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 10,6877
Cargo Variable Resto $/kWh 10,6157
Cargo Variable Valle $/kWh 10,5438
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas
Cargo por Potencia $/MW-mes 484.543,87
Cargo Variable $/MWh 3.642,48


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.908,09
Cargo Variable Resto $/MWh 1.895,25
Cargo Variable Valle $/MWh 1.882,40


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 719,04
Cargo Variable Resto $/MWh 714,20
Cargo Variable Valle $/MWh 709,35


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW (Nota*) - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 291,10
Cargo Variable Resto $/MWh 289,14
Cargo Variable Valle $/MWh 287,18


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.819,82
Cargo Variable Resto $/MWh 1.809,90
Cargo Variable Valle $/MWh 1.799,99


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 685,77
Cargo Variable Resto $/MWh 682,04
Cargo Variable Valle $/MWh 678,30


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 277,64
Cargo Variable Resto $/MWh 276,12
Cargo Variable Valle $/MWh 274,61


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.819,82
Cargo Variable Resto $/MWh 1.809,90
Cargo Variable Valle $/MWh 1.799,99


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 685,77
Cargo Variable Resto $/MWh 682,04
Cargo Variable Valle $/MWh 678,30


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 277,64
Cargo Variable Resto $/MWh 276,12
Cargo Variable Valle $/MWh 274,61
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.894,88
Cargo Variable Resto $/MWh 1.881,85
Cargo Variable Valle $/MWh 1.868,82


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 714,06
Cargo Variable Resto $/MWh 709,15
Cargo Variable Valle $/MWh 704,24


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 289,09
Cargo Variable Resto $/MWh 287,10
Cargo Variable Valle $/MWh 285,11


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 1.908,09
Cargo Variable Resto $/MWh 1.895,25
Cargo Variable Valle $/MWh 1.882,40


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 719,04
Cargo Variable Resto $/MWh 714,20
Cargo Variable Valle $/MWh 709,35


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Nota*) - No Residencial >= 300 kW - ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 291,10
Cargo Variable Resto $/MWh 289,14
Cargo Variable Valle $/MWh 287,18
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 186,12
Tarifa 1 - G y AP $ 1.126,87
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 2.476,87


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 1.348,72
Subterráneas $ 3.019,90
Aéreas trifásicas $ 1.839,85
Subterráneas Trifásicas $ 4.616,98


Especiales
Aéreas monofásicas $ 1.701,12
Subterráneas $ 5.473,30
Aéreas trifásicas $ 2.997,06
Subterráneas Trifásicas $ 5.658,59


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 202,76
Pequeñas en Laboratorio $ 253,46
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 304,12
Pequeñas en Laboratorio $ 456,21
Medianas y grandes demandas in situ $ 1.126,42
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 1.520,68


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 131,19
CENS T2 y T3 $/kWh 566,47


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 0,9090
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 0,9090
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 0,9090


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como 
"ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN)", rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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 ANEXO 6


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 13,3002      $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 13,6402      $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 13,8956      $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 14,0996      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 14,4117      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,7419      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 15,2824      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,3323      $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,6397      $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,8303      $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,5276      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 15,9496      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.107,19     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 14,8878      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 2.818,15     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 14,9061      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 14,9154      $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 14,9359      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43        $/factura
CARGO VARIABLE 14,3377      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 349,00        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 256,06        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,4311      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,3386      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 253,07        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,01        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1631      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,1176      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS        (* Nota)   
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 471,28        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 308,51        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,5532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4954 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,5532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4954 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", 
"DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 


KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0488 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9728 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8968 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1258 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,0509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,9760 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3033      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,2274      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,1515      $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,4062      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,3178      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,2430      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 361,41        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 261,49        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,3532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,2405 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,3532 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,2405 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7803 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7061 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6320 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,8555 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,7824 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,7093 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0309      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9564      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8825      $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1234      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,0522      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,9791      $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,6330      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,9145      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,1977      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,6237      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,2458      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,5729      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,9012      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,4073      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE        (* Nota)  
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 429,17        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 183,93        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6901 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6863 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6901 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6863 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7277 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7228 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7179 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7226        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7176        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7127        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7277        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,7228        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,7179        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 284,77        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 122,07        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4361 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4337 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4313 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4361 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4337 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4313 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479 $/kWh


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4573 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4543 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4512 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4542        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4510        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4479        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4573        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4543        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4512        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 700,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 175,56        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 75,24          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8392        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,8338        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.386,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 108,25        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 46,39          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5712        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,5675        $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 167,86        $
TARIFA T1RE 251,57        $
TARIFA T1G BC y AC 990,60        $
TARIFA T1GE 990,60        $
TATIFA 1AP 990,60        $
TARIFAS 2 2.434,86     $
TARIFAS 3 3.043,43     $
TARIFA 4 990,60        $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 1.335,77     $
TARIFA T1RE 1.420,82     $
TARIFA T1G BC 1.606,99     $
TARIFA T1G AC 1.606,99     $
TARIFA T1GE 2.278,11     $
TATIFA 1AP 1.606,99     $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 1.775,92     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81     $
TARIFA T1RE 3.845,87     $
TARIFA T1G BC 4.891,86     $
TARIFA T1G AC 4.891,86     $
TARIFA T1GE 6.168,14     $
TATIFA 1AP 4.891,86     $
TARIFAS 2 7.348,76     $
TARIFAS 3 11.023,16   $
TARIFA 4 4.806,11     $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81     $
TARIFA T1RE 3.845,87     $
TARIFA T1G BC 4.891,86     $
TARIFA T1G AC 4.891,86     $
TARIFA T1GE 6.168,14     $
TATIFA 1AP 4.891,86     $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 4.806,11     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 4.041,90     $
TARIFA T1RE 4.654,21     $
TARIFA T1G BC 6.481,61     $
TARIFA T1G AC 6.481,61     $
TARIFA T1GE 7.463,83     $
TATIFA 1AP 6.481,61     $
TARIFAS 2 10.410,82   $
TARIFAS 3 15.677,38   $
TARIFA 4 5.817,82     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA
MONOFASICO
Pequeñas in situ 204,56        $
Pequeñas en Laboratorio 255,71        $
TRIFASICO -              
Pequeñas in situ 306,82        $
Pequeñas en Laboratorio 460,26        $
Medianas y grandes demandas in situ 1.136,42     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 1.534,19     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 133,00        $/kWh
CENS T2 y T3 519,95        $/kWh


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como 
ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN), rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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 ANEXO 7


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49                        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 13,7523                      $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00                        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 14,0348                      $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64                        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 14,5108                      $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96                        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 14,8923                      $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29                        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 15,1984                      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22                     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 15,6436                      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99                     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 16,2492                      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65                        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,4150                      $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14                        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,8339                      $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83                        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,1717                      $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13                        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,7723                      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91                        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 16,9485                      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.965,29                     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,3302                      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.858,63                     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 15,3488                      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55                     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,2344                      $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02                     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 15,5792                      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56                        $/factura
CARGO VARIABLE 14,4468                      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 445,37                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 327,43                        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3340                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,3020                      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 327,59                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,96                        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0675                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,0317                      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS        (* Nota)    
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,87                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 397,90                        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72                        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", 
"DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 


10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0401 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9655 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8909 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,2072                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,1317                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,0558                      $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3029                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,2288                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,1539                      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 465,02                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 335,85                        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49                          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7709 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6981 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6253 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9391                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8653                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,7915                      $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0328                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9607                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8874                      $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 776,57                        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,9538                      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,2953                      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,5630                      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,1204                      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 776,57                        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,5650                      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.002,76                     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,9521                      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.237,46                     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,2648                      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.386,81                     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,9024                      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE        (* Nota)   
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81                        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 567,07                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 326,42                        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73                        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03                          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6835 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6789 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6743 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6789                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6742                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6695                        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6838                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6791                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6747                        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10                        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 358,01                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 236,53                        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73                        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88                          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4143 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4115 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4087 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4121                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4091                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4064                        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4147                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4118                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4089                        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 896,44                        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 228,52                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 97,94                          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8044                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7998                        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.775,88                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 135,27                        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 57,92                          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5368                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,5344                        $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 167,86                        $
TARIFA T1RE 251,57                        $
TARIFA T1G BC y AC 990,60                        $
TARIFA T1GE 990,60                        $
TATIFA 1AP 990,60                        $
TARIFAS 2 2.434,86                     $
TARIFAS 3 3.043,43                     $
TARIFA 4 990,60                        $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 1.335,77                     $
TARIFA T1RE 1.420,82                     $
TARIFA T1G BC 1.606,99                     $
TARIFA T1G AC 1.606,99                     $
TARIFA T1GE 2.278,11                     $
TATIFA 1AP 1.606,99                     $
TARIFAS 2 -                              $
TARIFAS 3 -                              $
TARIFA 4 1.775,92                     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81                     $
TARIFA T1RE 3.845,87                     $
TARIFA T1G BC 4.891,86                     $
TARIFA T1G AC 4.891,86                     $
TARIFA T1GE 6.168,14                     $
TATIFA 1AP 4.891,86                     $
TARIFAS 2 7.348,76                     $
TARIFAS 3 11.023,16                   $
TARIFA 4 4.806,11                     $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81                     $
TARIFA T1RE 3.845,87                     $
TARIFA T1G BC 4.891,86                     $
TARIFA T1G AC 4.891,86                     $
TARIFA T1GE 6.168,14                     $
TATIFA 1AP 4.891,86                     $
TARIFAS 2 -                              $
TARIFAS 3 -                              $
TARIFA 4 4.806,11                     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 4.041,90                     $
TARIFA T1RE 4.654,21                     $
TARIFA T1G BC 6.481,61                     $
TARIFA T1G AC 6.481,61                     $
TARIFA T1GE 7.463,83                     $
TATIFA 1AP 6.481,61                     $
TARIFAS 2 10.410,82                   $
TARIFAS 3 15.677,38                   $
TARIFA 4 5.817,82                     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA
MONOFASICO
Pequeñas in situ 204,56                        $
Pequeñas en Laboratorio 255,71                        $
TRIFASICO -                              
Pequeñas in situ 306,82                        $
Pequeñas en Laboratorio 460,26                        $
Medianas y grandes demandas in situ 1.136,42                     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 1.534,19                     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 137,52                        $/kWh
CENS T2 y T3 515,53                        $/kWh


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como 
ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN), rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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 ANEXO 8


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12                 $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 13,8246               $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26                 $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 14,3042               $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08                 $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 14,7214               $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55                 $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15,0125               $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36                 $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 15,4458               $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13              $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 15,9435               $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94              $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 16,6165               $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92                 $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,3370               $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07                 $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,8127               $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90                 $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,1528               $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38                 $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,8315               $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33                 $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 17,3412               $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.253,19              $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,5237               $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.249,88              $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 15,5420               $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21              $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 15,0776               $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91              $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 16,3597               $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53                 $/factura
CARGO VARIABLE 15,5466               $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 464,01                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 347,91                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3841               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,3622               $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 293,01                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 274,64                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,1155               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 11,0965               $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS        (* Nota)     
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 662,26                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 432,91                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,5274 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,4698 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,4123 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 
KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES  Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO 


RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y 
EDUCACIÓN"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9634 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,8877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8120 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0401 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9655 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8909 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,2667               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,1910               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,1154               $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,3596               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,2868               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 11,2120               $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 443,91                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 339,31                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34                   $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,2706 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,2145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,1583 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,6960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6221 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,5483 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,7709 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,6981 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,6253 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 10,9985               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 10,9245               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,8504               $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 11,0890               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 11,0184               $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 10,9456               $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 782,09                 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,7033               $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92              $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,1272               $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09              $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13,7744               $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13              $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 14,4923               $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 782,09                 $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13,3144               $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.028,92              $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13,7840               $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.285,09              $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14,4762               $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.448,13              $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 15,2743               $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE        (* Nota)    
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 644,71                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 369,90                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97                   $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6447 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6788 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6741 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6694 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6835 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6789 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6743 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6797                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6750                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6704                 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6841                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6794                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6751                 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 385,61                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 258,85                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44                   $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63                   $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3950 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3929 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3907 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4114 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4085 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4057 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4143 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4115 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4087 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4123                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4093                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4068                 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4152                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4121                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4092                 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.028,65              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 258,07                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 110,61                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7962                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7908                 $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.037,78              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 139,99                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 60,02                   $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5287                 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,5250                 $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 0,9090 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 167,86                 $
TARIFA T1RE 251,57                 $
TARIFA T1G BC y AC 990,60                 $
TARIFA T1GE 990,60                 $
TATIFA 1AP 990,60                 $
TARIFAS 2 2.434,86              $
TARIFAS 3 3.043,43              $
TARIFA 4 990,60                 $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 1.335,77              $
TARIFA T1RE 1.420,82              $
TARIFA T1G BC 1.606,99              $
TARIFA T1G AC 1.606,99              $
TARIFA T1GE 2.278,11              $
TATIFA 1AP 1.606,99              $
TARIFAS 2 -                       $
TARIFAS 3 -                       $
TARIFA 4 1.775,92              $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81              $
TARIFA T1RE 3.845,87              $
TARIFA T1G BC 4.891,86              $
TARIFA T1G AC 4.891,86              $
TARIFA T1GE 6.168,14              $
TATIFA 1AP 4.891,86              $
TARIFAS 2 7.348,76              $
TARIFAS 3 11.023,16            $
TARIFA 4 4.806,11              $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN - Org. Púb.(SALUD/EDUCACIÓN) con Demanda Mayor o igual a 300 kW 
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 3.049,81              $
TARIFA T1RE 3.845,87              $
TARIFA T1G BC 4.891,86              $
TARIFA T1G AC 4.891,86              $
TARIFA T1GE 6.168,14              $
TATIFA 1AP 4.891,86              $
TARIFAS 2 -                       $
TARIFAS 3 -                       $
TARIFA 4 4.806,11              $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 4.041,90              $
TARIFA T1RE 4.654,21              $
TARIFA T1G BC 6.481,61              $
TARIFA T1G AC 6.481,61              $
TARIFA T1GE 7.463,83              $
TATIFA 1AP 6.481,61              $
TARIFAS 2 10.410,82            $
TARIFAS 3 15.677,38            $
TARIFA 4 5.817,82              $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA
MONOFASICO
Pequeñas in situ 204,56                 $
Pequeñas en Laboratorio 255,71                 $
TRIFASICO -                       
Pequeñas in situ 306,82                 $
Pequeñas en Laboratorio 460,26                 $
Medianas y grandes demandas in situ 1.136,42              $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 1.534,19              $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 138,25                 $/kWh
CENS T2 y T3 518,27                 $/kWh


(Nota *): Para los usuarios con suministro mayor o igual a 300 KW de Demanda que no se encuentren categorizados como 
ORGANISMOS PÚBLICOS (SALUD / EDUCACIÓN), rige el Anexo "Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW "
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35


Cargo Variable $/kWh 6,3661


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76


Cargo Variable 151-325 $/kWh 6,0421


Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31


Cargo Variable 326-400 $/kWh 6,0861


Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26


Cargo Variable 401-450 $/kWh 6,2374


Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48


Cargo Variable 451-500 $/kWh 6,3210


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91


Cargo Variable 501-600 $/kWh 6,6717


Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74


Cargo Variable 601-700 $/kWh 6,9353


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 7,1010


Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68


Cargo Variable +1400 $/kWh 7,1353


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 380,33


Cargo Variable $/kWh 12,2944


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 2.773,83


Cargo Variable $/kWh 11,8052


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 7.713,34


Cargo Variable $/kWh 11,3983


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 10,8498


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 5,0787


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 5,2859


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 5,5726


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 5,6140


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 9,1301


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 9,3373


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 9,6240


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 9,6654


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 5,3183


Cargo Variable Resto $/kWh 5,0970


Cargo Variable Valle $/kWh 4,8745


ANEXO 9
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y 


"DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)


Página 1







Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 4,8043


Cargo Variable Resto $/kWh 4,6044


Cargo Variable Valle $/kWh 4,4034


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,6194


Cargo Variable Resto $/kWh 4,4272


Cargo Variable Valle $/kWh 4,2339


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 5,3183


Cargo Variable Resto $/kWh 5,0970


Cargo Variable Valle $/kWh 4,8745


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 4,8043


Cargo Variable Resto $/kWh 4,6044


Cargo Variable Valle $/kWh 4,4034


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,6194


Cargo Variable Resto $/kWh 4,4272


Cargo Variable Valle $/kWh 4,2339


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 9,5944


Cargo Variable Resto $/kWh 9,4583


Cargo Variable Valle $/kWh 9,3233


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 8,6672


Cargo Variable Resto $/kWh 8,5443


Cargo Variable Valle $/kWh 8,4224


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 8,3336


Cargo Variable Resto $/kWh 8,2153


Cargo Variable Valle $/kWh 8,0981


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 9,5944


Cargo Variable Resto $/kWh 9,4583


Cargo Variable Valle $/kWh 9,3233


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 8,6672


Cargo Variable Resto $/kWh 8,5443


Cargo Variable Valle $/kWh 8,4224


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 8,3336


Cargo Variable Resto $/kWh 8,2153


Cargo Variable Valle $/kWh 8,0981


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 824,71


Cargo Variable Resto $/MWh 790,39


Cargo Variable Valle $/MWh 755,89
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 310,78


Cargo Variable Resto $/MWh 297,85


Cargo Variable Valle $/MWh 284,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 125,82


Cargo Variable Resto $/MWh 120,58


Cargo Variable Valle $/MWh 115,32


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 824,71


Cargo Variable Resto $/MWh 790,39


Cargo Variable Valle $/MWh 755,89


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 310,78


Cargo Variable Resto $/MWh 297,85


Cargo Variable Valle $/MWh 284,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 125,82


Cargo Variable Resto $/MWh 120,58


Cargo Variable Valle $/MWh 115,32


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 1.487,81


Cargo Variable Resto $/MWh 1.466,70


Cargo Variable Valle $/MWh 1.445,78


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 560,66


Cargo Variable Resto $/MWh 552,70


Cargo Variable Valle $/MWh 544,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 226,98


Cargo Variable Resto $/MWh 223,76


Cargo Variable Valle $/MWh 220,57


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 1.487,81


Cargo Variable Resto $/MWh 1.466,70


Cargo Variable Valle $/MWh 1.445,78


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 560,66


Cargo Variable Resto $/MWh 552,70


Cargo Variable Valle $/MWh 544,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 226,98


Cargo Variable Resto $/MWh 223,76


Cargo Variable Valle $/MWh 220,57


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo
"TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400
KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN""
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 ANEXO 10


CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,7182      $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 7,0582      $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,3135      $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,5175      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,8297      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,1598      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96   $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,7003      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,7503 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,0576 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2482 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,9455 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 13,2568 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.107,19   $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,195 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 2.818,15   $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,2133 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,2225 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72   $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,2431 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43      $/factura
CARGO VARIABLE 11,7096 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8080 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,6079 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4067 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,6749 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,5518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,4298 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8080 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,6079 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4067 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,6749 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,5518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,4298 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,6749 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,5518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,4298 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56        $/kW-mes


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y "DEMANDA NO 
RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6918 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4965 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3002 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,4643 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,3443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,2252 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6918 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4965 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3002 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,4643 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,3443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,2252 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,4643 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,3443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,2252 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 522,09      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,3845 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 698,16      $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,5966 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 872,20      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,8054 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 997,16      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,1092 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 522,09      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 10,5318    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 698,16      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10,7876    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 872,20      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,0386    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 997,16      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 11,4195    $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3129      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2998      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2866      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5668      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5587      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5507      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3129      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2998      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2866      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5668      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5587      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5507      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5668      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5587      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5507      $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1967      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1884      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1801      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3562      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3511      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3461      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1967      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1884      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1801      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3562      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3511      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3461      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3562      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3511      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3461      $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES Y HASTA
10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN""
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 ANEXO 11


CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 7,1965         $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 7,4789         $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,9549         $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 8,3365         $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8,6426         $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 9,0877         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 9,6934         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,8591         $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,2781         $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,6158         $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,2164         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 14,2663       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.965,29      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,6480       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.858,63      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,6667       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,5523       $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,8971       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56         $/factura
CARGO VARIABLE 11,8291       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49           $/kW-mes


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y 
"DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,6731         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,9408         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,1410         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,5612         $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 10,8046       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11,1161       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,3584       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 11,8556       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800
KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN""
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 ANEXO 12


CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 7,2688         $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 7,7483         $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 8,1655         $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 8,4567         $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8,8900         $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 9,3877         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 10,0606       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,7812         $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,2568         $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,5969         $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,2756         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 14,6591       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.253,19      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,8416       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.249,88      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,8599       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,3955       $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 13,6776       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53         $/factura
CARGO VARIABLE 12,9290       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y 
"DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 660,31         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,5931         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,9495         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2646         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7593         $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 660,31         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 10,7246       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 907,16         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11,1248       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.163,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,4820       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.326,32      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 12,0537       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800
KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN""
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35


Cargo Variable $/kWh 6,3661


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76


Cargo Variable 151-325 $/kWh 6,0421


Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31


Cargo Variable 326-400 $/kWh 6,0861


Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26


Cargo Variable 401-450 $/kWh 6,2374


Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48


Cargo Variable 451-500 $/kWh 6,3210


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91


Cargo Variable 501-600 $/kWh 6,6717


Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74


Cargo Variable 601-700 $/kWh 6,9353


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 7,1010


Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68


Cargo Variable +1400 $/kWh 7,1353


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 380,33


Cargo Variable $/kWh 12,2944


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 2.773,83


Cargo Variable $/kWh 11,8052


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 7.713,34


Cargo Variable $/kWh 11,3983


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 10,8498


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 5,0787


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 5,2859


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 5,5726


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 5,6140


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 9,1301


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 9,3373


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 9,6240


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 9,6654


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 13
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y "DEMANDA 


NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 5,3183


Cargo Variable Resto $/kWh 5,0970


Cargo Variable Valle $/kWh 4,8745


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 4,8043


Cargo Variable Resto $/kWh 4,6044


Cargo Variable Valle $/kWh 4,4034


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,6194


Cargo Variable Resto $/kWh 4,4272


Cargo Variable Valle $/kWh 4,2339


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 5,3183


Cargo Variable Resto $/kWh 5,0970


Cargo Variable Valle $/kWh 4,8745


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 4,8043


Cargo Variable Resto $/kWh 4,6044


Cargo Variable Valle $/kWh 4,4034


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,6194


Cargo Variable Resto $/kWh 4,4272


Cargo Variable Valle $/kWh 4,2339


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 9,5944


Cargo Variable Resto $/kWh 9,4583


Cargo Variable Valle $/kWh 9,3233


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 8,6672


Cargo Variable Resto $/kWh 8,5443


Cargo Variable Valle $/kWh 8,4224


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 8,3336


Cargo Variable Resto $/kWh 8,2153


Cargo Variable Valle $/kWh 8,0981


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 9,5944


Cargo Variable Resto $/kWh 9,4583


Cargo Variable Valle $/kWh 9,3233


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 8,6672


Cargo Variable Resto $/kWh 8,5443


Cargo Variable Valle $/kWh 8,4224


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 8,3336


Cargo Variable Resto $/kWh 8,2153


Cargo Variable Valle $/kWh 8,0981
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 824,71


Cargo Variable Resto $/MWh 790,39


Cargo Variable Valle $/MWh 755,89


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 310,78


Cargo Variable Resto $/MWh 297,85


Cargo Variable Valle $/MWh 284,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 125,82


Cargo Variable Resto $/MWh 120,58


Cargo Variable Valle $/MWh 115,32


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 824,71


Cargo Variable Resto $/MWh 790,39


Cargo Variable Valle $/MWh 755,89


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 310,78


Cargo Variable Resto $/MWh 297,85


Cargo Variable Valle $/MWh 284,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 125,82


Cargo Variable Resto $/MWh 120,58


Cargo Variable Valle $/MWh 115,32


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 1.487,81


Cargo Variable Resto $/MWh 1.466,70


Cargo Variable Valle $/MWh 1.445,78


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 560,66


Cargo Variable Resto $/MWh 552,70


Cargo Variable Valle $/MWh 544,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 226,98


Cargo Variable Resto $/MWh 223,76


Cargo Variable Valle $/MWh 220,57


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 1.487,81


Cargo Variable Resto $/MWh 1.466,70


Cargo Variable Valle $/MWh 1.445,78


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 560,66


Cargo Variable Resto $/MWh 552,70


Cargo Variable Valle $/MWh 544,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 226,98


Cargo Variable Resto $/MWh 223,76


Cargo Variable Valle $/MWh 220,57


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO
POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE
A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL MAYOR A 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300
KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN""
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 ANEXO 14


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,7182         $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 7,0582         $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,3135         $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,5175         $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,8297         $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91         $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,1598         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,7003         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,7503         $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,0576         $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2482         $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,9455         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 13,2568       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.107,19      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,1950       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 2.818,15      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,2133       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55         $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,2225       $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,2431       $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43         $/factura
CARGO VARIABLE 11,7096       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8080 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,6079 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4067 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,6749 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,5518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,4298 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8080 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,6079 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4067 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,6749 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,5518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,4298 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,6749 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,5518 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,4298 $/kWh


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y 
"DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6918 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4965 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3002 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,4643 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,3443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,2252 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6918 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4965 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3002 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,4643 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,3443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,2252 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,4643 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,3443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,2252 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 619,06         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,6585         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,9400         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22         $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2232         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.094,14      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,6493         $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 619,06         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 10,8132       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 795,15         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11,1403       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 969,22         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,4686       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.094,14      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 11,9747       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3129 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2998 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2866 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5668 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5587 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5507 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3129 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2998 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2866 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5668 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5587 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5507 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5668 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5587 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5507 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1967 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1884 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1801 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3562 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3461 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1967 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1884 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1801 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3562 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3461 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3562 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3511 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3461 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
MAYOR A 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA
ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN""
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 ANEXO 15


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49                   $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 7,1965                   $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00                   $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 7,4789                   $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64                   $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,9549                   $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96                   $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 8,3365                   $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29                   $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8,6426                   $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22                $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 9,0877                   $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99                $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 9,6934                   $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65                   $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,8591                   $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14                   $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,2781                   $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83                   $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,6158                   $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13                   $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,2164                   $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91                   $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 14,2663                 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.965,29                $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,6480                 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.858,63                $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,6667                 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55                $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,5523                 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02                $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,8971                 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56                   $/factura
CARGO VARIABLE 11,8291                 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26                $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67                   $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72                   $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59                $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14                   $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49                     $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y "DEMANDA 
NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 776,57                   $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,0031                   $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76                $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,3447                   $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46                $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,6123                   $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81                $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,1697                   $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 776,57                   $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11,1421                 $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.002,76                $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11,5292                 $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.237,46                $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,8420                 $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.386,81                $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 12,4795                 $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81                   $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03                     $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72                   $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88                     $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL MAYOR A 800
KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA ORGANISMOS
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN""
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 ANEXO 16


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 7,2688        $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 7,7483        $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 8,1655        $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 8,4567        $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8,8900        $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 9,3877        $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 10,0606      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,7812        $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,2568        $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,5969        $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,2756        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 14,6591      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.253,19     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,8416      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.249,88     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 12,8599      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 12,3955      $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 13,6776      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53        $/factura
CARGO VARIABLE 12,9290      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7475 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5482 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,3478 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,4764 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,3549 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,6317 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,4373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,2417 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh


TARIFA APLICABLE A "DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 400 KWH/MES", Y 
"DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW"  (** Nota)
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 8,3893 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 8,2697 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 8,1511 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,7526        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,1765        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,8237        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,5416        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 10,8915      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11,3611      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 12,0533      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 12,8514      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2939 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2816 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2692 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5248 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5173 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1781 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1631 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3227 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3181 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3135 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1" y "NIVEL 3 MAYOR A 400 KWH/MES", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
MAYOR A 800 KWH/MES Y HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", Y "DEMANDA
ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN""
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Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - BT  >= 300 kW 


Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,2746


Cargo Variable Resto $/kWh 16,2692


Cargo Variable Valle $/kWh 16,2621


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - MT >= 300 kW 


Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,7132


Cargo Variable Resto $/kWh 14,7085


Cargo Variable Valle $/kWh 14,7021


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - AT >= 300 kW 


Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)


Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)


Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)


Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Grandes demandas GUDIS - BT  >= 300 kW


Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - MT  >= 300 kW 


Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - AT  >= 300 kW 


Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)


Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)


Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)


Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


ANEXO 17
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 
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 ANEXO 18
CUADRO TARIFARIO DE EDEA S.A.


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 923,91        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 502,50        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 645,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,44        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8910      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8710      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8647      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 794,79        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 447,23        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 570,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 244,30        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5232      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5188      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5125      $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de demanda 
CARGO FIJO 2.218,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 411,71        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 278,46        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 13,8591      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 13,8532      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 13,8718      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 471,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 202,03        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,85        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 76,65          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 307,75        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 131,92        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 127,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 54,58          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de demanda 
CARGO FIJO 678,75        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 14,84          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 8,97            $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0545        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0544        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0544        $/kWh
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 ANEXO 19
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.047,93     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 585,64        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 677,74        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 290,46        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7738      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7680      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7612      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 898,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 521,59        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 588,53        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 252,23        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4190      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4135      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4068      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 344,52        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 221,04        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 100,13        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8987        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8983        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8980        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 380,99        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 246,38        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 146,95        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,98          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5450        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5446        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh
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 ANEXO 20


CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


Grandes Demandas GUDIS >= 300 Kw


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.100,32          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,65             $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 685,15             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 293,64             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982           $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8305           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8260           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8194           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 863,34             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 519,06             $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 567,24             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 243,10             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446           $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4752           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4712           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4649           $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 672,37             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 381,75             $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 216,58             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,83               $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976             $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8990             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8985             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8984             $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 394,64             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 262,72             $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 120,10             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 51,48               $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440             $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5454             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5449             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5445             $/kWh
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Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,2746
Cargo Variable Resto $/kWh 16,2692
Cargo Variable Valle $/kWh 16,2621


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,7132
Cargo Variable Resto $/kWh 14,7085
Cargo Variable Valle $/kWh 14,7021


Tarifa 3 Grandes Demandas GUDIS - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348
Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287
Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17
Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582
Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511
Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13
Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968
Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904
Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17
Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348
Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287
Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Grandes demandas GUDIS - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - Grandes demandas  GUDIS - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 382,27
Cargo Variable Resto $/MWh 382,10
Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59
Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67
Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57
Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66
Cargo Variable Pico $/MWh 944,22
Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77
Cargo Variable Pico $/MWh 382,27
Cargo Variable Resto $/MWh 382,10
Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


ANEXO 21
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


Grandes Demandas GUDIS > = 300 kW 
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 ANEXO 22
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 923,91        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 502,50        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 645,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,44        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8910      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8710      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8647      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 794,79        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 447,23        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 570,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 244,30        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5232      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5188      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5125      $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de demanda 
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 471,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 202,03        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,85        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 76,65          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 307,75        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 131,92        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 127,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 54,58          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN >= a 300 kW de demanda 
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh
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 ANEXO 23
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.047,93     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 585,64        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 677,74        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 290,46        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7738      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7680      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7612      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 898,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 521,59        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 588,53        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 252,23        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4190      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4135      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4068      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 344,52        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 221,04        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 100,13        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8987        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8983        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8980        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 380,99        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 246,38        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 146,95        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,98          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5450        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5446        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh
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 ANEXO 24
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


Grandes Demandas GUDIS >= 300 kW 


      
T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.100,32     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,65        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 685,15        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 293,64        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8305      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8260      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8194      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 863,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 519,06        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 567,24        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 243,10        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4752      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4712      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4649      $/kWh


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 672,37        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 381,75        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 216,58        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,83          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8990        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8985        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8984        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 394,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 262,72        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 300 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 120,10        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 51,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5454        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5449        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5445        $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 273,75


Cargo Variable $/kWh 17,7257


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 960,00


Cargo Variable 151-325 $/kWh 17,4084


Cargo Fijo 326-400 $/mes 1.036,56


Cargo Variable 326-400 $/kWh 17,4524


Cargo Fijo 401-450 $/mes 1.171,51


Cargo Variable 401-450 $/kWh 17,6037


Cargo Fijo 451-500 $/mes 1.269,73


Cargo Variable 451-500 $/kWh 17,6873


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.677,16


Cargo Variable 501-600 $/kWh 18,0380


Cargo Fijo 601-700 $/mes 2.053,98


Cargo Variable 601-700 $/kWh 18,3015


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.665,19


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 18,4672


Cargo Fijo +1400 $/mes 3.063,92


Cargo Variable +1400 $/kWh 18,5015


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 739,47


Cargo Variable $/kWh 19,1720


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 5.407,49


Cargo Variable $/kWh 18,6867


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 14.755,20


Cargo Variable $/kWh 18,2824


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 20,1821


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 1.242,86


Cargo Variable $/kWh 18,1362


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,2534


Cargo Variable Resto $/kWh 16,2463


Cargo Variable Valle $/kWh 16,2392


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,6920


Cargo Variable Resto $/kWh 14,6856


Cargo Variable Valle $/kWh 14,6792


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,2746


Cargo Variable Resto $/kWh 16,2692


Cargo Variable Valle $/kWh 16,2621


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,7132


Cargo Variable Resto $/kWh 14,7085


Cargo Variable Valle $/kWh 14,7021


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


ANEXO 25
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 1.061,73


Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,3466


Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.419,89


Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,5538


Cargo Fijo 501-700 $/mes 2.133,99


Cargo Variable 501-700 $/kWh 15,8405


Cargo Fijo +700 $/mes 2.780,00


Cargo Variable +700 $/kWh 15,8819


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 1.061,73


Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,3466


Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.419,89


Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,5538


Cargo Fijo 501-700 $/mes 2.133,99


Cargo Variable 501-700 $/kWh 15,8405


Cargo Fijo +700 $/mes 2.780,00


Cargo Variable +700 $/kWh 15,8819


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas
Cargo por Potencia $/MW-mes 601.861,69


Cargo Variable $/MWh 4.264,85


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94
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 ANEXO 26


CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 20,4259      $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,5505      $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 20,6605      $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,7082      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,0195      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,3490      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,8842      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 25,7678 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 25,608 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24,9787 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27,4282 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 22,8823 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.647,52     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,2802 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.358,48     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,2985 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 25,3074 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 25,3280 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43        $/factura
CARGO VARIABLE 19,8167 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 690,77        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 402,53        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9930 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,9823 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 580,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 355,26        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6381 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,6725 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 923,91        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 502,50        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 645,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,44        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8652 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8588 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8525 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,871 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8647 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 794,79        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 447,23        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 570,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 244,30        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5058 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4993 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4932 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5188 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5125 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.218,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 411,71        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 278,46        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 13,8591      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 13,8532      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 13,8718      $/kWh
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 522,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,6397 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 698,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 19,8518 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 872,20        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,0606 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 997,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,3644 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 522,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,8235      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 698,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,0793      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 872,20        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,3303      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 997,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,7111      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 471,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 202,03        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,85        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 76,65          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 307,75        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 131,92        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 127,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 54,58          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO 678,75        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 14,84          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 8,97            $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0545        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0544        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0544        $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 700,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 207,45        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 88,91          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0731        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0730        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.386,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 125,61        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 53,83          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7182        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7179        $/kWh
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 ANEXO 27


CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 20,8435      $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,9271      $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 21,2484      $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,4762      $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,7823      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,2275      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,8331      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24,5784      $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 25,0444      $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 25,4038      $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 26,0341      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 23,8594      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.589,36     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,6171      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.482,70     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,6360      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 26,6578      $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 29,8820      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56        $/factura
CARGO VARIABLE 19,9101      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 776,13        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 469,18        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8817      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,9311      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 644,28        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 412,69        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5286      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,5724      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.047,93     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 585,64        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 677,74        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 290,46        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7548 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7486 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7421 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7738      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7680      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7612      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 898,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 521,59        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 588,53        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 252,23        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4003      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3940      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3878      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4190      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4135      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4068      $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 665,39        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,7849      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 891,61        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,0526      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.126,31     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,2528      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.275,67     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,6730      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 665,39        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,9687      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 891,61        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,2801      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.126,31     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,5225      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.275,67     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,0197      $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 344,52        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 221,04        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 100,13        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8981 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8978 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8987        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8983        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8980        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 380,99        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 246,38        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 146,95        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,98          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5452 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5448 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5447 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,545 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5446 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443 $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 896,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 249,41        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 106,89        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0240        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0245        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.775,88     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 152,62        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 65,36          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6705        $/kWh
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 ANEXO 28


CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 20,8316      $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 21,1187      $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 21,3862      $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,5286      $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,9619      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,4595      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 23,1325      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24,2853      $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 24,8091      $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 25,1699      $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 25,8766      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 24,1592      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.770,69     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,8242      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.767,38     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,8425      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 26,2531      $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 31,2700      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53        $/factura
CARGO VARIABLE 20,9605      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 794,78        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 489,66        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9317      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,9914      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,71        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 410,37        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5766      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,6372      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.100,32     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,65        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 685,15        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 293,64        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8144      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8080      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8016      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8305      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8260      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8194      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 863,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 519,06        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 567,24        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 243,10        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4596      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4532      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4467      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4752      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4712      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4649      $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 660,31        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,7049      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,0613      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,3764      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,8711      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 660,31        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,8887      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 907,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,2889      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.163,31     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,6461      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.326,32     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,2178      $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 672,37        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 381,75        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 216,58        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,83          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8994        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8989        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8986        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8990        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8985        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8984        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 394,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 262,72        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 120,10        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 51,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5454        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5450        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5451        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5454        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5449        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5445        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.028,65     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 278,95        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 119,56        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0159        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0154        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.037,78     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 146,80        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,94          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6619        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6612        $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 273,75


Cargo Variable $/kWh 17,7257


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 960,00


Cargo Variable 151-325 $/kWh 17,4084


Cargo Fijo 326-400 $/mes 1.036,56


Cargo Variable 326-400 $/kWh 17,4524


Cargo Fijo 401-450 $/mes 1.171,51


Cargo Variable 401-450 $/kWh 17,6037


Cargo Fijo 451-500 $/mes 1.269,73


Cargo Variable 451-500 $/kWh 17,6873


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.677,16


Cargo Variable 501-600 $/kWh 18,0380


Cargo Fijo 601-700 $/mes 2.053,98


Cargo Variable 601-700 $/kWh 18,3015


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.665,19


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 18,4672


Cargo Fijo +1400 $/mes 3.063,92


Cargo Variable +1400 $/kWh 18,5015


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 739,47


Cargo Variable $/kWh 19,1720


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 5.407,49


Cargo Variable $/kWh 18,6867


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 14.755,20


Cargo Variable $/kWh 18,2824


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 20,1821


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 1.242,86


Cargo Variable $/kWh 18,1362


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,2534


Cargo Variable Resto $/kWh 16,2463


Cargo Variable Valle $/kWh 16,2392


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,6920


Cargo Variable Resto $/kWh 14,6856


Cargo Variable Valle $/kWh 14,6792


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,2746


Cargo Variable Resto $/kWh 16,2692


Cargo Variable Valle $/kWh 16,2621


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,7132


Cargo Variable Resto $/kWh 14,7085


Cargo Variable Valle $/kWh 14,7021


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


ANEXO 29
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 1.061,73


Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,3466


Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.419,89


Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,5538


Cargo Fijo 501-700 $/mes 2.133,99


Cargo Variable 501-700 $/kWh 15,8405


Cargo Fijo +700 $/mes 2.780,00


Cargo Variable +700 $/kWh 15,8819


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 1.061,73


Cargo Variable 0-325 $/kWh 15,3466


Cargo Fijo 326-500 $/mes 1.419,89


Cargo Variable 326-500 $/kWh 15,5538


Cargo Fijo 501-700 $/mes 2.133,99


Cargo Variable 501-700 $/kWh 15,8405


Cargo Fijo +700 $/mes 2.780,00


Cargo Variable +700 $/kWh 15,8819


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.247,53


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 16,1582


Cargo Variable Resto $/kWh 16,1511


Cargo Variable Valle $/kWh 16,1440


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 1.042,39


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 14,5968


Cargo Variable Resto $/kWh 14,5904


Cargo Variable Valle $/kWh 14,5840


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 744,61


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 14,0348


Cargo Variable Resto $/kWh 14,0287


Cargo Variable Valle $/kWh 14,0225
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas
Cargo por Potencia $/MW-mes 601.861,69


Cargo Variable $/MWh 4.264,85


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 612.395,38


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 2.505,67


Cargo Variable Resto $/MWh 2.504,57


Cargo Variable Valle $/MWh 2.503,47


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 407.248,40


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 944,22


Cargo Variable Resto $/MWh 943,81


Cargo Variable Valle $/MWh 943,39


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 109.478,95


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 382,27


Cargo Variable Resto $/MWh 382,10


Cargo Variable Valle $/MWh 381,94
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 ANEXO 30


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 20,4259      $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,5505      $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 20,6605      $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,7082      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,0195      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,3490      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,8842      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 25,7678 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 25,6080 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24,9787 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27,4282 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 22,8823 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.647,52     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,2802 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.358,48     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,2985 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 25,3074 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 25,3280 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 222,43        $/factura
CARGO VARIABLE 19,8167 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 690,77        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 402,53        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9930 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,9823 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 580,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 355,26        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6381 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,6725 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.292,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 923,91        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 502,50        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 645,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,44        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,6106 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,6042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5977 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8652 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8588 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8525 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8710 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8647 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.882,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 794,79        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 447,23        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 570,03        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 244,30        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,2552 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,2490 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,2427 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5058 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4993 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4932 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5188 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,5125 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,9137 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,1951 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,4784 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 20,9044 $/kWh
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T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,1049      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,4320      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,7603      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,2664      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 274,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 471,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 202,03        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,85        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 76,65          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9565        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9561        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9556        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 413,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 307,75        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 131,92        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 127,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 54,58          $/kW-mes
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CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6011        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,6006        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 700,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 207,45        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 88,91          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0731        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0730        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.386,77     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 125,61        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 53,83          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,7182        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,7179        $/kWh


Página 4







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo 30 Atlántica Sin Subsidio


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.02.13 09:15:20 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.02.13 09:15:20 -03'00'







 ANEXO 31


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 20,8435      $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 20,9271      $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 21,2484      $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,4762      $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,7823      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,2275      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,8331      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24,5784      $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 25,0444      $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 25,4038      $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 26,0341      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 23,8594      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.589,36     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,6171      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.482,70     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,6360      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 26,6578      $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 29,8820      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 279,56        $/factura
CARGO VARIABLE 19,9101      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 776,13        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 469,18        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8817      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,9311      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 644,28        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 412,69        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5286      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,5724      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.654,94     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.047,93     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 585,64        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 677,74        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 290,46        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7548 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7486 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7421 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,7738      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,7680      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,7612      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.411,01     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 898,40        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 521,59        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 588,53        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 252,23        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4003      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,3940      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,3878      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4190      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4135      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4068      $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 776,57        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,1149      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,4565      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,7241      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,2815      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 776,57        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,3062      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.002,76     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,6933      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.237,46     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,0061      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.386,81     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,6436      $/kWh


Página 2







TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 351,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,30        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 344,52        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 221,04        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 100,13        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8985        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8981        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8978        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8987        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8983        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8980        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 530,10        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 380,99        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 246,38        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 146,95        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,98          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh


Página 3







DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5452        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5448        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5447        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5450        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5446        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 896,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 249,41        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 106,89        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0240        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0245        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.775,88     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 152,62        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 65,36          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6705        $/kWh
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 ANEXO 32


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


 TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 20,8316      $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 21,1187      $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 21,3862      $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 21,5286      $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 21,9619      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 22,4595      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 23,1325      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24,2853      $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 24,8091      $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 25,1699      $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 25,8766      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 24,1592      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.770,69     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 21,8242      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.767,38     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 21,8425      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 26,2531      $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 31,2700      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 313,53        $/factura
CARGO VARIABLE 20,9605      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 794,78        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 489,66        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,9317      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,9914      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 609,71        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 410,37        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5766      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 14,6372      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 1.899,00     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.100,32     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,65        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 685,15        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 293,64        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,5110 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,5046 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4982 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8144      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8080      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8016      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,8305      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,8260      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,8194      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 2.766,58     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 863,34        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 519,06        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 567,24        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 243,10        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,1571 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,1509 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,1446 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4596      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4532      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4467      $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 14,4752      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 14,4712      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 14,4649      $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 19,8644      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,2883      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20,9355      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 21,6534      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 20,0556      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20,5252      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21,2174      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 22,0155      $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 403,70        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 672,37        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 381,75        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 216,58        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 92,83          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8984 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8980 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8976 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8994        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8989        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8986        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,8990        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,8985        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,8984        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 608,28        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 394,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 262,72        $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 120,10        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 51,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5445 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5440 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5454        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5450        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5451        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5454        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5449        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5445        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 1.028,65     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 278,95        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 119,56        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0159        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 1,0154        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.037,78     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 146,80        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 62,94          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,6619        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 0,6612        $/kWh
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 ANEXO 14
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 60,12           $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1,6317         $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 93,72           $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 1,7465         $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4,7658         $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o siguientes 150) 5,2417         $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11,5253       $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11,9069       $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,2130       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 12,6582       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,2638       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876         $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001         $/kWh


TARIFA SOCIAL CON SUBSIDIO para Usuarios Uso Residencial
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 242,10         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 1,6762         $/kWh
CARGO FIJO T4R1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 4,2464         $/kWh
CARGO FIJO T4R1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 9,9201         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10,1877       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 10,3880       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 10,8082       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885         $/kWh
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 ANEXO 15


CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12          $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,3405          $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,8201          $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,2373          $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,5284          $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36          $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,9617          $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13       $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,4594          $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 9,1324          $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92          $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8529          $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07          $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3286          $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90          $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6686          $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38          $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,3474          $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 660,31          $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,7629          $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1193          $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31       $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,4344          $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32       $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,9292          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44            $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 2 Y 3        (** Nota)


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA 
RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y 
EDUCACIÓN"
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 ANEXO 16
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 61,67          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1,5988        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 96,09          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 1,7706        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 269,26        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 5,0352        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o siguientes 150) 5,4524        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11,7360      $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 455,55        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,0271      $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,4604      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 12,9581      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,6311      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001        $/kWh


TARIFA SOCIAL CON SUBSIDIO para Usuarios Uso Residencial
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 220,76        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 1,6048        $/kWh
CARGO FIJO T4R1 660,31        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 4,1663        $/kWh
CARGO FIJO T4R1 660,31        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 9,8400        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10,1965      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 10,5115      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 11,0063      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885        $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35


Cargo Variable $/kWh 5,4156


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76


Cargo Variable 151-325 $/kWh 5,0931


Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31


Cargo Variable 326-400 $/kWh 5,1371


Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26


Cargo Variable 401-450 $/kWh 5,2884


Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48


Cargo Variable 451-500 $/kWh 5,3720


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91


Cargo Variable 501-600 $/kWh 5,7227


Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74


Cargo Variable 601-700 $/kWh 5,9862


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 6,1519


Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68


Cargo Variable +1400 $/kWh 6,1862


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 4,2213


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 4,4285


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 4,7153


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 4,7567


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


ANEXO 17
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 2 Y 3        (** Nota)
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Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, 
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo 
"TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y 
DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35


Cargo Variable $/kWh 0,0000


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76


Cargo Variable 151-325 $/kWh 3,2681


Cargo Variable 300-325 $/kWh 5,0931


Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31


Cargo Variable 326-400 $/kWh 5,1371


Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26


Cargo Variable 401-450 $/kWh 5,2884


Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48


Cargo Variable 451-500 $/kWh 5,3720


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91


Cargo Variable 501-600 $/kWh 5,7227


Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74


Cargo Variable 601-700 $/kWh 5,9862


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 6,1519


Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68


Cargo Variable +1400 $/kWh 6,1862


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-150 $/kWh 0,0000


Cargo Variable 151-300 $/kWh 2,5727


Cargo Variable 300-325 $/kWh 4,2213


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 4,4285


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 4,7153


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 4,7567


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico kWh/mes 27


  10 KVA monofásico kWh/mes 43


  15 KVA monofásico kWh/mes 52


  16 KVA monofásico kWh/mes 57


  10 KVA trifásico kWh/mes 70


  15 KVA trifásico kWh/mes 86


  16 KVA trifásico kWh/mes 91


  20 KVA trifásico kWh/mes 108


  25 KVA trifásico kWh/mes 124


  30 KVA trifásico kWh/mes 136


  40 KVA trifásico kWh/mes 166


  50 KVA trifásico kWh/mes 186


  63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 0,3787


Cargo Variable Resto $/kWh 0,3787


Cargo Variable Valle $/kWh 0,3787


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 0,3421


Cargo Variable Resto $/kWh 0,3421


Cargo Variable Valle $/kWh 0,3421


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 0,3290


Cargo Variable Resto $/kWh 0,3290


Cargo Variable Valle $/kWh 0,3290


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 2,5033


Cargo Variable Resto $/kWh 2,4157


Cargo Variable Valle $/kWh 2,3275


ANEXO 18
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA
TARIFA SOCIAL para Usuarios Uso Residencial CON SUBSIDIO
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 2,2614


Cargo Variable Resto $/kWh 2,1822


Cargo Variable Valle $/kWh 2,1026


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 2,1743


Cargo Variable Resto $/kWh 2,0982


Cargo Variable Valle $/kWh 2,0216


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 0,3787


Cargo Variable Resto $/kWh 0,3787


Cargo Variable Valle $/kWh 0,3787


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 0,3421


Cargo Variable Resto $/kWh 0,3421


Cargo Variable Valle $/kWh 0,3421


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 0,3290


Cargo Variable Resto $/kWh 0,3290


Cargo Variable Valle $/kWh 0,3290


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 2,5033


Cargo Variable Resto $/kWh 2,4157


Cargo Variable Valle $/kWh 2,3275


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 2,2614


Cargo Variable Resto $/kWh 2,1822


Cargo Variable Valle $/kWh 2,1026


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 2,1743


Cargo Variable Resto $/kWh 2,0982


Cargo Variable Valle $/kWh 2,0216


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 93,7055


Cargo Variable Resto $/MWh 93,7055


Cargo Variable Valle $/MWh 93,7055


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 35,3100


Cargo Variable Resto $/MWh 35,3100


Cargo Variable Valle $/MWh 35,3100


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 14,3000


Cargo Variable Resto $/MWh 14,3000


Cargo Variable Valle $/MWh 14,3000


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 388,1800


Cargo Variable Resto $/MWh 374,6000


Cargo Variable Valle $/MWh 360,9300


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 146,2800


Cargo Variable Resto $/MWh 141,1600


Cargo Variable Valle $/MWh 136,0100


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 59,2200


Cargo Variable Resto $/MWh 57,1500


Cargo Variable Valle $/MWh 55,0600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,3200


Cargo Variable Resto $/MWh 648,1500


Cargo Variable Valle $/MWh 620,8100


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,4800


Cargo Variable Resto $/MWh 244,2500


Cargo Variable Valle $/MWh 233,9400


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,0300


Cargo Variable Resto $/MWh 98,8800


Cargo Variable Valle $/MWh 94,7100


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 93,7055


Cargo Variable Resto $/MWh 93,7055


Cargo Variable Valle $/MWh 93,7055
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MW-mes 35,3100


Cargo Variable Resto $/MWh 35,3100


Cargo Variable Valle $/MWh 35,3100


$/MWh


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R <= 150 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 14,3000


Cargo Variable Resto $/MWh 14,3000


Cargo Variable Valle $/MWh 14,3000


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 388,1800


Cargo Variable Resto $/MWh 374,6000


Cargo Variable Valle $/MWh 360,9300


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 146,2800


Cargo Variable Resto $/MWh 141,1600


Cargo Variable Valle $/MWh 136,0100


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R > 150 kWh-mes y <= 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 59,2200


Cargo Variable Resto $/MWh 57,1500


Cargo Variable Valle $/MWh 55,0600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,3200


Cargo Variable Resto $/MWh 648,1500


Cargo Variable Valle $/MWh 620,8100


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,4800


Cargo Variable Resto $/MWh 244,2500


Cargo Variable Valle $/MWh 233,9400


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R > 300 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,0300


Cargo Variable Resto $/MWh 98,8800


Cargo Variable Valle $/MWh 94,7100
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 ANEXO 19


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 5,7862         $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,1262         $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6,3815         $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,5856         $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,8977         $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91         $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2279         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7684         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8183         $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1256         $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,3162         $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,0136         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 619,06         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8250         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1065         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22         $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,3897         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,8158         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 2 Y 3        (** Nota)


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO 
POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 20
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 62,30          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1,6121        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 96,74          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 1,7828        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4,3341        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o siguientes 150) 4,5894        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 10,8982      $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11,1023      $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11,4144      $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,7446      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 12,2851      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5880        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5880        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5880        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2624        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1832        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,1035        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,9439        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,8519        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,7598        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5880        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5880        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5880        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2624        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1832        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,1035        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,9439        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,8519        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,7598        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5747        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5747        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5747        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2083        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0532        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,7512        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,6614        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5716        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5747        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5747        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5747        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2083        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0532        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,7512        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,6614        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5716        $/kWh


TARIFA SOCIAL CON SUBSIDIO para Usuarios Uso Residencial
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 295,55 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 1,8692 $/kWh
CARGO FIJO T4R1 619,06 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 4,2221 $/kWh
CARGO FIJO T4R1 619,06 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 9,9185 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15 $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10,1999 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22 $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 10,4832 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1094,14 $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 10,9092 $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0359        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0359        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0359        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1458        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1406        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1354        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5188        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5128        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5067        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0359        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0359        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0359        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1458        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1406        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1354        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5188        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5128        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5067        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0225        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0225        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0225        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0916        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0884        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0851        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3261        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3223        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3185        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0225        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0225        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0225        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0916        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0884        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0851        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3261        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3223        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,3185        $/kWh
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 ANEXO 21


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,2682         $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,5507         $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,0267         $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,4082         $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,7143         $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,1595         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,7651         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,9309         $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3498         $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6875         $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,2882         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 776,57         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,1729         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,5145         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,7821         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,3396         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 2 Y 3        (** Nota)


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO 
POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 22
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 60,12           $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1,6317         $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 93,72           $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 1,7465         $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4,7658         $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o siguientes 150) 5,2417         $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11,5253       $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11,9069       $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,2130       $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 12,6582       $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,2638       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876         $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001         $/kWh


TARIFA SOCIAL CON SUBSIDIO para Usuarios Uso Residencial
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 281,68         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 1,7992         $/kWh
CARGO FIJO T4R1 776,57         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 4,5764         $/kWh
CARGO FIJO T4R1 776,57         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 10,2501       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76      $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10,5916       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 10,8593       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 11,4167       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204         $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771         $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885         $/kWh
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 ANEXO 23


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,3405         $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,8201         $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,2373         $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,5284         $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,9617         $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,4594         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 9,1324         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8529         $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3286         $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6686         $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,3474         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 782,09         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,9224         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3464         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,9935         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7114         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 2 Y 3        (** Nota)


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO 
POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 24
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 61,67          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1,5988        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 96,09          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 1,7706        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 269,26        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 5,0352        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o siguientes 150) 5,4524        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11,7360      $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 455,55        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 12,0271      $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12,4604      $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 12,9581      $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 13,6311      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5443        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5443        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,2121        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,1332        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0538        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,8709        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,7792        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,6876        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,5310        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,5310        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,1581        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,0811        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,0037        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,6789        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 7,5895        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 7,5001        $/kWh


TARIFA SOCIAL CON SUBSIDIO para Usuarios Uso Residencial
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 260,47        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 1,6627        $/kWh
CARGO FIJO T4R1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300) 4,3259        $/kWh
CARGO FIJO T4R1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 9,9996        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10,4235      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 11,0707      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 11,7886      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0337        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0337        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1370        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1321        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1272        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,4873        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,4816        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,4760        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0204        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0204        $/kWh
 Consumo en kWH-Mes siguientes 150
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,0830        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,0800        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,0771        $/kWh
Consumo en kWH-Mes excedente a 300
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2953        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2919        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2885        $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35


Cargo Variable $/kWh 5,4156


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76


Cargo Variable 151-325 $/kWh 5,0931


Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31


Cargo Variable 326-400 $/kWh 5,1371


Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26


Cargo Variable 401-450 $/kWh 5,2884


Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48


Cargo Variable 451-500 $/kWh 5,3720


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91


Cargo Variable 501-600 $/kWh 5,7227


Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74


Cargo Variable 601-700 $/kWh 5,9862


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 6,1519


Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68


Cargo Variable +1400 $/kWh 6,1862


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 380,33


Cargo Variable $/kWh 6,8621


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 2.773,83


Cargo Variable $/kWh 6,3715


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 7.713,34


Cargo Variable $/kWh 5,9638


Tarifa 2 (Demanda <= 30 kW)
Cargo por Potencia $/kW-mes 559,19


Cargo Variable $/kWh 6,1696


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 4,2213


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 4,4285


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 4,7153


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 4,7567


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 4,2213


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 4,4285


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 4,7153


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 4,7567


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 25
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO S/RESOLUCIÓN FC N° 1-MDSGP-19"    (** Nota)
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS 
DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 26


CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32          $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 5,7862          $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,1262          $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6,3815          $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,5856          $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67          $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,8977          $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91          $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2279          $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7684          $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02          $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8183 $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47          $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1256 $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23          $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,3162 $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34          $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,0136 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89          $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 7,9465 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.107,19       $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 6,8847 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 2.818,15       $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 6,903 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55          $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 6,9123 $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72       $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 6,9328 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 349,00          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 256,06          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,3192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,1296 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 253,07          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,01          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,2246 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,0844 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO S/RESOLUCIÓN FC N° 1-MDSGP-19"       (** Nota)
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 522,09          $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,5510 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 698,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 5,7631 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 872,20          $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 5,9719 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 997,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,2757 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 522,09          $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,7348          $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 698,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 5,9907          $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 872,20          $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,2416          $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 997,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,6225          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11            $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476          $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, 
y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA 
NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 27


CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,2682         $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,5507         $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,0267         $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,4082         $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,7143         $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22      $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,1595         $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99      $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,7651         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,9309         $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3498         $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6875         $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,2882         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91         $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 8,9772         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.965,29      $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,3589         $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.858,63      $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 7,3775         $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55      $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,2632         $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02      $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 7,6080         $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 445,37         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 327,43         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,2505         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,1217         $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 327,59         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,96         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,1567         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,0266         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8429         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1106         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,3109         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,7311         $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 665,39         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,0267         $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 891,61         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3382         $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.126,31      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,5806         $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.275,67      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,0778         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA 
RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y 
EDUCACIÓN"
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 ANEXO 28


CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12          $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,3405          $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,8201          $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,2373          $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,5284          $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36          $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,9617          $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13       $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,4594          $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 9,1324          $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92          $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8529          $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07          $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3286          $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90          $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6686          $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38          $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,3474          $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33          $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 9,3700          $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.253,19       $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,5525          $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.249,88       $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 7,5708          $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21       $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,1064          $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91       $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 8,3885          $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 464,01          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 347,91          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,3005          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,1819          $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 293,01          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 274,64          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,2047          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,0913          $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO S/RESOLUCIÓN FC N° 1-MDSGP-19" (** Nota)
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 660,31          $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,7629          $/kWh
CARGO FIJO T4R2 907,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1193          $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.163,31       $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,4344          $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.326,32       $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,9292          $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 660,31          $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,9467          $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 907,16          $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3469          $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.163,31       $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,7041          $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.326,32       $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,2759          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44            $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA 
RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y 
EDUCACIÓN"
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 122,35


Cargo Variable $/kWh 5,4156


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 329,76


Cargo Variable 151-325 $/kWh 5,0931


Cargo Fijo 326-400 $/mes 406,31


Cargo Variable 326-400 $/kWh 5,1371


Cargo Fijo 401-450 $/mes 541,26


Cargo Variable 401-450 $/kWh 5,2884


Cargo Fijo 451-500 $/mes 639,48


Cargo Variable 451-500 $/kWh 5,3720


Cargo Fijo 501-600 $/mes 1.046,91


Cargo Variable 501-600 $/kWh 5,7227


Cargo Fijo 601-700 $/mes 1.423,74


Cargo Variable 601-700 $/kWh 5,9862


Cargo Fijo 701-1400 $/mes 2.034,94


Cargo Variable 701-1400 $/kWh 6,1519


Cargo Fijo +1400 $/mes 2.433,68


Cargo Variable +1400 $/kWh 6,1862


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 380,33


Cargo Variable $/kWh 6,8621


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 2.773,83


Cargo Variable $/kWh 6,3715


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 7.713,34


Cargo Variable $/kWh 5,9638


Tarifa 2 (Demanda <= 30 kW)
Cargo por Potencia $/kW-mes 559,19


Cargo Variable $/kWh 6,1696


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 4,2213


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 4,4285


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 4,7153


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 4,7567


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 499,83


Cargo Variable 0-325 $/kWh 4,2213


Cargo Fijo 326-500 $/mes 858,00


Cargo Variable 326-500 $/kWh 4,4285


Cargo Fijo 501-700 $/mes 1.572,10


Cargo Variable 501-700 $/kWh 4,7153


Cargo Fijo +700 $/mes 2.218,11


Cargo Variable +700 $/kWh 4,7567


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27


10 KVA monofásico kWh/mes 43


15 KVA monofásico kWh/mes 52


16 KVA monofásico kWh/mes 57


10 KVA trifásico kWh/mes 70


15 KVA trifásico kWh/mes 86


16 KVA trifásico kWh/mes 91


20 KVA trifásico kWh/mes 108


25 KVA trifásico kWh/mes 124


30 KVA trifásico kWh/mes 136


40 KVA trifásico kWh/mes 166


50 KVA trifásico kWh/mes 186


63 KVA trifásico kWh/mes 216


100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 29
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO S/RESOLUCIÓN FC N° 1-MDSGP-19"    (** Nota)
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 563,86


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 394,17


Cargo Variable Pico $/kWh 4,3549


Cargo Variable Resto $/kWh 4,1797


Cargo Variable Valle $/kWh 4,0034


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 432,85


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 293,13


Cargo Variable Pico $/kWh 3,9341


Cargo Variable Resto $/kWh 3,7758


Cargo Variable Valle $/kWh 3,6165


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 161,26


Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 74,17


Cargo Variable Pico $/kWh 3,7826


Cargo Variable Resto $/kWh 3,6305


Cargo Variable Valle $/kWh 3,4773
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 495.077,56


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 394.168,59


Cargo Variable Pico $/MWh 675,32


Cargo Variable Resto $/MWh 648,15


Cargo Variable Valle $/MWh 620,81


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 364.071,99


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 293.131,66


Cargo Variable Pico $/MWh 254,48


Cargo Variable Resto $/MWh 244,25


Cargo Variable Valle $/MWh 233,94


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial <= 30 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 92.488,19


Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 74.170,77


Cargo Variable Pico $/MWh 103,03


Cargo Variable Resto $/MWh 98,88


Cargo Variable Valle $/MWh 94,71


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS 
DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 30


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 125,32        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 5,7862        $/kWh
CARGO FIJO R2 191,77        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,1262        $/kWh
CARGO FIJO R3 261,54        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6,3815        $/kWh
CARGO FIJO R4 324,66        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,5856        $/kWh
CARGO FIJO R5 520,67        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,8977        $/kWh
CARGO FIJO R6 842,91        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2279        $/kWh
CARGO FIJO R7 1.028,96     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7684        $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 445,02        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8183        $/kWh
CARGO FIJO RE2 511,47        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1256        $/kWh
CARGO FIJO RE3 581,23        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,3162        $/kWh
CARGO FIJO RE4 644,34        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,0136        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 455,89        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 7,9465        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.107,19     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 6,8847        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 2.818,15     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 6,9030        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 770,55        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 6,9123        $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.813,72     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 6,9328        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.332,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 349,00        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 256,06        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,3192        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,1296        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.018,80     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 253,07        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 215,01        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,2246        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,0844        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.091,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 192,39        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,45          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,9368 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,6190 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.654,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,64        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,56          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO S/RESOLUCIÓN FC N° 1-MDSGP-19" (** Nota)
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6873 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5317 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8250        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,1065        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,3897        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 6,8158        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 619,06        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,0162        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 795,15        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3433        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 969,22        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6716        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.094,14     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,1778        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 218,44        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 136,62        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 58,55          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2557 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2453 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2349 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 330,88        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 85,11          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 36,48          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1607 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1542 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1476 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO 
POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 31


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 157,49        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,2682        $/kWh
CARGO FIJO R2 241,00        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,5507        $/kWh
CARGO FIJO R3 328,64        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,0267        $/kWh
CARGO FIJO R4 407,96        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,4082        $/kWh
CARGO FIJO R5 654,29        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,7143        $/kWh
CARGO FIJO R6 1.059,22     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,1595        $/kWh
CARGO FIJO R7 1.292,99     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,7651        $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 641,65        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,9309        $/kWh
CARGO FIJO RE2 725,14        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3498        $/kWh
CARGO FIJO RE3 812,83        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6875        $/kWh
CARGO FIJO RE4 892,13        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,2882        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 632,91        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 8,9772        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 2.965,29     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,3589        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 3.858,63     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 7,3775        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.071,55     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,2632        $/kWh
CARGO FIJO GE2 1.294,02     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 7,6080        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.706,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 445,37        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 327,43        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,2505        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,1217        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.585,24     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 327,59        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 276,96        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,1567        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,0266        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.398,26     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 239,67        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 102,72        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.118,59     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 155,14        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 66,49          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 776,57        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,1729        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.002,76     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,5145        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.237,46     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,7821        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.386,81     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,3396        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 776,57        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,3642        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.002,76     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,7514        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.237,46     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,0641        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.386,81     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7016        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 279,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 178,81        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 82,03          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 423,73        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 104,72        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 44,88          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS 
DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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 ANEXO 32


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 176,12        $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 6,3405        $/kWh
CARGO FIJO R2 269,26        $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 6,8201        $/kWh
CARGO FIJO R3 367,08        $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 7,2373        $/kWh
CARGO FIJO R4 455,55        $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7,5284        $/kWh
CARGO FIJO R5 730,36        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 7,9617        $/kWh
CARGO FIJO R6 1.182,13     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 8,4594        $/kWh
CARGO FIJO R7 1.442,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 9,1324        $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 706,92        $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,8529        $/kWh
CARGO FIJO RE2 800,07        $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3286        $/kWh
CARGO FIJO RE3 897,90        $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,6686        $/kWh
CARGO FIJO RE4 986,38        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,3474        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 684,33        $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 9,3700        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 3.253,19     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,5525        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 4.249,88     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 7,5708        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 1.200,21     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 7,1064        $/kWh
CARGO FIJO GE2 2.201,91     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 8,3885        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 1.957,87     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 464,01        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 347,91        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,3005        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,1819        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 2.966,53     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 293,01        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 274,64        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,2047        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,0913        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 1.604,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 247,09        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,89        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,8798 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,7220 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,5632 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 2.431,04     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 147,80        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 63,34          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,7852 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,6313 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,4763 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5,9224        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,3464        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 6,9935        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 7,7114        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 782,09        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6,1137        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 1.028,92     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 6,5832        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 1.285,09     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 7,2755        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 1.448,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 8,0735        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 307,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 188,92        $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 80,97          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2402 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2304 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2206 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 486,22        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 92,44          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 39,63          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,1456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,1397 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,1337 $/kWh


(Nota **): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR 
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A 
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 1, DEMANDA NO RESIDENCIAL, Y DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS 
DE SALUD Y EDUCACIÓN"
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CONCEPTO AT SOBRE CARGOS 
FIJOS Y CARGOS POR POTENCIA


UNIDADES TRANSMISION GD ACGD AT TOTAL S/C. FIJOS


ATMFT1R1  $/cargo fijo -mes 4,4113 1,2604 0,6302 6,3019


ATMFT1R2  $/cargo fijo -mes 8,6125 2,4607 1,2304 12,3036


ATMFT1R3  $/cargo fijo -mes 13,0239 3,7211 1,8605 18,6055


ATMFT1R4  $/cargo fijo -mes 17,0150 4,8614 2,4308 24,3072


ATMFT1R5  $/cargo fijo -mes 29,4087 8,4025 4,2012 42,0124


ATMFT1R6  $/cargo fijo -mes 49,7847 14,2242 7,1121 71,1210


ATMFT1R7  $/cargo fijo -mes 61,5482 17,5852 8,7926 87,9260


ATMFT1RE1  $/cargo fijo -mes 4,4113 1,2604 0,6302 6,3019


ATMFT1RE2  $/cargo fijo -mes 8,6125 2,4607 1,2304 12,3036


ATMFT1RE3  $/cargo fijo -mes 13,0239 3,7211 1,8605 18,6055


ATMFT1RE4  $/cargo fijo -mes 17,0150 4,8614 2,4308 24,3072


ATMFT1GBC  $/cargo fijo -mes 17,0150 4,8614 2,4308 24,3072


ATMFT1GAC1  $/cargo fijo -mes 61,5482 17,5852 8,7926 87,9260


ATMFT1GAC2  $/cargo fijo -mes 106,5015 30,4290 15,2145 152,1450


ATMFT1GE1  $/cargo fijo -mes 17,0150 4,8614 2,4308 24,3072


ATMFT1GE2  $/cargo fijo -mes 82,9745 23,7070 11,8535 118,5350


ATMFCPPT2BT  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT2BT  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFCPPT2MT  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT2MT  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFCPPT3BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT3BT1  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFCPPT3BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT3BT2  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFCPPT3MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT3MT1  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFCPPT3MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT3MT2  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFT41  $/cargo fijo -mes 5,6717 1,6205 0,8102 8,1024


ATMFT42  $/cargo fijo -mes 16,8050 4,8014 2,4007 24,0071


ATMFT43  $/cargo fijo -mes 28,3584 8,1024 4,0512 40,5120


ATMFT44  $/cargo fijo -mes 35,7106 10,2030 5,1015 51,0151


ATMFT41_M  $/cargo fijo -mes 5,6717 1,6205 0,8102 8,1024


ATMFT42_M  $/cargo fijo -mes 16,8050 4,8014 2,4007 24,0071


ATMFT43_M  $/cargo fijo -mes 28,3584 8,1024 4,0512 40,5120


ATMFT44_M  $/cargo fijo -mes 35,7106 10,2030 5,1015 51,0151


ATMFCPPT5BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT5BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPPT5BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT5BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPPT5MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT5MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPPT5MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPT5MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000


ATMFCPFPCECF  $/kW -mes 6,7220 1,9206 0,9602 9,6028


ATMFT1R1S  $/cargo fijo -mes 4,4113 1,2604 0,6302 6,3019


ATMFT1R2S  $/cargo fijo -mes 8,6125 2,4607 1,2304 12,3036


ATMFT1R3S  $/cargo fijo -mes 13,0239 3,7211 1,8605 18,6055


ATMFT1R4S  $/cargo fijo -mes 17,0150 4,8614 2,4308 24,3072


ATMFT1R5S  $/cargo fijo -mes 29,4087 8,4025 4,2012 42,0124


ATMFT1R6S  $/cargo fijo -mes 49,7847 14,2242 7,1121 71,1210


ATMFT1R7S  $/cargo fijo -mes 61,5482 17,5852 8,7926 87,9260


ATMFT41S  $/cargo fijo -mes 5,6717 1,6205 0,8102 8,1024


ATMFT42S  $/cargo fijo -mes 16,8050 4,8014 2,4007 24,0071


ATMFT43S  $/cargo fijo -mes 28,3584 8,1024 4,0512 40,5120


ATMFT44S  $/cargo fijo -mes 35,7106 10,2030 5,1015 51,0151


ATMFT41S_M  $/cargo fijo -mes 5,6717 1,6205 0,8102 8,1024


ATMFT42S_M  $/cargo fijo -mes 16,8050 4,8014 2,4007 24,0071


ATMFT43S_M  $/cargo fijo -mes 28,3584 8,1024 4,0512 40,5120


ATMFT44S_M  $/cargo fijo -mes 35,7106 10,2030 5,1015 51,0151


ANEXO 49  - VALORES DE LOS AGREGADOS TARIFARIOS INCLUIDOS EN LOS CUADROS DE LOS ANEXOS 
DE EDEA, EDEN Y EDES, ÁREA ATLÁNTICA, NORTE Y SUR.







CONCEPTO AT SOBRE 
CARGOS VARIABLES


Cargo AT A-T A-GD A-ACGD AT_TOTAL $/kWh


T1-cv1 ATCV1T1R 0,0682 0,0331 0,0178 0,1191


T1-cv2 ATCV2T1R 0,1145 0,0331 0,0178 0,1654


T1-cv3 ATCV3T1R 0,1823 0,0331 0,0178 0,2332


T1-cv4 ATCV4T1R 0,2351 0,0331 0,0178 0,2860


T1-cv5 ATCV5T1R 0,2968 0,0331 0,0178 0,3477


T1-cv6 ATCV6T1R 0,3583 0,0331 0,0178 0,4092


T1-cv7 ATCV7T1R 0,4735 0,0331 0,0178 0,5244


T1re-cv1 ATCV1T1RE 0,1873 0,0331 0,0178 0,2382


T1re-cv2 ATCV2T1RE 0,3028 0,0331 0,0178 0,3537


T1re-cv3 ATCV3T1RE 0,4022 0,0331 0,0178 0,4531


T1re-cv4 ATCV4T1RE 0,6001 0,0331 0,0178 0,6510


T1gbc ATCVT1GBC 0,4582 0,0616 0,0331 0,5529


T1gac-cv1 ATCV1T1GAC 0,4533 0,0616 0,0331 0,5480


T1gac-cv2 ATCV2T1GAC 0,4716 0,0616 0,0331 0,5663


T1ge-cv1 ATCV1T1GE 0,4556 0,0616 0,0331 0,5502


T1ge-cv2 ATCV2T1GE 0,4761 0,0616 0,0331 0,5708


T1ap ATCVT1AP 0,1590 0,0616 0,0331 0,2537


T2BT-cvp ATCVPT2BT 0,1277 0,0616 0,0331 0,2224


T2BT-cvfp ATCVFPT2BT 0,1286 0,0616 0,0331 0,2233


T2MT-cvp ATCVPT2MT 0,1286 0,0616 0,0331 0,2233


T2MT-cvfp ATCVFPT2MT 0,1251 0,0616 0,0331 0,2197


T3BT-cv1p ATCV1PT3BT 0,0000 0,0616 0,0331 0,0947


T3BT-cv1r ATCV1RT3BT 0,0000 0,0616 0,0331 0,0947


T3BT-cv1v ATCV1VT3BT 0,0000 0,0616 0,0331 0,0947


T3BT-cv2p ATCV2PT3BT 0,0210 0,0616 0,0331 0,1157


T3BT-cv2r ATCV2RT3BT 0,0228 0,0616 0,0331 0,1175


T3BT-cv2v ATCV2VT3BT 0,0228 0,0616 0,0331 0,1175


T3MT-cv1p ATCV1PT3MT 0,0000 0,0616 0,0331 0,0947


T3MT-cv1r ATCV1RT3MT 0,0000 0,0616 0,0331 0,0947


T3MT-cv1v ATCV1VT3MT 0,0000 0,0616 0,0331 0,0947


T3MT-cv2p ATCV2PT3MT 0,0210 0,0616 0,0331 0,1157


T3MT-cv2r ATCV2RT3MT 0,0228 0,0616 0,0331 0,1175


T3MT-cv2v ATCV2VT3MT 0,0228 0,0616 0,0331 0,1175


T6BT-cvp ATCVPT6BT 0,1166 0,0000 0,0000 0,1166


T6BT-cvfp ATCVFPT6BT 0,1166 0,0000 0,0000 0,1166


T6BT-cvp ATCVPT6MT 0,1166 0,0000 0,0000 0,1166


T6BT-cvfp ATCVFPT6MT 0,1166 0,0000 0,0000 0,1166


T4-cv1 ATCV1T4RP 0,1628 0,0331 0,0178 0,2137


T4-cv2 ATCV2T4RP 0,2137 0,0331 0,0178 0,2646


T4-cv3 ATCV3T4RP 0,2627 0,0331 0,0178 0,3136


T4-cv4 ATCV4T4RP 0,3523 0,0331 0,0178 0,4032


T4-cv1 ATCV1T4NRP 0,3028 0,0616 0,0331 0,3975


T4-cv2 ATCV2T4NRP 0,3975 0,0616 0,0331 0,4922


T4-cv3 ATCV3T4NRP 0,4886 0,0616 0,0331 0,5833


T4-cv4 ATCV4T4NRP 0,6552 0,0616 0,0331 0,7499


T4-cv1 ATCV1T4RM 0,1714 0,0331 0,0178 0,2224


T4-cv2 ATCV2T4RM 0,2245 0,0331 0,0178 0,2754


T4-cv3 ATCV3T4RM 0,2769 0,0331 0,0178 0,3278


T4-cv4 ATCV4T4RM 0,3700 0,0331 0,0178 0,4209


T4-cv1 ATCV1T4NRM 0,3189 0,0616 0,0331 0,4136


T4-cv2 ATCV2T4NRM 0,4176 0,0616 0,0331 0,5123


T4-cv3 ATCV3T4NRM 0,5150 0,0616 0,0331 0,6096


T4-cv4 ATCV4T4NRM 0,6883 0,0616 0,0331 0,7829


T1RS-cv1 ATCV1T1RS 0,0682 0,0331 0,0178 0,1191


T1RS-cv2 ATCV2T1RS 0,1145 0,0331 0,0178 0,1654


T1RS-cv3 ATCV3T1RS 0,1823 0,0331 0,0178 0,2332


T1RS-cv4 ATCV4T1RS 0,2351 0,0331 0,0178 0,2860


T1RS-cv5 ATCV5T1RS 0,2968 0,0331 0,0178 0,3477


T1RS-cv6 ATCV6T1RS 0,3583 0,0331 0,0178 0,4092


T1RS-cv7 ATCV7T1RS 0,4735 0,0331 0,0178 0,5244


T4RS-cv1 ATCV1T4RPS 0,1628 0,0331 0,0178 0,2137


T4RS-cv2 ATCV2T4RPS 0,2137 0,0331 0,0178 0,2646


T4RS-cv3 ATCV3T4RPS 0,2627 0,0331 0,0178 0,3136


T4RS-cv4 ATCV4T4RPS 0,3523 0,0331 0,0178 0,4032


T4RS-cv1 ATCV1T4RMS 0,1714 0,0331 0,0178 0,2224


T4RS-cv2 ATCV2T4RMS 0,2245 0,0331 0,0178 0,2754


T4RS-cv3 ATCV3T4RMS 0,2769 0,0331 0,0178 0,3278


T4RS-cv4 ATCV4T4RMS 0,3700 0,0331 0,0178 0,4209


(*) LAS CATEGORIAS CORRESPONDIENTES A DISTRIBUIDORES MUNICIPALES EN T3 Y T5, NO POSEEN AGRREGADO TARIFARIO
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CONCEPTO AT SOBRE CARGOS FIJOS Y 
CARGOS POR POTENCIA


UNIDADES TRANSMISION GD ACGD
AT TOTAL S/C. 


FIJOS


ATMFT1R1  $/cargo fijo -mes 1,6975 0,4850 0,2425 2,4250
ATMFT1R2  $/cargo fijo -mes 3,8193 1,0912 0,5456 5,4562
ATMFT1R3  $/cargo fijo -mes 5,3754 1,5358 0,7679 7,6792
ATMFT1R4  $/cargo fijo -mes 6,2241 1,7783 0,8892 8,8915
ATMFT1R5  $/cargo fijo -mes 6,7899 1,9400 0,9700 9,6998
ATMFT1R6  $/cargo fijo -mes 15,1360 4,3246 2,1623 21,6228
ATMFT1R7  $/cargo fijo -mes 29,1401 8,3257 4,1629 41,6286
ATMFT1R8  $/cargo fijo -mes 30,5546 8,7299 4,3649 43,6495
ATMFT1R9  $/cargo fijo -mes 42,0127 12,0036 6,0018 60,0181
ATMFT1G1  $/cargo fijo -mes 6,3656 1,8187 0,9094 9,0937
ATMFT1G2  $/cargo fijo -mes 45,6906 13,0545 6,5272 65,2723
ATMFT1G3  $/cargo fijo -mes 126,3210 36,0917 18,0459 180,4586
ATMFT2BT  $/kW -mes 4,1023 1,1721 0,5860 5,8604
ATMFCPPT3BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3AT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3AT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3AT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3AT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFT2BTP  $/kW -mes 4,1023 1,1721 0,5860 5,8604
ATMFCPPT3BTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3ATP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3ATP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3BTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3ATP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3ATP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFT4R1  $/cargo fijo -mes 3,8193 1,0912 0,5456 5,4562
ATMFT4R2  $/cargo fijo -mes 6,7899 1,9400 0,9700 9,6998
ATMFT4R3  $/cargo fijo -mes 29,1401 8,3257 4,1629 41,6286
ATMFT4R4  $/cargo fijo -mes 30,5546 8,7299 4,3649 43,6495
ATMFT41_NR  $/cargo fijo -mes 3,8193 1,0912 0,5456 5,4562
ATMFT42_NR  $/cargo fijo -mes 6,7899 1,9400 0,9700 9,6998
ATMFT43_NR  $/cargo fijo -mes 29,1401 8,3257 4,1629 41,6286
ATMFT44_NR  $/cargo fijo -mes 30,5546 8,7299 4,3649 43,6495
ATMFT1R1S  $/cargo fijo -mes 1,6975 0,4850 0,2425 2,4250
ATMFT1R2S  $/cargo fijo -mes 3,8193 1,0912 0,5456 5,4562
ATMFT1R3S  $/cargo fijo -mes 5,3754 1,5358 0,7679 7,6792
ATMFT1R4S  $/cargo fijo -mes 6,2241 1,7783 0,8892 8,8915
ATMFT1R5S  $/cargo fijo -mes 6,7899 1,9400 0,9700 9,6998
ATMFT1R6S  $/cargo fijo -mes 15,1360 4,3246 2,1623 21,6228
ATMFT1R7S  $/cargo fijo -mes 29,1401 8,3257 4,1629 41,6286
ATMFT1R8S  $/cargo fijo -mes 30,5546 8,7299 4,3649 43,6495
ATMFT1R9S  $/cargo fijo -mes 42,0127 12,0036 6,0018 60,0181
ATMFT4R1S  $/cargo fijo -mes 3,8193 1,0912 0,5456 5,4562
ATMFT4R2S  $/cargo fijo -mes 6,7899 1,9400 0,9700 9,6998
ATMFT4R3S  $/cargo fijo -mes 29,1401 8,3257 4,1629 41,6286
ATMFT4R4S  $/cargo fijo -mes 30,5546 8,7299 4,3649 43,6495


ANEXO 50
VALORES DE LOS AGREGADOS TARIFARIOS CORRESPONDIENTES A EDELAP S.A. Y AL ÁREA RÍO DE LA PLATA







CONCEPTO AT SOBRE CARGOS 
VARIABLES


Cargo AT A-T A-GD A-ACGD AT_TOTAL $/kWh


T1r-cv1r ATCVR1T1 0,0685 0,0333 0,0179 0,1197
T1r-cv2 ATCVR2T1 0,1152 0,0333 0,0179 0,1664
T1r-cv3 ATCVR3T1 0,1152 0,0333 0,0179 0,1664
T1r-cv4 ATCVR4T1 0,2364 0,0333 0,0179 0,2876
T1r-cv5 ATCVR5T1 0,2985 0,0333 0,0179 0,3497
T1r-cv6 ATCVR6T1 0,3602 0,0333 0,0179 0,4114
T1r-cv7 ATCVR7T1 0,4762 0,0333 0,0179 0,5273
T1r-cv8 ATCVR8T1 0,4762 0,0333 0,0179 0,5273
T1r-cv9 ATCVR9T1 0,4762 0,0333 0,0179 0,5273
T1G-cv1 ATCVG1T1 0,4608 0,0619 0,0333 0,5561
T1G-cv2 ATCVG2T1 0,4742 0,0619 0,0333 0,5694
T1G-cv3 ATCVG3T1 0,4742 0,0619 0,0333 0,5694
T1ap ATCVAPT1 0,1599 0,0619 0,0333 0,2551
T2BT-cv ATCVT2 0,1293 0,0619 0,0333 0,2246
T3BT-cv1p ATCV1PT3BT 0,0000 0,0619 0,0333 0,0952
T3BT-cv1r ATCV1RT3BT 0,0000 0,0619 0,0333 0,0952
T3BT-cv1v ATCV1VT3BT 0,0000 0,0619 0,0333 0,0952
T3BT-cv2p ATCV2PT3BT 0,0212 0,0619 0,0334 0,1164
T3BT-cv2r ATCV2RT3BT 0,0228 0,0619 0,0333 0,1181
T3BT-cv2v ATCV2VT3BT 0,0228 0,0619 0,0333 0,1181
T3MT-cv1p ATCV1PT3MT 0,0000 0,0619 0,0333 0,0952
T3MT-cv1r ATCV1RT3MT 0,0000 0,0619 0,0333 0,0952
T3MT-cv1v ATCV1VT3MT 0,0000 0,0619 0,0333 0,0952
T3MT-cv2p ATCV2PT3MT 0,0212 0,0619 0,0334 0,1164
T3MT-cv2r ATCV2RT3MT 0,0228 0,0619 0,0333 0,1181
T3MT-cv2v ATCV2VT3MT 0,0228 0,0619 0,0333 0,1181
T3AT-cv1p ATCV1PT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv1r ATCV1RT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv1v ATCV1VT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv2p ATCV2PT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv2r ATCV2RT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv2v ATCV2VT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T4r-cv1 ATCVR1T4 0,1151 0,0333 0,0179 0,1664
T4r-cv2 ATCVR2T4 0,2985 0,0333 0,0179 0,3497
T4r-cv3 ATCVR3T4 0,4761 0,0333 0,0179 0,5272
T4r-cv4 ATCVR4T4 0,4761 0,0333 0,0179 0,5272
T4nr-cv1 ATCVNR1T4 0,1379 0,0185 0,0100 0,1664
T4nr-cv2 ATCVNR2T4 0,2898 0,0389 0,0210 0,3497
T4nr-cv3 ATCVNR3T4 0,4369 0,0587 0,0316 0,5272
T4nr-cv4 ATCVNR4T4 0,4390 0,0573 0,0309 0,5272
T1RS-cv1r ATCVR1T1S 0,0685 0,0333 0,0179 0,1197
T1RS-cv2 ATCVR2T1S 0,1152 0,0333 0,0179 0,1664
T1RS-cv3 ATCVR3T1S 0,1152 0,0333 0,0179 0,1664
T1RS-cv4 ATCVR4T1S 0,2364 0,0333 0,0179 0,2876
T1RS-cv5 ATCVR5T1S 0,2985 0,0333 0,0179 0,3497
T1RS-cv6 ATCVR6T1S 0,3602 0,0333 0,0179 0,4114
T1RS-cv7 ATCVR7T1S 0,4762 0,0333 0,0179 0,5273
T1RS-cv8 ATCVR8T1S 0,4762 0,0333 0,0179 0,5273
T1RS-cv9 ATCVR9T1S 0,4762 0,0333 0,0179 0,5273
T4RS-cv1 ATCVR1T4S 0,1151 0,0333 0,0179 0,1664
T4RS-cv2 ATCVR2T4S 0,2985 0,0333 0,0179 0,3497
T4RS-cv3 ATCVR3T4S 0,4761 0,0333 0,0179 0,5272
T4RS-cv4 ATCVR4T4S 0,4761 0,0333 0,0179 0,5272


(*) LAS CATEGORIAS OTROS PRESTADORES Y SERVICIO DE PEAJE NO POSEEN AGREGADO TARIFARIO.
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ANEXO A


Contratista: DERBAU S.A


Obra: Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco


Mes base Mes Actual


Ene-18 Jun-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 44,00% 171,70 193,10 1,12 0,495


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 6,00% 179,50 221,50 1,23 0,074


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 179,90 209,40 1,16 0,012


Asfaltos, combustibles y equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 4,00% 168,50 203,90 1,21 0,048


Equipo- amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 174,30 243,40 1,40 0,042


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 8,00% 140,20 192,40 1,37 0,110


Caños de PEAD IPIM mayor desagregación posible - Caños y tubos de polietileno2520 10,00% 149,60 211,80 1,42 0,142


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 5,00% 207,00 236,30 1,14 0,057


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 226,80 256,00 1,13 0,181


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 27,00 34,28 1,27 0,038


100,00% 1,198


19,79%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de julio de 2018 (publicada el 26/07/2018).


Mes base Mes Actual


Jun-18 Ago-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 44,00% 195,00 202,10 1,04 0,456


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 6,00% 221,50 242,70 1,10 0,066


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 209,40 224,50 1,07 0,011


Asfaltos, combustibles y equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 4,00% 203,90 239,30 1,17 0,047


Equipo- amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 243,40 285,30 1,17 0,035


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 8,00% 192,40 203,10 1,06 0,084


Caños de PEAD IPIM mayor desagregación posible - Caños y tubos de polietileno2520 10,00% 211,80 232,90 1,10 0,110


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 5,00% 236,30 251,80 1,07 0,053


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 256,50 276,00 1,08 0,172


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 34,28 40,52 1,18 0,035


100,00% 1,070


6,99%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de septiembre de 2018 (publicada el 26/09/2018).


Mes base Mes Actual


Ago-18 Sep-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 44,00% 202,30 208,90 1,03 0,454


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 6,00% 242,70 296,50 1,22 0,073


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 224,50 235,40 1,05 0,010


Asfaltos, combustibles y equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 4,00% 239,30 268,30 1,12 0,045


Equipo- amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 285,30 358,50 1,26 0,038


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 8,00% 203,10 233,90 1,15 0,092


Caños de PEAD IPIM mayor desagregación posible - Caños y tubos de polietileno2520 10,00% 232,90 290,40 1,25 0,125


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 5,00% 251,80 272,40 1,08 0,054


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 275,50 285,20 1,04 0,166


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 40,52 47,16 1,16 0,035


100,00% 1,092


9,21%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de octubre de 2018 (publicada el 30/10/2018).


Mes base Mes Actual


Sep-18 Dic-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 44,00% 210,00 231,60 1,10 0,485


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 6,00% 296,50 323,90 1,09 0,066


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 235,40 255,60 1,09 0,011


Asfaltos, combustibles y equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 4,00% 268,30 303,70 1,13 0,045


Equipo- amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 358,50 346,00 0,97 0,029


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 8,00% 233,90 238,20 1,02 0,081


Caños de PEAD IPIM mayor desagregación posible - Caños y tubos de polietileno2520 10,00% 290,40 292,20 1,01 0,101


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 5,00% 272,40 293,40 1,08 0,054


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 286,30 312,10 1,09 0,174


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 47,16 58,65 1,24 0,037


100,00% 1,084


8,36%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de enero de 2019


Mes base Mes Actual


Dic-18 Mar-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 44,00% 231,60 242,00 1,04 0,460


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 6,00% 323,90 335,50 1,04 0,062


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 255,60 274,90 1,08 0,011


Asfaltos, combustibles y equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 4,00% 303,70 312,20 1,03 0,041


Equipo- amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 346,00 364,40 1,05 0,032


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 8,00% 238,20 261,40 1,10 0,088


Caños de PEAD IPIM mayor desagregación posible - Caños y tubos de polietileno2520 10,00% 292,20 301,40 1,03 0,103


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 5,00% 293,40 314,30 1,07 0,054


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 312,10 346,70 1,11 0,178


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 58,65 46,95 0,80 0,024


100,00% 1,0516


5,16%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de mayo de 2019 (publicada el 28/05/2019).


Mes base Mes Actual


mar-19 ago-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 44,00% 242,00 302,50 1,25 0,550


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 6,00% 335,50 423,70 1,26 0,076


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 274,90 316,70 1,15 0,012


Asfaltos, combustibles y equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 4,00% 312,20 357,46 1,14 0,046


Equipo- amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 364,40 506,30 1,39 0,042


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 8,00% 261,40 358,60 1,37 0,110


Caños de PEAD IPIM mayor desagregación posible - Caños y tubos de polietileno2520 10,00% 301,40 416,70 1,38 0,138


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 5,00% 314,30 356,20 1,13 0,057


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 346,70 397,20 1,15 0,183


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 46,95 62,40 1,33 0,040


100,00% 1,2526


25,26%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de diciembre de 2019 (publicada el 27/12/2019).
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ANEXO I


Contratista: DERBAU S.A


Obra: Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco


PRECIOS UNITARIOS DE APLICACIÓN REDETERMINADOS DE OBRA BÁSICA Y  ART.7


ítem Designación de las obras


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


PRECIO 


UNITARIO 1° 


RDT DEF A 


06/18


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT DEF A 


08/18


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT DEF A 


09/18


PRECIO 


UNITARIO 4° 


RDT DEF A 


12/18


PRECIO 


UNITARIO 5° 


RDT DEF A 


03/19


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT DEF A 


08/19


1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO 750.000,00 933.474,76 1.025.238,13 1.189.276,23 1.242.119,81 1.345.032,37 1.670.704,82


2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 192.248,06 239.278,29 262.800,06 304.848,07 318.393,50 344.773,16 428.253,02


Parte A DESAGÜES CLOACALES


3 Excavación y relleno para instalación de cañería


3.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 160 y 200mm 827,39 1.026,77 1.174,88 1.343,31 1.447,21 1.503,64 1.854,93


4 Provisión y colocación de Cañerías


4.1 Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 160 mm PVC 525,26 618,98 664,73 747,70 819,37 859,95 1.074,84


4.2 Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 200 mm PVC 823,05 973,40 1.048,22 1.182,98 1.294,17 1.357,40 1.698,52


5 Conexiones Domiciliarias


5.1 Conexiones Domiciliaria cortas 2.870,41 3.376,97 3.529,24 3.901,01 4.248,12 4.486,27 5.517,65


6 Bocas de Registro


6.1 Boca de Registro Colector 40.270,36 46.645,29 51.253,47 56.856,38 60.020,85 69.168,00 84.692,89


6.2 Boca de Registro Colectora 40.270,36 46.645,29 51.253,47 56.856,38 60.020,85 69.168,00 84.692,89


7 Cruces


7.1 Cruce Pluvial (conducto 1000mm) 500.992,04 620.732,00 676.035,58 781.116,48 834.135,73 903.890,19 1.146.647,34


Parte B AGUA POTABLE


8 Excavación y relleno para instalación de cañería


8.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 75 y 110mm 1.425,45 1.629,90 1.721,44 1.810,97 1.978,51 2.103,08 2.625,33


9 Provisión y colocación de Cañerías


9.1 Cañería de PVC Agua Clase 6 Dn 75 mm PVC 544,22 631,73 675,04 729,40 797,85 843,36 1.043,71


10 Vávulas, accesorios y piezas especiales asociadas


10.1 Válvula esclusa 75mm 9.608,70 12.312,65 12.954,68 14.666,64 15.304,07 16.622,92 22.336,44


10.2 Hidrante 20.696,50 23.873,01 24.981,72 28.892,40 31.328,99 33.005,15 43.393,54


11 Conexiones Domiciliarias


11.1 Conexión Domiciliaria cortas 3.429,54 4.244,61 4.411,55 4.943,40 5.238,79 5.542,60 7.042,46


11.2 Conexión Domiciliaria Larga 4.052,85 4.991,68 5.205,41 5.815,95 6.170,64 6.525,75 8.306,36


12 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


12.1 Levantamiento y reparación de Veredas 681,66 773,00 819,90 872,72 958,66 1.022,90 1.274,51


12.2 Levantamiento y reparación de Pavimentos 1.401,08 1.696,32 1.895,19 2.153,05 2.343,79 2.483,67 3.036,96


13 Suma previsional


13.1 Reembolso de gastos 250.000,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00


13.2 gastos por administración 7.500,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00


14 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 520.000,00 602.204,99 629.177,60 665.474,34 701.414,30 701.614,11 761.265,751


7,07% HONORARIOS PROFESIONALES  ADICIONAL ART 7° 36.750,67 42.560,46 44.466,73 47.031,98 49.572,01 49.586,13 53.801,97







ANEXO II A - REDETERMINACIÓN ANTICIPO FINANCIERO


Contratista: DERBAU S.A


Obra: Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco


UNIDAD CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


TOTAL


CANTIDAD 


A 


EJECUTAR


PRECIO 


UNITARIO 1° 


RDT 06/18


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 


1° RDT (06/18)


1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO GL 1,00 750.000,00 750.000,00 1,00 933.474,76 750.000,00 933.474,76 933.474,76


2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL GL 1,00 192.248,06 192.248,06 1,00 239.278,29 192.248,06 239.278,29 239.278,29


Parte A DESAGÜES CLOACALES


3 Excavación y relleno para instalación de cañería


3.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 160 y 200mm m3 1.800,00 827,39 1.489.302,00 1.800,00 1.026,77 1.489.302,00 1.848.186,00 1.848.186,00


4 Provisión y colocación de Cañerías


4.1 Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 160 mm PVC ml 300,00 525,26 157.578,00 300,00 618,98 157.578,00 185.694,00 185.694,00


4.2 Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 200 mm PVC ml 550,00 823,05 452.677,50 550,00 973,40 452.677,50 535.370,00 535.370,00


5 Conexiones Domiciliarias


5.1 Conexiones Domiciliaria cortas u 30,00 2.870,41 86.112,30 30,00 3.376,97 86.112,30 101.309,10 101.309,10


6 Bocas de Registro


6.1 Boca de Registro Colector u 5,00 40.270,36 201.351,80 5,00 46.645,29 201.351,80 233.226,45 233.226,45


6.2 Boca de Registro Colectora u 4,00 40.270,36 161.081,44 4,00 46.645,29 161.081,44 186.581,16 186.581,16


7 Cruces


7.1 Cruce Pluvial (conducto 1000mm) gl 1,00 500.992,04 500.992,04 1,00 620.732,00 500.992,04 620.732,00 620.732,00


Parte B AGUA POTABLE


8 Excavación y relleno para instalación de cañería


8.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 75 y 110mm m3 2.730,00 1.425,45 3.891.478,50 2.730,00 1.629,90 3.891.478,50 4.449.627,00 4.449.627,00


9 Provisión y colocación de Cañerías


9.1 Cañería de PVC Agua Clase 6 Dn 75 mm PVC ml 5.580,00 544,22 3.036.747,60 5.580,00 631,73 3.036.747,60 3.525.053,40 3.525.053,40


10 Vávulas, accesorios y piezas especiales asociadas


10.1 Válvula esclusa 75mm u 21,00 9.608,70 201.782,70 21,00 12.312,65 201.782,70 258.565,65 258.565,65


10.2 Hidrante u 3,00 20.696,50 62.089,50 3,00 23.873,01 62.089,50 71.619,03 71.619,03


11 Conexiones Domiciliarias


11.1 Conexión Domiciliaria cortas u 390,00 3.429,54 1.337.520,60 390,00 4.244,61 1.337.520,60 1.655.397,90 1.655.397,90


11.2 Conexión Domiciliaria Larga u 390,00 4.052,85 1.580.611,50 390,00 4.991,68 1.580.611,50 1.946.755,20 1.946.755,20


12 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


12.1 Levantamiento y reparación de Veredas m2 1.580,00 681,66 1.077.022,80 1.580,00 773,00 1.077.022,80 1.221.340,00 1.221.340,00


12.2 Levantamiento y reparación de Pavimentos m2 230,00 1.401,08 322.248,40 230,00 1.696,32 322.248,40 390.153,60 390.153,60


13 Suma previsional


13.1 Reembolso de gastos gl 1,00 250.000,00 250.000,00 1,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00


13.2 gastos por administración gl 1,00 7.500,00 7.500,00 1,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00


SUBTOTAL DE OBRA 15.758.344,74 15.758.344,74 18.659.863,54 18.659.863,54


14 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA GL 1,00 520.000,00 520.000,00 1,00 602.204,99 520.000,00 602.204,99 602.204,99


IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO 16.278.344,74 16.278.344,74 19.262.068,53 37.921.932,07


ANTICIPO FINANCIERO 10% 1.627.834,47 1.627.834,47 1.926.206,85 3.792.193,21


298.372,38 2.164.358,73


18,33% 132,96%


FECHA DE PAGO ANT. FINANCIERO 25/07/2018


MONTO TOTAL 


DEL 


CONTRATO al 


01/06/2018


DIF. ANT. FINANCIERO EN $


DIF. ANT. FINANCIERO EN %


ITEM DESCRIPCIÓN


COMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 


OFERTA (01/2018)


FALTANTE AL 01/06/2018 A VALORES DE OFERTA (01/18) Y DE 


1° RDT (06/18)







ANEXO II


Contratista: DERBAU S.A


Obra: Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco


ANEXO II B - OBRA BASICA


EJECUTADO A VALORES DE 1° (06/18), 2° RDT (08/18), 3° RDT (09/18) Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR A VALORES DE 4° RDT (12/18)


UN. CANT.


PRECIO 


UNITARIO DE 


OFERTA


TOTAL
CANT.  


EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 1° 


RDT 06/18


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 1° 


RDT 06/18


CANT.  


EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT 08/18


1 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO GL 1,00 750.000,00 750.000,00 933.474,76 0,20 933.474,76 150.000,00 186.694,95 1.006.885,46 0,20 1.025.238,13


2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL GL 1,00 192.248,06 192.248,06 239.278,29 0,11 239.278,29 21.147,29 26.320,61 260.212,67 0,04 262.800,06


0,00 0,00 0,00 0,00


Parte A DESAGÜES CLOACALES 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


3 Excavación y relleno para instalación de cañería 0,00 0,00 0,00 0,00


3.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 160 y 200mm m3 1.800,00 827,39 1.489.302,00 1.848.186,00 0,00 1.026,77 0,00 0,00 2.114.784,00 297,00 1.174,88


4 Provisión y colocación de Cañerías 0,00 0,00 0,00 0,00


4.1 Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 160 mm PVC ml 300,00 525,26 157.578,00 185.694,00 60,00 618,98 31.515,60 37.138,80 196.674,00 210,00 664,73


4.2 Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 200 mm PVC ml 550,00 823,05 452.677,50 535.370,00 110,00 973,40 90.535,50 107.074,00 568.290,80 0,00 1.048,22


5 Conexiones Domiciliarias 0,00 0,00 0,00 0,00


5.1 Conexiones Domiciliaria cortas u 30,00 2.870,41 86.112,30 101.309,10 0,00 3.376,97 0,00 0,00 105.877,20 11,00 3.529,24


6 Bocas de Registro 0,00 0,00 0,00 0,00


6.1 Boca de Registro Colector u 5,00 40.270,36 201.351,80 233.226,45 1,00 46.645,29 40.270,36 46.645,29 251.659,17 1,20 51.253,47


6.2 Boca de Registro Colectora u 4,00 40.270,36 161.081,44 186.581,16 0,80 46.645,29 32.216,29 37.316,23 201.327,34 2,40 51.253,47


7 Cruces 0,00 0,00 0,00 0,00


7.1 Cruce Pluvial (conducto 1000mm) gl 1,00 500.992,04 500.992,04 620.732,00 0,00 620.732,00 0,00 0,00 676.035,58 0,00 676.035,58


0,00 0,00 0,00 0,00


Parte B AGUA POTABLE 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00


8 Excavación y relleno para instalación de cañería 0,00 0,00 0,00 0,00


8.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 75 y 110mm m3 2.730,00 1.425,45 3.891.478,50 4.449.627,00 0,00 1.629,90 0,00 0,00 4.699.531,20 0,00 1.721,44


9 Provisión y colocación de Cañerías 0,00 0,00 0,00 0,00


9.1 Cañería de PVC Agua Clase 6 Dn 75 mm PVC ml 5.580,00 544,22 3.036.747,60 3.525.053,40 1.116,00 631,73 607.349,52 705.010,68 3.718.389,24 0,00 675,04


10 Vávulas, accesorios y piezas especiales asociadas 0,00 0,00 0,00 0,00


10.1 Válvula esclusa 75mm u 21,00 9.608,70 201.782,70 258.565,65 4,20 12.312,65 40.356,54 51.713,13 269.351,75 0,00 12.954,68


10.2 Hidrante u 3,00 20.696,50 62.089,50 71.619,03 0,60 23.873,01 12.417,90 14.323,81 74.279,93 0,00 24.981,72


11 Conexiones Domiciliarias 0,00 0,00 0,00 0,00


11.1 Conexión Domiciliaria cortas u 390,00 3.429,54 1.337.520,60 1.655.397,90 78,00 4.244,61 267.504,12 331.079,58 1.707.483,18 0,00 4.411,55


11.2 Conexión Domiciliaria Larga u 390,00 4.052,85 1.580.611,50 1.946.755,20 78,00 4.991,68 316.122,30 389.351,04 2.013.438,96 0,00 5.205,41


12 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos 0,00 0,00 0,00 0,00


12.1 Levantamiento y reparación de Veredas m2 1.580,00 681,66 1.077.022,80 1.221.340,00 0,00 773,00 0,00 0,00 1.295.442,00 0,00 819,90


12.2 Levantamiento y reparación de Pavimentos m2 230,00 1.401,08 322.248,40 390.153,60 0,00 1.696,32 0,00 0,00 435.893,70 0,00 1.895,19


13 Suma previsional 0,00 0,00 0,00 0,00


13.1 Reembolso de gastos gl 1,00 250.000,00 250.000,00 250.000,00 0,20 250.000,00 50.000,00 50.000,00 250.000,00 0,00 250.000,00


13.2 gastos por administración gl 1,00 7.500,00 7.500,00 7.500,00 0,00 7.500,00 0,00 0,00 7.500,00 0,00 7.500,00


SUBTOTAL DE OBRA 15.758.344,74 18.659.863,54 1.659.435,41 1.982.668,12 19.853.056,18


14 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA GL 1,00 520.000,00 520.000,00 602.204,99 0,11 602.204,99 55.303,88 64.046,68 626.308,97 0,04 629.177,60


IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO 16.278.344,74 19.262.068,53 1.714.739,29 2.046.714,80 20.479.365,15


DIF. EN $ 331.975,51        


DIF. EN % 19,36%


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/2018 A 


VALORES OFERTA Y 2° RDT (08/18)


ITEM DESCRIPCION


COMPUTO Y PRESUPUESTO 
EJECUTADO DESDE EL INICIO (19/06/18) AL 31/07/2018 A 


VALORES OFERTA Y 1° RDT (06/18)
MONTO TOTAL DE 


CONTRATO 08/18


MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


06/18







TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 


2° RDT 08/18


CANT.  


EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT 09/18


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 3° 


RDT 09/18


CANT.  EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 4° 


RDT 12/18


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 4° 


RDT 12/18


CANT.  EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 5° 


RDT 03/19


150.000,00 205.047,63 1.105.308,32 0,60 1.189.276,23 450.000,00 713.565,74 1.105.308,32 0,00 1.242.119,81 0,00 0,00 1.105.308,32 0,00 1.345.032,37


8.430,23 11.523,99 295.791,56 0,45 304.848,07 87.067,51 138.063,10 301.118,40 0,38 318.393,50 72.623,19 120.275,60 301.527,28 0,01 344.773,16


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


245.734,83 348.939,36 2.367.934,29 1.347,00 1.343,31 1.114.494,33 1.809.438,57 2.384.142,69 156,00 1.447,21 129.072,84 225.764,76 2.384.142,69 0,00 1.503,64


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


110.304,60 139.593,30 199.163,10 0,00 747,70 0,00 0,00 201.313,20 30,00 819,37 15.757,80 24.581,10 201.313,20 0,00 859,95


0,00 0,00 627.585,20 385,00 1.182,98 316.874,25 455.447,30 633.700,65 55,00 1.294,17 45.267,75 71.179,35 633.700,65 0,00 1.357,40


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


31.574,51 38.821,64 112.940,83 6,00 3.901,01 17.222,46 23.406,06 117.453,26 0,00 4.248,12 0,00 0,00 120.549,21 0,00 4.486,27


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


48.324,43 61.504,16 267.347,32 1,80 56.856,38 72.486,65 102.341,48 270.511,79 1,00 60.020,85 40.270,36 60.020,85 270.511,79 0,00 69.168,00


96.648,86 123.008,33 205.809,66 0,00 56.856,38 0,00 0,00 208.341,24 0,80 60.020,85 32.216,29 48.016,68 208.341,24 0,00 69.168,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 781.116,48 0,60 781.116,48 300.595,22 468.669,89 802.324,18 0,40 834.135,73 200.396,82 333.654,29 802.324,18 0,00 903.890,19


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 4.943.948,10 1.893,50 1.810,97 2.699.089,58 3.429.071,70 5.084.095,31 836,50 1.978,51 1.192.388,93 1.655.023,62 5.084.095,31 0,00 2.103,08


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 3.961.052,28 2.702,12 729,40 1.470.547,75 1.970.926,33 4.081.652,97 1.761,88 797,85 958.850,33 1.405.715,95 4.081.652,97 0,00 843,36


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 298.112,68 0,00 14.666,64 0,00 0,00 308.821,51 16,80 15.304,07 161.426,16 257.108,38 308.821,51 0,00 16.622,92


0,00 0,00 83.665,57 0,00 28.892,40 0,00 0,00 89.513,38 2,40 31.328,99 49.671,60 75.189,58 89.513,38 0,00 33.005,15


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 1.873.420,38 40,00 4.943,40 137.181,60 197.736,00 1.953.766,46 267,00 5.238,79 915.687,18 1.398.756,93 1.955.285,51 5,00 5.542,60


0,00 0,00 2.203.927,44 28,40 5.815,95 115.100,94 165.172,98 2.304.517,52 278,60 6.170,64 1.129.124,01 1.719.140,30 2.306.293,07 5,00 6.525,75


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 1.378.897,60 631,02 872,72 430.141,09 550.703,77 1.460.452,94 939,00 958,66 640.078,74 900.181,74 1.461.094,06 9,98 1.022,90


0,00 0,00 495.201,50 0,00 2.153,05 0,00 0,00 539.071,70 220,00 2.343,79 308.237,60 515.633,80 540.470,50 10,00 2.483,67


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 250.000,00 0,00 250.000,00 0,00 0,00 250.000,00 0,25 250.000,00 62.500,00 62.500,00 250.000,00 0,55 250.000,00


0,00 0,00 7.500,00 0,00 7.500,00 0,00 0,00 7.500,00 0,00 7.500,00 0,00 0,00 7.500,00 1,00 7.500,00


691.017,47 928.438,41 21.458.722,30 7.210.801,38 10.024.542,92 22.103.605,51 5.953.569,58 8.872.742,92 22.112.444,86


22.802,46 27.589,99 657.153,77 0,46 665.474,34 237.399,65 303.814,18 671.287,44 0,38 701.414,30 196.434,01 264.964,66 660.415,52 0,01 701.614,11


713.819,93 956.028,41 22.115.876,07 7.448.201,03 10.328.357,11 22.774.892,95 6.150.003,59 9.137.707,58 22.772.860,38


DIF. EN $ 242.208,48      DIF. EN $ 2.880.156,07     DIF. EN $ 2.987.703,99     


DIF. EN % 33,93% DIF. EN % 38,67% DIF. EN % 48,58%


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/2018 A 


VALORES OFERTA Y 2° RDT (08/18) MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


09/18


EJECUTADO DESDE EL 01/09/2018 AL 30/11/2018 A 


VALORES OFERTA Y 3° RDT (09/18) MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


12/18


EJECUTADO DESDE EL 01/12/2018 AL 28/02/2019 A VALORES OFERTA 


Y 4° RDT (12/18)


EJECUTADO DESDE EL 01/03/2019 AL 30/07/2019 A VALORES OFERTA Y 


5° RDT (03/19)MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


03/19







TOTAL A VALORES 


DE OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 5° 


RDT 03/19


CANT. A 


EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT 08/19


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 6° 


RDT 08/19


0,00 0,00 0,00 1.670.704,82 0,00 0,00 1.105.308,32


2.027,48 3.636,03 0,00 428.253,02 952,37 2.121,50 301.940,83


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 1.854,93 0,00 0,00 2.384.142,69


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 1.074,84 0,00 0,00 201.313,20


0,00 0,00 0,00 1.698,52 0,00 0,00 633.700,65


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 13,00 5.517,65 37.315,33 71.729,45 133.957,15


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 84.692,89 0,00 0,00 270.511,79


0,00 0,00 0,00 84.692,89 0,00 0,00 208.341,24


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 1.146.647,34 0,00 0,00 802.324,18


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 2.625,33 0,00 0,00 5.084.095,31


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 1.043,71 0,00 0,00 4.081.652,97


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00 0,00 22.336,44 0,00 0,00 308.821,51


0,00 0,00 0,00 43.393,54 0,00 0,00 89.513,38


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


17.147,70 27.713,00 0,00 7.042,46 0,00 0,00 1.955.285,51


20.264,25 32.628,75 0,00 8.306,36 0,00 0,00 2.306.293,07


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


6.802,97 10.208,54 0,00 1.274,51 0,00 0,00 1.461.094,06


14.010,80 24.836,70 0,00 3.036,96 0,00 0,00 540.470,50


0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


137.500,00 137.500,00 0,00 250.000,00 0,00 0,00 250.000,00


7.500,00 7.500,00 0,00 7.500,00 0,00 0,00 7.500,00


205.253,19 244.023,02 38.267,70 73.850,95 22.126.266,35


6.813,45 9.193,10 0,00 761.265,75 1.246,55 1.824,92 671.433,53


212.066,64 253.216,12 39.514,25 75.675,87 22.797.699,88


DIF. EN $ 41.149,48          DIF. EN $ 36.161,62          6.519.355,14       


DIF. EN % 19,40% DIF. EN % 91,52% 40,05%


MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


08/19


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/08/2019 A VALORES 


DE OFERTA Y 6° RDT (08/19)


EJECUTADO DESDE EL 01/03/2019 AL 30/07/2019 A VALORES OFERTA Y 


5° RDT (03/19)







ANEXO II B - ART. 7°


Contratista: DERBAU S.A


Obra: Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco


MONTO TOTAL FALTANTE DE OBRA BALANCE ADICIONAL A  EJECUTAR 


UN. CANT.


PRECIO 


UNITARIO DE 


OFERTA


TOTAL
CANT.  


EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 4° 


RDT 12/18


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 4° 


RDT 12/18


CANT.  EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 5° 


RDT 03/19


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 5° 


RDT 03/19


CANT. A EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT 08/19


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 6° 


RDT 08/19


DEMASÍAS


Parte B AGUA POTABLE


8 Excavación y relleno para instalación de cañería


8.1 Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 75 y 110mm m3 550,00 1.425,45 783.997,50 0,00 1.978,51 0,00 0,00 1.156.694,00 0,00 2.103,08 0,00 0,00 550,00 2.625,33 783.997,50 1.443.931,50 1.443.931,50


9 Provisión y colocación de Cañerías


9.1 Cañería de PVC Agua Clase 6 Dn 75 mm PVC ml 1.150,00 544,22 625.853,00 0,00 797,85 0,00 0,00 969.864,00 0,00 843,36 0,00 0,00 1.150,00 1.043,71 625.853,00 1.200.266,50 1.200.266,50


10 Vávulas, accesorios y piezas especiales asociadas


10.1 Válvula esclusa 75mm u 3,00 9.608,70 28.826,10 0,00 15.304,07 0,00 0,00 49.868,76 0,00 16.622,92 0,00 0,00 3,00 22.336,44 28.826,10 67.009,32 67.009,32


11 Conexiones Domiciliarias


11.1 Conexión Domiciliaria cortas u 35,00 3.429,54 120.033,90 0,00 5.238,79 0,00 0,00 193.991,00 0,00 5.542,60 0,00 0,00 35,00 7.042,46 120.033,90 246.486,10 246.486,10


12 Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos


12.1 Levantamiento y reparación de Veredas m2 45,00 681,66 30.674,70 0,00 958,66 0,00 0,00 46.030,50 0,00 1.022,90 0,00 0,00 45,00 1.274,51 30.674,70 57.352,95 57.352,95


TOTAL DEMASÍAS


14 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA GL 1,00 36.750,67 36.750,67 0,00 49.572,01 0,00 0,00 49.586,13 0,00 49.586,13 0,00 0,00 1,00 53.801,97 36.750,67 53.801,97 53.801,97


IMPORTE TOTAL DEMASÍAS 1.626.135,87 0,00 0,00 0,00 0,00 1.626.135,87 3.068.848,34 3.068.848,34


DIF. EN $ -                      DIF. EN $ -                      DIF. EN $ 1.442.712,47     1.442.712,47     


DIF. EN % #¡DIV/0! DIF. EN % #¡DIV/0! DIF. EN % 88,72% 88,72%


UN. CANT.


PRECIO 


UNITARIO DE 


OFERTA


TOTAL
CANT. 


EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 4° 


RDT 12/18


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 4° 


RDT 12/18


CANT.  EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 5° 


RDT 03/19


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 5° 


RDT 03/19


CANT. A EJEC.


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT 08/19


TOTAL A 


VALORES DE 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES DE 6° 


RDT 08/19


ECONOMÍAS


5.1 Conexiones Domiciliaria cortas u 13,00 2.870,41 37.315,33 0,00 4.248,12 0,00 0,00 58.321,51 0,00 4.486,27 0,00 0,00 13,00 5.517,65 37.315,33 71.729,45 71.729,45


11.2 Conexión Domiciliaria Larga u 35 4.052,85 141.849,75 0,00 6.170,64 0,00 0,00 228.401,25 0,00 6.525,75 0,00 0,00 35,00 8.306,36 141.849,75 290.722,60 290.722,60


IMPORTE TOTAL DE ECONOMÍAS 179.165,10 0,00 0,00 0,00 0,00 179.165,08 362.452,05 362.452,05


DIF. EN $ -                      DIF. EN $ -                      DIF. EN $ 183.286,97        183.286,95        


DIF. EN % #¡DIV/0! DIF. EN % #¡DIV/0! DIF. EN % 102,30% 102,30%


TOTAL BALANCE DE OBRA ART.7° 1.446.970,77 0,00 0,00 0,00 0,00 2.706.396,29


DIF. EN $ -                      DIF. EN $ -                      1.259.425,52     


DIF. EN % #¡DIV/0! DIF. EN % #¡DIV/0! 87,04%


EJECUTADO DESDE EL 01/12/2018 AL 28/02/2019 A VALORES 


OFERTA Y 4° RDT (12/18) MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


08/19


ITEM DESCRIPCION


COMPUTO Y PRESUPUESTO 
EJECUTADO DESDE EL 01/03/2019 AL 30/07/2019 A VALORES OFERTA 


Y 5° RDT (03/19)MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


03/19


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/08/2019 A VALORES DE 


OFERTA Y 6° RDT (08/19)


ITEM DESCRIPCION


COMPUTO Y PRESUPUESTO 
EJECUTADO DESDE EL 01/12/2018 AL 28/02/2019 A VALORES 


OFERTA Y 4° RDT (12/18) MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


08/19


MONTO TOTAL 


DE CONTRATO 


03/19


EJECUTADO DESDE EL 01/03/2019 AL 30/07/2019 A VALORES OFERTA 


Y 5° RDT (03/19)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/08/2019 A VALORES DE 


OFERTA Y 6° RDT (08/19)







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


INDEC - Nivel general IPIM HONORARIOS PROF.POR PROYECTO EJECUTIVO gl 1 515107,06 515107,06 1,24 641.119,25 1,10 704.143,20 1,16 816.806,11 1,04 853.099,58 1,08 923.780,89 1,24 1.147.455,80


Total Materiales 515.107,06


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 77,04


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 65,21


Total Mano de Obra


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 243,01


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 205,70


Total Mano de Obra


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 118,76


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 95,01


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 273,60


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes


515.107,06 641.119,25 704.143,20 816.806,11 853.099,58 923.780,89 1.147.455,80


3,00% 15.453,21 19.233,58 21.124,30 24.504,18 25.592,99 27.713,43 34.423,67


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 530.560,27 660.352,83 725.267,49 841.310,29 878.692,56 951.494,32 1.181.879,47


BENEFICIOS 8,00% 42.444,82 52.828,23 58.021,40 67.304,82 70.295,40 76.119,55 94.550,36


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 31.833,62 39.621,17 43.516,05 50.478,62 52.721,55 57.089,66 70.912,77


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 604.838,71 752.802,23 826.804,94 959.093,74 1.001.709,52 1.084.703,52 1.347.342,60


VR 93 IVA 21,00% 127.016,13 158.088,47 173.629,04 201.409,68 210.359,00 227.787,74 282.941,95


IIBB + OTROS 3,00% 18.145,16 22.584,07 24.804,15 28.772,81 30.051,29 32.541,11 40.420,28


750.000,00 933.474,76 1.025.238,13 1.189.276,23 1.242.119,81 1.345.032,37 1.670.704,82


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


Cuadro 7.1.1 Nivel Gral PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL gl 1 132037,78 132037,78 1,24 164.338,58 1,10 180.493,56 1,16 209.372,52 1,04 218.675,66 1,08 236.793,45 1,24 294.128,21


Total Materiales 132.037,78


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 77,04


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 65,21


Total Mano de Obra


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 243,01


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 205,70


Total Mano de Obra


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 118,76


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 95,01


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 273,60


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes


132.037,78 164.338,58 180.493,56 209.372,52 218.675,66 236.793,45 294.128,21


3,00% 3.961,13 4.930,16 5.414,81 6.281,18 6.560,27 7.103,80 8.823,85


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 135.998,91 169.268,74 185.908,36 215.653,70 225.235,93 243.897,25 302.952,05


BENEFICIOS 8,00% 10.879,91 13.541,50 14.872,67 17.252,30 18.018,87 19.511,78 24.236,16


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 8.159,93 10.156,12 11.154,50 12.939,22 13.514,16 14.633,84 18.177,12


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 155.038,76 192.966,36 211.935,53 245.845,22 256.768,95 278.042,87 345.365,34


VR 93 IVA 21,00% 32.558,14 40.522,94 44.506,46 51.627,50 53.921,48 58.389,00 72.526,72


IIBB + OTROS 3,00% 4.651,16 5.788,99 6.358,07 7.375,36 7.703,07 8.341,29 10.360,96


192.248,06 239.278,29 262.800,06 304.848,07 318.393,50 344.773,16 428.253,02


3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


15310-11 Arena m3 0,04 462 18,48 1,16 21,51 1,07 23,06 1,05 24,18 1,09 26,26 1,08 28,24 1,15 32,53


Total Materiales 18,48


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 0,15 77,04 11,57 1,13 13,13 1,05 13,77 1,04 14,35 1,11 15,99 1,05 16,76 1,24 20,87


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 0,15 65,21 9,78 1,13 11,08 1,05 11,63 1,04 12,10 1,08 13,01 1,09 14,13 1,25 17,60


Total Mano de Obra 21,35


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 0,15 243,01 36,45 1,13 41,37 1,05 43,37 1,04 45,20 1,11 50,39 1,05 52,81 1,24 65,75


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 0,15 205,70 30,85 1,13 34,95 1,05 36,67 1,04 38,17 1,08 41,04 1,09 44,57 1,25 55,53


Total Mano de Obra 67,30


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 0,2000 339,30 67,86 1,40 94,76 1,17 111,08 1,26 139,57 0,97 134,71 1,05 141,87 1,39 197,12


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 0,0700 169,65 11,88 1,40 16,59 1,17 19,45 1,26 24,43 0,97 23,58 1,05 24,84 1,39 34,51


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 0,0250 2,71 0,07 1,40 0,10 1,17 0,11 1,26 0,14 0,97 0,14 1,05 0,15 1,39 0,20


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 84,56


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 0,2000 271,44 54,29 1,32 71,77 1,13 81,30 1,19 97,07 1,04 100,93 1,03 103,63 1,34 139,31


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 0,0700 135,72 9,50 1,32 12,56 1,13 14,23 1,19 16,99 1,04 17,66 1,03 18,13 1,34 24,38


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 0,0250 2,17 0,05 1,32 0,07 1,13 0,07 1,19 0,09 1,04 0,09 1,03 0,10 1,34 0,13


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 67,64


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 0,2000 1.026,00 205,20 1,21 248,31 1,17 291,42 1,12 326,74 1,13 369,85 1,03 380,20 1,14 435,32


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 0,0700 438,90 30,72 1,21 37,17 1,17 43,63 1,12 48,91 1,13 55,37 1,03 56,92 1,14 65,17


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 0,0250 114,00 2,85 1,21 3,45 1,17 4,05 1,12 4,54 1,13 5,14 1,03 5,28 1,14 6,05


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 249,71


509,04 631,71 722,83 826,46 890,37 925,09 1.141,22


13,00% 66,18 82,12 93,97 107,44 115,75 120,26 148,36


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 575,22 713,83 816,79 933,89 1.006,12 1.045,35 1.289,58


BENEFICIOS 10,00% 57,52 71,38 81,68 93,39 100,61 104,54 128,96


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 34,51 42,83 49,01 56,03 60,37 62,72 77,37


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 667,25 828,04 947,48 1.083,32 1.167,10 1.212,61 1.495,91


VR 93 IVA 21,00% 140,12 173,89 198,97 227,50 245,09 254,65 314,14


IIBB + OTROS 3,00% 20,02 24,84 28,42 32,50 35,01 36,38 44,88


827,39 1.026,77 1.174,88 1.343,31 1.447,21 1.503,64 1.854,93


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 160 y 200mm


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


Dec 1295/02 inc h) Caño PVC diam 160 mm clase 4 ml 1 133,98 133,98 1,23 165,33 1,10 181,15 1,22 221,31 1,09 241,76 1,04 250,42 1,26 316,25


Total Materiales 133,98


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 0,30 77,04 23,12 1,13 26,24 1,05 27,51 1,04 28,67 1,11 31,96 1,05 33,50 1,24 41,71


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 0,30 65,21 19,56 1,13 22,16 1,05 23,25 1,04 24,20 1,08 26,02 1,09 28,26 1,25 35,21


Total Mano de Obra 42,68


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 0,30 243,01 72,90 1,13 82,73 1,05 86,73 1,04 90,39 1,11 100,77 1,05 105,63 1,24 131,50


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 0,30 205,70 61,71 1,13 69,90 1,05 73,36 1,04 76,35 1,08 82,10 1,09 89,16 1,25 111,08


Total Mano de Obra 134,61


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 118,76


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1000 2,71 0,27 1,40 0,38 1,17 0,44 1,26 0,56 0,97 0,54 1,05 0,56 1,39 0,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 0,27


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 95,01


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 0,1000 2,17 0,22 1,32 0,29 1,13 0,33 1,19 0,39 1,04 0,41 1,03 0,42 1,34 0,56


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 0,22


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 273,60


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1000 114,00 11,40 1,21 13,80 1,17 16,19 1,12 18,15 1,13 20,55 1,03 21,12 1,14 24,18


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 11,40


323,16 380,82 408,96 460,01 504,11 529,07 661,28


13,00% 42,01 49,51 53,17 59,80 65,53 68,78 85,97


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 365,17 430,32 462,13 519,81 569,64 597,85 747,24


BENEFICIOS 10,00% 36,52 43,03 46,21 51,98 56,96 59,79 74,72


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 21,91 25,82 27,73 31,19 34,18 35,87 44,83


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 423,60 499,18 536,07 602,99 660,79 693,51 866,80


VR 93 IVA 21,00% 88,96 104,83 112,57 126,63 138,76 145,64 182,03


IIBB + OTROS 3,00% 12,71 14,98 16,08 18,09 19,82 20,81 26,00


525,26 618,98 664,73 747,70 819,37 859,95 1.074,84


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 160 mm PVC 


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18 5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


Dec 1295/02 inc h) Caño PVC diam 200 mm clase 4 ml 1 209,06 209,06 1,23 257,98 1,10 282,67 1,22 345,33 1,09 377,24 1,04 390,75 1,26 493,47


Total Materiales 209,06


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 0,45 77,04 34,67 1,13 39,35 1,05 41,25 1,04 42,99 1,11 47,93 1,05 50,23 1,24 62,54


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 0,45 65,21 29,34 1,13 33,23 1,05 34,88 1,04 36,30 1,08 39,03 1,09 42,39 1,25 52,81


Total Mano de Obra 64,01


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 0,45 243,01 109,36 1,13 124,11 1,05 130,11 1,04 135,60 1,11 151,18 1,05 158,45 1,24 197,27


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 0,45 205,70 92,56 1,13 104,85 1,05 110,03 1,04 114,51 1,08 123,14 1,09 133,73 1,25 166,61


Total Mano de Obra 201,92


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1000 2,71 0,27 1,40 0,38 1,17 0,44 1,26 0,56 0,97 0,54 1,05 0,56 1,39 0,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 5,02


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 0,1000 2,17 0,22 1,32 0,29 1,13 0,33 1,19 0,39 1,04 0,41 1,03 0,42 1,34 0,56


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 4,02


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1000 114,00 11,40 1,21 13,80 1,17 16,19 1,12 18,15 1,13 20,55 1,03 21,12 1,14 24,18


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 22,34


506,37 598,87 644,90 727,81 796,22 835,12 1.044,99


13,00% 65,83 77,85 83,84 94,62 103,51 108,57 135,85


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 572,20 676,72 728,74 822,42 899,73 943,69 1.180,84


BENEFICIOS 10,00% 57,22 67,67 72,87 82,24 89,97 94,37 118,08


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 34,33 40,60 43,72 49,35 53,98 56,62 70,85


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 663,75 785,00 845,34 954,01 1.043,69 1.094,68 1.369,78


VR 93 IVA 21,00% 139,39 164,85 177,52 200,34 219,17 229,88 287,65


IIBB + OTROS 3,00% 19,91 23,55 25,36 28,62 31,31 32,84 41,09


823,05 973,40 1.048,22 1.182,98 1.294,17 1.357,40 1.698,52


3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Cañería de PVC cloacal Clase 4 Dn 200 mm PVC 


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


Dec 1295/02 inc h) Caño PVC diam 110 mm m 3 91,25 273,75 1,23 337,80 1,10 370,13 1,22 452,18 1,09 493,97 1,04 511,66 1,26 646,17


36320-33 Curva 45º diam 110 mm u 2 89,65 179,30 1,21 216,76 1,01 219,52 1,13 248,99 1,05 261,71 1,06 277,57 1,19 330,80


36320-33 Ramal 160x110 a 45º u 1 150,7 150,70 1,21 182,18 1,01 184,50 1,13 209,27 1,05 219,96 1,06 233,30 1,19 278,04


36320-33 Ramal 110x110 a 45º u 1 12,1 12,10 1,21 14,63 1,01 14,81 1,13 16,80 1,05 17,66 1,06 18,73 1,19 22,32


Dec 1295/02 inc h) tapa PVC 110 mm u 2,00 12,10 24,20 1,23 29,86 1,10 32,72 1,22 39,97 1,09 43,67 1,04 45,23 1,26 57,12


36950-21 Brasero plastico letra C u 1,00 220,00 220,00 1,21 266,39 1,00 266,39 1,13 300,84 1,12 336,16 1,05 353,44 1,18 416,00


Total Materiales 860,05


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 1,50 77,04 115,55 1,13 131,13 1,05 137,47 1,04 143,27 1,11 159,73 1,05 167,42 1,24 208,44


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 1,50 65,21 97,82 1,13 110,80 1,05 116,29 1,04 121,02 1,08 130,14 1,09 141,33 1,25 176,08


Total Mano de Obra 213,37


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 1,50 243,01 364,52 1,13 413,68 1,05 433,68 1,04 451,98 1,11 503,90 1,05 528,16 1,24 657,54


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 1,50 205,70 308,55 1,13 349,51 1,05 366,80 1,04 381,73 1,08 410,49 1,09 445,80 1,25 555,39


Total Mano de Obra 673,07


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 4,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 3,80


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 10,94


1.765,98 2.077,64 2.171,32 2.400,04 2.613,60 2.760,12 3.394,66


13,00% 229,58 270,09 282,27 312,01 339,77 358,82 441,31


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 1.995,56 2.347,73 2.453,59 2.712,05 2.953,36 3.118,93 3.835,96


BENEFICIOS 10,00% 199,56 234,77 245,36 271,20 295,34 311,89 383,60


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 119,73 140,86 147,22 162,72 177,20 187,14 230,16


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 2.314,85 2.723,37 2.846,16 3.145,98 3.425,90 3.617,96 4.449,71


VR 93 IVA 21,00% 486,12 571,91 597,69 660,66 719,44 759,77 934,44


IIBB + OTROS 3,00% 69,45 81,70 85,38 94,38 102,78 108,54 133,49


2.870,41 3.376,97 3.529,24 3.901,01 4.248,12 4.486,27 5.517,65


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


Conexión Corta


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


2695 37540-2 Boca de registro u 1 15950 15950,00 1,16 18.516,98 1,11 20.627,21 1,11 22.819,64 1,04 23.778,84 1,20 28.556,53 1,18 33.663,09


37560-21 Marco y tapa boca de registro u 1 4070 4070,00 1,14 4.624,65 1,06 4.898,18 1,16 5.680,78 1,07 6.091,07 1,08 6.552,02 1,40 9.191,06


Total Materiales 20.020,00


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 6,00 77,04 462,24 1,13 524,57 1,05 549,94 1,04 573,15 1,11 638,99 1,05 669,75 1,24 833,81


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 6,00 65,21 391,26 1,13 443,20 1,05 465,13 1,04 484,05 1,08 520,53 1,09 565,31 1,25 704,27


Total Mano de Obra 853,50


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 6,00 243,01 1458,09 1,13 1.654,72 1,05 1.734,73 1,04 1.807,93 1,11 2.015,62 1,05 2.112,66 1,24 2.630,18


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 6,00 205,70 1234,19 1,13 1.398,02 1,05 1.467,19 1,04 1.526,90 1,08 1.641,95 1,09 1.783,20 1,25 2.221,54


Total Mano de Obra 2.692,28


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 0,5000 339,30 169,65 1,40 236,91 1,17 277,69 1,26 348,94 0,97 336,77 1,05 354,68 1,39 492,79


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 0,5000 169,65 84,83 1,40 118,46 1,17 138,85 1,26 174,48 0,97 168,39 1,05 177,35 1,39 246,41


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 259,23


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 0,5000 271,44 135,72 1,32 179,43 1,13 203,24 1,19 242,65 1,04 252,33 1,03 259,08 1,34 348,26


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 0,5000 135,72 67,86 1,32 89,71 1,13 101,62 1,19 121,33 1,04 126,16 1,03 129,54 1,34 174,13


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 207,38


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 0,5000 1.026,00 513,00 1,21 620,78 1,17 728,55 1,12 816,84 1,13 924,62 1,03 950,50 1,14 1.088,29


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 0,5000 438,90 219,45 1,21 265,55 1,17 311,66 1,12 349,43 1,13 395,53 1,03 406,60 1,14 465,55


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 743,39


24.775,78 28.697,87 31.532,99 34.980,10 36.927,00 42.554,66 52.106,13


13,00% 3.220,85 3.730,72 4.099,29 4.547,41 4.800,51 5.532,11 6.773,80


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 27.996,63 32.428,60 35.632,28 39.527,51 41.727,51 48.086,76 58.879,93


BENEFICIOS 10,00% 2.799,66 3.242,86 3.563,23 3.952,75 4.172,75 4.808,68 5.887,99


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 1.679,80 1.945,72 2.137,94 2.371,65 2.503,65 2.885,21 3.532,80


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 32.476,09 37.617,17 41.333,44 45.851,92 48.403,91 55.780,64 68.300,72


VR 93 IVA 21,00% 6.819,98 7.899,61 8.680,02 9.628,90 10.164,82 11.713,94 14.343,15


IIBB + OTROS 3,00% 974,28 1.128,52 1.240,00 1.375,56 1.452,12 1.673,42 2.049,02


40.270,36 46.645,29 51.253,47 56.856,38 60.020,85 69.168,00 84.692,89


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Boca de Registro Colector


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


2695 37540-2 Boca de registro u 1 15950 15950,00 1,16 18.516,98 1,11 20.627,21 1,11 22.819,64 1,04 23.778,84 1,20 28.556,53 1,18 33.663,09


37560-21 Marco y tapa boca de registro u 1 4070 4070,00 1,14 4.624,65 1,06 4.898,18 1,16 5.680,78 1,07 6.091,07 1,08 6.552,02 1,40 9.191,06


Total Materiales 20.020,00


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 6,00 77,04 462,24 1,13 524,57 1,05 549,94 1,04 573,15 1,11 638,99 1,05 669,75 1,24 833,81


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 6,00 65,21 391,26 1,13 443,20 1,05 465,13 1,04 484,05 1,08 520,53 1,09 565,31 1,25 704,27


Total Mano de Obra 853,50


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 6,00 243,01 1458,09 1,13 1.654,72 1,05 1.734,73 1,04 1.807,93 1,11 2.015,62 1,05 2.112,66 1,24 2.630,18


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 6,00 205,70 1234,19 1,13 1.398,02 1,05 1.467,19 1,04 1.526,90 1,08 1.641,95 1,09 1.783,20 1,25 2.221,54


Total Mano de Obra 2.692,28


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 0,5000 339,30 169,65 1,40 236,91 1,17 277,69 1,26 348,94 0,97 336,77 1,05 354,68 1,39 492,79


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 0,5000 169,65 84,83 1,40 118,46 1,17 138,85 1,26 174,48 0,97 168,39 1,05 177,35 1,39 246,41


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 259,23


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 0,5000 271,44 135,72 1,32 179,43 1,13 203,24 1,19 242,65 1,04 252,33 1,03 259,08 1,34 348,26


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 0,5000 135,72 67,86 1,32 89,71 1,13 101,62 1,19 121,33 1,04 126,16 1,03 129,54 1,34 174,13


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 207,38


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 0,5000 1.026,00 513,00 1,21 620,78 1,17 728,55 1,12 816,84 1,13 924,62 1,03 950,50 1,14 1.088,29


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 0,5000 438,90 219,45 1,21 265,55 1,17 311,66 1,12 349,43 1,13 395,53 1,03 406,60 1,14 465,55


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 743,39


24.775,78 28.697,87 31.532,99 34.980,10 36.927,00 42.554,66 52.106,13


13,00% 3.220,85 3.730,72 4.099,29 4.547,41 4.800,51 5.532,11 6.773,80


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 27.996,63 32.428,60 35.632,28 39.527,51 41.727,51 48.086,76 58.879,93


BENEFICIOS 10,00% 2.799,66 3.242,86 3.563,23 3.952,75 4.172,75 4.808,68 5.887,99


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 1.679,80 1.945,72 2.137,94 2.371,65 2.503,65 2.885,21 3.532,80


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 32.476,09 37.617,17 41.333,44 45.851,92 48.403,91 55.780,64 68.300,72


VR 93 IVA 21,00% 6.819,98 7.899,61 8.680,02 9.628,90 10.164,82 11.713,94 14.343,15


IIBB + OTROS 3,00% 974,28 1.128,52 1.240,00 1.375,56 1.452,12 1.673,42 2.049,02


40.270,36 46.645,29 51.253,47 56.856,38 60.020,85 69.168,00 84.692,89


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


41277-41 Caño camisa de acero 406mm ml 12 4950 59400,00 1,49 88.728,55 1,08 95.899,18 1,34 128.780,75 1,05 135.563,78 1,05 142.411,42 1,39 198.000,00


2695 37540-2 Cámaras para cruce de ruta u 2 24200 48400,00 1,16 56.189,46 1,11 62.592,90 1,11 69.245,82 1,04 72.156,47 1,20 86.654,30 1,18 102.150,06


41242-11 Fijaciones de cañería ml 12 495 5940,00 1,54 9.171,44 1,08 9.927,89 1,27 12.559,75 1,04 13.068,70 1,04 13.532,32 1,34 18.158,13


2695 37540-2 Relleno de hormigón Autonivelante m3 0,5 3300 1650,00 1,16 1.915,55 1,11 2.133,85 1,11 2.360,65 1,04 2.459,88 1,20 2.954,12 1,18 3.482,39


2695 37540-2 Losetas de HºAº ml 20 1155 23100,00 1,16 26.817,70 1,11 29.873,88 1,11 33.049,14 1,04 34.438,32 1,20 41.357,73 1,18 48.753,44


Dec 1295/02 inc h) Caño PVC diam 200 mm clase 6 ml 35 304,92 10672,20 1,23 13.169,32 1,10 14.429,77 1,22 17.628,45 1,09 19.257,52 1,04 19.947,20 1,26 25.191,15


Total Materiales 149.162,20


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 200,00 77,04 15408,00 1,13 17.485,79 1,05 18.331,29 1,04 19.104,84 1,11 21.299,56 1,05 22.324,96 1,24 27.793,77


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 200,00 65,21 13042,00 1,13 14.773,24 1,05 15.504,21 1,04 16.135,15 1,08 17.350,86 1,09 18.843,57 1,25 23.475,60


Total Mano de Obra 28.450,00


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 200,00 243,01 48603,00 1,13 55.157,16 1,05 57.824,23 1,04 60.264,31 1,11 67.187,33 1,05 70.421,85 1,24 87.672,65


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 200,00 205,70 41139,68 1,13 46.600,70 1,05 48.906,47 1,04 50.896,71 1,08 54.731,56 1,09 59.440,17 1,25 74.051,43


Total Mano de Obra 89.742,68


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 16,0000 339,30 5.428,80 1,40 7.581,01 1,17 8.886,04 1,26 11.165,95 0,97 10.776,62 1,05 11.349,71 1,39 15.769,37


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 16,0000 169,65 2.714,40 1,40 3.790,50 1,17 4.443,02 1,26 5.582,97 0,97 5.388,31 1,05 5.674,86 1,39 7.884,69


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 4,00 118,76 475,04 1,40 663,37 1,17 777,56 1,26 977,06 0,97 942,99 1,05 993,14 1,39 1.379,88


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 16,0000 2,54 40,64 1,40 56,75 1,17 66,52 1,26 83,59 0,97 80,67 1,05 84,96 1,39 118,05


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 16,00 8,48 135,68 1,40 189,47 1,17 222,09 1,26 279,07 0,97 269,34 1,05 283,66 1,39 394,12


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 1,0000 2,71 2,71 1,40 3,78 1,17 4,44 1,26 5,57 0,97 5,38 1,05 5,67 1,39 7,87


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 8.797,27


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 16,0000 271,44 4.343,04 1,32 5.741,63 1,13 6.503,71 1,19 7.764,95 1,04 8.074,45 1,03 8.290,47 1,34 11.144,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 16,0000 135,72 2.171,52 1,32 2.870,82 1,13 3.251,85 1,19 3.882,48 1,04 4.037,23 1,03 4.145,23 1,34 5.572,15


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 4,00 95,01 380,03 1,32 502,41 1,13 569,10 1,19 679,46 1,04 706,54 1,03 725,45 1,34 975,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 16,0000 2,03 32,51 1,32 42,98 1,13 48,69 1,19 58,13 1,04 60,45 1,03 62,06 1,34 83,43


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 16,00 6,78 108,54 1,32 143,50 1,13 162,54 1,19 194,07 1,04 201,80 1,03 207,20 1,34 278,53


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 1,0000 2,17 2,17 1,32 2,87 1,13 3,25 1,19 3,88 1,04 4,03 1,03 4,14 1,34 5,56


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 7.037,82


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 16,0000 1.026,00 16.416,00 1,21 19.864,82 1,17 23.313,64 1,12 26.138,95 1,13 29.587,77 1,03 30.415,88 1,14 34.825,30


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 16,0000 438,90 7.022,40 1,21 8.497,73 1,17 9.973,06 1,12 11.181,66 1,13 12.656,99 1,03 13.011,24 1,14 14.897,49


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 4,00 273,60 1.094,40 1,21 1.324,32 1,17 1.554,24 1,12 1.742,60 1,13 1.972,52 1,03 2.027,73 1,14 2.321,69


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 16,0000 24,48 391,68 1,21 473,97 1,17 556,26 1,12 623,67 1,13 705,95 1,03 725,71 1,14 830,92


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 16,00


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 1,0000 114,00 114,00 1,21 137,95 1,17 161,90 1,12 181,52 1,13 205,47 1,03 211,22 1,14 241,84


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 25.038,48


308.228,45 381.896,80 415.921,56 480.571,14 513.190,50 556.105,97 705.458,95


13,00% 40.069,70 49.646,58 54.069,80 62.474,25 66.714,76 72.293,78 91.709,66


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 348.298,14 431.543,38 469.991,36 543.045,39 579.905,26 628.399,75 797.168,62


BENEFICIOS 10,00% 34.829,81 43.154,34 46.999,14 54.304,54 57.990,53 62.839,97 79.716,86


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 20.897,89 25.892,60 28.199,48 32.582,72 34.794,32 37.703,98 47.830,12


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 404.025,85 500.590,32 545.189,98 629.932,65 672.690,10 728.943,70 924.715,60


VR 93 IVA 21,00% 84.845,43 105.123,97 114.489,90 132.285,86 141.264,92 153.078,18 194.190,28


IIBB + OTROS 3,00% 12.120,78 15.017,71 16.355,70 18.897,98 20.180,70 21.868,31 27.741,47


500.992,04 620.732,00 676.035,58 781.116,48 834.135,73 903.890,19 1.146.647,34


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Cruce Pluvial (conducto 1000mm)


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


Total Materiales


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 1,40 77,04 107,86 1,13 122,41 1,05 128,32 1,04 133,74 1,11 149,10 1,05 156,28 1,24 194,56


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 1,40 65,21 91,29 1,13 103,41 1,05 108,52 1,04 112,94 1,08 121,45 1,09 131,90 1,25 164,32


Total Mano de Obra 199,15


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 1,40 243,01 340,22 1,13 386,10 1,05 404,77 1,04 421,85 1,11 470,31 1,05 492,95 1,24 613,71


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 1,40 205,70 287,98 1,13 326,21 1,05 342,35 1,04 356,28 1,08 383,12 1,09 416,08 1,25 518,36


Total Mano de Obra 628,20


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 0,0200 169,65 3,39 1,40 4,73 1,17 5,55 1,26 6,97 0,97 6,73 1,05 7,09 1,39 9,85


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 1,00 8,48 8,49 1,40 11,86 1,17 13,90 1,26 17,46 0,97 16,85 1,05 17,75 1,39 24,66


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 16,63


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 0,0200 135,72 2,71 1,32 3,58 1,13 4,06 1,19 4,85 1,04 5,04 1,03 5,17 1,34 6,95


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 1,00 6,78 6,78 1,32 8,96 1,13 10,15 1,19 12,12 1,04 12,61 1,03 12,94 1,34 17,40


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96 1,34


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 13,29


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 0,0200 438,90 8,78 1,21 10,62 1,17 12,47 1,12 13,98 1,13 15,82 1,03 16,27 1,14 18,63


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 1,00


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 19,72


876,99 1.002,78 1.059,09 1.114,17 1.217,25 1.293,89 1.615,20


13,00% 114,01 130,36 137,68 144,84 158,24 168,21 209,98


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 991,00 1.133,14 1.196,78 1.259,02 1.375,49 1.462,10 1.825,18


BENEFICIOS 10,00% 99,10 113,31 119,68 125,90 137,55 146,21 182,52


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 59,46 67,99 71,81 75,54 82,53 87,73 109,51


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 1.149,56 1.314,44 1.388,26 1.460,46 1.595,57 1.696,03 2.117,20


VR 93 IVA 21,00% 241,41 276,03 291,53 306,70 335,07 356,17 444,61


IIBB + OTROS 3,00% 34,49 39,43 41,65 43,81 47,87 50,88 63,52


1.425,45 1.629,90 1.721,44 1.810,97 1.978,51 2.103,08 2.625,33


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


Excavación y relleno para instalación de cañería Dn 75 y 110mm


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


Dec 1295/02 inc h) Caño PVC 75mm AGUA ml 1 40,7 40,70 1,23 50,22 1,10 55,03 1,22 67,23 1,09 73,44 1,04 76,07 1,26 96,07


36320-33 Accesorios cañería gl 1 5,5 5,50 1,21 6,65 1,01 6,73 1,13 7,64 1,05 8,03 1,06 8,51 1,19 10,15


15310-11 Arena m3 0,04 462 18,48 1,16 21,51 1,07 23,06 1,05 24,18 1,09 26,26 1,08 28,24 1,15 32,53


Total Materiales 64,68


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 0,40 77,04 30,81 1,13 34,96 1,05 36,66 1,04 38,20 1,11 42,59 1,05 44,64 1,24 55,58


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 0,40 65,21 26,08 1,13 29,54 1,05 31,00 1,04 32,27 1,08 34,70 1,09 37,68 1,25 46,94


Total Mano de Obra 56,89


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 0,40 243,01 97,21 1,13 110,32 1,05 115,65 1,04 120,53 1,11 134,38 1,05 140,85 1,24 175,35


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 0,40 205,70 82,28 1,13 93,20 1,05 97,81 1,04 101,79 1,08 109,46 1,09 118,88 1,25 148,10


Total Mano de Obra 179,49


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1200 2,71 0,33 1,40 0,46 1,17 0,54 1,26 0,68 0,97 0,66 1,05 0,69 1,39 0,96


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 5,08


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 0,1200 2,17 0,26 1,32 0,34 1,13 0,39 1,19 0,46 1,04 0,48 1,03 0,50 1,34 0,67


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 4,06


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1200 114,00 13,68 1,21 16,55 1,17 19,43 1,12 21,78 1,13 24,66 1,03 25,35 1,14 29,02


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 24,62


334,82 388,66 415,31 448,75 490,86 518,87 642,13


13,00% 43,53 50,53 53,99 58,34 63,81 67,45 83,48


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 378,35 439,19 469,30 507,09 554,68 586,32 725,61


BENEFICIOS 10,00% 37,83 43,92 46,93 50,71 55,47 58,63 72,56


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 22,70 26,35 28,16 30,43 33,28 35,18 43,54


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 438,88 509,46 544,39 588,22 643,42 680,13 841,71


VR 93 IVA 21,00% 92,17 106,99 114,32 123,53 135,12 142,83 176,76


IIBB + OTROS 3,00% 13,17 15,28 16,33 17,65 19,30 20,40 25,25


544,22 631,73 675,04 729,40 797,85 843,36 1.043,71


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Cañería de PVC Agua Clase 6 Dn 75 mm PVC 


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


43240-41 Válvula esclusa Dn 80 BB u 1 2687,3 2687,30 1,37 3.687,85 1,06 3.892,94 1,15 4.483,31 1,02 4.565,73 1,10 5.010,42 1,37 6.873,51


43240-41 Accesorios Válvulas u 1 838,2 838,20 1,37 1.150,28 1,06 1.214,25 1,15 1.398,40 1,02 1.424,10 1,10 1.562,81 1,37 2.143,93


37560-21 Sobremacho u 1 838,2 838,20 1,14 952,43 1,06 1.008,76 1,16 1.169,93 1,07 1.254,43 1,08 1.349,36 1,40 1.892,86


36950-21 Brasero AGUA u 1 346,5 346,50 1,21 419,56 1,00 419,56 1,13 473,82 1,12 529,45 1,05 556,67 1,18 655,20


Total Materiales 4.710,20


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 2,00 77,04 154,08 1,13 174,86 1,05 183,31 1,04 191,05 1,11 213,00 1,05 223,25 1,24 277,94


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 2,00 65,21 130,42 1,13 147,73 1,05 155,04 1,04 161,35 1,08 173,51 1,09 188,44 1,25 234,76


Total Mano de Obra 284,50


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 2,00 243,01 486,03 1,13 551,57 1,05 578,24 1,04 602,64 1,11 671,87 1,05 704,22 1,24 876,73


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 2,00 205,70 411,40 1,13 466,01 1,05 489,07 1,04 508,97 1,08 547,32 1,09 594,41 1,25 740,52


Total Mano de Obra 897,43


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 4,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 3,80


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 10,94


5.911,62 7.575,19 7.970,19 9.023,45 9.415,62 10.227,02 13.742,19


13,00% 768,51 984,77 1.036,12 1.173,05 1.224,03 1.329,51 1.786,48


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 6.680,13 8.559,96 9.006,31 10.196,50 10.639,65 11.556,53 15.528,67


BENEFICIOS 10,00% 668,01 856,00 900,63 1.019,65 1.063,96 1.155,65 1.552,87


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 400,81 513,60 540,38 611,79 638,38 693,39 931,72


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 7.748,95 9.929,56 10.447,32 11.827,94 12.341,99 13.405,58 18.013,26


VR 93 IVA 21,00% 1.627,28 2.085,21 2.193,94 2.483,87 2.591,82 2.815,17 3.782,78


IIBB + OTROS 3,00% 232,47 297,89 313,42 354,84 370,26 402,17 540,40


9.608,70 12.312,65 12.954,68 14.666,64 15.304,07 16.622,92 22.336,44


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


Válvula esclusa 75mm


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


37560-21 Hidrante u 1 2697,2 2697,20 1,14 3.064,77 1,06 3.246,04 1,16 3.764,67 1,07 4.036,57 1,08 4.342,04 1,40 6.090,94


37560-21 Marco y Tapa Hidrante u 1 627 627,00 1,14 712,45 1,06 754,58 1,16 875,15 1,07 938,35 1,08 1.009,36 1,40 1.415,92


37560-21 Sobremacho u 1 838,2 838,20 1,14 952,43 1,06 1.008,76 1,16 1.169,93 1,07 1.254,43 1,08 1.349,36 1,40 1.892,86


36950-21 Brasero AGUA u 1 346,5 346,50 1,21 419,56 1,00 419,56 1,13 473,82 1,12 529,45 1,05 556,67 1,18 655,20


37440-11 HORMIGÓN H30 u 0,3 2970 891,00 1,18 1.053,70 1,10 1.153,94 1,15 1.323,43 1,11 1.469,67 1,10 1.610,10 1,20 1.928,72


43923-21 Materiales Para Hidrantes u 1 4950 4950,00 1,17 5.779,40 1,03 5.946,45 1,21 7.206,66 1,08 7.798,67 1,02 7.980,37 1,30 10.407,02


Total Materiales 10.349,90


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 4,00 77,04 308,16 1,13 349,72 1,05 366,63 1,04 382,10 1,11 425,99 1,05 446,50 1,24 555,88


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 4,00 65,21 260,84 1,13 295,46 1,05 310,08 1,04 322,70 1,08 347,02 1,09 376,87 1,25 469,51


Total Mano de Obra 569,00


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 4,00 243,01 972,06 1,13 1.103,14 1,05 1.156,48 1,04 1.205,29 1,11 1.343,75 1,05 1.408,44 1,24 1.753,45


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 4,00 205,70 822,79 1,13 932,01 1,05 978,12 1,04 1.017,93 1,08 1.094,63 1,09 1.188,80 1,25 1.481,02


Total Mano de Obra 1.794,85


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 4,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 3,80


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 10,94


12.733,24 14.687,54 15.369,66 17.775,65 19.274,73 20.305,97 26.697,28


13,00% 1.655,32 1.909,38 1.998,06 2.310,83 2.505,71 2.639,78 3.470,65


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 14.388,56 16.596,92 17.367,71 20.086,48 21.780,44 22.945,74 30.167,92


BENEFICIOS 10,00% 1.438,86 1.659,69 1.736,77 2.008,65 2.178,04 2.294,57 3.016,79


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 863,31 995,82 1.042,06 1.205,19 1.306,83 1.376,74 1.810,08


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 16.690,73 19.252,42 20.146,55 23.300,32 25.265,31 26.617,06 34.994,79


VR 93 IVA 21,00% 3.505,05 4.043,01 4.230,77 4.893,07 5.305,72 5.589,58 7.348,91


IIBB + OTROS 3,00% 500,72 577,57 604,40 699,01 757,96 798,51 1.049,84


20.696,50 23.873,01 24.981,72 28.892,40 31.328,99 33.005,15 43.393,54


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Hidrante


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


2520 36320-3 Caño 1/2 Polietileno ml 3 8,8 26,40 1,42 37,38 1,10 41,10 1,25 51,25 1,01 51,56 1,03 53,19 1,38 73,54


43240-32 medidor domiciliario u 1 770 770,00 1,28 983,51 1,04 1.018,63 1,15 1.171,14 1,03 1.210,86 1,05 1.270,45 1,29 1.637,89


Dec 1295/02 inc u) Abrazadera de PVC con cierre tornillo 1/2" u 1 138,6 138,60 1,37 190,20 1,06 200,78 1,15 231,23 1,02 235,48 1,10 258,42 1,37 354,51


36950-21 Caja vereda 40x40x18 u 1 311,3 311,30 1,21 376,94 1,00 376,94 1,13 425,68 1,12 475,66 1,05 500,12 1,18 588,64


43240-32 Llave de pso esférica racord 20 u 1 171,6 171,60 1,28 219,18 1,04 227,01 1,15 261,00 1,03 269,85 1,05 283,13 1,29 365,02


Dec 1295/02 inc u) Espiga roscada u 1 63,8 63,80 1,37 87,55 1,06 92,42 1,15 106,44 1,02 108,40 1,10 118,95 1,37 163,19


Total Materiales 1.481,70


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 1,00 77,04 77,04 1,13 87,43 1,05 91,66 1,04 95,52 1,11 106,50 1,05 111,62 1,24 138,97


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 1,00 65,21 65,21 1,13 73,87 1,05 77,52 1,04 80,68 1,08 86,75 1,09 94,22 1,25 117,38


Total Mano de Obra 142,25


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 1,00 243,01 243,01 1,13 275,78 1,05 289,12 1,04 301,32 1,11 335,93 1,05 352,10 1,24 438,35


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 1,00 205,70 205,70 1,13 233,01 1,05 244,53 1,04 254,49 1,08 273,66 1,09 297,20 1,25 370,26


Total Mano de Obra 448,71


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 0,15 2,71 0,40 1,40 0,56 1,17 0,65 1,26 0,82 0,97 0,79 1,05 0,84 1,39 1,16


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 5,15


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 0,1500 2,17 0,33 1,32 0,44 1,13 0,49 1,19 0,59 1,04 0,61 1,03 0,63 1,34 0,85


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 4,13


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1500 114,00 17,10 1,21 20,69 1,17 24,29 1,12 27,23 1,13 30,82 1,03 31,68 1,14 36,28


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 28,04


2.109,98 2.611,43 2.714,14 3.041,36 3.223,10 3.410,01 4.332,77


13,00% 274,30 339,49 352,84 395,38 419,00 443,30 563,26


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 2.384,28 2.950,92 3.066,98 3.436,74 3.642,10 3.853,31 4.896,04


BENEFICIOS 10,00% 238,43 295,09 306,70 343,67 364,21 385,33 489,60


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 143,06 177,06 184,02 206,20 218,53 231,20 293,76


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 2.765,76 3.423,07 3.557,70 3.986,62 4.224,83 4.469,84 5.679,40


VR 93 IVA 21,00% 580,81 718,84 747,12 837,19 887,22 938,67 1.192,67


IIBB + OTROS 3,00% 82,97 102,69 106,73 119,60 126,75 134,10 170,38


3.429,54 4.244,61 4.411,55 4.943,40 5.238,79 5.542,60 7.042,46


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


Conexión Domiciliaria cortas


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


2520 36320-3 Caño 1/2 Polietileno ml 13 8,8 114,40 1,42 161,96 1,10 178,10 1,25 222,07 1,01 223,45 1,03 230,48 1,38 318,65


43240-32 medidor domiciliario u 1 770 770,00 1,28 983,51 1,04 1.018,63 1,15 1.171,14 1,03 1.210,86 1,05 1.270,45 1,29 1.637,89


Dec 1295/02 inc u) Abrazadera de PVC con cierre tornillo 1/2" u 1 138,6 138,60 1,37 190,20 1,06 200,78 1,15 231,23 1,02 235,48 1,10 258,42 1,37 354,51


36950-21 Caja vereda 40x40x18 u 1 311,3 311,30 1,21 376,94 1,00 376,94 1,13 425,68 1,12 475,66 1,05 500,12 1,18 588,64


43240-32 Llave de pso esférica racord 20 u 1 171,6 171,60 1,28 219,18 1,04 227,01 1,15 261,00 1,03 269,85 1,05 283,13 1,29 365,02


Dec 1295/02 inc u) Espiga roscada u 1 63,8 63,80 1,37 87,55 1,06 92,42 1,15 106,44 1,02 108,40 1,10 118,95 1,37 163,19


Total Materiales 1.569,70


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 1,50 77,04 115,55 1,13 131,13 1,05 137,47 1,04 143,27 1,11 159,73 1,05 167,42 1,24 208,44


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 1,50 65,21 97,82 1,13 110,80 1,05 116,29 1,04 121,02 1,08 130,14 1,09 141,33 1,25 176,08


Total Mano de Obra 213,37


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 1,50 243,01 364,52 1,13 413,68 1,05 433,68 1,04 451,98 1,11 503,90 1,05 528,16 1,24 657,54


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 1,50 205,70 308,55 1,13 349,51 1,05 366,80 1,04 381,73 1,08 410,49 1,09 445,80 1,25 555,39


Total Mano de Obra 673,07


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 0,15 2,71 0,40 1,40 0,56 1,17 0,65 1,26 0,82 0,97 0,79 1,05 0,84 1,39 1,16


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 5,15


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 0,1500 2,17 0,33 1,32 0,44 1,13 0,49 1,19 0,59 1,04 0,61 1,03 0,63 1,34 0,85


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 4,13


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 0,1500 114,00 17,10 1,21 20,69 1,17 24,29 1,12 27,23 1,13 30,82 1,03 31,68 1,14 36,28


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 28,04


2.493,46 3.071,06 3.202,56 3.578,18 3.796,40 4.014,87 5.110,37


13,00% 324,15 399,24 416,33 465,16 493,53 521,93 664,35


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 2.817,61 3.470,30 3.618,89 4.043,35 4.289,93 4.536,81 5.774,72


BENEFICIOS 10,00% 281,76 347,03 361,89 404,33 428,99 453,68 577,47


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 169,06 208,22 217,13 242,60 257,40 272,21 346,48


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 3.268,43 4.025,55 4.197,91 4.690,28 4.976,32 5.262,70 6.698,68


VR 93 IVA 21,00% 686,37 845,37 881,56 984,96 1.045,03 1.105,17 1.406,72


IIBB + OTROS 3,00% 98,05 120,77 125,94 140,71 149,29 157,88 200,96


4.052,85 4.991,68 5.205,41 5.815,95 6.170,64 6.525,75 8.306,36


Conexión Domiciliaria Larga


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


15400-21 Tosca m3 0,04 184,8 7,39 1,20 8,88 1,06 9,41 1,09 10,25 1,06 10,90 1,02 11,10 1,09 12,16


34540-11 Baldosas m2 1,00 80,85 80,85 1,08 87,64 1,07 93,66 1,10 102,68 1,12 114,60 1,08 123,98 1,27 157,73


37440-11 mezcla pegado de baldosa m2 1,00 16,17 16,17 1,18 19,12 1,10 20,94 1,15 24,02 1,11 26,67 1,10 29,22 1,20 35,00


Total Materiales 104,41


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 0,50 77,04 38,51 1,13 43,70 1,05 45,82 1,04 47,75 1,11 53,24 1,05 55,80 1,24 69,47


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 0,50 65,21 32,61 1,13 36,94 1,05 38,77 1,04 40,34 1,08 43,38 1,09 47,12 1,25 58,70


Total Mano de Obra 71,12


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 0,50 243,01 121,51 1,13 137,90 1,05 144,56 1,04 150,66 1,11 167,97 1,05 176,06 1,24 219,19


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 0,50 205,70 102,85 1,13 116,50 1,05 122,27 1,04 127,24 1,08 136,83 1,09 148,60 1,25 185,13


Total Mano de Obra 224,36


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 339,30


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 4,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 271,44


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 3,80


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 1.026,00


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 438,90


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 10,94


419,38 475,58 504,43 536,93 589,80 629,33 784,12


13,00% 54,52 61,82 65,58 69,80 76,67 81,81 101,94


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 473,90 537,40 570,01 606,73 666,48 711,14 886,06


BENEFICIOS 10,00% 47,39 53,74 57,00 60,67 66,65 71,11 88,61


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 28,43 32,24 34,20 36,40 39,99 42,67 53,16


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 549,73 623,38 661,21 703,80 773,12 824,92 1.027,83


VR 93 IVA 21,00% 115,44 130,91 138,85 147,80 162,35 173,23 215,84


IIBB + OTROS 3,00% 16,49 18,70 19,84 21,11 23,19 24,75 30,83


681,66 773,00 819,90 872,72 958,66 1.022,90 1.274,51


3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-182° RDT A 08-18


LUBRIC.


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


rotura y reparación de veredas


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


1° RDT A 06-18 5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


Obra


Análisis de precios


UNIDAD 


MEDIDA


CANTIDAD 


UNIDAD


PRECIO 


UNITARIO


PRECIO 


PARCIAL
PRECIO TOTAL Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe Coef. Importe


15400-21 Tosca m3 0,1 184,8 18,48 1,20 22,20 1,06 23,53 1,09 25,61 1,06 27,25 1,02 27,76 1,09 30,39


37440-11 HORMIGÓN H30 m3 0,1 2970 297,00 1,18 351,23 1,10 384,65 1,15 441,14 1,11 489,89 1,10 536,70 1,20 642,91


Total Materiales 315,48


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 90,41


51560-12 OFICIAL hs 0,30 77,04 23,12 1,13 26,24 1,05 27,51 1,04 28,67 1,11 31,96 1,05 33,50 1,24 41,71


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 71,03


51560-14 AYUDANTE hs 0,30 65,21 19,56 1,13 22,16 1,05 23,25 1,04 24,20 1,08 26,02 1,09 28,26 1,25 35,21


Total Mano de Obra 42,68


51560-11 OFICIAL ESPECIALIZADO hs 285,19


51560-12 OFICIAL hs 0,30 243,01 72,90 1,13 82,73 1,05 86,73 1,04 90,39 1,11 100,77 1,05 105,63 1,24 131,50


51560-13 MEDIO OFICIAL hs 224,06


51560-14 AYUDANTE hs 0,30 205,70 61,71 1,13 69,90 1,05 73,36 1,04 76,35 1,08 82,10 1,09 89,16 1,25 111,08


Total Mano de Obra 134,61


Dec 1295/02 inc j) RETRO PALA hs 0,1000 339,30 33,93 1,40 47,38 1,17 55,54 1,26 69,79 0,97 67,35 1,05 70,94 1,39 98,56


Dec 1295/02 inc j) PALA CARGADORA    hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN hs 0,2500 169,65 42,41 1,40 59,22 1,17 69,42 1,26 87,23 0,97 84,19 1,05 88,66 1,39 123,19


Dec 1295/02 inc j) CAMIONETA hs 0,04 118,76 4,75 1,40 6,63 1,17 7,77 1,26 9,77 0,97 9,43 1,05 9,93 1,39 13,80


Dec 1295/02 inc j) HORMIGONERA hs 2,54


Dec 1295/02 inc j) BOMBA FLYGT hs 3,39


Dec 1295/02 inc j) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 8,48


Dec 1295/02 inc j) ENMADERAMIENTO hs 111,20


Dec 1295/02 inc j) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,82


Dec 1295/02 inc j) VIBROCOMPACTADOR hs 2,71


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR hs 67,86


Dec 1295/02 inc j) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) GRÚA MÓVIL hs 508,95


Dec 1295/02 inc j) CAMIÓN VOLCADOR hs 169,65


Dec 1295/02 inc j) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 424,13


Dec 1295/02 inc j) VIBRADOR DE Hº hs 1,78


Dec 1295/02 inc j) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 50,90


Total Amortización e Intereses 81,09


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETRO PALA hs 0,1000 271,44 27,14 1,32 35,88 1,13 40,64 1,19 48,52 1,04 50,46 1,03 51,81 1,34 69,64


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 PALA CARGADORA    hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN hs 0,2500 135,72 33,93 1,32 44,86 1,13 50,81 1,19 60,66 1,04 63,08 1,03 64,77 1,34 87,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIONETA hs 0,04 95,01 3,80 1,32 5,02 1,13 5,69 1,19 6,79 1,04 7,06 1,03 7,25 1,34 9,75


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 HORMIGONERA hs 2,03


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 BOMBA FLYGT hs 2,71


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs 6,78


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ENMADERAMIENTO hs 88,96


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 3,06


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBROCOMPACTADOR hs 2,17


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR hs 54,29


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 GRÚA MÓVIL hs 407,16


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 CAMIÓN VOLCADOR hs 135,72


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTONIVELADORA CAT 14H hs 339,30


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 VIBRADOR DE Hº hs 1,42


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 40,72


Total Rep y repuestos 64,87


Dec 1295/02 inc K) RETRO PALA hs 0,1000 1.026,00 102,60 1,21 124,16 1,17 145,71 1,12 163,37 1,13 184,92 1,03 190,10 1,14 217,66


Dec 1295/02 inc K) PALA CARGADORA    hs 1.410,75


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN hs 0,2500 438,90 109,73 1,21 132,78 1,17 155,84 1,12 174,72 1,13 197,77 1,03 203,31 1,14 232,78


Dec 1295/02 inc K) CAMIONETA hs 0,04 273,60 10,94 1,21 13,24 1,17 15,54 1,12 17,42 1,13 19,72 1,03 20,27 1,14 23,21


Dec 1295/02 inc K) HORMIGONERA hs 24,48


Dec 1295/02 inc K) BOMBA FLYGT hs 24,30


Dec 1295/02 inc K) H. MENORES, VIBRADOR DE INMERSION hs


Dec 1295/02 inc K) ENMADERAMIENTO hs


Dec 1295/02 inc K) ASERRADORA DE PAVIMENTO hs 102,60


Dec 1295/02 inc K) VIBROCOMPACTADOR hs 114,00


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR hs 558,60


Dec 1295/02 inc K) RETROEXCAVADORA CAT 320 BL hs 1.859,63


Dec 1295/02 inc K) GRÚA MÓVIL hs 2.308,50


Dec 1295/02 inc K) CAMIÓN VOLCADOR hs 615,60


Dec 1295/02 inc K) MOTONIVELADORA CAT 14H hs 1.915,20


Dec 1295/02 inc K) VIBRADOR DE Hº hs 14,25


Dec 1295/02 inc K) MOTOCOMPRESOR NEUMÁTICO hs 453,15


Total Lubricantes 223,27


862,00 1.043,64 1.165,99 1.324,63 1.441,98 1.528,04 1.868,45


13,00% 112,06 135,67 151,58 172,20 187,46 198,65 242,90


COSTO ITEM  en pesos sin IVA 974,06 1.179,31 1.317,57 1.496,84 1.629,44 1.726,69 2.111,35


BENEFICIOS 10,00% 97,41 117,93 131,76 149,68 162,94 172,67 211,13


VR92 GASTOS FINANCIEROS 6,00% 58,44 70,76 79,05 89,81 97,77 103,60 126,68


SUMA (costo + beneficios + gastos financieros) 1.129,91 1.368,00 1.528,38 1.736,33 1.890,15 2.002,96 2.449,16


VR 93 IVA 21,00% 237,28 287,28 320,96 364,63 396,93 420,62 514,32


IIBB + OTROS 3,00% 33,90 41,04 45,85 52,09 56,70 60,09 73,47


1.401,08 1.696,32 1.895,19 2.153,05 2.343,79 2.483,67 3.036,96


1° RDT A 06-18 2° RDT A 08-18 3° RDT A 09-18 4° RDT A 12-18


REP. Y REPUESTOS


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


Decreto 1295/02 inc p)                                                              GASTOS GENERALES


PRECIO ITEM EN PESOS CON IVA


LUBRIC.


COSTO COSTO ITEM   sin Iva TOTAL


Reparación Pavimento de hormigón


a) Materiales


b) Mano de Obra


CARGAS SOCIALES


AMORT. E INTERESES


5° RDT A 03-19 6° RDT A 08-19







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES


TABLA VIGENTE 10/17


Mes de Oferta ene-18


Coeficiente Actualización 0,690


Monto de Obra = 15.758.344,74$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


690.000,00$                             690.000,00$                                                 5 34.500,00$        34.500,00$        


2.760.000,00$                          3.450.000,00$                                              4 110.400,00$      144.900,00$      


3.450.000,00$                          6.900.000,00$                                              3 103.500,00$      248.400,00$      


6.900.000,00$                          13.800.000,00$                                            2,5 172.500,00$      420.900,00$      


13.800.000,00$                        27.600.000,00$                                            2 39.166,89$        460.066,89$      


27.600.000,00$                        55.200.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


55.200.000,00$                        110.400.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (94.641.655,26)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 460.066,89$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 520.000,00$      


TABLA VIGENTE 04/18


Mes 1º RDT DEFINITIVA jun-18


Coeficiente Actualización 0,760


Monto de Obra = 18.659.863,54$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                             760.000,00$                                                 5 38.000,00$        38.000,00$        


3.040.000,00$                          3.800.000,00$                                              4 121.600,00$      159.600,00$      


3.800.000,00$                          7.600.000,00$                                              3 114.000,00$      273.600,00$      


7.600.000,00$                          15.200.000,00$                                            2,5 190.000,00$      463.600,00$      


15.200.000,00$                        30.400.000,00$                                            2 69.197,27$        532.797,27$      


30.400.000,00$                        60.800.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


60.800.000,00$                        121.600.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (42.140.136,46)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 532.797,27$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 602.204,99$      


TABLA VIGENTE 04/18


Mes 2º RDT DEFINITIVA ago-18


Coeficiente Actualización 0,760


Monto de Obra = 19.853.056,18$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                             760.000,00$                                                 5 38.000,00$        38.000,00$        


3.040.000,00$                          3.800.000,00$                                              4 121.600,00$      159.600,00$      


3.800.000,00$                          7.600.000,00$                                              3 114.000,00$      273.600,00$      


7.600.000,00$                          15.200.000,00$                                            2,5 190.000,00$      463.600,00$      


15.200.000,00$                        30.400.000,00$                                            2 93.061,12$        556.661,12$      


30.400.000,00$                        60.800.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


60.800.000,00$                        121.600.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (40.946.943,82)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 556.661,12$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 629.177,60$      







TABLA VIGENTE 04/18


Mes 3º RDT DEFINITIVA sep-18


Coeficiente Actualización 0,760


Monto de Obra = 21.458.722,30$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                             760.000,00$                                                 5 38.000,00$        38.000,00$        


3.040.000,00$                          3.800.000,00$                                              4 121.600,00$      159.600,00$      


3.800.000,00$                          7.600.000,00$                                              3 114.000,00$      273.600,00$      


7.600.000,00$                          15.200.000,00$                                            2,5 190.000,00$      463.600,00$      


15.200.000,00$                        30.400.000,00$                                            2 125.174,45$      588.774,45$      


30.400.000,00$                        60.800.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


60.800.000,00$                        121.600.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (39.341.277,70)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 588.774,45$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 665.474,34$      


TABLA VIGENTE 10/18


Mes 4º RDT DEFINITIVA dic-18


Coeficiente Actualización 0,850


Monto de Obra = 22.103.605,51$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                             850.000,00$                                                 5 42.500,00$        42.500,00$        


3.400.000,00$                          4.250.000,00$                                              4 136.000,00$      178.500,00$      


4.250.000,00$                          8.500.000,00$                                              3 127.500,00$      306.000,00$      


8.500.000,00$                          17.000.000,00$                                            2,5 212.500,00$      518.500,00$      


17.000.000,00$                        34.000.000,00$                                            2 102.072,11$      620.572,11$      


34.000.000,00$                        68.000.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


68.000.000,00$                        136.000.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (45.896.394,49)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 620.572,11$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 701.414,30$      


TABLA VIGENTE 10/18


Mes 5º RDT DEFINITIVA mar-19


Coeficiente Actualización 0,850


Monto de Obra = 22.112.444,86$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                             850.000,00$                                                 5 42.500,00$        42.500,00$        


3.400.000,00$                          4.250.000,00$                                              4 136.000,00$      178.500,00$      


4.250.000,00$                          8.500.000,00$                                              3 127.500,00$      306.000,00$      


8.500.000,00$                          17.000.000,00$                                            2,5 212.500,00$      518.500,00$      


17.000.000,00$                        34.000.000,00$                                            2 102.248,90$      620.748,90$      


34.000.000,00$                        68.000.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


68.000.000,00$                        136.000.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (45.887.555,14)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 620.748,90$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 701.614,11$      


TABLA VIGENTE 10/18


Mes 6º RDT DEFINITIVA ago-19


Coeficiente Actualización 1,100


Monto de Obra = 22.126.266,35$                                            


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                          1.100.000,00$                                              5 55.000,00$        55.000,00$        


4.400.000,00$                          5.500.000,00$                                              4 176.000,00$      231.000,00$      


5.500.000,00$                          11.000.000,00$                                            3 165.000,00$      396.000,00$      


11.000.000,00$                        22.000.000,00$                                            2,5 275.000,00$      671.000,00$      


22.000.000,00$                        44.000.000,00$                                            2 2.525,33$          673.525,33$      


44.000.000,00$                        88.000.000,00$                                            1,5 -$                  -$                  


88.000.000,00$                        176.000.000,00$                                          1 -$                  -$                  


Excedente (65.873.733,65)$                                           0,5 -$                  -$                  


Honorario = 673.525,33$      


En más 1,13027


Honorarios Adoptado 761.265,75$      







ANEXO IV


Contratista: DERBAU S.A


Obra: Recambio y Readecuación de redes de Agua potable y Desagües cloacales en Chacabuco


PLANILLA DE ÍNDICES CONSIDERADOS


VR Descripción CODIGO INDEC Ene-18 Jun-18 Coef. 1° RDT Ago-18 Coef. 2° RDT Sep-18 Coef. 3° RDT Dic-18 Coef. 4° RDT Mar-19 Coef. 5° RDT ago-19 Coef. 6° RDT


2 bis Aceros en barra 41242-11 170,40 263,10 1,54 284,80 1,08 360,30 1,27 374,90 1,04 388,20 1,04 520,9 1,34


9 Arena argentina 15310-11 179,90 209,40 1,16 224,50 1,07 235,40 1,05 255,60 1,09 274,90 1,08 316,7 1,15


11 Asfaltos K 168,50 203,90 1,21 239,30 1,17 268,30 1,12 303,70 1,13 312,20 1,03 357,46 1,14


14 Baldosas graníticas 37540-11 181,10 196,30 1,08 209,80 1,07 230,00 1,10 256,70 1,12 277,70 1,08 353,3 1,27


22 Caños de Hº Aº 2695 174,60 202,70 1,16 225,80 1,11 249,80 1,11 260,30 1,04 312,60 1,20 368,5 1,18


26 Caños de polietileno 2520 149,60 211,80 1,42 232,90 1,10 290,40 1,25 292,20 1,01 301,40 1,03 416,7 1,38


31 Cemento en bolsa 37440-11 184,00 217,60 1,18 238,30 1,10 273,30 1,15 303,50 1,11 332,50 1,10 398,3 1,20


49 INDEC - Nivel general IPIM NG 167,46 208,43 1,24 228,92 1,10 265,54 1,16 277,34 1,04 300,32 1,08 373,0378465 1,24


71 Suelo seleccionado 15400-21 195,60 235,00 1,20 249,10 1,06 271,10 1,09 288,40 1,06 293,80 1,02 321,7 1,09


75 Tubos y válvulas de acero U 140,20 192,40 1,37 203,10 1,06 233,90 1,15 238,20 1,02 261,40 1,10 358,6 1,37


84 Amortización equipo importado J 174,30 243,40 1,40 285,30 1,17 358,50 1,26 346,00 0,97 364,40 1,05 506,3 1,39


91 Gastos generales P 226,80 256,00 1,13 276,00 1,08 285,20 1,03 312,10 1,09 346,70 1,11 397,2 1,15


92 Gasto financiero


93 Gastos impositivos - IVA


101 Caño de PVC Cloacal Clase 4 H 179,50 221,50 1,23 242,70 1,10 296,50 1,22 323,90 1,09 335,50 1,04 423,7 1,26


102 Ramal PVC 45º 36320-33 181,90 219,90 1,21 222,70 1,01 252,60 1,13 265,50 1,05 281,60 1,06 335,6 1,19


105 Tubos de encamisados 41277-41 183,90 274,70 1,49 296,90 1,08 398,70 1,34 419,70 1,05 440,90 1,05 613 1,39


106 Válvulas esclusas 43240-41 140,20 192,40 1,37 203,10 1,06 233,90 1,15 238,20 1,02 261,40 1,10 358,6 1,37


108 Hidrante a bola con base 43923-21 168,90 197,20 1,17 202,90 1,03 245,90 1,21 266,10 1,08 272,30 1,02 355,1 1,30


111 Llave de paso con válvula de retención 43240-32 217,10 277,30 1,28 287,20 1,04 330,20 1,15 341,40 1,03 358,20 1,05 461,8 1,29


113 Tapa de brasero 36950-21 176,90 214,20 1,21 214,20 1,00 241,90 1,13 270,30 1,12 284,20 1,05 334,5 1,18


118 Marco y tapa de Hº Fº 37560-21 160,70 182,60 1,14 193,40 1,06 224,30 1,16 240,50 1,07 258,70 1,08 362,9 1,40


178 Ayudante 51560-14 169,50 192,00 1,13 201,50 1,05 209,70 1,04 225,50 1,08 244,90 1,09 305,1 1,25


179 Oficial 51560-12 171,30 194,40 1,13 203,80 1,05 212,40 1,04 236,80 1,11 248,20 1,05 309 1,24


180 Oficial especializado 51560-11 175,20 201,20 1,15 209,40 1,04 219,40 1,05 266,40 1,21 257,10 0,97 318,5 1,24


181 Medio oficial 51560-13 168,60 191,00 1,13 200,60 1,05 209,20 1,04 231,90 1,11 244,30 1,05 304,1 1,24


70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11VRC 70%  Dec 1295/02 inc j)+30% 51560-11 1,32 1,13 1,19 1,04 1,03 1,34
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Importa el presente certificado el monto de pesos: DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y 
SEIS CENTAVOS.-


209.672,96


7.569.107,70
7.778.780,66


1.803.654,76
918.379,45


3.507.839,94


1.339.233,55


Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable y Desagües Cloacales en Chacabuco


ANEXO V
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La Plata, 7 de diciembre de 2010.- 


 


 


 


VISTO la necesidad de optimizar el proceso de descentralización 


administrativa a fin de dar mejores respuestas a las demandas del sistema previsional por 


parte de  nuestros beneficiarios, y; 


 


CONSIDERANDO 


 


 Que la norma que se propicia tiene como objetivo mejorar y 


perfeccionar la gestión racional de las políticas públicas descentralizadoras en materia de 


previsión social para desterrar las dificultades que padecen los beneficiarios, provocadas 


por la distancia; 


Que ello determina a la descentralización del organismo como el primer 


medio y más trascendente para el acercamiento al beneficiario, permitiendo un trato más 


personalizado y una agilización de los procedimientos en pos de la satisfacción del 


beneficiario; 


Que como base de los objetivos a lograr, surge la necesidad imperiosa 


de reconocer como eje del proceso de descentralización, la creación de una sólida 


estructura que lo jerarquice y fortalezca con vocación de estabilidad y proyección en el 


tiempo; 


Que la descentralización del IPS es un proceso ya iniciado que 


requiere del dictado de la presente, a fin de optimizar el proceso y perfeccionar el 


funcionamiento;  


Que el Honorable Directorio, en su reunión de fecha 7 de diciembre 


de 2010, según consta en Acta N° 3027, ha resuelto el dictado de la presente; 
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Por ello, 


 


EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE  


LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  


RESUELVE 


 


 


Artículo 1°. Derogar en todos sus términos la Resolución 4/2005 del Instituto de Previsión 


Social de la Provincia de Buenos Aires quedando sin efecto las regionales creadas en 


dicho acto. 


 


Artículo 2°. Establecer que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos 


Aires actuará en forma descentralizada en cada uno de los municipios en que se divide la 


provincia, a través de oficinas locales denominadas Centros de Atención Previsional 


(CAP). 


 


Artículo 3°. Asignar a los Centros de Atención Previsional (CAP) las misiones y funciones 


descriptas en el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente. 


Dichos Centros podrán ser tipificados y/o categorizados en función del tipo de trámite y/o 


tareas asignadas y/o cualquier otro indicador objetivo que justifique su clasificación. 


Su funcionamiento estará a cargo de un agente responsable. 


  


Artículo 4°. Crear la Coordinación de Centros de Atención Previsional. (CCAP),  la que 


tendrá asignadas las misiones y funciones descriptas en el Anexo 2 que forma parte 


integrante de la presente y de la que  dependerán en forma directa los Centros de 


Atención Previsional (CAP). 


 


Artículo 5º. Establecer que el cargo de agente responsable del Centro de Atención 


Previsional (CAP)  no será considerado una unidad orgánica para ningún efecto.  


 


Artículo 6º. Establecer que el agente responsable del Centro de Atención Previsional 


(CAP) será designado por Resolución del Presidente del Instituto de Previsión Social y 
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percibirá una bonificación remunerativa y no bonificable equivalente a la diferencia que 


resulte entre el salario básico de la categoría de revista del agente y la categoría 21 de la 


escala salarial. 


 


Artículo 7°. Establecer que a partir del dictado de la presente, los Centros Regionales 


existentes a la fecha, pasan a denominarse Centros de Atención Previsional (CAP),  


ejerciendo las misiones y funciones que se establecen en el Anexo 1 de la presente. 


 


Artículo 8º: Registrar. Publicar, pasar al Boletín Oficial. Comunicar a la Dirección General 


de Administración y a la Dirección Provincial de Prestaciones y Recursos y por intermedio 


de estas  a las Direcciones dependientes de las mismas, a la Coordinación de Centros de 


Atención Previsional, y a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, 


archivar. 


  


 


RESOLUCION Nº 20/2010 
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Anexo 1 


 


CENTROS DE ATENCION PREVISIONAL (CAP) 


Misiones y Funciones 


 


1. Atender al público en general, representantes y delegados previsionales, 


informando sobre las formalidades del inicio de trámites que impliquen la 


obtención de Beneficios en cuanto a las condiciones legales impuestas por la 


legislación vigente, como así también de trámites de mera consulta, 


reconocimientos de servicios, certificaciones de aportes, prorrateos, etc. 


2. Recibir, controlar, ingresar y canalizar las peticiones, consultas, reclamos, 


vistas, recursos e impugnaciones efectuadas por los beneficiarios o sus 


representantes respecto de la determinación de sus haberes, y de toda cuestión 


accesoriamente relacionada con la percepción de los mismos. (por ejemplo: 


salarios familiares, cambios de número de beneficio, cambios de domicilio, 


cambios de banco, solicitudes y desistimientos de Bapro, representación de 


declaraciones Juradas de estudios, reclamos, etc.). 


3. Recibir, controlar e ingresar las solicitudes de Poderes para percibir conforme 


las formalidades preestablecidas, como así también la reactivación de los 


mismos en los términos legales establecidos. 


4. Proceder a la vista de actuaciones conforme lo establece la Ley de 


Procedimientos Administrativos. 


5. Proceder a la notificación de resoluciones y demás medidas interlocutorias 


tomadas en el transcurso de los procedimientos administrativos por cada área 


interviniente, cuando razones de formalidad así lo requieran.  


6. Caratular todas aquellas solicitudes sujetas a ingresarse por expediente, 


proceder a su armado y foliado, procurando su envío al área que corresponda 


conforme al tipo de trámite iniciado. 







5 


 


7. Informar los oficios judiciales ingresados según ley 10205, como así también 


informar y resolver de modo inmediato todas aquellas solicitudes cuya 


naturaleza lo permita y estén habilitados. 


 


 


 


Anexo 2 


 


COORDINACION DE CENTROS DE ATENCION PREVISIONAL 


Misiones y Funciones 


  


1. Programar, supervisar e instrumentar medidas conducentes al correcto 


cumplimiento de las funciones encomendadas a los CAP, verificando la 


adecuada aplicación de las normas y reglamentaciones vigentes como así 


también, el cumplimiento de las instrucciones impartidas por la Coordinación. 


2. Coordinar mecanismos de fiscalización respecto del material de trabajo, 


mobiliario y tecnológico, que permita el mantenimiento y  abastecimiento de los 


mismos como así también intervenir en el proceso de información, a las áreas 


involucradas, por su naturaleza al mantenimiento y abastecimiento indicado. 


3. Comunicar a los CAP nuevas disposiciones legales, Decretos, resoluciones o 


cualquier novedad que haga a la mecánica de trabajo, elevando al área de 


correspondiente las necesidades de capacitación. 


4. Recepcionar, organizar, clasificar, controlar y derivar los trámites ingresados. 


5. Diseñar el plan anual de visitas de los CAP. 


6. Atender a los delegados Municipales que no posean en sus Municipios un CAP. 


7. Coordinar la implementación de cambios en los procedimientos. 
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Apellido y Nombre DNI Clase Estructura de designación Agrupamiento Régimen Horario Fecha de Designación
Fin de 


Designación


GIL GARCIA, Magdalena 31.938.195 1986
Dirección de Planificación y 


Evaluación Institucional


Profesional equiparado a 


Categoría 8
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


GONZALEZ, Rocío 31.617.046 1985


Dirección Provincial de Formación 


Investigación y Políticas Culturales 


para la Igualdad.


Profesional equiparado a 


Categoría 8
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


OBREGOSO, María 


Constanza
36.777.845 1992 Unidad Ministra


Administrativa equiparado 


a Categoría 5
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


SCORZA, Regina 36.798.917 1992


Dirección Provincial de Formación 


Investigación y Políticas Culturales 


para la Igualdad.


Profesional equiparado a 


Categoría 8
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


ZAPICO, Sylvia Inés 18.030.332 1966


Dirección Provincial de Formación 


Investigación y Políticas Culturales 


para la Igualdad.


Profesional equiparado a 


Categoría 8
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


Anexo I "Nominado de Agentes. Designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada"


Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
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ANEXO I  
TARIFAS 


SERVICIO PÚBLICO 


TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 


MARZO 2023 


 


Servicios Urbanos Provinciales Gran Buenos Aires              
Tarifa Plena 


 
Tramos Tarifa actual                    Marzo 


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


0-3 km  35,00 37,10 


3-6 km 39,00 41,34 


6-12 km 42,00 44,52 


12-27 km 45,00 47,70 


>27 km 48,00 50,88 


 


Tarifa Atributo Social 


  


 
Tramos 


 
Tarifa actual 


 
                   Marzo 


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


0-3 km 15,75 16,69 


3-6 km 17,55 18,60 


6-12 km 18,90 20,03 


12-27 km 20,25 21,46 


>27 km  21,60   22,89 


 


Servicios interurbanos de Media Distancia ( aledaños a CABA) 


 
Concepto 


 
Tarifa actual 


 
                  Marzo 


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


Terminal 11,64 12,34 


Base Pasajero/Km 1,76 1,87 


Boleto Min 46,06 48,82 


 


 Tarifa Atributo Social 55% de descuento tarifario  
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ANEXO II  
TARIFAS 


SERVICIO PÚBLICO 


TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 


MARZO 2023 


 
 


Servicios Urbanos Provinciales Gran La Plata (La Plata, Berisso y 
Ensenada) 


 
 
 


Tarifa Plena  


 
Tramos 


 
Tarifa actual 


(AR$/Boleto) 


 
Marzo 


(AR$/Boleto) 


 
0-3 km 


 
38,14 


 
40,42 


3-6 km 41,64 44,13 


6-12 km 45,05 47,75 


12-27 km 48,24 51,13 


>27 km 50,90 53,95 


 
 


 


Tarifa Atributo Social 
 


Tramos Tarifa actual  Marzo 


(AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


 
 


0-3 km 17,16 18,18 


3-6 km 18,74 19,85 


6-12 km 20,27 21,48 


12-27 km 21,71 23,00 


>27 km 22,90 24,27 
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MODELO DE 


CONTRATO DE CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES NO FINANCIERAS Y   


SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS   


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


Entre:   


 PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


(Tesorería General de la Provincia / Jurisdicción)   


y   


(Acreedor)   


____ de _____de _____   


    


Este Contrato de Cancelación de Obligaciones No Financieras y Suscripción 


de Títulos de la Provincia de Buenos Aires (el “Contrato”) se celebra el ____de 


_____ de _____ entre: 


 


1) PROVINCIA DE BUENOS AIRES – (Tesorería General de la Provincia / 


Jurisdicción) (la "Provincia") y 


 


2) (Acreedor) (el "Acreedor"). 


 


La Provincia y el Acreedor convienen registrar los acuerdos a que han llegado 


relacionados con la cancelación de la/s obligación/es que la Provincia mantiene con 


el Acreedor, liquidadas por la Provincia en base a lo dispuesto por la RESO-2023-


153-GDEBA-MHYFGP, según detalle adjunto como Anexo A al presente Contrato 


(la/s “Obligación/es”). 







 


Suscripción: Sujeto a los términos y condiciones de este Contrato y de la RESO-


2023-153-GDEBA-MHYFGP, el Acreedor acepta recibir de la Provincia por el total 


de su acreencia un monto igual a $______________ y suscribir Bonos por un monto 


en valor nominal $.__________ equivalente a un valor técnico de $______________ 


en concepto de cancelación en carácter de pago único y definitivo que realiza la 


Provincia respecto de la/s Obligación/es detalladas en Anexo A. 


El presente Contrato queda perfeccionado a partir de su suscripción. 


 


Efecto cancelatorio: Las partes declaran por el presente que la entrega de los 


Pesos y los Bonos en la forma establecida en la RESO-2023-153-GDEBA-


MHYFGP, este Contrato y las normas complementarias dictadas en consecuencia, 


constituyen el pago de la/s Obligación/es por la Provincia respecto del Acreedor con 


los efectos cancelatorios propios del mismo y la consecuente extinción irrevocable 


de los créditos a favor del Acreedor que en concepto de la/s Obligación/es éste 


mantenía contra la Provincia, en los términos del artículo 2° de la resolución antes 


enunciada. 


Depósito y Transferencia. La Tesorería General de la Provincia deberá realizar 


todos aquellos actos que resulten necesarios para el depósito en la Caja de Valores 


Sociedad Anónima de los Bonos a suscribir de conformidad con el presente a 


nombre del Acreedor. A tal fin, instruirá al Banco de la Provincia de Buenos Aires 


para que disponga, en base a los datos proporcionados por el Acreedor y que se 


adjuntan al presente como Anexo B, la apertura de una cuenta títulos o la que se 


informe, según corresponda, a nombre del Acreedor en la citada Caja de Valores, y 


la transferencia de los Bonos a dicha cuenta bajo el Depositante N°…… Comitente 


Nº…… 


 


Comunicaciones: Cualquier comunicación deberá ser cursada por correo a: 


Tesorería General de la Provincia 







Calle 46 N° 603 e/ 7 y 8 de la ciudad de La Plata (CP 1900). 


Provincia de Buenos Aires. Argentina 


Dirección General de Pagos - Teléfono de contacto: 54-221-429-4498. 


Departamento Legal – Teléfono de contacto: 54-221-429-4400 interno 84777 


e-mail: bonos@tesoreria.gba.gov.ar 


 


Ley Aplicable: Este Contrato estará regido por las leyes de la República Argentina 


y será interpretado de acuerdo con dichas leyes. 


 


Jurisdicción: Los tribunales de la Provincia que resulten competentes en función 


de la Constitución de la Provincia y el ordenamiento procesal de la misma. 


 


Constitución de domicilios: A efectos del presente Contrato las partes fijan sus 


respectivos domicilios en los consignados en el presente. 


 


En la ciudad de La Plata en la fecha indicada en el encabezado del presente 


Contrato, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 


 


Firma y Aclaración 


del Acreedor  


Firma, Aclaración y cargo 


del Funcionario competente


 


 


 


 


 



mailto:bonos@tesoreria.gba.gov.ar





 


 


ANEXO A 


 


 


INVENTARIO DE OBLIGACIONES NO FINANCIERAS PENDIENTES DE PAGO 


 


Número de OP Circuito de 


Pago 


Importe 


Nominal 


Importe de 
Ret. Imp. y de 


Seg. Social 


 


Otras 


deducciones 
Importe neto 


      


      


      


      
 


 


Total Retenciones Imp. y de Seg. Social: $……….. 


Total Otras deducciones: $………. 


Valor técnico: $……….. 


Valor nominal: $…………. 


 


 


Firma y Aclaración 


del Acreedor 


 Firma, Aclaración y cargo del 
Funcionario competente


 







 


ANEXO B 


 


Tipo de persona: 


CUIT: 


Razón social / Nombre y Apellido: 


Domicilio: 


Correo Electrónico: 


- 


Datos de la cuenta Banco Provincia 


Tipo de cuenta: 


Sucursal: 


Número de cuenta: 


CBU: 


- 


Datos del Firmante: 


Apellido y Nombre: 


DNI: 


 


 


Firma y aclaración                                                   Firma, aclaración y cargo 


   del Acreedor                                                         del Funcionario competente 
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CONVENIO - “BONOS DE CANCELACIÓN DE DEUDAS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES – FECHA DE EMISIÓN 27 DE FEBRERO DE 2023”- ENTRE EL 


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS, LA TESORERÍA GENERAL DE LA 
PROVINCIA Y EL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Entre el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en adelante el “BANCO” 


representado por Lic. Juan CUATTROMO, en su carácter de Presidente, el 


Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante el 
“MINISTERIO”, representado por el Lic. Pablo Julio LOPEZ, en su carácter de 


Ministro de Hacienda y Finanzas y la Tesorería General de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante la “TESORERÍA”, representada por el Lic. David René JACOBY, 


en su carácter de Tesorero General, convienen celebrar el presente acuerdo a fin de 


cumplimentar las disposiciones de la RESO-2023-153-GDEBA-MHYFGP, que 


consta de las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: A efectos de proceder a la acreditación de los “Bonos de Cancelación 


de Deudas de la Provincia de Buenos Aires - fecha de emisión 27 de febrero de 
2023”, en adelante los “BONOS”, el “BANCO” realizará la apertura de la cuenta 


depositante en su Casa Matriz La Plata, a nombre de la “TESORERÍA”. El 


“BANCO”, procederá a debitar de dicha cuenta los “BONOS” que la 


“TESORERÍA” ordene transferir – en su carácter de suscriptor y/o tenedor – a cada 


uno de sus acreedores, en función de la comunicación que reciba al respecto. 


SEGUNDA: La “TESORERÍA”, utilizando el rango de cuentas suministrado por el 


“BANCO” adjudicará el número de cuentas títulos a aquellos acreedores de 


obligaciones no financieras del Sector Público Provincial, de conformidad con los 


términos de la RESO-2023-153-GDEBA-MHYFGP.   


TERCERA: A efectos que el “BANCO” proceda a ordenar la apertura de cuentas 


y/o transferencia a los acreedores, la “TESORERÍA” suministrará diariamente al 


“BANCO” archivos digitales, con las características técnicas establecidas en el 


Anexo del presente, por el protocolo de transferencia de archivos (FTP), ordenando 
la transferencia de los “BONOS” desde la cuenta abierta en los términos de la 


cláusula PRIMERA, con destino a la cuenta de los acreedores incluidos en los 


archivos mencionados. 







Se establece que en todos los casos la última fecha de entrega de los archivos 


digitales por parte de la “TESORERÍA”, será el quinto día hábil anterior al pago de 


los servicios del cupón vigente. 


CUARTA: El “BANCO” el día de su recepción, procesará en sus sistemas internos 


los archivos digitales entregados por la “TESORERÍA” validando en esta instancia 


que la información suministrada por el organismo cumple con lo requerido por Caja 


de Valores Sociedad Anónima para la apertura de las subcuentas comitentes de los 


beneficiarios y la acreditación de los Títulos en las mismas, con débito en la cuenta 
de la “TESORERÍA”. 


Validada la información, el “BANCO” procesará la misma en los sistemas provistos 


por Caja de Valores Sociedad Anónima. 


Dentro de los tres (3) días hábiles a partir de la apertura y acreditación informada al 
“BANCO” por la Caja de Valores Sociedad Anónima, el “BANCO”, comunicará tal 


situación a la “TESORERÍA”, al “MINISTERIO” y a la Contaduría General de la 


Provincia, remitiendo idéntico listado, el cual contendrá, como mínimo, datos 


personales del acreedor titular, número de cuenta, cantidad de bonos depositados y 


fecha de acreditación de los mismos, el que será enviado mediante correo 
electrónico por una autoridad competente del “BANCO”. 


Asimismo, el “BANCO” enviará diariamente a la “TESORERÍA” la información 


suministrada por la Caja de Valores Sociedad Anónima respecto de la acreditación 


de títulos, en un archivo digital, con las características técnicas establecidas en el 


Anexo del presente, por el protocolo de transferencia de archivos (FTP). 


QUINTA: El “BANCO” trasladará al “MINISTERIO” todos los costos que en función 


del presente convenio le facture la Caja de Valores Sociedad Anónima por los 


servicios realizados en su carácter de Entidad Depositaria. 


Sin embargo, salvo lo dispuesto en la cláusula siguiente, el “BANCO” no percibirá 


de parte de la Provincia de Buenos Aires, ninguna contraprestación por los servicios 


que preste en el marco de este convenio. 


Asimismo, el “BANCO” no percibirá por la apertura de cuentas y por la acreditación 


de los “BONOS” en las mismas, contribución alguna por parte de los titulares de los 







“BONOS” hasta el vencimiento del mismo, momento en que caducarán las 


bonificaciones otorgadas, pasando a aplicarse el cuadro tarifario vigente a la fecha. 


Sin perjuicio de ello, toda operación que realicen los titulares de las cuentas, 


quedarán sujetas al cuadro tarifario vigente en el “BANCO”. 


SEXTA: El “BANCO” enviará mensualmente en forma simultánea al “MINISTERIO” 


y a la “TESORERÍA” la liquidación de las comisiones y/o gastos establecidos en la 


cláusula QUINTA, acompañada de la correspondiente documentación respaldatoria. 


El “MINISTERIO”, en base a la norma establecida precedentemente, procederá a 


conformar la citada liquidación y enviarla a la “TESORERÍA” para su pago dentro de 


los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la liquidación mencionada. 


SÉPTIMA: El “BANCO” enviará a la “TESORERÍA”, con una periodicidad mensual 


los movimientos de saldos diarios de la cuenta correspondiente a la “TESORERÍA”. 


OCTAVA: El presente convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su 


suscripción, manteniéndose vigente hasta la extinción total de los títulos. 


NOVENA: Las partes constituyen los siguientes domicilios especiales: el “BANCO” 


en calle 7 N° 726, el “MINISTERIO” en calle 8 entre 45 y 46 y la “TESORERÍA” en 


calle 46 N° 603, todos ellos de la ciudad de La Plata, donde se tendrán por válidas 


todas las comunicaciones y/o notificaciones que recíprocamente las partes se 


cursen y se someten a la competencia de los Tribunales Contencioso 


Administrativos de la Ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier otro 


fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto, en la ciudad de La Plata a los  ………… (…), de ……….. de 2023. 


 
 
 


BANCO DE LA PROVINCIA 
DE 


BUENOS AIRES 
 
 
                               


MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 


 
              


TESORERÍA GENERAL DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES 
 


 


 







ANEXO 


DISEÑO DE REGISTRO  
Archivos de colocación de bonos 
Los archivos deben ser de tipo texto con los campos numéricos rellenados con ceros (0) a la 
izquierda y los de tipo carácter con espacios a la derecha. 
 


1raColoc.Dat 
 


Registro Cabecera 
Longitud 13 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 0 


Depositante 4 1642 


Incluye Saldos 2 SI/NO 


Banco 3 014 


Cupón 3 999 (cupón vigente) 
 


Registro de Saldo 
Longitud 45 posiciones  


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 1 


Comitente 9 Nro Cuenta Comitente sin DV 


Filler 2 00 


Saldo 18 Sin comas 14 posiciones para enteros y 4 para 
decimales. 


Especie 5  


Referencia 10 Referencia Unívoca de la transferencia que utiliza TGP 
para enviar el número de solicitud de bonos. 


Luego este nro vuelve en el archivo de rendición de 
colocación de bonos. 


 


 
 







Registro de Persona 
Longitud 156 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 1 


Comitente 9 Nro Cuenta Comitente sin DV 


Integrante 2 Nro. secuencia Integrante 


Tipo Persona 1 F=físico/J=jurídico  


Denominación 35  


Nacionalidad 2 “01”=Argentina / “00”=Otra 


Tipo Documento 3 Tabla III (Tipo Documentos) 


Nro Documento 13  


Lugar / Región 9  


Nro CUIT 15  


Calle 20  


Puerta 5  


Piso 2  


Dpto 3  


Localidad 12  


Provincia 2 02 


País 2 01 


Cod. Postal 6  


Pcia. Expi. 2 02 


Sexo 1 F=fem./M=masc./blanco 


Fecha Nacimiento   8 ddmmaaaa 


Rubro 3 000 


 







2daColoc.Dat 
 


Registro Cabecera 
Longitud 5 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 0 


Depositante 4 1642 
 


Registro de Saldo 
Longitud 56 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 1 


Comitente Emisor 9 Nro Cuenta Comitente Emisor sin DV 


Especie  5  


Depositante Receptor 4 1642 


Comitente Receptor 9 Nro Cuenta Comitente receptor sin DV 


Saldo 18 Sin comas 14 posiciones para enteros y 4 para decimales. 


Referencia 10 Referencia Unívoca de la transferencia que utiliza TGP 
para enviar el número de solicitud de bonos. 


Luego este nro vuelve en el archivo de rendición de 
colocación de bonos. 


 


Cuentas.Dat 
 


Registro 
Longitud 28 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Comitente Receptor 9 Nro Cuenta Comitente receptor sin DV 


Sucursal 4  


Tipo Cuenta 2 CC/CA 


Nro. Cuenta Vista 13 Nro Cuenta Bancaria sin DV 
 


 


Transfer.Dat 
 







Registro Cabecera 
Longitud 5 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 0 


Depositante 4 1642 
 


Registro de Saldo 
Longitud 46 posiciones 


Campo Longitud Valor 


Tipo Registro 1 1 


Comitente Emisor 9 Nro Cuenta Comitente Emisor sin DV 


Especie  5  


Depositante Receptor 4 Depositante que recibe 


Comitente Receptor 9 Nro Cuenta Comitente receptor sin DV 


Saldo 18 Sin comas 14 posiciones para enteros y 4 para decimales. 


 
 
Tabla III (Tipo de Documentos) 
DNI  = Doc. Nacional de Identidad 
CI   = Cédula de Identidad 
LE   = Libreta Enrolamiento 
LC   = Libreta Cívica 
CUI  = Cuit/Cuil/Cdi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Archivo de Rendición de transferencias de colocación de bonos 
 


ResultadoColocacionAAMMDD.DAT 
(donde AAMMDD año mes día) en el cual se informa el estado de cada una de las transferencias 
de colocación de bonos informados al Banco mediante los archivos 1raColoc.Dat y 2daCololc.dat 
 


Registro Cabecera 
Longitud 7 posiciones 


Campo Longitud Tipo Descripción 


Identificador 1 Numérico 0 – Registro de cabecera archivo 


Fecha 6 Alfanumérico Fecha de proceso (AAMMDD) 
 


Registro Detalle a Rendir 
Longitud 60 posiciones 


Campo Longitud Tipo Descripción 


Identificador 1 Numérico 1 – Registro detalle 


Referencia 10 Numérico Referencia Unívoca de la transferencia que envió 
TGP en los archivos 1raColoc.Dat y 2daColoc.Dat 


Comitente 
Receptor 


9 Numérico Nro Cuenta Comitente receptor sin DV 


Estado 1 Numérico Los estados de las transferencias pueden ser: 


● 3 – Aplicado 
● 4 - Rechazado 


Observaciones 39 Alfanumérico Observación sobre el estado de la transacción 
 


Registro Fin de Archivo 
Longitud 25 posiciones 


Campo Longitud Tipo Descripción 


Identificador 1 Numérico 3 – Registro fin de archivo 


Cantidad Total 8 Numérico Cantidad total de registro detalle 


Cantidad Confirmados 8 Numérico Cantidad de detalles aplicados 


Cantidad Rechazados 8 Numérico Cantidad de detalles rechazados 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/2023  


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 
Condiciones Particulares. 


 


2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 3/23, Expediente N° EX-2032- 01047137-GDEBA-
DSTAMDCGP, tiene por objeto la contratación tendiente a lograr el servicio de transporte de 
pasajeros para distintas Subsecretarias de este Ministerio, conforme las condiciones del 
presente Pliego de Condiciones Particulares y renglones detallado a continuación: 


Renglón Unidad Lugar y Plazo Prestación 


Micros con capacidad de 45 a 55 pasajeros 


 


                                  
1 


     


             
200.000 


km 


Servicio de Traslado de Personas, solicitado por la Subsecretaria de Políticas 
Sociales, a requerimiento, para el traslado del personal destinado a la 
implementación de los planes y programas sociales con destino a diferentes 
localidades de la Pcia de Buenos Aires 


 


2 


 


200.000 
km 


Servicio de Traslado de Personas, solicitado por la Subsecretaria de 
Deportes, a requerimiento, conforme la realización de torneos, eventos y 
competencias hacia distintos Municipios de la Pcia y entre ellos. 


 


 


3 


 


150.000 
km 


Servicio de Traslado de Personas, solicitado por la Subsecretaria de 
Deportes para Etapa Final de los Juegos Bonaerenses 2023, Desde la Ciudad 
de La Plata y/o Ciudad Autónoma de Buenos Aires hacia la ciudad de Mar del 
Plata, permanencia en dicha ciudad prestando servicios durante la 
realización del evento y vuelta al lugar de partida 


 


 


4 


 


180.000 
km 


Servicio de Traslado de Personas, solicitado por la Subsecretaria de 
Deportes para Etapa Final de los Juegos Evita 2023, Desde diferentes 
localidades de la Provincia de Buenos Aires (a confirmar antes del evento), 
hasta la Ciudad de Mar del Plata, permanencia en dicha ciudad prestando 
servicios durante la realización del evento y vuelta al lugar de partida 
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5 


 


150.000 
km 


Servicio de Traslado de Personas, solicitado por la Subsecretaria de 
Organización Comunitaria, a requerimiento para el traslado de personal 
afectado a los diversos operativos, a diferentes localidades de la Provincia de 
Buenos Aires 


 


6 


 


100.000 
km 


Servicio de Traslado de Personas, solicitado por la Dirección Provincial de 
Economía Social, a requerimiento para el traslado de personal afectado a los 
mercados populares, en diferentes localidades de la Provincia de Buenos 
Aires 


 


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad 
de Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
 


5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 10  de Marzo de 
2023 a las 11:00 horas. 


 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires.  


 


 


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 


El servicio será prestado según renglones a continuación: 


 Renglón Nº1: A requerimiento a partir del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 
31 de Diciembre del 2023. 


 Renglón Nº2: A requerimiento a partir del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 
31 de Diciembre del 2023. 


 Renglón Nº3: Durante el mes de Septiembre/Octubre de 2023. Se comunicará con 
una antelación de 30 días a la empresa prestataria el periodo del desarrollo de la 
Etapa Final de los Juegos Bonaerenses 2023. 


 Renglón Nº4: Durante el mes de Octubre/Noviembre de 2023. Se comunicará con 
una antelación de 30 días a la empresa prestataria el periodo del desarrollo de la 
Etapa Final de los Juegos Evita 2023. 


 Renglón Nº5: A requerimiento a partir del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 
31 de Diciembre del 2023.  


 Renglón Nº6: A requerimiento a partir del perfeccionamiento del contrato, y hasta el 
31 de Diciembre del 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                  


 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
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y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - RUBRO 78 - 
Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 110000 - Transporte de 
pasajeros, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 







                
 


Página 5 de 16 


Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexo I / autorización del llamado 
a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 


 


 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  
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A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 
RUBRO 78 - Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 110000 - 
Transporte de pasajeros.  Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 
de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información 
central deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”.  
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H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del 
Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración 
Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en 
el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La 
falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de 
oferta”. 


K. Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes 
anterior al de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“DDJJ F931”. 


L. El oferente deberá presentar la documentación de vehículos según punto 38. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Vehículos”. 


M. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de 
costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”. 


 
 
 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  
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13. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos 
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en 
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA 
POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura 
de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la 
Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 
 


15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida hasta la constitución de 
la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en el 
Decreto N° 59/19. 
 
 
 
16. ACTO DE APERTURA  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo 
de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que 
surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su 
dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - RUBRO 78 - Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 
110000 - Transporte de pasajeros y con credencial vigente expedida por la referida 
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autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 


18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
 
 
  
19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
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22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 
competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
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25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
 
26. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 


 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes 
de Compra del servicio objeto de la presente, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y 
forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  
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31. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Suspensión 
preventiva 4.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 


32. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Trescientos Once Millones Seiscientos Cuarenta Mil con 00/100 
($311.640.000,00). 
 


 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cien por ciento (100%) del valor total 
adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y 
atento al carácter de situación actual fortaleciendo el acceso y reducida hasta en un 
cincuenta por ciento (50%). Asimismo se contempla  prorroga por igual periodo de tiempo. 
 
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser por servicio efectivamente realizado. La factura con la 
correspondiente documentación deberá enviarse al mail  
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facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas 
de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 


 


35. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la - Subsecretaria de Políticas Sociales, Subsecretaria 
de Deportes, Subsecretaria de Organización Comunitaria y Dirección Provincial de Economía 
Social, serán responsables de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a 
su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 
en este Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  


 


38. VEHICULOS.  


La documentación a presentar de los vehículos que la empresa adjudicataria destine a la 
atención del presente servicio será la siguiente:  


a) Fotocopia certificada de los títulos de propiedad de los vehículos a su nombre,  


b) VTV. (fotocopia autenticada del certificado de V.T.V. vigente de todas las unidades y para 
las unidades 0 Km, documentación respaldatoria de la compra o patentamiento), 


c) Póliza de seguro de Responsabilidad Civil hacia Terceros,  


d) Habilitación por la Comisión Nacional de Regulación de Transporte (CNRT),  


e)  En caso de ser contratados, fotocopia certificada de los títulos de propiedad de los 
vehículos a contratar adjuntando Convenio de Exclusividad a favor del oferente, suscripto 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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con la empresa que proveerá los vehículos a favor del oferente por un periodo no menor a la 
duración de la prestación adjudicada,  


f) La adjudicataria tendrá que presentar un listado de mínimo 10 (diez) vehículos que serán 
afectados al presente servicio que se licita. Los mismos deberán tener una antigüedad 
máxima de 6 años. 


 


39. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley N° 13.981 y del 
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, los precios de los contratos podrán ser 
redeterminados siempre que medie solicitud del contratista, presentada ante la autoridad 
administrativa de la contratación, cuando los costos de los factores principales que 
componen la estructura de costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada 
superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al surgido de la última 
redeterminación de precios, según corresponda. 
 
ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA  
 


Item Incidencia Parámetros 


Mano de Obra 45 % CCT 40/89 – de primera 
categoría 


Vehículos y repuestos 20 % 
IPIM – (34) Vehículos 


automotores, carrocerías y 
repuestos - INDEC 


Combustibles y lubricantes 20% IPIM – (23) Productos 
refinados del Petróleo - INDEC 


Gastos Generales 15% IPIM – (NG) Nivel General - 
INDEC 


Total 100%  
 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 
costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación de 
referencia promedio que supere el límite indicado y sólo sobre la parte del contrato no 
cumplido a esa fecha. 


 La estructura de costos estimada se determinará ponderando los siguientes factores según 
su probada incidencia en el precio total de la prestación: 


 a) El precio de los insumos incorporados al servicio; 


 b) El costo de la mano de obra; 


 c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos; y 


 d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente. 
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Los precios o índices a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los 
informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, los que surjan de los 
convenios colectivos de trabajo aplicables a la actividad y/o de organismos públicos, o 
privados en caso de especificidad o ausencia de índices públicos, que la Autoridad de 
Aplicación determine. En todos los casos se tomarán los índices publicados u homologados 
para el mismo período de la solicitud. 


 Serán redeterminados cada uno de los precios unitarios de los renglones que componen el 
contrato. A tal fin se utilizará el mecanismo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares o las estructuras de costos presentadas en la oferta, según corresponda, las que 
no podrán ser modificadas durante la vigencia del contrato. 


 Las solicitudes de redeterminación de precios podrán ser efectuadas, hasta los noventa (90) 
días corridos posteriores a la fecha de finalización del contrato, entendiéndose como tal la 
del contrato original más las prórrogas aprobadas. 


 Los precios correspondientes a obligaciones que no se hayan cumplido en el momento 
previsto contractualmente, por causas imputables al contratista, se liquidarán con los 
precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las 
penalidades aplicables. 


 El procedimiento de redeterminación de precios de los contratos culmina con la 
suscripción del Acta de Redeterminación de Precios, la que será suscripta por el/la 
Subsecretario/a Técnico/a, Administrativo/a y Legal o funcionario/a con responsabilidad 
equivalente, y el contratista, previa intervención de la Autoridad de Aplicación. 


El acto administrativo que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios será dictado por 
la autoridad que aprobó la adjudicación. 


 La Autoridad de Aplicación dictará las normas interpretativas, aclaratorias, complementarias 
y operativas necesarias a los fines de la aplicación del Régimen de Redeterminación de 
Precios a los contratos de bienes y de servicios”. 


 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 
corresponda.  


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 
función de la estructura de costos precedente.  


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:  


 
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV  
                                                     100 
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